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INTRODUCCIÓN 

La vida poiitica de MBxico se encuentra actualmente marcada por el Signo de la 

incertidumbre. En el Mimo cuarto de siglo, algunos de los pilares fundamentales 

que constituyeron las sellas de identidad del Estado postrevolu~¡~nario fueron 

profundamente alterados por la emergencia de un pluralismo social, cultural y 

politico incompatible con buena parte de sus estructuras de control y de cohesión, 

sin que ello significara, sin embargo, la erradicación de una tradición autoritaria 

con hondas raices sociales e instihicionales. 

El reto que ello ha planteado al análisis politológico no es menor. La 

evduUón del pals en este tramo de su historia no ha dejado de generar preguntas 

y desaflos a los esquemas intefpretaüvos que han intentado comprender su 

sentido, ubicar sus determinaciones y caracterizar las distintas estaciones de su 

trayecto. 

Sin ser su objetivo central, este trabsjo abordad en su primer Capitulo la 

discusión respectiva. tratando de argumentar por qué desde su óptica parece 

convincente -sin desconocer el peso y la importencia de las r a ~ n e s  en contrario- 

examinar los enormes problemas y riesgos que enfrenta el proceso de 

demcaaüzaci6n mexicano, por lo menos desde la alternancia en el poder 

Ejecutivo Federal de julio de 2000, desde la perspectiva de su consdidaaón. 

Como se verá. para sostener este argumento será fundamental la dislitinci6n entre 

régimen y sisfem politico.’ 

Pero más allá de &os debates, sin duda pertinentes para contextualizar de 
mejor manera nuestro objeto de estudio, partimos como premisa para desarrollar 

esta investigación de una convicción que no hiM sino reafirmarse a lo largo de la 

misma, y que en realidad constituye su jusüficaci6n fundamental. Hablamos de la 
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certeza acerca de lo írágii y trunco de todo análisis sobre el proceso de cambio 

politico en México que pase por alto las variables fundamentales comprendidas en 

lo que se ha denominado la actualización del régimen de comunicación sock/. en 

el cual radican a nuestro juicio algunos de los obstAculoir más significativos para 

imptimilie a tal proceso una clara direccionalidad democrática. Hasta ahora, 

siguen en lo fundamental abiertas las interrogantes que deñnen los contornos 

deñnitorios de dicha régimen y que giran en tomo a cómo garantizar la libertad (de 

eqmsión) y el derecho (a la iníomacitm) y de qué manera articularlos con la 

mci6n de responsabilidad príblica o social que tendrla que acompaiiar al 

funcionamiento de un orden democrático. Los posiaonamientos diferenciados con 

respecto a tales cuestiones. cuya urgente resdución se encuentra en relación 

directa m la magnitud del rezago en la materia. han marcado de punta a punta la 

discusión sobre el tema y constituyen. en si mismos, un objeto de investigación 

social tan legitimo te6ricamente como. si se nos permite apuntarlo, necesario 
politicamente en tanto se parte de la deseabilidad de la consolidación democrática 

en un pals como México’. 

Y es que no puede 8er soslayado d hecho de que el peso de las tradiciones 

autoritarias asentadas en la opacidad y la secrecia. pero también de los poderes 

fácticos de diversa Indole que se fortakcieron durante dbcadas de actuación sin 

control y contrapesos ai amparo del sistema corporativo, dentdar y centralista 

propio del Estado postrevolucionario, se deja hoy sentir con especial intensidad en 

aquellas zonas de la vida pública donde se han presentado fuertes resistencias a 

la fomdación de reglas del juego capaces de establecer coordenadas jurldicas e 

* En la verüente dei men de amunicsciái &ai rei- a la repuladdn de los meüos d&rMox. el 
atraso IW piede ser m a  evidente. La iay respadive data de 1880, habiáidoae omcebm pera una 
sihtaá(n radicslmeme disiiroía a la acbial. En ese afiogdlicen 357esWimes de rsdio. Mcamias de 
iehirrai y iñ millona de hsbitsntas. Ahors fwidonsn 8s) Csnaa. de idevl*on y 1.432 emi.asa de 
radio, mgún los datos a i d e s  de la S&rs(.rla de COmhmdones y Tranqorlas. en un pala de caai 100 
millona de kbhnbs. En lo que iaa a loa media impresos. qu, ai nwa$a imedg”bi tocsremos de 
manma ado tangenaai. la Ley & Imprenta data da 1917. 
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instikiaonales portadoras de equilibtios y controles desde los cuales dotar de un 

minimo de responsabilidad pública a la actuación de los actores involucrados? 

Este punto nos parece que proporciona. entonces. un referente privilegiado para 

aproximamos al tema de la importancia de los poderes no electos ni sometidos a 

un sistema de rendici6n de cuentas público en los procesos de democratizaci6n, 

pero con capacidad suficiente para impulsar o bloquear politicas institudonales y 

acciones legislativas. En el caso que nos ocupa, ese poder no es otro que el 

representado en lo esencial por los concesionarios de los grandes consorcios 

mediaticos mexicanos. 

Complementariamente. y en io que atak a la otra gran vertiente del 

régimen de comunicación social, la dificultad para garantizar una efectiva 

rendiabn de cuentas del Estado a la sociedad. así como la fiscalizaci6n de Bsta 

sobre el primem a través de mecanismos que pemiitan acceder a la información 

necesaria para comprender y evaluar la toma de decisiones institucionales en 

distintos niveles y campos de actividad. constituye también un elemento central en 

la evaluación actual de la calidad de la democracia mexicana, que recién ha 

comenzado a despejarse a partir de la aprobación de la Ley de Transparencia y 

Acceso y a la Información Pública Gubernamental. En este nivel se juega, entre 

otras cosas, el tipo de %orñexlos de exigencia' que acompafían a los procesos de 
toma de decisiones públicas, en tanto el acceso a la información respectiva 
condiciona de manera fuerte el tipo de demandas que son capaces de construir 

los diversos grupos sociales y pollticos en interacción. 

Planteado as1 de manera introductoria. es factible suponer, entonces, como 
la insuficiencia regulatoria en el rubro que nos ocupa ha propiciado 

históricamente fuertes distorsiones para lo que en la investigación hemos 

. .  

* ~ a  mewore de la~*ragias dal jw*. tsn ú(ii en ei cam de 106 pmcearnimoa eiectonilar m ~a de ta 
CaMInmdn &'comemos en b fufuianantsl'. que IX> clausum las dfaencias ni la racreacidn de las 
l i M  pmpi.s del plUraliUn0. psm que intmduan caidiaonnr de sduaábi am@ade por lo&x los 
invducradoa en función de intaaes -llar mmpmiidos. 
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denominado -especialmente en el Capítulo Temo-  la mcbnalidad dernwrcltica 

propia tanto de la esfera política (mimen y sistema ), como del ambito social, en 

el que aparece de manera sobresaliente el tema de los efectos asociados a las 

dificultades para estimular fonnas de percepción ciudadana de la realidad social y 

política asentadas progresivamente en los componentes cognoscitivos, 

axiológicos y afecüvos propios de la cultura polltica demcu'ática. 

Así, y dadas las caracteristicas estructurales de una sociedad mexicana 

progresivamente compleja pero al mismo tiempo con sus mecanismos 

tradicionales de cohesión social fuertemente erdonados, difldlmente podria 

negarse la importancia ya no s610 política sino social y hasta económica que la 

comunicación social tiene para la comolidación de una forma de coexistencia 

colectiva interesada tanto en reivindicar los principios y valores de la democracia 

representativa. como en generar pdíticas públicas i n í m d a s  y eficientes que 

permitan atender con una mínima solvencia las necesidades tanto de corto como 

de largo piam de una comunidad nacional cada vez más diversa pero también 

cada vez más desigual. Una comunidad inserta, al mismo tiempo, en un contexto 

internacional marcado fuertemente por estrategias competitivas y unificadoras en 

modo alguno ajenas a la intensificaci6n de los flujos comunicacionales de caracter 

global. 

De aqul que resulte interesante observar cámo. a pesar de la aceptación 

prácticamente generalizada de la importancia estratégica y &ente de la 

comunicación social, haya sido una constante en nuestra historia reciente el 

desencuentro en el tipo de valoraciones y propuestas realizadas por los actores 

politicos acerca de aspectos tan cardinales como evidentemente problematicos 

vinculados a este ámbito. Al respecto, vale adelantar aquí que, desde hace mas 

de dos dhdas,  se han planteado de forma cíclica iniciativas y propuestas 
encaminadas a construir acuerdos de mayor o menor alcance capaces de traducir 
al plano de la legisiaci6n secundaria lo que aparece enunciado como principio 
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general en el articulo sexto de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos4. Sin embargo, y ello debe subrayarse para entender los énfasis de 

esta investigación en lo que a periodos de análisis se Mere, a pesar de que el 

debate público en tomo a la reglamentación jwidica de la libertad de expresión y 

el derecho a la informaci6n se remonta en efecto a la d W a  de los setenta, su 

reaparición vigorosa en la segunda mitad de los noventa se hizo posible debido a 

la inclusi6n del tema dentro del proyecto denominado Refoma Polltica del Estado. 

Este proyecto, de índole no gubernamental sino justamente de caacter 

amplio y con pretensiones incluyentes, se fijó como objetivo generar un cambio 

sistematizado e integral tanto en la estructura institUaonal del Estado como en la 

relación entre éste y su contexto social. Incluso, los nuevos intentos por avanzar 

en la reglamentación del artículo 6' constitucional en los inicios de la 

administración del presidente Vicente Fox, tomarlan también como punto de 

referem'a el proceso de discusión legislativa ocunido en el mamo del que fue el 

proyecto politico rector de la administración previa. De aquí que nos haya pareddo 

conveniente ubicar, en el Capítulo Primero, el contexto de las tentativas del 

cambio legislativo en la materia leído desde la dave del proyecto general de la 

Reforma Polltica del Estado, así wmo utilizar los avances puntuales conseguidos 

en varios de los puntos de su agenda como referente comparativo desde el cual 

comenzar a descifrar las causas que han hecho tan dfflales los logros en el fubro 

correspondiente a nuestra investigación. 

En tal óptica, la constatación de la conflicüvidad asociada a la deliberación 

social y a la negociación política en esta temática, exige la apertura de un campo 

de análisis que permita entender tanto las razones políticas e ideológicas 

subyacentes tanto a los reiterados desencuentros y tentativas de legislación 
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predominantes hasta el año 2000, como los avances tortuosos y parciales. no 

ajenos también a algunas invduciones que se documentan en el aiecpo del 

trabajo, ocurridos después de la alternancia en el poder Ejecutivo Federal fechada 

justamente en ese año. Esta última etapa del análisis resulta especialmente 

sugerente, pues en ella se condensan y expresan en toda su complejidad y 

heterogeneidad, las resultantes de procesos incubados en los anos previos, 

haciéndolo, además, en las circunstancias políticas ineditas propias del cambio de 

adsaipuón parüdista del poder Ejewüvo. 

Como ya hemos mencionado, no puede obviarse que nos encontramos 

frente a un tópico que aun generando amplios consensos formales en torno a la 

necesidad de su prccesamiento legislaüvo, ha sido fuertemente dMsivo en cuanto 

a los contenidos especlficos que tendrian que acompamrio, a las fonnas de su 

instnimentación y, por ende, a io concerniente también al tipo de repercusiones 

fácticas que se desea producir. Asumiendo este problema, nos interesa reconstruir 

las lineas generales que han manado la evolución de los deba& políticos en la 

materia e intentar explicados. más allá de la razón evidente y primordial asdada 

al carácter heterogéneo y plural del tejido sociopoiítico del pals, a la luz de la 

diversidad de intereses, concepciones y 16gicas de actuación propias de sus 
actores fundamentales. 

Es en este horizonte donde adquiere sentido la reflexión en torno a la 

coherencia entre los planteamientos discursivos de las fuerzas pollticas 

nacionales y su comportamiento efectivo de cara a las negociaciones politico- 

legislativas orientadas a modificar los ordenamientos jurldicos correspondientes. 

Este punto nos conducirá a ubicar, por ejemplo, el grado de distorsión de los 

objetivos formalmente asumidos por una u otra formación partidista en razdn de 

los Cálculos de rentabilidad polltica hechos por ellas al calor de coyunturas 
especificas, lo que permitirá acercamos al tipo de prioridades que cada fuerza 
establece y, en consecuencia, al tipo de cultura polltica que subyace a su 
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actuación. Dicho análisis lo desarrollamos fundamentalmente en el segundo 

Capitulo de la investigación. 
üespués de haber realizado este análisis retrospedivo y revisado los 

efectos producidos por los déficit regulatwios correspondientes. nos interesará 

ahondar, en nuestro Capitulo Cuarto. en la sistematización de los que 

llamaremos los fundamentos de las regias del juego posibles y necesarias en el 
ámbito que nos ocupa. Esta sistematización la haremos. justamente, 

recuperando el cúmulo de experiencias proveniente del cuarto de siglo de 

historia transcumda en la materia. En aras de la precisión de los fundamentos 

mencionados, examinaremos algunos aspectos doctnnarios relativos a las 

nociones de libertad y msponsabi/k/ad. Trataremos, asimismo, de ubicar el 

nrídeo normativo fundamental de tales reglas. Por supuesto, cualquier tentativa 

por traducir efectivamente los fundamentos en cuestión al piano jurldico-positivo 

no puede eludir la consideración de las dificultades estrictamente políticas que se 

presentan en ese horizonte. De aqui que tocaremos este punto tanto en la parte 

final del Capítulo Cuarto como en las Condusirmes de la investigación. 

No quisiéramos dejar de mencionar en esta Introduccián que aunque el 

seguimiento del comportamiento de los actores -partidos, élites 

gubernamentales, grupos empresariales y organizaciones sociales invducradas 

en las distintas coyunturas del proceso analizado- pudiera parecer un ejercicio de 

interés básicamente histórico, con frecuencia agobiante y quizás hasta repetitivo, 

es en realidad de capital importancia para entender algunos de los obstáculos 

primordiales en la construcción democrática del pals y no pocos de sus riesgos 
futuros. Frente a una realidad política que ha visto modificarse radicalmente sus 
par&metros tradicionales, no es en absoluto ocioso preguntarse qué puede 

esperarse de las conductas de los actores principales de quienes en buena 

medida depende el curso que seguirá la dinámica global de la sociedad 

mexicana. 
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Despu6s de todo, los nuevos mapas de la política (BNnner, 2002), que 

empiezan ya a mostrar las consecuencias del surgimiento de pairones de 

comunicación con ef&os múltiples en los modos y los contenidos de las 

relaciones de poder social, deben gran parte de su d i m ,  pero también de Su 

eventual perfil futuro, a la manera en que se han venido y seguirán 

pmcesándose los retos inherentes a una realidad mediáíidnfomiativa que 

amenaza con cuestionar severamente los usos, las coatumbies y las 

instituciones de los esquemas democrático representativos. Con el fuerte 

agravante de que en el caso mexicano tales esquemas no han tenido siquiera el 

tiempo suficiente para madurar y arraigar, sea en el plano de las Blites pollticas, 

sea en el del conjunto del cuerpo social. con la consecuente fragilidad del 

conjunto de su andamiaje democrático. 

Por ello es que nos ha pareado razonable realizar un ejercicio de 

investigación que coniribuya. junto con otros, a dar luz a una de las historias 

partiailares que confluyen en el amplio cauce de la historia polka de México. 

Finaimente, y recordando una vieja pero aún Útil máxima gramsciana. el rumbo 

que siguen las naciones no es el resultado de la acción de ninguno de sus 

miembros particulares, pues en realidad deriva de la acción de todos ellos, 

expresando el entrecruzamiento de proyectos y vduntades con capacidad e 

influencia diversa. que se materializan en leyes, instituciones y h a s  de relación 

muchas veces abigarradas y provisorias. Documentar los episodios más 

significativos de una de esas historias -que hasta hoy permanece abierta-, 

leyendo desde una perspectiva tanto teórica como politica los dichos y los hechos 

de sus principales protagonistas, quizá ayude a comprender mejor los Ilmites, pero 

también las posibilidades. de un proceso político que hoy por hoy, y regresando al 

inicio de esta reflexión introductoria, permanece abierto a una inquietante 

incertidumbre. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL CONTEXTO DE LA NEGOCIAC16N POL¡TICO-LEGlSLATlVA DEL 

RÉOIMEN DE COMUNICACIÓN SOCIAL: EL PROYECTO DE REFORMA 

POL¡llCA DEL ESTADO 

1.1 LA PERSPECTIVA GENERAL DE LA REFORMA POLmlCA DEL ESTADO. SU 
RFI ACihN CON I AS FACFS DE TRANSICI6N Y CONSOLIDACl6N DEMOCRATICAS. 

~ ~~~~ 

1.2 EL LUGAR DEL REGIMEN DE COMUNiCACI6N SOCIAL EN LA AGENDA DE d 
REFORMA IMPLICACIONES Y EFECTOS. 1.3 LOS AVANCES RELATIVOS DEL 
PROCESO DE REFORMA POLhlCA DEL ESTADO Y LA PAWkISlS EN MATERIA _ _ _ _ _  -~ - . 
DEL RCGIMEN DE COMUNICACION &IAL. UN PRINCIPIO DE WPCICACi6N. 

1.1 LA PERSPECTIVA GENERAL DE LA REFORMA POL[TICA DEL ESTADO. 

SU RELACIÓN CON LAS FASES DE TRANSICIÓN Y CONSOLIDACIÓN 

DEMOCRATICAS. 

Para ubicar de manera mas precisa el origen y la evolucibn de esta iniciaüva 

reformista, conviene recordar que fue el 15 de mayo de 1995 cuando se dio a 

canccer a la opinión pública el documento llamado Agenda para la discusión de la 

Reforma Polltica del Estado.’ Dicha agenda comprendía cuatro ‘subagendas” 

fundamentales. que a su vez se desagregaron en temas específicos que en su 

conjunto involucraban prácticamente todos los aspectos relevantes de la 

estructura jurídica e institutional del Estado y de la relaaón de éste con la 

sociedad. Por la importancia que este documento tuvo en lo general para el disefa 

de las estrategias políticas tanto de los partidos políticos nacionales como del 

propio gobierno, y en lo particular en la definición de las coordenadas de la 
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di~cusión sobre la reglamentación del régimen de comunicación social (predsadas 

en el cuarto capitulo de la Agenda general), lo reproducimos en el Anexo 1. 

Ai revisar la forma en que se estructuraron los cuatro capltulos 

fundamentales de la Agenda, es factible comprender por qué en ella se cifraban 
las expectativas fundamentales de transformación de la estructura del Estado 

mexicano y de sus rufinas de funcionamiento. En efecto, el proyecto reformista 

iniciaba. en su primer capitulo. con una revisión profunda del tema que se habla 

constituido como el redamo central del proceso de transición política, esto es, de 

una reforma electoral capaz de posibilitar comiaos efectivamente competitivos, 

para continuar con la llamada reforma de los poderes públicos. A través de esta 

última, se buscaba establecer una lógica más equilibrada en la relación entre los 
poderes, lo cual suponla. a su vez, una refonna interna de cada uno de ellos. 

Junto a los cambios previstos en las reglas relativas al acceso al poder 

polltico, a su ejercicio y al equilibrio 'horizontal" entre cada uno de los poderes del 

Estado, se incluyó también el otro gran tema relativo a la distribución del poder, 

pero visto ahora desde su lógica Vertical", es decir, la correspondiente a las 

atribuciones y responsabilidades de los órdenes de gobierno federal. estatal y 

municipal. Tema éste que históricamente se habla ido perfilando, en paralelo al de 

la excesiva concentración del poder por parte del Ejecutivo, como una de los 
ejemplos prototlpicos de las insuficiencias demodticas del Estado mexicano. 

Finalmente. y en la medida en que se buscaba dar cuerpo a un proyecto de 

reforma abierto a las expresiones y exigencias provenientes no s610 del campo 
polltico tradicional. sino capaz de induir una de las afluentes m e m  atendidas en 

la construcción histórica del espacio público mexicano, se optó por dedicarle el 

último capltulo de la Agenda a la participación ciudadana. De manera atinada, 

dicha participación se vinculó estruduralmente a la medular problematica de la 
comunicación social. 
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Cabe semiar que una vez deñnida esta Agenda, se constniyó, en 

noviembre de 1995, la metodología con la que se esperaba desarrollar de una 
manera operativa el trabajo relativo a cada uno de sus puntos. Se estableció, así, 

un esquema en el que se planteó la instalación de una Mesa Central de la 

Refoma, junto con 10 mesas específicas (Ver Anexo 2) en las que se reordenaron 

los temas de la Agenda general y en las que se incluyó un espacio para tratar los 
temas de coyuntura que podían romper la continuidad en las negociaciones de los 

temas sustantivos'. Un indicador del carácter estatal que se w adoptar como 

sena de identidad de todo el proyecto, se expres6 en la composici6n de la 

mencionada Mesa Central, integrada por la Secretaría de Gobernación, los 

dirigentes nacionales de los partidos políticos y los coordinadores de los grupos 

parlamentarios en las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Como puede apreciarse en el diseño de la Agenda, desde un principio el 
tema relativo al régimen de comunicación social fue considerado como uno de los 
grandes capítulos de la misma, lo que si bien deja ver la importancia que se le 

concedía no hace evidente una peculiaridad del mismo que creemos debe ser 

expliatada desde ahora. Ciertamente, no parece excesivo afirmar que dada la 

naturaleza de las implicaaones y los efectos asociados a la problemática 

comunicadonal, el carácter y la relevancia de Bsta tendrían que haber sido 
detinidos a partir de su transversalidad, expresada en mayor o menor medida en 

el O p o  de vínculos que guardaba con el conjunto de los rubros de la Agenda. De 

hecho, la relevancia progresiva que fue adquiriendo el tema de la actualización del 

régimen de comunicación social dentro de las discusiones no s610 entre los 



actores politicos, sino en el piano de la opinión pública, no parece ajena a la 

también progresiva contirm&ón de su trascendencia para el proyedo global de 

transformaci6n pdltica del pals. 

Este impllcito, que en realidad indica en una perspecüva general la 

importancia de la comunid6n e n  la doble vertiente de la libertad de expresión y 

derecho a la informacih- para el fudnamiento de una democracia consolidada, 

lo trataremos con detalle más adelante. Pero antes de ello, nos parece necesario 

plantear algunas consideraciones en torno a los antecedentes, sentido y alcance 

que tuvo el proyecto integral de la Reforma Polltica del Estado, mismos que nos 

permitirán ubicarlo de manera más precisa en el debate sobre la transia6n y la 

consolidaa6n democfáticas del pals. 

En una primera aproximación. dirlamos que cualquiera que sea el punto de 

partida que se utilice para comprender el proceso de cambio pdltco que marcó la 

evoluci6n de M6xico en los últimos años -el movimiento del 88. la r e f m  politico- 

electoral de fines de los años 70, las polémicas elecciones de 1988. la crucial 

reiorma electoral de 1996 o las elecciones de 1997 en las que el Partido 

Revolucionario lnstitucional perdi6 la rnayorla en la CBmara de Diputados y se 

eligió por primera vez al Jefe de Gobierno del Distrito Federal- parece no haber 

duda m r c a  de que en su transcurso se fueron produciendo novedades 

fundamentales en la dinámica tradicional del sistema pdltico nacional. Novedades 

que, en su conjunto, permiten entender por qué hacia mediados de la década de 

los noventa se tornaría indispensable realizar un ejercicio de evaluación 
sistemática -un " m e  de caja- que indicara con daridad el tipo de asignatwas 

pendientes del proceso de democratización mexicano. 
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vista en retrospectiva, el cambio politico del pals habla adoptado ritmos y 

fonnas propias‘, cuya singularidad quizá obedeciera a que su impttw central no 

radicó en la necesidad de superar un régimen dictatorial para refundar al Estado, 

sino en md ica r  de manera amplia las reglas tanto de acCBs0 al poder público 
como de ejeduo del mismo a través de un proceco que sigui6 en lo fundamental 

una dinámica refomkta y no ruptwista o revolucionaria’. 

En este sentido, debe puntualizarse que el cambio politico en México no 

implicó durante esta etapa la supresi6n de los principos básicos que hablan 

definido históricamente la estructura constitucional del Estado mexicano 
contemporáneo en tanto Estado republicano. representativo, democrático y 
federal. Estos principos estaban ya presentes en la Constituci6n de 1857 y el 

Constituyente de 1917 los retomó sin modificación alguna. Podría incluso decirse 

que estas características tampoco fueron sometidas a impugnacim relevantes 

en el transcurso de la historia post revolucionaria. representando efectivamente 

consensos fundamentaies que se mantuvieron aún durante la etapa de cambio 

politico intenso de las últimas decadas. 
Por supuesto, y a pesar de tal continuidad en referentes juridicos 

fundamentales, la dinámica sociopdltica distó mucho de ajustarse a ellas, 

Miginando el conocido desencuentro entre el “pals legal” y el ‘pals real”. Más aún, 

las mutaciones sociales, ideoi6gicas y políticas que se sucedieron con 

posterbidad a la promulgación de la ConstitUa6n de 1917, fueron imponiendo 

cada vez con mayor contundencia la necesidad de ajustar de manera fuerte la 



relaaón entre Estado y sociedad, así como la organización y el funcionamiento de 

las instituciones públicas, con miras a proporcionarle una vigencia efectiva al 

Estado de Derecho en condiciones de un creciente plLHaliSmO? 

De esta manera, el proyecto de Reforma Política del Estado no se podría 
entender al margen de las radicales transfonnaciones que en las últimas d h d a s  

experimentó la estnictura social del país en sus más diversos ambitos del 

demográñco al acon6mico, del educativo al polltico y del comunicacional al de los 

vínculos con el exterior- y que a través de sus efectos combinados mostraron las 

insuficiencias y limitaciones de un marco normativo e institutional incapaz de 

contenerlas y encausarlas con una direccionalidad demoaáüca. Sin que todo ello 

supusiera, como ilustraremos sobre todo en el Capitulo Tercero pero que 

retomaremos tangencialmente como argumento para los fines de este mismo 

capítulo más adelante, la maduración efectiva, sobre iodo en el plano de la cultura 

polltica, del tejido social mexicano. 

Si tratthamos de sistematizar de manera más puntual el tipo de mutaciones 

de largo aliento que sustentaban la necesidad de reformar al Estado mexicano, 

valdria enfatizar. siguiendo a Héctor Aguilar Camin (1988: 16-17) la presencia de 

tendencias tanto estructurales como superestructurales que fueron fundamentales 

para la génesis del proceso de cambio pdlüco dd pals. Dentro de las tendencias 
de cambio estruciural, huilar Camín sellala como definitivo el Mnsito de un pals 

fural a uno urbano, constituyéndose, del mismo modo, un "pueblo nuevo" 

conformado por una nueva mayorla nacional social, mental y polltica que supiia a 

la anterior. En el aspecto económico. apunta el ingreso a una nueva fase larga de 

integraci6n a la economía internacional. que a su vez inició una revolución 
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productiva y tecnológica de longitud imprevisible. Por lo que toca a las tendencias 

superestructurales. incluye la nueva relevancia de la sociedad como actor y sujeto 

del acontecer nacional; el progresivo aunque inacabado lránsito de un régimen de 

'presidencialismo absolutista" a uno 'presidendalista wnstitucional". as¡ como la 

tendencia a la implantaci6n de un régimen partidos competitivo, capaz de permitir 

la alternancia democrática en el poder. 

Naturalmente, a estos factores de caráder estructural deben añadirse 

aquellos de índole coyuntural que de manera senalada contribuyeron a darle un 

sentido de urgencia a la iniaaüva de Reforma Politica del Estado. Entre dios se 

cuenta tanto el alzamiento zapatista de enero de 1994 -que obligaría a incluir con 

posterioridad un capítulo sobre la relaa6n entre el Estado y las comunidades 

indfgenas dentro de la Agenda reíomista- como la crisis económica. 

emblematizada en el e m  de diciembre de 1994, que en buena medida forz6 al 

gobierno entrante a recomponer las bases de su legilkhidad desde el terreno 

pmpiamenie polftico. 

Frente a este panorama, hacia mediados de los noventa resultaba evidente 

que tanto desde la perspectiva de la legitimidad de la construcción de la 

representación polltica (acceso al poder), como de la gobernabilidad democrática 

del palsw (ejercicio del poder), se requerla un amplio ejercicio de iniciativa política 
orientado a incrementar 'las capacidades de las instituciones y procedimientos 

demcaátiws para conducir efadivamente los procesos sociales" (Lechner, 1995: 

IO). En este contexto vale recuperar, pues a partir de ella puede ser leída la 

justifcaci6n Siltima de la propuesta reformista, la definici6n de política utilizada por 



Herman Heller, en tanto actividad orientada a transformar las tendencias sociales 

en normas jurídicas”. 

En efecto, la Reforma Política dd Estado se plante6 explícitamente la 

necesidad de democratizar a la íuncidn piiblica. sincmnizándola con la 

complejidad y la densidad política de su contexto social. Ello suponla articular los 
requerimientos provenientes tanto de la lbgica de la representatividad de un tejido 

nacional cualitativamente distinto a aquel que aconwnó al surgimiento y 

consolidación del Estado postrevolucionano. como de la l6gica de la 

gobernabilidad de un sistema pdítico conformado por nuevos actores y oMigado a 

generar respuestas de nuevo tipo en condiciones de actuación también inéditas. 

Evidentemente. en términos tlpcojdeales, d proyecto de Refonna 

expresaba una imagen objetivo compartida acem de un tipo de Estado de 

carácter democráhco con la capacidad necesaria para estructurar una fotma de 

organización polltica en la que pudieran compatibilizarse el reconocimiento del 

pluralismo, la parlicipación ciudadana y la competencia pdltica con estabilidad, 

cerüdwnbre y eficacia instihicionales. Este tipo de acuerdos en lo fundamental 

(Cordera y Sanchez Rebolledo, 2000) proporcionaría el horizonte de referencia 

para el desenvolvimiento de las prácticas efectivas de los actores. con resultados 

de negodacidn desiguales, como se constatará en este mismo capitulo. 

Desde la propia perspectiva gubernamental, el propio Ejecutivo Federal 

habla asumido, cuando menos discwsivamente, la necesidad de empmnder una 

transformecidn política de largo alcance. Así. en su Primer Infome de Gobierno. el 

presidente Zedillo subrayó los propdsitos que habla enunciado ya en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1995-2000 y convoo6 explícitamente a la “democratización 

integral de la nación. a partir de la Reforma del Estado. Una reforma aubrayaba- 

que fortalezca el equilibrio entre los poderes, edifique un nuevo federalism0 y 
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promueva una normatividad electoral definitiva'.'2 Intentando induso Capitalizar 

politicamente lo que en realidad era una necesidad apuntalada en un amplio 

reclamo muitiparüdista, la Refomia fue presentada por el entonces seaetano de 

Gobernación, Emilio Chuayífet, como "el hilo conductor de la admiMs1raaón de 

Ernesto Zedillo ... La reforma Aecia- es el mayor compromiso de su gobierno. A 

través de ella, se consolidarán nuesbos principios invariaMes de soberanía, 

libertad, demoaacia. faderalismo y nuestro compmmiso permanente con la justicia 

social".'3 

Como ya se mencionó. las fuerzas politicas nacionales con representación 

en el Congreso de la Unión, hablan ya logrado por su parte construir una agenda 

integral de cambio politico, que para fines de la acción parlamentaria se convirtió 

en agenda legislativa, pues, como se muestra en el Anexo 2, en prácticamente 

todos los puntos intetvenla el propio Congreso. Vale semlar que en el apartado 

relativo al régimen de comunicación social. la responsabilidad se hizo recaer 

exclusivamente en el Poder Legislativo. 

Evidentemente, la evaluación de las estrategias de los actores politicos 

dentro de este horizonte reformista, sin duda habría que hacerla tomando en 

wenta la visión de conjunto y las expectativas que los mismos generaron en el 

horizonte de la transición pdltica y su derivación en una democracia 

consolidada." Hacemos desde ahora explícita una elección conceptual basada en 

una teorkación sumamente conocida que entiende a la transición wmo ..." el 



intecvalo que se extiende mire un régimen pdltico y otro ... Las transiciones están 

delimitadas, de un lado, por el inicio del proceso de disolución del régimen 

autoritario. y del otro, por el establecimiento de alguna forma de democracia. el 

retomo a algún tipo de rdgim autoritario o el swgimiento de una alternativa 

revolucionaria. Lo caracíerlstico de la transición es que en su transcurso las reglas 

del juego político no están definidas. (O'Donnell y Schmitter. 1988: 19)'? 

En esta óptica. mientras que la fase íransichal estarla como hemos 
mencionado directamente vinculada con la deñniaón de las reglas del juego pciltico 

relativas esencialmente al a- al poder -al respecto puede consultarse tambibn 
Sartori (1987) en lo que toca a sus consideraciones acerca de Im procedimientos e 
insüiuciones capaces de garantizar la existencia de un sistema de partidos canpeüüvo-. 
la consdidaci6n democráti 'ca irnplkaria el conjunto de condiaones relativas a la 
aplicaabi efeaiva de tales reglas, as¡ como de las vinculadas en un segundo momento 
al ejercicio mism del poder (funcionamiento de los poderes públicos. tipo de relaa6n 
horizontal y vertical entre ellos, mecanismos de rendia6n de cuentas y esquemas de 
arüculad6n fluidos y producOvos enire Estado y Soaedad). Vistos con deienimiento, en 
estos mmponenies de la fase de consolidación se juegan en buena medida las 

pmbabilidades de generar un modelo de gobernabilidad de corte demoaático. Debido a 

su importancia. este punto hace necesario un anhlisis más detallado con respecto 
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a la racionalidad política implíata en el conjunto de los temas enunciados en la 

Agenda de la Reforma 

En primer lugar, tanto por su extensi6n como por su profundidad, el proy&o 

de Reforma Política del Estado expresaba la manera en que hacia mediados de 
los noventa los actores leían las priwidades políticas en la ruta de la edificaci6n de 

un mimen y un sistema políticos" vislumbrados como objativo del accidentado 

procego de democratización experimentado a partir de fines de los setenta. Para 

comprender y valorar mejor d significado global de este pmyecb, quizá sea UüI 

examinado a la luz de la importancia que los procedimientos y las instituciones 
jurídico-políticas tienen para la vida política de una comunidad nacional, para lo 
cual nos parecen atendibles algunas de las tesis propuestas por Giovanni Sartori 

Este autor ha señalado que el andamiaje legal de un país estructura y 

disciplina los procesos de toma de decisiones de los Estados. De aqui la 

relevancia que adquiere lo que él ha llamado la Ingeniería Consütucional, pues de 

ella depende el disetb y el funcionamiento de las insütuaonas de la democracia 

moderna. En esta áptica, reformar leyes e instituciones deviene un asunto crucial 

en la medida en que, como indica el autor, "es dar0 que instituciones y 

constituciones no pueden hacer milagros. Pero dflal ser4 que tengamos buenos 

gobiernos sin buenos instrumentos de gobierno" (i4M. 8). En tal sentido. producir 

(1995). 



buenos gobiernos significaría diseiiar y construir un entramado legal e instihicional 

capaz efectivamente de generar gobemabilidad en el marco de la democracia 

mpresentaüva. En última instancia, este entramado no sería otra cosa que el 

dispositivo capaz de ordenar la pluralidad sociopolítica y de dar cauce y propiciar - 
para uülizar la propia me- de Sartori- una vialidad capaz de evitar las 

obstrucciones y permitir un tMco ordenado y manejable dentro de una interacción 

social crecientemente compleja. 

Dentro de este marco de interpretación, la &enda para la Reforma Política 

del Estado funcion6 de manera explluta o impllcita como el marco de referencia 

tanto de la actuación gubernamental como del debate politico general que 
inidaron los parüdcs a través de sus diiigencias naaonales y de sus respecüvos 

grupos parlamentarios a fin de sentar las bases normativas de un nuevo tipo de 

sistema político. En ambos casos, el propbsrto básico de la Reforma se 

presentaba en tkrminos de actualizar la estructura jurídica e instituacmal del 
Estado mexicano (nivel concerniente al mimen) y sustentar su viabilidad W c a  
(nivel correspondiente al sistema) La magnitud y alcance de los cambios 

implicados en el proyedo reformista eran de tal naturaleza, que no parece 

excesivo senalar que lo que en ella se ponía en juego era la posibilidad de 

entrelazar de h a  coherente la d u s i ó n  del largo proceso de transición 

demoaatica a partir de una reforma eledoral decisiva y del diseño de nuevos 

formatos normativos para la distribución y ejercido del poder, con el inicio de una 

etapa de consolidación, sustentada en dinarnicas politicas renovadas a partir de 

las exigencias de una i6gica sistémica con pretensiones demoa8ticas. Todo ello 

en el marco de las nuevas condiciones y Corrdaciones de fuerzas generadas por 

la propia transiaón. Lo anterior implicaba, naturalmente, la posibilidad de construir 
los acuerdos necesarios entre las fuerzas políticas. sociales y ewn6micas 

involucradas en el diseño de las nuevas coordenadas de su propia interacción. 
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En efecto, incluso antes de la alternancia en el poder Ejecutivo Fedecal, se 

había producido ya una transformacidn de primer orden en cuanto al pew 
especifico de cada una de las principales fuerzas políticas nacionales desde la 

perspectiva de la distribución del poder. Conviene recordar, en ese sentido, que 

los comiaos federales de 1994 configuraron un mapa politico marcadamente 

pluml", que en vista además de las turbulencias políticas y económicas 

coyunturales de ese año y principios del siguiente. volvía prioritaria la constnicci6n 

de acuerdos para estabilizar la convivencia y la competencia politica Mums. Más 

atin cuando de las tendencias eledoraies vigentes era factible conduir que el 

pluralismo no haría sino reafirmarse progresivamente". 

Hacia mediados de los noventa, era ya evidente que la W n i c a  del cambio 

po/Mko (Becerra. Salazar y Woidenberg. 2000), había ido concatenando de 

manera firme las transformaciones operadas en el plano del sistema electoral, del 

sistema de partidos y del sistema de gobierno, siguiendo una dinámica expansiva 

a la cual el proyecto de Refwma PolioCa del Estado no era evidentemente ajeno. 

Y no lo era, en primer témino. por el hecho de que d capítulo considerado 
prioritario en dicha R e f m  era justamente ei referido al campo electoral, que 

encerraba en sí mismo una lógica capaz de impadar sustanüvamente las áreas 
restantes del universo politico. Finalmente, en el ámbito electoral se habian 

expresado, siguiendo a estos autores, 'fuerzas que producen movimientos; 

movimientos que generan nuevos espacios a las fuerzas que los impulsaron ... [y 
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en la que] los partidos fuertes producen elecQones competidas; las elecciones 

competidas colocan a partidos distintos en las posiciones de gobierno y 

represeW6n [y donde] desde esas posiaones conquistadas. los partidos 

impulsan nuevas reformas ...( op.cit 33). 

Siguiendo este orden de ideas, es factible comprender la causalidad que 

operó en los procesos de negociación subyacentes a la progresiva construcción 

de reglas no &lo en al campo de la competencia por el poder. sino en el de las 

condiciones de su ejerciao. Rubros en los que es posible documentar avances. 

como lo haremos un poco mds adelante a fin de contrastarlos con la par6liSis en el 

tema que nos ocupa, pero que sin embargo no fueron suficientes. ni podían serlo 

por sí mismos, para introducir una racionalidad cabalmente demorhtica en el 

comportamiento de los adores implicados en el fÜm3onamiento efectivo del 

sistema polltico, dejando planteadas importante asignaturas pendientes para la 

fase polltica posterior a la transición. Peschard (2003: 1) ha tocado este punto al 

seiialar que: 

"Las e l e w e s  pnisidemiales de 2000, al abrir la puerta a la altemanda en el 
poder epaitivo federal, berm la pruebs úlüma da que la larga y amdentada 

iramiici6n mexicana habla culminada, ardiendo el pasa a una ssgunda 

generac46n de refom88 encaminadSS a sentar la8 bases de la gobemabilidad 

dsmoa8tica. 88 para instalar &dicas, compniamientos y mlacicmes 
institudonales capaces de pmcesar eficarmenie la ya mekitiible pluralidad 

política del pais'. 

Llegados a este punto, nos parece ya posible introddr una precisión 

conceptual que nos permita sostener con mayor solvencia la tesis según la cual no 
sería imnsistente plantear, a la luz de las novedades pollticas ownidas en la 
Última d6cada, la condusión de la transición poliüca en el plano del Regimen y 

simultáneamente sostener como inacabada la transiaón en el plano del Sistema. 

~ 

I 
I 
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Desp&s de todo, en el proceso de cambio polltic0 que hemos venido 

describiendo wexistirlan en paralelo la instauración de reglas capaces iduso de 

pemitir la alternancia en el Poder Ejecutivo Federal. con la pefvivencia de inercias 

polll~ulturales provenientes del antiguo régimen. determinantes en las formas 

de asumir y practicar la política entre las fuerzas en competencia, y decisivas 

también en la manera en que la ciudadanla y los gnq>os organizados se 

relacionan en y con el espacio público. Induso. la conaeción de nuevas reglas en 

los &nbitoo analizados no habla asegurado tampoco una diferente inserción de 

poderes fácticos como el vinculado a nuestra problematica -aunque no s6b- y que 

tienen, como nos proponemos demwtrar en el Capitulo Tercero. una inRuencia 

determinante en el plano de la gobemabilidad democfáüca del conjunto del 

sistema políüco. 
Tratando de artiailar adecuadamente los conceptos, parece posible 

sostener que la cohsolidaQ6n democrática del régimen se presenia aún como 
asignatura pendiente en tanto el conjunto de las reglas fundamentales que se han 

padado en el tramo de la transición. no han logrado un grado de introyeccibn 

suficiente por parte de los actores, lo que a su vez es explicable por la debilidad, 

dentro su matriz cultural, de los principios y valores que las fundamentan. A su 

vez, el carácter inacabado de la amsdidación estaría en la base de un 

funcionamiento sistémico todavía distante del paradigma democrático. Esquemas 

de negociación, relación con la legalidad. mecanismos de construcción de 

legitimidad, debilidad estructural de la sociedad civil -no de las "minorías 

consistentes" que con frecuencia buscan representada (Lechner, 1988). son 

todos indicadores que aparecen como saldo negativo en las cuentas de la 

democratización. En ellos, la fragilidad de la wltura dem0Cr;ltca. que tendrla que 

acompaflar a una dirdmica institutional orientada por un disello normativo 

preestablecido, aparece como común denominador. En un ensayo relativamente 
reciente. Aguilar Camln (2000: 88-89) ha bordado precisamente las asimetrías del 
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cambio politico haciendo énfasis en las asignaturas pendientes de la 

democratización: 

"Las democracias latimamericanas, PI igual que la mexicana, tienen fortalazas en 
distintos ~mbiitos. parüwlamnie en el de las elacciones. pero su trama 

instmicionai es aBn mil y su Uudadania de ruisienio está todsvia en formación. 
Son democracias interninidas por mstumbras padeIWadtkar. por poderes de 
facto, amn6mioos o polffms ...en esa8 d i n e s  BB dala1 que la diwroidad 

democ%üca rm condurca a la disputa poiitica. la par(llisici gubemaüva. la 

fragmeniaaón o la viokncia...üamobr skiemas pdffkos autofibnos e instaurar 
qimenes demouáiicos, no baste pare tener une democrecia' (Cursivas 
nuestras). 

Hemos puesto de relieve la conclusión de este pasaje para hacer evidente 

como, más allá de lo certero del diagndstico d d p t i v o  sobre las insuficiencias 
demOa8ticas. deviene necesaio insistir en la distincih entre régimen y sistema 

en los témiirtos que hemos propuesto antes, a fin de matizar en lo posiMe los 
juicios generales sobre el estado de la democracia en México. 

No se nos escapa que desde un cierto ángulo apenas insinuado antes, y 

que por lo demás es cruda1 para la problemdüca de esta investigacih, es factible 
d o n a r ,  y con buenas razones, el carácter acabado de la transia6n 

democrAtica mexicana. Ello ocurre cuando el défiat de la misma se visualiza 

justamente ahí donde radica el núcleo duro del régimen político, esto es, en las 

llamadas regias del juego. Reglas precisamente insuficientes para introducir a los 
poderes fácticos dentro de la estructura del Estado Democrstco de Derecho, 
ocasionando que el espacio pWico pueda ser subordinado a sus intereses y que 

la construcción de ciudadanía. referente central de todo el edifiao democrático, se 

vea fuertemente obstaculizada. A propósito de un trabajo de Luigi Ferrajdi sobre 
los por él llamados podems sah'ajes, Raúl Trejo (2001 a: 2) ha insistido de manera 
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pertinente en los graves efectos que para la demoaacia mexicana tiene la 

ausencia de una reguld6n efectiva en el campo justamente de los medios de 

comunicación. Dice Trejo: 

‘~uranie dificiles etapas ria hemos empekdo en transformar la msühehanalidad 

del Eaado y las h a s  de representaci6n polka. Hemos refomiado, en 

ocasiones m n  sintomBocp puntilloiidad. 18s leyea pan wlebrsr eie~50nes. Le 
hemos mccmudo . al suiragio la e m  m n c i a  que tiene pan mstiir o 

refrendar mnsensos. Hemos impulsado reglmenes de piwoS derivados de la 
mnvicci6n de que las daQsiormr fundamentales y la oondlipción de posiá~nes 

distintas tienen que m a m e  en el quehacer pditico. e1 cual enaienba su mejor 

realikad6n en e1 mtejo partidario. Gradas a t a b  tnnsfomisQ0nes hemos 

ambado a esladios razonablemente awptnbles que a algunos lea permiten 

considerar que llegamos a la culminación de nuestra transici6n &mac&~ ‘a y a 

otros, que ya nos enmntramos instalados en (ge pmatso. Todo eao ha estado 

muy bien. Pero mieniras m8s avanzamos en talas pmcasog más advertimos que 

se tmta de ffanslciones inmnwkta$ o de d e m s  beid6des (cursivas 

nuestras). La nueva hrrtiaicionalidad que se ha medo no Siampre mmpromete a 

todos los actores de la vida pbblica, o no de la mgma manera. Y sobre todo. al 

margen de las revilalizadones y rwshiduracbnes que se conciben para la 

insütucionaliad estatal. hay poderes W & s ,  que crecsn y no en beneficio sino en 

dembM0 de la demounda’. 

Estarlarnos, entonces, frente a un problema relativo al carActer inacabado 
del propio régimen con profundas repercusiones en el piano tanto de las 

interacciones y las instituciones polltico estatales como del piano social. tema éste 

que trataremos con amplitud en el Capltulo Tercero. Coincidiendo con la 
apreciad611 del tipo de problema sustantivo que representa tal inssufidencia 

regulatona. que de hecho es el tema central de esta investigaci6n, nos parece que 

es posiMe mantener una diferencia cualitativa entre al tipo de reglas que norman 
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directamente las condiciones de acceso al poder polltico y que regulan las 

estructuras institudonales fundamentales de representación y de gobierno, y 

aqMlas otras que inciden, por así planteado, en un segundo momento sobre tales 

condiciones y estruciuras, alterándolas o IimMndolas. 

Abonarla en el sentido de tal diferenciación, el hecho de que es 

precisamente a parür de los elementos jurídicos e insühicionales definitorios de un 

régimen de cakter democrático que seria posible plantear la ckliberaaón y la 
negociación orientadas a la actual ión.  en el caso que nos ocupa, de las reglas 

relativas al campo de la comunicación soUaP. Evidentemente. esias distinciones 

de matiz no afectan la consideración de fondo acerca de la magnitud de lo que se 

encuentra en juego en la falta de mecanismos de control demoa8tiw sobre los 
grupos de poder vinculadas a los medios. que actuarlan e n t o m  de manera 

"extrajurídica* en el plano del sistema político. 

Sin duda, la conwed611 de una reglamentacibn en tomo al régimen de 

comunicación social serla, como lo Sigue siendo en la actualidad. una asignatura 
directamente vinculada a las condidones de posibilidad de una democma 'a 

produdiva y estable, o como se la ha llamado en la literatura especializada, una 

democracia 'de calidad". Y es que, como se ha rmnoa'do, 'dentro de la 
categoría de democracia consolidada existe un continuum que va de la baja a la 

alta calidad de la demouacia; [por lo que] una tarea política e intelectual urgente 

es pensar cómo mejorar la calidad de la mayoria de las demoaadas" (Linz y 

Stapgn, 1996: 6). punto sobre el cual abundaremos más adelante a prop6sito. 



justamente, del papel del derecho a la información y la libertad de expresión. Este 

tema, que nos remite nuevamente a la msolidaa6n de la democracia. implicaria 

una nueva tarea política, que en palabras de Dah1 (1999: 8) se sintetizaría en el 

hecho de que “para los nuevos paises democráó~. el reto es ver SI y cómo 
pueden ser reforzadas las nuevas instituciones y W c a s  democrMcas o, como 
dirlan algunos politólogos si pueden ser miolidadas, de forma que puedan pasar 

la prueba del tiempo, el conñido polltico y la wisis”. Creemos qua es aqul donde 

puede aquilatarse mejor ei papel de la comunicación d a 1  dentro del pmceso de 

democratiraci6n nadonal y de manera puntual en la Agenda de la Reforma 

Politica del Estado. Veamos este punto con mayor detenimiento. 

1.2 EL LUGAR DEL RÉOIEN DE COMUNICACIÓN SOCIAL EN iA AGENDA 

M LA REFORMA. lMPUCAClONES Y EFECTOS. 

Como se mencionó anteriormente. cuando se analiza el lugar que se le asignó a 

las modiiicadones al régimen de comunicación social dentro de la Agenda de la 

Reforma, se tiene la imprttsión de que se le ubicaba CMO un wbro relativamente 

accesorio e independiente con relación a los que eran considerados como temas 

centrales de la misma (reforma electoral, reforma de los poderes públicos y 

fedarelismo). En este sentido, tendrla que haberse considerado explícitamente 

que la actuaIizaci6n de las normas jurídicas respectivas, así como el ejercicio de 

las libeitades y derechos que se contemplaban como contenido de este rubm, 

representaban no solamente un conjunto de valoras y aspiraciones apreciables en 

sí mismos, reivindicables desde la perspectiva de la deontologla demoa8oca. sino 
que en ellos se jugaban buena parte de los prefmquisitos necesarios para darle 
plausibilidad al conjunto del proyecto reformista. 
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En efecto, un tipo ideal de demoaacia consolidada en el que coexisten 

armónicamente componentes tales wmo elecciones libres, división y equilibrio 

entre podwes público6 eñaentes y con atribuciones daras. una distriboci6n 

legítima de responsabilidades y competencias entre los tres órdenes de g4biemo. 
una sujeci6n efectiva de los poderes flicticos a la legalidad y una partiapaaón 

ciudadana consistente en los procesos de toma de decisiones. demanda la 

existencia de un régimen de comunicadón que proporcione insswnos Msicos para 

la eficaz articulación del andamiaje dwnoaático en su conjunto. 

As1 por ejemplo -y s610 bosquejamos aquí algunos de los puntos que 

desarrollaremos con mayor amplitud en el Caplhilo Tercero del trabajo- parecería 

que desde el componente central de la dinámica democrática, esto es. la 

presencia de procesos electorales confiables y capaces de garantizar una 

competencia partidista efectiva. la existencia o no de elementos informativos 

mlnimos que doten de sentido efectivo a una posibilidad de ekd6n  valonitiva y 

racionalmente fundada y que transparenten e incidan positivamente en wnas 
clave de la dinámica electoral como el financiamiento partidista y d acceso 
equitativo a los medios electr6nico6, deviene wucial para los mecanismos de la 

democraiia representativa. Lo anterior sin insistir demasiado en algo que en 

realidad es obvio: sin libertad de expresión no hay posibifidad alguna de debate y 

competencia democráticos. 

En el mismo sentido. el impacto que tiene la variable informativa en el 

ampllsimo y diverso universo comprendido en la reforma de los poderes públias 
, es de primer orden. A maneta también de ejemplos iniciales pueden identificarse 

probiemas y funciones tan significativos como los siguientes: los criterios para el , 
, 
I establecimiento de las prioridades de las pollticas públicas y la asignación de los 

recursos correspondientes. as1 m o  la confiabilidad de la informad& que los 
soporta; el tipo y el alcance de la infomiación a partir de la cual se plantea el 

ejercicio de rendici6n de cuentas de cada uno de los poderes e instituciones I 
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públicas tanto a la sociedad como al interior de los esquemas de supaivisión. 

control y equilibrio internos establecidos por el propio régimen jurldico (sistamas 

de evaluadón, contraloda y audiioría); la posibilidad de CMKÑer. y por lo tanto 
legitimar, las razones sobre las cuales se fundan las decisiones relativas a la 

procuración de justicia, as1 como el establecimiento de lineamientos daros que 

justifiquen la demarcación entre la información considerada reoenrada o 

clasificada y la que no lo es. 

Da igual manera, y ello ayuda a entender la importancia asignada al punto. 

las posibilidades de diagnosticar. planear e instrumentar pollticas en el campo 

relalivo a la vinculad6n entre los tres 6rdenes de gobierno. se juegan en gran 

medida en el acceso que los diversos actores involucrados en la problemática 

tengan a insumos informativos oportunos y fidedignos. Contar o no con tales 

elementos es en realidad crucial desde la penpediva de la expresión práctica del 

esquema federalista y de la legitimidad con le que cuenta para quienes f m n  

parte de 61. En efecto, saber con claridad cuáles son los criterios y las premisas 

cualitativas y cuantitativas que subyacen a la asignaci6n diferenciada de recu~sos. 

los mecanismos de su dist1ibuci6n y los efectos sociales de su aplicación, 

representa la única vía factible para el desarrollo de negociaciones claras 

orientadas a la generación de consensos eíecüvos en tomo a la v i m a  del pacio 

federal. 

vista globalmente, esta problem8tica hace evidente que "la disponibilidad de 

la inímación es una asunto dave para la democratización" (Corral, l999:23). 

Quizá por ello se ha llegado a plantear, incluso, que una de componentes 

centrales de las democracias modernas radica justamente en ew punto, pues en 

tales sociedades "los audadanos tienen derecho a buscar fuentes alternativas de 
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información. MAS aún. existen fuentes altemativas de infomiaCi6n y están 
protegidas por la ley". (Dahl. 1991:21)2' 

Aseveraciones como éstas parecen plenamente justificadas cuando se 

demuestra que del decacho a la informaci6n dependen en gran medida la efectiva 

rendición de cuentas del Estado a la sociedad y la fiscalización de ésta sobre el 

primero a través de mecanismos que tengan como insumo la información 

necesaria para comprender y evaluar la toma de decisiones instituciOnales en 

distintos niveles y campos de actividad. Evidentemente, y como lo hemos 

insinuado. aqui está en juego la legitimidad de las propias pollticas públicas a 

partir de la comprensión de su racionalidad, así como también la posibilidad de 

asignar responsabilidadee específicas en los casos donde las decisiones 

gubernamentales hubieren causado algún tipo de pejuicio a la sociedad. 

No se trata aqui, por supuesto, de plantear como exigencia demowática una 

apertura indisaiminada a la información manejada por las diversas instancias de 

autoridad, pues se deben precisar tambdn aquellos nib- y asuntos que por su 

naturaleza deben mantenerse con reserva so riesgo de afectar la seguridad 

nacional. la seguridad pública, o la privaddad de las personas, tema Bste sobre el 

cual profundizaremos en el siguiente capitulo. Pero lo que sí tendrla que ser 

adoptado como premisa común es el hecho de que la democracia es una forma de 

gobierno que procura que la necesaria distinción entre Blites pollticas y base social 

no conduzca a que la elebre iey de hiem de las digarpuías enunciada por 



Michels se exprese como exdusión radical de la audadanla del conocimiento de 

los asuntos públicos. 

De manera quizá más evidente, el tipo de.régimen de comunicación SOGial 

Muye fuertemente en lo que en la Agenda para la Reforma fue denominado la 
parücipación ciudadana en el marco de una nueva relación enire Estado y 

sociedad. La expectativa de incrementar el inter& y por tanto la prücipaaón de 

los ciudadanos y grupos organizados en la discusión de los problemas públicos y 

en los pmcesos de toma de decisiones respectivos, serla impensable sin la 

existencia de un mínimo conocimiento de las materias que se debaten y sin la 

efectiva integración social a los arcuitos instihicionaies donde se generan las 

No es casual, por ejemplo, que en las declaraciones internacionales de 

derechos humanos se reconozca explldtamente el enbeveramiento estructural 
que existe entre la libertad de expresión entendida como una forma de 

partiapación y el derecho a la infor~naaón.~ José Marla Desantes (1974: 30-31) 

ha planteado este vlnculo de la siguiente manera: 'si la parücipaa6n es decisión. y 

la decisión exige información, se concluye la reladón enire uno y otro concepto. 

La información es requisito y es impulso para el que el hombre individualmente 

considerado adopte decisiones políticas ... Puede afirmarse, por tanto, que 

pollticas pírblicasa. 
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informar es promover la participación: que la información tanto activa como 

pasivamente considerada es ya un modo de participación”. 

De esia manera, puede entenderse por qUe la apertura de canales de 

expresión y part¡cipa&n, la procuración de elementos c 0 g W v o s  que pemiihn 

fundamentar de mejor manera las opiniones y las demandas y ,  en general, el 

afianzamiento de un contexto social en el que la liberiad de expresión y el acceso 

a la iníormaci6n apuntalen lo que podría ser llamado el proceso de construcción 

de ciudadanía, son factores impresdndibles en la generación de una relaci6n 

Estado-sociedad que articule de manera puntual los principbs de participación 

ciudadana. rendición de cuentas y legitimidad estatal. En esta óptica. el 

ciudadano, en tanto referente central de la democracia moderna, tendrla que ser 
visto como aquel “que se ocupa de las cuestiones públicas y no se contenta con 
dedicame a sus asuntos privados, pro además es quien sabe que la deüberación 

es el procedimiento más adecuado para tratadas ...que entender4 la política rn 
mmo el momento de la videncia, al modo de Max Weber, sino COBO la 

superación de la violencia por medio de la comunicación  ̂(Cortina. 1997: 44-45). 

La iníiuencia de los medios en este pmceso de construcción ciudadana es. 
por supuesto, central, pues ellos constituyen el espacio preponderante desde el 

cual, dependiendo del tipo de ejercicio que se haga en ellos de la libertad de 

erpresión y de la responsabilidad pública, se forma la opinión públic8 y se 

impada la cultura cívica de los ciudadanos. Para ddr lo  de manera más 

especifica, el lugar estratégico de los medios en tanto poder ideológico decisivo en 
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comunicación" (Trejo, 2001 b 20-21). 

Ya sea que se le perciba desde la perspectiva de sus instrumentos y 

espacios de ejercicio o de la de su6 efectos sociales, resulta de tal trascendencia 



la tibetiad de expres6n para la vida pollüca, que (ie explica por q&, como se 
detalla en el punto cinco del listado ofrecido antes. que el propio Dah1 la haya 
contemplado como UM de las instihiaones de la democracia modema. Si se 

deseara abundar más en la centralidad que esta libertad tiene junto a SU 

complemento natural que es el acceso a la información, se podrla acreditar la 

influena'a que dicho binomio ejerce en la deliberación pública y en la 

estnictwaci6n del tipo de demandas de los diversos grupos d a l e s  y pollticos. 

incidiendo en el tipo de 'contextos de exigencia' (Salazar, 19%) que ampafian a 

los procesos de toma de decisiones públicas. 

Con lo planteado hasta aqul, quisiéramos dejar asentado que tanto la 

libertad de expresión como el ~cc8so a la infomiación representan un componente 

necesario, aunque ciertamente no suficiente. para la consima '6n de lo que 

Yankebvich ha llamado un criterio p ú b l i d  capaz de apuntalar una relación de 

corte democdüco entre sociedad, imtitucim pilblicas y proasos poilticos. Este 
es un tema, pues, que pane en juego las aúibuciones y respanssbilidades tanta del 

Estado a ) p ~  de los medios de comuniceaón26 en el coní8xta de una sociedad en 
proceso de consolidación demcmática y muy distinta de aquélla que acompañó el 
iun&nanhXo del sistema de 'partido hegemónico', con escasa o nula rendición de 
cuentas y con una opinión públi i aaitka y disciplinada. 

2~ ~ s t e  autor pmponiona una a m a  de IS distyiciii que scpars a IS opnidn 
apont(hep. i n c l u r o o u M d o ~ ~ m * M n t o i i ~  ' ~ . j a l o q u e ( x l l m s d  
mP(kE0.- ' ~omo'unaiorma -de. ophitn p M ¡ i  que m a M g s  (I) mayor nnQd6n. 
n m y a ~ & E a s ~ u n c o m p < m i . o m o a ~ c € n e l a s u n t o , m u r d r a e M n  de una 
My0rVaiad.d de kcdaes que la nwms opinionai del piaib Id m 80 nyden en Las mcmsiaq y (2) 
maya  Mads en ic6 a-qezím wmnabwm ' voasbva . y ~ d e i a s ~ q ~ e n ~ ~  
p o a  e in ionnm*.  r/anksavich (a: 6). 

ha 
spntacloam raz6n gue'la nbo y la tdsvi*dn no- de.- arstslpe<o-rius 

en wuñxdodeuns mxeahin quebspmniteulipsrd - .hioque en M & b ,  - la 

pmmtlva & la qu, m todsa di-: muuipuia smpresaio. ni cudqu!udugdanoque lo aollcite 
OMiaa UM conce*dn de radb o idwiUEn, paque la cppead.d del ee+ncim dedimiapno(im es finüa. 
eadacir, m aben todos las que quiersn tnnunia y poroso lasmnceaionea aon adjuBad.l a moa si y a 
vewaaobosno.Dichapramoatnr ' a CNSS a b l i i  pa lo nwce, !a Q aterder d merdapribh- 
(Trsio. 2W1: 42) 

En lo que kcaa exigenda de. rarpai.abl(!daci de los me4dsdecWnims en al aniexio nacimal. 

EZtL Pdltica. @a popudsd de la ndbr.. El pl ivwo & IJWzar esa a P u A  a6re0. ea una 
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1.3 LOS AVANCES RELATIVOS ML PROCESO DE REFORMA POL~TICA DEL 
ESTADO Y LA PARAUSIS EN MATERIA DEL RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL. UN PRINCIPIO DE EXPLlCACi6N. 

UM de las primeras evidencias que arrojaron los intentos por comenzar a llevar a 

la prácüca los grandes propósitos contenidos en la Agenda de la Reforma, fue la 

mnotataa15n de que más allá de los acuerdos generales sobre los puntos a 

discutir, existían d h -  fueries en cuanto a su conversion en iniaativas de ley 

de calacter específico. Al paso del tiempo, también result6 claro que tales 

diferencias eran más significativas y proíundas en unos rubros que en otros, y que 

los esquemas de negociación se encontraban fuertemente condiaonados por 

factores de lndde diversa que, tentativamente y de acuerdo a nuasira hipótesis 

general de investigación, podrían ser tipificados de la siguiente manera: los 
relativos a las concepciones. valores, y expchtivas de los actwes implicados (su 

cultura pollticaf', los concernientes a las dramstandas y antecedentes que 

caracterizaban a cada rubro (de hecho, los distintos puntos de la Agenda de la 

Reforma expresaban el tipo de asignaturas pendientes derivadas de un proceso 

histórico que no habla sido homogéneo en las distintas áreas de la interacción 

pdltica naaonal), así como los referidos a los poderes fáctiws actuantes y 

susceptibles de ser afectados en sus intereses en algunos de los rubms 

contemplados. 

En su conjunto, esta dinámica de cambio habría dado lugar a 

modificaaones desiguales y dispersas, insuficientes todavía para hablar de una 

21 silMizamm Sll una defiridfn & aBura p d h  que  hemos^ en mu Illgal y que i a l l zsm I 

kamime& an eaietnbsja €+n t.l Mriddn, la ailhpe poi- remitirla a:% sinte& heamg&m 
Yen&ionamraadido<is ' deval- iiromiarimsa.piday ~ q u e m n l a M n  la idaifidad 
Fdi!h&losIndhriduDa, ~pnoor loas larr0  hsogprbriarapoilt*ar D8 atipemi.aailtura se 
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Reforma del Estado integral y coherente que permitiera modificar sustancialmente 

los términos del debate y la negociación entre las fuerzas pdíticas del pais. Dicha 

limitaoión ayuda a entender el por qué del resurgimiento de la discusión acerca de 

la Reforma del Estado al iniao del gobierno fox¡sta.' al tiempo que puede ser 

utilizada como referente para evaluar comparativamente los resultados obtenidos 

a la luz de las nuevas condiciones pollticas que han enmarcado el 
desenvolvimiento de la achial administraaón. 

Partiendo de estas premisas, que en lo que toca al régimen de 

comunicacidn soda1 habrán de profundizarse en el siguiente capítulo. puede 

resultar ilustrativo resellar sucintamente los avances pardales conseguidos en los 

grandes ejes de la Agenda para la Reforma del Estado." Con ello seria Wible 

empezar a contrastar las diíeréncias en cuanto a los logros obtenidos en los 
diversos rubros y sentar las bases para la explicación de tales desfases. Veamos 

Como se recordará, la Reforma Ek~hxal fue la primera expresión en que se 

conuetó la Reforma Política del Estado, en cuya Agenda se habla establecido 

como prioridad. por cuestiones tanto de prioridad poilíica como de calendario 

electoral, la transformación de las normas y las insiituciones reguladoras de la 
competencia partidista. 

Despub de un largo proceso de di8ilogo y negociadón entre los partidos 

políticos nacionales con representación en el Congreso de la Unión, fueron 



susaitos, el 25 de julio de 1996, los acuerdos para la Reforma Elecioral. Cinco 

dlas despds, como acontecimiento inédito en la historia del pals, la Cámara de 
Diputados aprobó por unanimidad la iniciativa correspondiente de reforma 

constitucional, con el voto afirmativo de 455 de 106 legisladores de las cuatro 
fracciones parlamentarias. Finalmente, el 14 de noviembre de ese mismo atlo la 

Cámara Baja apmb6 por 282 votos a favor y 142 en conbg el dictamen que 

modific6 diversas disposiciones del código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley Reglamentaria al artículo 105 de la 

Constit&. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. el Código Penal 

para el Disttito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la repilblica en el 

Fuero Federal. &¡mismo se expidió la Ley General del Sistema de Medios de 

Irnpugnaci6n en materia electoral. 

hi, y este es un punto que nos interesa subrayar espedalmente para 

contrastarlo después con lo ocumdo en el caso del r6gimen de comunicación 

social, la reforma constitucional fue alcanzada por consenso y la legal lo fue en la 

totalidad de los puntos, exceptuando los relativos a financiamiento públ i i  a los 

parados, topes en los gastos de campana y coaliciones en el Disbito Federal. 

Algunas de los acuerdos fundamentales implicados por dicha reforma fueron la 

autonomía total de los 6rganos electorales, la modificación de las instituciones 

encargadas de garantizar la legalidad de los procesos eledorales, la 

transformación del régimen legal de los parüdos pditicos (registro. derechm y 
obligaciones). las formas de financiamiento públiioo a los mismos y el 
establecimiento de topes a los gastos de campalia, la limitación a la 

sobrerrepresentación en el ámbito legislativo, la inclusión del principo de 

representación proporuonal en el Senado, así como la transformación del régimen 

poilticn del Distrito Federal, que permitió la elección directa del jefe de gobierno y 
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los jefes delegacionales (a partir de 2000), así como la ampliación de las 

facultades de la Asamblea Legislativa del D.F.* 

Visto desde la 6ptica de su genealqia. el sistema elecioral que rige 

actualmente la competencia partidista fue resultado de un largo cido reformista 
desplegado a lo largo de casi bes décadas y que abarcó seis refomas en la 

materia, mismas que tuvieron lugar en 1977,1986,1989-1990,l993,1994 y 1996. 

cada UM de ellas respondi6 a circunstancias particulares y sigui6 lógicas diversas 

(Alcocer, 1997). pero en su conjunto tuvieron un efecto politico de primera 

magnitud en el procaso de democratización del pais, lo que se expres6 de manera 

directa en la mdficaci6n del sistema de partidos y en la reconfigwaci6n de la 

geografía del poder poiiti~~~'. 

En lo que toca a la refoma de los poderes públicos. la lógica predominante 

de las modificaciones acordadas entre las fuerzas pollticas pareca haber sido la 

de reducir la discrecionalidad y e4 Varticalismo propios del tradicional 

presidencialismo autoritario, aunque ello se intent6 sin cuestionar la esencia del 

Para un mwm dewlpdo de lori impiiCac(0nerr de esta reiama, ori cmm para ei ~MMS de su 
caitodo polloco. vopa Bgm. s*.rar y Wddmbeq (2üüJ). Eqaismsns *piedemnultansel 
cap!& Vl 'I= la equidad y al &de lammpsyMd.b. ibbo dedm que la iagma de la rñama &I 

mmo !a aeguidp vwl(r 88 Im ha inpedido que lor iu%Nmpditica popanon y d***an inci.livas 
aledorsl. al vdo de la msxicna a al mimr@o, O u)(I nwlorR&sliaddn de la pator de mm. 
sin enlbqo. w a s  #rial7 am - ' de 'seguido piso'. cuyo OVemtM pocaeruaM ' m  
eonadmu la wlvmda bwca cid &iunaal&ta*. Weis pais in8Wr.m mio pw&a la medda ea quo 
squl radka, a nuestro p m c q  la.clñreppn dcannrmrY e4 -detrnni(n demaUka en &do 
eabicio. m fkdr, en imia paiodo de dsRnlddn ds im Rgia h&amnhh dcljww politico habría o rx) 
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régimen presidencial, lo que habrla supuesto la conversi61-1 a un I'6gimen de tipo 

parlamentario. En la búsqueda por generar un mejor equilibrio entre los poderes 

se apmW la iniaativa para crear la Entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación a cargo del Poder Legislativo cuyo objetivo sustantivo era el de 
controlar y evaluar la gestión pública, contribuyendo a fortalecer el sistema de 
controles y equilibrios en el ejercicio del poder ptiblico. Este órgano entró en visor 

el lo de enero del alío 2000. 

Complementariamente, y tomando en cuenta la nueva correlaci6n de 

fuerzas que se vivía en la Cámara de D i d o s ,  era una necesidad inaplazable 

avanzar en UM reforma al Poder Legislativo que permitiera adecuar su 

normatividad interna a la díuaci6n prevaleciente, en la que Mngiin partido coniaba 
con la mayoría absoluta en dicho órgano. DegpueS de largos meses de disaisi6n, 

los grupos parlamentarios aprobaron UM nueva Ley Orgánica del Congreso de la 

Uni6n. que modific6 la estnictura de gobierno de la Cámara baja, incorporando las 

figuras de la Junta de CoordiMción Polltica, la Mesa de Decanos y una 

redimensionada Presidencia de la Mesa Directiva. 

En cuanto al Poder Judicial, en diaembre de 1994 se llev6 a cabo un 

conjunto de cambios constitucionales para dotar de mayor autonomla a este 

poder, mediante el acotamiento de las facultades del Ejecut¡vo en materia judicial, 

la formación del Consejo de la Judicatura, así como el estabiedmiento de la 

capacidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dirimir controvmias 

consütucionales que se susciten entre los poderes y los distintos órdenes de 
gobierno. 

El equilibrio entre poderes y el acotamáento de las faadWes del Ejecutivo 
también se expresaron en el area de los Deredios Humanos, a través de las 

reformas constitucionales (cambios al artlwlo 102 en la Carta Magna) que dieron 
autonomla plena a la Comisidn Nacional de üerechos Humanos, en cuyo 

nombramiento el tiMar del Ejecutivo no tuvo ya ninguna injerencia. 
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En el tema de Justicia. incluido tambibn en la &enda para la Reforma de 

los Poderes Públicos, se parüó del consenso de que la impunidad asociada a la 

creciente criminalidad -problema que se acentuó en la coyuntura crítica de 1995- 

amenazaba seriamente con desaitiicular al tejido social, poniendo en entredicho la 

función primaria del Estado (la de proteger la vida y el patrimonio de los 

individuos), y cuestionando en general la vigencia del estado de Derecho. En tal 

contexto se elaboró la Ley General que establecía los principios de Coordinación 

del Sistema Nacional de %gutidad Pública, en la que se conjuntaban tareas antes 

dispersas en materia de prevención, investigacibn y perSewaón del delito. Sobre 

esta base legal, y aquí no jwgamos sus resultados efectivos, se instaló el CwiSejo 

Nacional de Seguridad Pública, que coordinaría las acciones de las autoridades 

federales y estatales en la mateiia. 

Finalmente, en lo que respecta a las tentativas para dar vigencia efectiva a 

los principios del esquema federalista, las negociaciones entre las fuerzas 

políticas giraron en tomo a la descentralización de atribuciones y recursos en 

campos tan como el educativo, el de salud, el agropecuario, el de comunicaciones 

y bansportes. as1 wmo el que comprendia la polka ambiental y el manejo del 

agua. De esta manera, se b u d  fortalecer las capacidades jurídicas. tributanas y 

económicas tanto de los munidpios como de las entidades federaüvas, y a 

promover el equilibrio en el desadlo regional. En dicho propósito se enmarcaron 

las modificaciones hechas al artículo 115 constitucional. 
Debe registrarse que como efecto de las negociaciones en este rubro se 

lograron cambios importantes en materia presupuestal. Como se sabe, la 

redis&¡bución de los recursos enire estados y municipios ha sido. desde siempre, 

la cuestión central en la discusión sobre el funcionamiento real del federalism 

mexicano. La tradición centralista de nuestro sistema político tenía un comelato 

directo en la proporción del presupuesto que manejaban los distintos órdenes de 
gobierno. Dicha proporción ptWicamente se inviitió entre 1994 y 2000, lo que se 
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expresa en el hedio de que al inicio de didio periodo por cada peso que gastaba 

la administracjbn pública federal a nivel central, los estados y municipios gastaban 

78 centavos, mientras que al final por cada peso que gastado a nivel central, los 

estados y municipios gastaron 1.5 pesos. Este dato. que expresa lo que 

poddams Hamar la generación progresiva de UM nueva correlaci6n de fuerzas 

ec~nómica entre el poder central y las entidades de la federación, seguramente no 
es ajeno al nuevo peso politico que fueron adquiriendo los poderes locales, y 

señaiadamente los gobemadoras, en el escenario nacional. 
De manera contrastante con este panorama, y a pesar de que tanto la 

libertad de expresión como el derecho a la infonnaci6n habían sido contemplados 

como temas definitorios tanto de la Agenda para la Reforma del Estado como del 

pmpio Plan Nacional de Desarrdlo 19952000, los avams en este terreno fueron 

prácticamente nulos. En efecto. durante la LVI y LWl legislaium se desarrollaron 
algunos intentos por avanzar en la reglamentau 'ón del artlwlo sexto 

constitucional. partiendo de la premisa de que las transfomiaciones sociales y 

politicas del pals tenlan como uno de sus puntos de referencia principales la 
demanda ciudadana de infomidón confiaMe así como el nuevo y cada vez más 
importante papel de los medios de comunicación social. En el capítulo siguiente se 

detallad cbmo los intentos que se hicieron no lograron ambar a auierdo 

sustantivo alguno, dejando pendiente un tema crucial en el horizonte del proceso 

de consolidación democrática del pais. 

Por su parte, las tentativas para avanzar en el terreno de la parücipación 

ciudadana, vinculada formalmente al tema de la comunicaabn social en la 
estructura de la Agenda, adquirieron dos modalidades: aquéllas que se orientaron 

a la actualización del marco jurldico de las organizaciones civiles y las relativas al 
prop6sito de incorporar a la Constituci6n General de la República las figuras de la 

democracia semidirecta. En ese sentido dos grupos parlamentarios en la Cámara 
de Diputados (PRD y PT) presentaron iniciativas para la implantación del 
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plebiscito. el refer6ndum y la iniciativa popular como mecanismos de partidPaáh 

ciudadana, sin que la discusión de fondo relacionada con la forma en que podria o 

deberia vincularse la damocraci 'a representativa con la llamada democracia 

participativa permitiera ambar a consensos legislativos. 

Por lo expuesto hasta aqul, es factible aftmar que la Reforma produjo 

durante su primera etapa algunos resultados relevantes en la perSpeCüVa de la 
transición y la consolidación democráti 'cas. Sin embargo, pmbkmáticas diversas 

como la del conflicto driapanaco. la reidonada con el FOBAPROA los variados 

conflictos postelectorales que se fuemn presentando a nivel local, así como la 

existencia de diferentes concepciones sobre el alcance y el sentido de las 

transfmaciones necesarias, trabaron en los hechos la negociación y el trabajo 

legislativo sobre no poaw mhos de la misma. No se trata aquí, evidentemente, de 
restar legitimidad a las estrategias y demandas coyunturales de los partidos y del 

propio gobierno. ni a los disensos existentes con respecto a la mejor manera de 

enfrentar tales problemáticas, pero si de insistir en que durante todo el penodo 
que comprendieron las Lagislaturas LW y LVll pe~sistió un obstáculo de fondo 

ligado a la manera de valorar y asumir la negociación frente a temas que por sus 

caracterlshcas formaban parte de las llamadas pollticas de Estado," y que por 

tanto amemban ser pmcasadas desde una lógica diferente a la de los intereses y 
reivindicaaones particulares de cada fuerza polltica. 

A la luz de sus resultados, la Refomia Polltica del Estado en lo general. pero 
I en especial su capltuio referido a la comunicación social, parece haberse 

encontrado permanentemente tensionada antre una perspectiva responsable con 

respecto a los cambios necesarios para dotar al pais en el mediano y largo plazos 
de las condiciones jurldicojnstitucionales que aseguraran una gobernabilidad con 
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sentido democrático, y una perspectiva pragmática corioplacista, basada en los 

cálculos de los adores en términos de rentabilidad pollticoaleCtoral o econ6micO- 
financiera. Sobre esto úHimo. y como habrá de demostrarse despues a pmp6sito 

de las campallas medieticas que contribuyeron precisamente al blogueo de las 

iniciativas relativas al r6gimen de muniWón M a l  antes mencionadas, los 

concesionarios de los medios elecMMcos. junto con un amplio sector de los 
medios impresos. mostraron una amplia capacidad de respuesta concettada y un 

poder efedvo de presión y de chantajes. 
Pero junto a este poder de bloqueo de los poderes Mcticos. quizá haya que 

subrayar desde ahora el facior concerniente a la actitud de las fuerzas implicadas 

en la negociación para llegar a acuerdos que sedan inobjetables desde el punto 

de vista de la lógica democráiica. AcMud que se dejaria ver en la 'incapacidad" de 
las fuerzas abiertamente favorables a la reforma del régimen de comunicación 
soáal para llevar a término las propuesta respectivas; "incapaadad ' " que no resultó 

ser tan decisiva en la negodación de obos temas que resultaban de mayor 

interés, o de menor costo. para lob actores invduaados en da .  Justamente a 

propbit0 del comportamiento de los actores frente a los procesos de negociación, 

se ha dicho que sobre todo "en los momentos de crisis y transfonnaaón 
instiiucional, cuando pierden vigencia las reglas y prcccticas pasadas y se 
demandan nuevas, pacíar es dificil no tanto por el hecho obvio de que los políticos 

tienen intereses conirastantes. sino porque sus intereses los empujan a actuar en 

diversos horizontes de tiempo y con diversos esquemas de asignación de sus 

recursos (diversos esquemas de costdbenafiao) ... Tienen que W d i r  si destinan 

sus recursos limitados (atención. dinero, poder, tiempo, inteligencia, influencia) a 

la exploración de nuevas reglas, instituciones y prácticas, o a la explotación de las 
I 
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ya existentes, a su aprovechamiento más cabal o más sutil. La opción de la 

exploración implica experimentaci6n. propensión al riesgo, inventiva. d i s w a h  

para convivir con la incartidumbre y la ambigWad, mientras que la axpiotación es 

conservadora, adversa ai riesgo. prefiere más bien refinar las reglas, esúuciuras Y 

prácticas existentes y sacarles provecho hasta que ya no den más de sl'. (Aguilar. 

2001). 
En el ámbito que nos ocupa, hasta el fin de la LVll bgisiatwa, y muy 

probablemente de la subsecuente. los actores parecen haber optado por la vía de 

la exp/otación de las normas vigentes, manteniendo, sobre todo en lo que a la 

regulación mediática se refiere". las imuficencias del marco vigente, dada la 

complejidad de una @forma que implicaría modificar las 'regias del juego- entre 

los medios de comunicación públicos y privados, los tres &denes de gobiamo, y la 

propia ciudadanla. La constniCa6n de 'consensos en lo fundamental', que no 

clausuraran las diferencias ni la recread& de las libertadea propias del 
pluralismo, que introdujeran condiaones de operación mediáticas aceptadas por 

todos los invdmdos en función de criterios de respomabilidad compartidos. y 

que generaran las condiciones para un acceso a la infotmaci6n acepiable, se 

convirtió en los hechos en un pmyecio de alta dfiwltad y sin incentivos lo 

suñaentemente fuertes que llevaran a los actores a forzar su concreción. 

En efecto, y a diferena'a de lo ocumdo en otros rubms de la Agenda para la 

Reforma del Estado -rafomia electoral, federalism0 o división de poderes- los 
beneficios de una eventual transformación integral del -¡men de comunicación 

Social parecen no haber estado diredamente ligados a las expedstivas y objeíivos 
partidistas o gubernamentales, fueran Bstos de indde pragmático electoral o 

vinculados con la necesidad de ampliar las bases de legitimidad de su actuación, 
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legislativos para, finalmente, ubicar las diferencias entre la experiencia de la 

administración antenor y la que actualmente se encuentra en cum. Esto último, 

en función del replanteamiento hecho en tomo de la necesidad de legislar en la 
materia y de la traducción práctica de tal intenci6n a través tanto de los actos 
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reforma integral alentada por grupos de la sociedad avil y retomada por el Senado 
de la República en una coyuntura altamente reveladora de la correlaci6n de 

fuerzas pollticas existente hasta ahora en el campo que venimos examinando. 

46 



CAPhULO SEGUNDO 

EL DEBATE Y LA NEOOCIACIÓN EN TORNO AL &GWEN DE CUMIJNICACI~N 

SOCIAL 

2.1 LOS ANTECEDENTES DEL DEBATE: LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 
1977 Y LOS PRIMEROS INTENTOS DE REGLAMENTACdN; 2.2 LOS W O S  DE 
LA LVI LEGISLATURA EN TORNO A LA CREAC16N DE LA LEY FEDERAL DE 
COMUNICACdN SOCIAL Y DE REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE RADIO Y 
TELMS(6N: CONTENIDOS Y PROP6SITOS FUNDAMENTALES 2.3 EL RELEVO DE 
LA LVll LEGISLATURA Y LA CAMPANA MEDIATICA CONTRA LAS PROPUESTAS DE 
REFORM4 LEGAL; 2.4 DESPUÉS DE LA ALTERNANCIA: NUEVO CONTEXTO 
PoLlTlCO Y REPLANTEAMIENTO DEL DEüATE EN TORNO AL RGGIMEN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL. 

2.1 LOS ANTECEDENTES DEL DEBATE: LAS REFORMAS 

CONSTlWClONALES DE lW7 Y LOS PRIMEROS INTENTOS DE 

REGLAIYENTACIÓN. 

Como quedó planteado en al capítulo precedente, los intentos por consituir un 
marcn legal preciso en materia de comunicaci6n &al se remontan a la segunda 

mitad de la década de los seienia. Es entonces cuando se desamllamn las 

primeras discusiones en tomo al tipo de regiamentacibn secundaria que debería 
acompafiar al nuevo artículo 6' cons~onal .  mismo que en diciembre de 1977 

habla sido refomado y ampliado para induir como deracho fundamental el relalivo 

ai a- a la inionnaci6n. 

En dicho articulo, el Estado aparecía como el garante fundamental de tal 
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derecho.= A este respecto, y dados los fines de nuestra investigación. interesa 

subrayar, en primer lugar, el paralelismo que en t&nninos generales puede 

detectarse en los sucasivos y mas importantes momentos de la discusión social y 

política sobre el tema. En efecío, tanto las primeras tentativas por reglamentar 

este derecho, como las oninidas a mediados de la decada de los noventa, y 

también aquellas generadas despues de la altemanda denveda de las elecdones 
federales de julio de 2000, compartieron el comcin denominador de haberse 

desenvuelto dentro de marcos de dicuisi6n política mas amplios. Ciertamente. la 

reforma del artlculo 6' constitucional se dio al amparo de la reforma política 
impulsada por Jesús Reyes Herdes en 1977, mientras que las posteriores se 

desarmllaron, como lo ilustramos en el capítulo piiecedente, a la luz del proyedo 

denominado Reforma Pditica del Estado. 

En este sentido, y a fin de contar con un referente desde el cual comprender 

las razones de las confnuidades y transíonnaciones que se han prefentado en el 

debate que nos ocupa. Meemos de inten% sallalar algunas de las circunstancias 

mas reievantes que caracterizaron a la coyuntura de fines de los 70 y principios de 
los 80, msmos que influyeron notablemente en el tratamiento del tema. 

Como recién apuntamos, la modificación constitucional que garantin5 el 

derecho a la iníormación se insaibió en el marco de la reforma pdltica impulsada 

en los primeros allos del sexenio de José L6pez Portillo. Dicha reforma planteó, 

como uno de sus propósitos centrales, el generar las condiciones jurídico- 
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inso&onales m a s  para reducir los riesgos provenientes de un contexlo 

social altamente conñidivo y sin posibilidades de expresión eficaz dentro dei 

espacio politico ofiaalmente reconocido (Aguilar Camln. 1982, González 

Casanova, 1979, Luis Villoro, 1979). 
En el propio planteamiento ofual, que tuvo como pieza emblemática el 

Discurso de Chiipancingo de Jesb Reyes, se indicaba a n  claridad la necesidad 

de una transformación cualitiva y de carácter incluyente en la relación Estado- 

sociedad. que descartara la tambih posible opción del endurecimiento autoritario. 

En dicho discurso se delineaba un escenario que se consideraba indeseable y del 

cual se desprendía una propuesta iquivoca: 

'El pais se enfrenta a una sihiación emn6mica dificil, hay quienes píetenden un 

endurecimiento del gobiamo, que lo canduciría a la rigidez. Tal igidez ¡mpd¡rh la 
adepteci6n de nueshD &ema pOiiac0 a nuevas tendencias y a nwvas realidades; 
supondria ignorarlas y desdeñarlas. El sistema encerrada en SI mismo prsscnda 

de lo que esta aiuem en el wadm wc%l y isaid* su dmbito de a h  al empie0 

de medias macOVa8, sin ton ni son, cana l ido  al forialacimiento de Is autoridad 

material del E W o  recursos qua demsndsn necssidsdes ewndmicas y &ales. 

Es la @ida en un autoritarismo sin fnnxrm y sin bamm... Endurecemos y caer 
en la 8d ercponemos al Mu1 mmpimiento del ordan edaial y el orden 

potrtico nacional. Fmnte a esa p t e n s h  01 parnidente L6pez Porlillo esta 
empeñado en que el Estado ensanche las posibilidades de la repmsentaci6n 

politics. de tal maneta que se pueda captar en los 6rgams de repmsentaa6n el 

mpliicado nmsaim ideológico naáonal de una wniente mayoritaria. y pequeikis 

Comentes que, diruiendo en mucho da la mayorla. forman parle de la Nagbn. La 
unidad d e m c a  supone que la mayoría prescinda de medios encaminados a 

wnsheñir a las minorlas e impedirlas q w  puedan mnvertKse en mayorías; pem 

tambh supone el acatamiento de las minorías a la voluntad mayoiitana y su 

renuncia a di violentos. trastocadores de derecho&. 

El d i m  fut ponunaado m Chilpanángo. Oro; el 1" da ainii da 1977. y R(mdUad0 ' en'Reionna 1(1 

Polioca'. Gaceta iniomeüvs de la comisidn ied%ai Ebxfual, MeoOm. aMh$usto. tuno I, pp. XI y XII. 
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Aunque el proyecto reformista denvado de tal planteamiento subrayaba la 

necesidad de abrir cauces de participación legal a fuerzas y corrientes 
provenientes del flanco izquierdo del espectro poiltico e ideol6gico 

(señaladamente el Partido Comunista Mexicano) lo cierto es que hacia la segunda 

mitad de la decada de los setenta el pals enirentaba una situeción crítica en 

diversos flancos de su vida social, económica y polltica, gestada a paMr del 

movimiento estudiantil de mil novedentos sesenta y ocho y profundizada en el 

sexenio de Luis Echeverria37. En buena medida, la reforma política de 1977 bu& 

responder a dicha situación a b v b  de un mecanismo que permitiera ampliar las 
bases de legitimidad del poder público e incrementar por esa vía la gobemabilidad 
del conjunto del sistema. 

En este coniexio, las iransfwmaciones constitucionales relativas al derecho 

a la información aparecen como un 'subpmducto' de la reforma politica general, 
en la cual se reconoce a los partidos politicos como entidades de derecho pWico. 

con derecho al uso de los medios de comunicación y libertad en la manifestación 

de sus ideas (ampliación al aftlculo 41 const.) 



IF- , - , ,  - 
~7 ,~ " ..,,.. . L .  

Lo anterior permite entender en buena medida las limitaciones de origen de 
las adiciones al articulo sexto de la Caria Magna. Como seltala José Ramón 

Cosslo (2001: &), habría que considerar que 'por haber formado parte del 

resultado de UM reforma poiltica, dwante vanos allos se estimó que su contenido 

constitucional tenla relaci6n exdusiva con la materia politicoeled0rala8. 

En efecto. no puede perderse de vista que la iniciativa presidencial que 

pnpuso modificar el articulo sexto constihicional, relativo a la liberiad de 

expresión. fue remitida a la Cámara de Diputados en octubre de 1977 junto con 
las reformas y adiciones referentes al sistema elecioral. De hecho, como recuerda 

Fátima Femández Chnsilieb (1979: 329). "en las consihmdones preeliminares se 
seflala ercpllcitamenta que se trata del primer paso de la refwma poiitica, [por lo 

que] la adici6n que se hace al articulo sexio se justifica por la necesidad de 

'garantizar en forma equitativa a los partidos politicos nacionales la disposici6n de 

los medios que les permitan difundir con amplihid SUB principios, tesis y 

programas". De manera enf8tca. la iniciativa subrayaba que 'esta prerrogaüva de 

los partldos tiene el propósito de dar vigencia en forma más efecova al derecho a 

la iníormación que. mediante esta iniciativa. se incorpora al artlculo sexto, que 

sed básm para el mejoramiento de una d e n c i a  ciudadana y cortttibuirá a que 

ésia sea mas enterada, vigorosa y analltica, lo cual es esencial para el progreso 
de nuestra sociedad. Siendo los partidos politicos entidades fundamentales en la 
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acción ideol6gica y política, el ejeraao de su derecho de difundir su6 ideas en los 
medios de comunicaci6n &al se traducirá en el mayor respeto al pluralismo 

ided6gico y cobrará plenitud la libertad da expresión y su condativo derecho a la 

infomaci6n””. 

Como puede obsetvarse, y m8s allá de que al circunsaibirse el derecho a la 

infamación a la temática electoral los partidos se convirtieran en el sujeto central 

de tal deraaio, vale subrayar la manera en que se concebía su significado y su 

relacion con la temática de la libertad de expresión. Ello pamce relevante en la 

medida en que, comparativamente, el concepto mismo de *derecho a la 

infomaci6n“ era definido hacia fines de los setenta de un modo relativamente 

distinto a como aparecerla en los debates posteriores, enmarcados en las 

negociaciones sobre la Refoma Pdltica del Estado, tanto en la etapa de la 

administración de Ernesto Zedillo, y ey>ecialmente en la de Vicente Fox. 
En la perspectiva de una investigación como la que aquí desamllamos, la 

forma dilerenciada en que en coyunturas distintas se Ma el cwioepto 

mencionado resulta espedalmente interesante, en la medida en que pemite 

constatar la influencia que sobre la disaisi6n y la negociación puntuales de un 

tema de la agenda tiene el tipo de régimen político que funciona como su 

contexto. En este sentido, parece expliicable que en una arcurntancia en la que el 

problema político central estaba asociado a los intentos de liberalización del 

r6gin?&n, el derecho a la información estuviera estrechamente vinculado tanto con 

la reducción de los riesgos del endurecimEenfo autoritario (Reyes Heroles). como 
con el incremento del pluralismo y de la propia libertad de expresi6n. Se ha dicho, 

a Ir*o*Na pmsubnd mn poyedo de dcrs<o que ra(ami y sdidona Iicm<mrabi Pollbca ds los 
Eagda Unidos Mexcaoa en w. rtlwlos 6’. 41. 51. 62. 53. 54. Bo. 61.86. 70. 73. 74. 78. 65, 97 y 115 
Pgabdsporelc LIc & a é ~ p o r b l o  4 d e ~ d a 1 8 i i . e n F a n h d g ~ d a b ( 1 8 7 8  330) 

52 



y con razbn, que en esa coyuntura "el enfrentamiento entre libertad de expresión y 

derecho a la información aun no estaba planteado, [sino que], por el contrario, se 

les veía como correlatos necesarios' (Solls, 1997). 

Dicha vinculación permite comprender, a su vez, el por qUe en tal coyuntura 

se presentó un fenheno que podrlamos tipificar como "sobrecarga politics" hacia 

un derecho que aparecía como uno de los ejes fundamentales del pmceso de 

apertura del Mimen político en su conjuntoa y que provocaba una reacci6n 
politica, también hiperpolitizada, por parte de los concesionarios. Un derecho que, 

por lo demás, finalmente &lo logr6 instrumentarse en io concerniente a la garantla 

legal al uso de los medios elecWnicos por parte de los partidos con base en la 

Ley de Organizaaones Politicas y Procesos Electorales (Art. 48). 

En contraparte, y como se verá después, a partir de la segunda mitad de la 

década de los noventa. los problemas a los que se aiudiria en los debate6 sobre el 

derecho a la información guardarían, en ptimer lugar, una mayor autonomía con 

respecta a la problemática de la libertad de expresión". ai tiempo que 
profundizarían en los temas propios de la gobemabiiidad demoaática, la rendición 

de cuentas institutional y la ficcalización ciudadana del ejercicio púbiico. 
acedndose. más bien, a io que Raúl Trejo (2001) ha precisado axno acc~so a la 

¡nforfnac¡5n, a partir, justamente, de los cambios sustantivos en su contenido: 'El 

derecho a la infmación d ice Trejo- ha sido entendido de muchas, 
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contradictdas maneras. Ahora hay quienes lo confunden con el acceSO a la 

infonnaci6n pública. Se bata de asuntos emparentaw, paro diferentesu. 
Qui& sea justamente el alcance que se le daba al derecho a la infomiación 

en las postrimerlas de la década de los setenta. lo que pemita explicar, por lo 
menos parcialmente y a la vista de la magnitud de los intereses eventualmente 

afectados. el hecho de que a fin de cuentas se hubiera írustrado el intento 

legislativo en lo reíerido a la regulación mediática. En efecto. al ser una iniaativa 

pmvenienie del Presidente de la República, y en una época en la que todavla era 
indiscutible la autoridad del poder Ejecuüvo sobre el Legislativo, diflcümente se 

podría entender la parálisis en materia reglamentaria sin el concurso del poder 

factico representado por los cwicesionanos de los medios, mismos que se habrlan 

sentido amenazados por un proyecio que en el Plan Básico de Gobierno concebla 

al derecho a la infomuición como un ‘instrumento de liberación y no de 

explotaaón de conciencias alienadas con finas de lucro o poder“. 

De estas premisas, se seguía, necesariamente. una revisión de la función 

social de los medios informaovos. Y es que en su momento, Reyes Herdes 

legaría a indm a disíinguir entre infomaaón de ‘hechos” e información de 

‘juiaos’, ubicando a esta última como responsabilidad de las principales comentes 
existentes en el país, lo que suponla una resúicci6n en sus licencias editoriales, 

así como una apertura sgnificaüva de los medios a las opiniones provenientes de 

las diversas fuerzas políticas y organizaciones sociales del país (Fernández 

Christlieb. 1982). 
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Vale apuntar aquí que la referencia al grupo de presión opositor a la 

reglamentación, habria que entenderla en el marco no de un grupo empresarial 

cenado en sí mismo y que desanolla w actividad en el ámbito estricto de la 

comunicación social, sino en el de la amplisima red de relaciones y alianzas que 

vinculan a este grupo con buena parte del empresanado naaonal, potenciando su 

inñuencia y su capacidad de presión sobre un punto muy preciso de la agenda 

De hecho, y después de un extenso procaso de consultas, foros y 

audiencias públicas mecanismo por demás reiterado en las diversas etapas en 

las que se ha tocado el tema- era ya evidente dónde se ubicaba la oposiaón 

fundamental a la reglamentaaón. misma que se había exprasado de forma 

prácticamente ininterrumpida desde 1977. 

En contraparte, haMa que subrayar que la respuesta a la convocatoria para 

la consulta pública de la epoca two una amplitud considerable, mostrando que el 

tema había comenzado a convertirre ya en una preoaipación social tendiente a 

alcanzar una traducción juridica detallada. En efedo,las discusiones, las 

propuestas y las más de 5000 cuartillas entregadas a la cámara pusieron en 

evidencia un probiema que rebasó notablemente las expectativas del Estado. El 

debate super6 los limites de la discusi6n meramente técnica sobre un reglamento, 

dejando constancia de que el problema de la infomiaaón y la comunicación social 

había crecido demasiado rápido favorecido por el silencio. tanto del Estado CMO 

de los ciudadanos en general” (Solis, 1997). No obstante esta alta participación. 

que se había dado a nivel nacional a través de audiencias públicas en el Distrito 

Federal, Guadalajara, Menda. Hermosillo y Monterrey, y de las opiniones 

polftiCa? 

Una bwnaapoxhacidn mptrica al ima aeaiwen(raen Bohmann (lges), en al que sedetaiian I- 
ommiomsun- que omñulm en I” anpep anno Talenra. dotWda de un poder que ae 
Iradup. enlre ohai aeaa. en .u cspcidsd para darmmw indrao MdligPCiO(lgen 
cuanto a loa O e m p  y haanosde barnvni& de los m m a s  de los pamdos p d p .  cobnr 
mnexiona, v6aw enpedaimsnte au capliub ‘Rdaciones de prope6ad en la5 & a x i ~ ~ ~  de radio y 
televiaibn’. 

u 
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mayoritarias expresadas en ellasu. no fue posible concretar en una 

reglamentaci6n especlfica el trabajo desarrollado. 

Al respecto, no parece excesivo insistir en el hecho de que en un sistema 

presidencialista y de parüdo hegemínico, los interlocutores politicos con mayor 

capacidad de bloqueo se ubicaban, fundamentalmente, fuera del aparato formal 

de las iristitudones de representación y de gobierno. por lo que resulta sostenible 

la hipótesis que sellala que, en la dinámica de las negociaciones que nos ocupen 

'no [hubiera cabido] la obj&6n por parte de ninguno de los grupos que integran el 
aparato gubernamental, [sino que] el desacuerdo [provendria] en el momento en 

que se plantearan cuestiones concretas como sería la forma de contrarrestar la 

inñuencia ideoldgica del gnipo empresarial que hace cincuenta allos maneja la 

industria" (Femández Chnstlieb, 1982: 232)*. 

De esta manera, parece evidente que las presiones empresariales fueron de 

tal magnitud, que desde la perspadiva gubernamental se decidió. despues del 

largo periodo en el que el tema se mantuvo en la mesa de la disaui6n pública, dar 

por cancelada la pasibilidad de reglamentación, recurriendo en voz del entonces 

líder de la Cámara de Diputados, Luis M. Farías, a la dlebre meMora de 'la 
cuadratura del circulo": 

'El cuerpo @isiativo de !a Cámara de Diputados no ha encontrado le itmula pra 

reglamemiar el deredo a la infonnadón. Por dedfia asl. no le encontramos la 

wadraiura al drculo. Hasta la fecha he rechazsdo varios prnyechs piesentados 

p q u e  mpmseniatm un atentado diredo a la libartad de expresi6n ... Este 

problema es tan campiejo como el de la mmipáai'. 



El empeib por cancelar cualquier tentativa de reglamentación del derecho a 

la información que afectara los intereses de los grupos de poder involucrados, se 

dej6 ver incluso mn posterioridad al anuncio que recién citamos hecho por el líder 

de la Cámara de Diputados, en el que. dicho sea al pasar, la liberbd de expresión 

se asumía ya como coartada oficial para justificar la imposibilidad de la 

reglamentación. En efecto, fue significativo como hacia finas de 1981 y "ya 
sepultado legislativamente el asunto, sin un asidero que lo jusUricara, sobreviniera 

una embestida desinfomiadora y una campaiig de linchamiento contra algunos 

promotores del proyecto de reforma. La campalla tenía como referencia un 

reportaje publicado en la revista Proceso que hacía piíblica la existencia de un 

'Anieproyecto de ley que proponía control, formas y metas de la comunicación' ... 
La mayoria de los demás medios vieron en esto un excelente pretexto para poner 

sobe la tumba del primer intento legislativo, la lápida a una posibilidad en el 

sexenio lopezportillista" (Corral. 1999:12-13). 

El anteproyecto mencionado había sido elaborado en 1980 por la 

Coordinación General de Comunicaaón Social de la Presidencia de la República, 
y trataba en extenso los diversos problemas implicados no SIYO en una eventual 

reglamentación al artículo sexto constitucional. sino .aquéllos referidos a la visi6n 

de conjunto de un régimen de comunicación social capaz de superar la situación 

de dispersión y desarticulación tanto legal como instihicional hasta entonces 

vigente (Solls. 1997). En ese horizonte, se reivindicaba el derecho a solicitar 

información a las fuentes id6neas; la obligación gubernamental de proveeria a 

quienes la requirieran; el derecho ciudadano a una infomiación cierta. objetiva, 

plural y comprensible; a recibir información en lenguas autódonas, así como el 
derecha de respuesta, aclaración, rectificación y réplica, entre los mas 

importantes. Pero también planteaba cuestiones absolutamente inadmisibles para 
los medios, tales como el derecho y la obligación del Estado de fomentar su 

actividad y vigilar el cumplimiento de la función social que les corresponde, al 
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tiempo que se establecía la creaaón de mecanismos de participación popular, a 

través de Comités Consultivos. Centros de Comunicaci6n Popular, Asociaciones 

de Receptores y Sociedades de Comunicaci6n Social de patrimonio CdeCOvo. 

Por supuesto, en esa coyuntura, como en la que analizaremos en seguida. 

los medios, a través de una intensa campah*, buscaron argumentar su negativa 

a la reglamentaadn del derecho a la información apelando a su defensa de la 

liberíad de elqxesián y a lo que consideraken una intromisión ilegltima del 

gobierno en el manejo informativo". 

Complementanamente (üohmann, 1986). los concesionarios asumian que 
las formas y los contenidos de la comunicacidn social tendrían que regirse a 

traves del autocontrol de los medios y de un reforzamiento de la moral y la etica 
de los periodistas. Paradójicamente, y como veremos después, tales argumentos 

y propuestas reaparecerian a mediados de los 90, Sólo que esta vez esgrimidos 

tambih desde la perspedva gubernamental, lo que es un indicador del tipo de 

reordenaci6n ideológica y polltica ocurrida en un lapso de veinte a h .  



2.2 LOS TRABAJOS DE LA LVI LEGISLATURA EN TORNO A LA CREAC16N 

DE LA LEY FEDERAL DE COMUNiCACi6N SOCIAL Y DE REFORMAS A LA 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELMSIÓN: CONTENIDOS Y PROPdSlTOS 

FUNDAMENTALES. 

A partir de la experiencia de reglamentación fallida de finas de los setenta y 

principios de los ochenta, la discusión en tomo al régimen de wtnunicaci6n social 
volvió a cobrar fuerza a mediadas de los allos noventa, en el marca ya del 

proyecto de Refomia Política del Estado. En el lapso banscumdo entre una y otra 

coyuntura, el debate y las propuestas respectivas mantuvieron un bajo perfil, como 
fue el caso de las consultas públicas sobre el tema, realizadas ya en la 

administración de Miguel de la Madrid -en mayo de 1983-, y que no produjeron 

ningún efecto relevante a pesar de que, de nueva cuenta, los grupos sociales 

interesados volvieron a plantear sus respectivas propuestas. El degenlace de este 
breve episodio mostr6 una vez mas que si bien el tema no podía ser eludido por 

ningún programa de gobiemo que aspirara a iegitimarse por medio del diswrso 
demoaáticoa. su expresi6n @ctica seguía condicionada ai cálwlo costo- 

beneficio de la administración en turno. 

Sea pues hasta 1995 cuando, bajo un nuevo contexto politico, se retoma 

de manera vigorosa la tentativa por sentar las bases de un nuevo -¡men de 

comunicacidn social. En esta etapa, decisiva desde nuestro punto de vista no &o 

para profundizar en el debate, sino para generar iniciativas específicas por parte 

de los miembros del poder legidativo, pudo obsenrarse, en primer lugar, un 

cambio signiñcativo en la dinámica política seguida, vinculado justamente con el 

hecho de que, por primera vez, el origen del debate se ubicara en el Congreso, 
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especlficamente en la Cámara de Diputados y no en una propuesta del poder 

Ejecutivo 

Es en el seno de dicha Cámara donde, el 8 de febrero de 1995, se 

constituye una Comisión Especial de Comunicación W a l  que se plantea como 
objetivo la presentación de iniaativas de ley para actualizar la legislaaón en 

materia de comunicación -al. Su composiaón pluripartidista (con un total de 36 

diputados provenientes del PRI. PAN, PRD y PT) expresaba ya lo que sería un 

rasgo distintivo de la m n i c a  de las negociaciones, esto es, la búsqueda de 

consensosa, la generación de alianzas y, consecuentemente. los eventuales 

rompimientos y parális iegislativos. oebe recmhse que como se plante6 en el 

capítulo precedente, la legislación en materia de comunicación social se 

presentaba como una neceddad de Estado, lo cual implicaba la convergencia de 

las diversas fuerzas pollticas con representaaón Racional, así como la 

pariiapacjón de los adores soddes vincuiackm con esta problemática. 

Como método para avanzar en la ruta de la legislación, se eligió de nueva 

cuenta la realización de consultas piiblicas, convocadas en abril de ese mismo 

amLo. y que se llevaron a cabo a través de diez foros regionales y más de aen 

reuniones con los sectores imrducrados. En su conjunto, este proceso produjo 

más de seiscientas ponencias y cerca de tres mil pmpuestas especificas (MIS, 
1997). Tal esfuerzo deliberativo sent6 las bases para generar la iniciativa de Ley 

Federal de Comunicación Social, reglamentaria de los artlculos sexto y séptimo 

constitucionales (que derogaría la Ley de Imprenta de 1917) y para proponer 



~ reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión. En estas últimas se tocaba el 

tema crucial de las asignaciones de las concesiones y permisos. 

Vale subrayar aquí el hecho de que fue justamente hasta que la iniciativa 

política de legislación recayó en el poder legislativo, que fue posible generar 

iniciativas legales concretas y puntuales en la materia. En tal sentido. parece 

válido suponer que la variable que expiica en lo fundamental la difarancia con las 

etapas previas en las que se hablan generado muchlsimaa propuestas pero 
ninguna iniciativa jurldica real, tiene que ver con la existencia de un entorno 

polltico en el que se intersectaban la presencia de un amplio proyecto 

transfomador -el relativo a la Refonna Pdítica del Estado-, con una nueva 

correlación de fuerzas que se expresaba de manara muy dara en la composiaón 

y el papel de un poder legislativo que, como documentamos en el capitulo previo, 

había sido definido como sujeto central de dicha Refonna. 

No obstante lo anterior, y aqul nos reencontramos con uno da los hilos 
conductores de la investigación. durante la LVI Legislatura no fue posible dar 

continuidad al esfumo desanollado por un importante grupo de diputados y 
adminario en la aprobación wnsensada de los ordenamientos legales 

respectivos. proceso que si ocumó en el mismo periodo y con los mismos 

legisladores a prcp6sito no sdamente de cambios a leyes secundarias sino a la 

Constitución misma. sellaladamente en materia eledoral (julio-noviembre de 

1998). Esta disparidad de resultados obliga. evidentemente, a preguntarse acerca 

de los factores especlficos que explican esta doble lógica partidista, tema al que 

habremos de volver mas adelante. 

En el piano episódico. lo que aconteció fue que la diputación priísta, aún con 

mayoría legislativa, se desiind6 de los trabajos pariamentarios. argumentando que 

el contenido de las iniciativas ponía en entredicho la libartad de expresión. Ello 
condujo a que en abril de 1997. y ya sin el apoyo del PRI. las iniciativas en 
anrstión fueran remitidas a las Comisiones de Radio, Televisión y Cinematografia 
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(RTC) y de Gobernación y Puntos Constituaonales. A paríir de ese momento. que 

de hecho coincide con el último tramo de la LVI Legislatura, los trabajos se 

paralizaron, sin que pudiera incluso citarse a reuniones de análisis de las 

comisiones mencionadas. 

Pero no obstante que en las circunstancias antes desaitas no fuera posibie 

dar curso definitivo a las inidativas de Ley de Comunicacián Coaal y de reformas 

a la Ley Federal de Radio y Televisión preparadas conjuntamente por los gnipos 

parlamantanos del PAN, PRD y PT, debe valorarse el hecho de que el trabajo 

parlamentario desarrollado en la LVI Legislatura gener6 un sólido cuerpo legal que 

funcionarla como referencia central para las discusiones y negociaciones 

pastenores. Por su importancia. y para tener una idea más precisa de las 

impliceciones de este intento de reforma, conviene señalar aquí sus contenidos 

más relevantes. 

En primer término, la iniciativa de creación de la Ley de Comunicación 

Coaal, reglamentaria de los attlculos 80 y P constitucionales, plante6 m o  

propósito 'establecer los mecanismos para asegurar el pleno ejercicio de la 

libertad de expresión y del derecho a la información'. regulando la relación 

existente entre los emisores, la naturaleza de los mensajes, los medios de 

infom>ación y los receptores. 

En su artlculo 3 O ,  la iniciativa planteaba lo que quizá constituyó uno de los 

más fuertes motivos de preocupación para los concesionarios de los medii ,  pues 

deñnla a la comunicación social como "el instrumento para el ejercicio del deredm 

a la información, [por lo que quedan sujetas a la presaipción de dicha ley] todas 

las &vidades de información y comunicación social que sean del conocimiento 

de la d e d a d  en su conjunto, utilizando para ello los medios que se encargan de 

su difusión masiva" (cursivas nuestras). 

Una vez definido su alcance y sus instrumentos, el proyecto de decreto 

senalaba las funciones de la comunicación sogal, dentro de las que se destacaba 
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el difundir información Cietta, objetiva, plural y clara sobre hechos y situaciones 

de interés público", as¡ como el promover formas de convivencia basadas en el 

diálogo, la no discriminación, el respeto y la pluralidad. El garante de todo ello era 

por supuesto el Estado, quien debecia asegurar el qerciao de la libertad de 

expresión y del derecho a la información de todos los individuos, tanto frente a los 
medios de comunicación wmo frente al mismo Estado. 

En cuanto al tratamiento dado a la libertad de expresión, se estabiecla con 
claridad que a pesar de que su ejercicio no podría estar sujeto a previa censura, si 

tendría que estar vinculado a responsabilidades ulteriores. entraliando deberes y 

responsabilidades y estando, por tanto, sujeto a las restticclones marcadas por el 

propio ordenamiento. Entre estas Últimas se destacaba el respeto a la vida 

ptivada. la reputación y los darechos de terceros. la prohibia6n de toda apologia 

del odio y la discriminación, así como la protección de la seguridad nacional. el 

orden y -uno de sus postulados ciertamente ambiguos- la salud y la moral 

públicas. Asimismo se consideraba de manera puntual lo relativo al derecho de 

réplica, recurso a ejercer frente a cualquier tergiversación de las opiniones 

"venidas directamente a los medios por particulares, gmps sociales o politicos o 

cualquiera autoridad". 

En paralelo y de manera complementaria, la iniciativa planteaba el derecho 

a conocer la informaaón de interés público proveniente de organismos 

gubernamentales y r m  gubernamentalas, siempre y cuando no fuera considerada 

como material reservado, secreto o portador de información nominativas, al 
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tiempo que proponla una serie de medidas orientadas a la protección en contra 

del mal uso de la información concerniente a la vida privada de las personas. En 

este punto. a los medios se les atribula una responsabilidad especifica. pues 

tendrían que abstenerse de 'presentar imageries. textos. O conceptos 
distorsionados que atenten en contra de la dignidad de cualquier individuo, 

especialmente de la mujer y de los menores'. De manera general se aludía, 

también, al problema de la desinformación. en tanto acto contrario ~infraccón') al 

ejercicio del derecho a ser infomiado, relaaon&ndda con "el ocultamiento o 

falseamiento intencional de los hechos que se reportan". Como consecuencia se 

le otorgaba a los colaboradores de los medios el derecho a rechazar su 

participación 'en la confección de noticias o programas contrarios a sus 

convicciones pmfesionales, sin que dicha conducta aislada o reiterada, pueda 

construirse como causal de despedido o le pueda causar perjuicio alguno". 

Por otra parte, un punto crucial de la iniaativa de ley era el refetido a la 

esiructura y el funcionamiento mediático al sehlar como contrario al derecho la 

monopdiaiCi6n de la infomadón de inter& pliblico con fines particulares. asi 

como el tratar "de evitar la libre competencia en los medios de comunicación 

social"'. 

Adicionalmente, el proyecio tocaba uno de los puntos históricamente más 

contmversiales: las ayudas del Estado a los medios y sus gastos en materia de 

comunicadón, mbms estos que, en aras de erradicar la discmcionalidad y las 

complicidades existentes, eran sometidos a una reglamentación precisa. 

Finalmente, en el articulo 62 se induia una disposición que no por breve 

resultaba menos trascendente. En dicho articulo se sefialaba que: "la reiterada 

violación a las disposiciones de esta Ley por algún medio de comunicación dah 
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lugar a que la Comisión [se refiere a la Comisión Nacional de Comunicación 

Social] solicite a la autoridad competente la revocación de la concesión, permiso o 
autorización correspondiente’. 

Vista en su conjunto, y a pesar de contener deficiencias y ambighdades en 

cuanto a la distinci6n conceptual entre la libertad de expresión, el derecho a la 

infomiación y sus respecovas implicaaonesu, el proyecto de Ley Federal de 

Comunicación Social contenía un conjunto de líneas estratégicas imprescindibles 

para replantear la reiación entre el Estado, los medios y la sociedad. Un 

replanteamiento que no podia dejar de considerar los temas cruciales de la 

responsabilidad pública de los medios públicos y privados, el acCBs0 efectivo a la 

infmaaón de inter& publico. la constitución de una instancia pública autónoma 

encargada de pmteger y promover este derecho, as¡ como un conjunto de 

garantlas en tomo al derecho de replica, la cláusula de conciencia. el secreto 

profesional de los infonnadores, y la transparencia en el gasto en materia de 
comunicación. 

Junto a esta iniciativa de ley, no puede dejar de mencionarse que de 

manera simultánea -y complementaria- en la LVI Legislatura se generaron una 

serie de propuestas de r e h a s  y adiciones a diversos articulos de la Ley Federal 

de Radio y Televisión y de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. En el 

primer caso, el aspecto central radicaba en la creación de un Cornit6 de 
Concesiones, que mediante acuerdo de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes estaría autorizado a otorgar o revocar las concesiones y permisos 

para la oparación de los madios. U Comité tendria facultades para establecer el 

conjunto de criterios t8cnicos, operativos y financieros a los que deberlan ajustar 



su conducta los concesionarios, así como para fijar de acuerdo a lo establecido 

por la ley las sanciones correspondientes a las eventuales violaciones, teniendo 

inciuso la faailtad para revocar las concesiones53. 
En tminos de revisión de los contenidos mediáticos. estas reíomias 

coníerian a la Comisión Nacional de Comunicación Social weada por la iniciativa 

de ley comentada antes, la facultad para "...vigilar que las transmisiones de radio y 

televisión se mantengan dentro de los limites del respeto a la vida privada, a la 

dignidad per~onal y a la moral y no ataquen los derechos de terceros, ni 

provoquen la comisión de algún delito o perturben el orden y la paz públicos". 

Complementanamente, se canalaba como una atribución adiaonal de esta 
Comisión el vigilar que las transmisiones de radio y televisión dingidas a la 

poblacitm infantil pudieran propiciar "... su desarrollo ami6nico, estimulen la 

creatividad y la solidaridad humana, proairen la comprensión de los valores 

nacionales y el conocimienlo de la comunidad internacional̂  (Art.10-A). 

De la misma manera que en el caso de la iniciativa de Ley de ComunicaQón 

Social. en este proyecto de reformas y adiciones a la Ley Federal de Radio y 
Televisión un punto medular era el de la composición del órgano rector respectivo, 

el llamado Comité de Concesiones, que poseía un =&ter mixto, pero donde 

evidentemente los WnceS¡OMnos tenian Una representación menor, comparada 

sobre todo con la asignada a los miembros del sector académico5<. 

Laacauwea para ests escanml 'o exlnmo fuem dos: 'Enajenar la M(Icg6n ' , l o s ~ d u i v ~ d e  
ella o ei equipa transmiisor. ain la spobauan del CaniMi de careaiones'. y daec(a w'una m'ma 
~ S O M  n*ca O m posse aaionaai 

a) Un npaapnte de la Canisidn Fsdera( de Tslapm-; 
b) Un npaaitante de la Camisidn Fedad de Campaaria Emnbmca: 
c) Un npnasntan<sde 18 Comisidn Naciwd deCamu?- socid. que 110 sea repieaa<tantede lor 
.xm#mmiosenaquMla; 
d)Dosrapglentandcsdelosconcssiauinos ' , unode los de la ndio y ohm de lor de laMavisi6n. 
e) Un m h h  de la acsdsmia mn dominio dd diea jwidi- de medios de munbci&n, 
0 Un miunbmda la 
g) Un m h h  de la academia con dominiodd área O pmiodimoo m u ~ i c ~ c i ( ~  sda y 
h) Un mianhdelaacadania ' mn dominiodd &a de la educadái. 

dedos aajadades cmcasi~rias' (kt.31). 
La iniqacm propieata de( cCmi6 de concaaionair era la aguienie: 

dominio dd área &nia de medos elscbaums ' decununicaddn; 



Como puede observarse, desde el punto de vista de la operación práctica 

de los medios, estas reformas y adiciones implicaban un riesgo considerable para 

los grupos econbmicos que tradicionalmente habían dominado el campo de la 

comunicación social a partir de negociaciones bilaterales con los gobiernos en 

turno. En efecto, la inclusión de un organismo con amplio poder de decisión. de 

cadcter mixto pero con fuerte presencia &I, y en el que además los 

representantes del ejeaibvo debian ser aprobados por dos terceras partes de la 

Cámara de Diputados, representaba un factor de incertidumbre inaceptable desde 

la perspectiva de los grupos mencionados. 

Vale subrayar di& cuestión en la medida en que a partir de este intento 

legislativo. el tema del Zpo de organismo(s) redor(es) del ámbito comunicacional 

se convirüó en una de las fuentes de litigio fundamentales en la ruta de la 

reglamentación. Incluso, puede plantearse que junto a la consideración de las 

discrepancias ideológicas en tomo a las definiciones fomales de la libertad de 

expresión y el derecho a la informacibn, la comprensión del posicionamiento de 

los actores en las discusiones respectivas tiem que hacer referencia a la disputa 

por el poder real, tanto ided6gico-polltico como económico, expresada en 

terminos de la composición. las atribuciones y el grado de independencia de las 

instituciones depositaria de la autoridad en materia de comunicación social. 

2.2.1 La po9klón del Ejecutivo Federal (la tesis de la autorregulación) y los 

antecedentes de la campana contra la "Ley mordaza". 

A propósito de la manera en que concluyeron los intentos de reglamentación en la 

LVI Legislatura. no puede dejar de mencionarse que en la posicidn del grupo 
parlamentario del PRI se dejó ver la ambigOedad proveniente de la coexistencia 

de un discurso formal en el que se reconocía la necesidad de una reglamentación 



precisa en la maten nto a un entorno político real en el que distintas posiciones 

y fuerzas, algunas provenientes del propio aparato gubernamental, apuntaban en 

sentido diferente. Asl, la postura expresada por el diputado del PRI José Natividad 

González Parás, entonces secretario de la Gran Comisión de la Cámara de 

Diputados, en el sentido de que los foros de consulta mencionados antes habían 

arrojado un consenso sobre la urgencia de actualizar y modernizar la legidaci6nn. 

no derivó en la participación de su parado en las iniciativas condensadas por el 
PAN, el PRD. y el PT. Y ello encuentra uno de sus motivos en las resistencias 

existentes por parte del pcder Ejecutivo para avanzar en la dirección de la 

reglamentación. 

Ciertamente, un indicador significativo de tal pooiaón puede ser rastreado 

desde la intervención de Esteban Moctezuma, que en su ponencia ante la amara 

de Diputados en junio de 1995 habla expresado, aludiendo a las fallidas tentativas 

de legislación previas, que ellas 'no eran resultado de propuestas consensuales", 

agregando de manera preventiva: 

i 

'üe ahi la hveniemia de cualquier sducibn prsapitpda unilatarel o impussta. 
Hoy conviene asiabkar que el gobierno mcmoc%rá y apoyará los consensos 

que se produzcan...'. 

Asimismo, no pude dejar de mencionarse que desde los inicios de su 

administración, la posición explícita del presidente Zedillo era inequlvoca. Ya el 

siete de junio de 1995 habla señal&: 

'Es preferible la tobrancia que el costo que supondría limitar o wnstrenir el 

derecho a la infomrsción. Para la socisdad. es más útil que de ella suda un 



W i d e  ética que de ngenua a los postuia&s de los artlcuios serdo y s6piin-m 
mnsttuciona~es“’. 

Dicha declaracibn no era un simple mentano ocasional realizado a 

propbait0 de la conmemoraci6n del día de la libettad de prensa, sino que 

expresaba la firme postura presidencial con respeclo al tema, misma que 

alcanzaría un estatuto oficial definitivo en la redacción del Plan Nacional de 

üesarrdlo 1995-2OOO. En efecto, en dicho documento se sellalaba explicitamante 

que ‘el Ejecutivo Federal considera que pretender n m a r  las garantlas 

individuales sobre la libertad de expresión entrana más riesgos que beneficios.. 

[aunque] estará en todo momento atento a las propuestas de la sociedad y del 

Legislativo”. 

Compensatonamente. el PND planteaba el compromiso dd Ejecutivo 

Federal de ‘proponer y adoptar medidas efectivas para cumplir regular, oportuna y 

sulicienternente con el derecho a la información [por lo que] ofrecerá asiduamente 
la informad611 econ6mica y &al generada por el Estado, que permita a la 

ciudadanla el an&lisis, seguimiento y evaluad& de las politicas pdblicasm. (Plan 

Nacional de Desarrollo 1995-2000: 58.) 

De esta manera, dasde la l6gica presidencial no constituia un problema 

mayor el que se fracturara el c o r n  parlamentario, pues induso este hecho 
evitaba los riesgos de una limitaci6n a la libettad de expresión y dejaba el campo 

abierto para acudir a un procedimiento alternativo, mucho menos costoso 

políticamente y que además remitía la responsabilidad en el tratamiento del tema 

a un sector externo al ámbito estatal. Es así, entonces, que la autonegulaci6n de 

los medios se acredita ofidalmente como una respuesta alternativa a la legislación 

Citado en el repaige de Alonao UnvOa y clwda Hsnera ‘Derecho a la ¡- ,un- de 24 
s3 

ancs: Ley Mordere. la pnncipai acu&bn’. en La Janada. 30 de mayo de 2001 
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positiva en materia de comunicación socialB, lo que tanto en esta etapa como en 

la siguiente -la de la LVll Legislatura-. minaría las posiaones favorables a la 

reglamentación. 

En este contexto. y dada la evidente influencia de las posiciones del 

Ejecutivo en el grupo parlamentario del PRI, puede comprenderse mejor la actitud 

legislativa asumida por los diputados de ese partido. 

Por otra parte, conviene apuntar que aunque sin la fuerza con que se 

expresaría en el intento de legislaci6n siguiente, en esta coyuntura no dejaron de 
manifestarse las voces que aludian a los riesgos provenientes de una eventual 

"ley mordaza" y que ya anunciaban el tipo de argumentos y de campana que se 

desplegarían con intensidad en el periodo siguiente. Ignacio Borgoe, por ejemplo, 
llegaria a declarar que "la reglamentación a los artículos sexto y séptimo de la 

Constituci6n seria un atentado contra la libertad de infomiaaón. porque la ley 

reglamentaria tendria peligrosamente que definir limitantes y podría ser, desde 

luego, un camino para la autorizaáón de una dictadura totalitaria que viniera a 

coartar la libre emisi6n del pensamiento"". 

Con este tipo de antecedentes, pero con una correlación de fuerzas 
legislativas distinta, es que se arriba el siguiente intento de regulación del h imen  

de comunicacidn social. 

70 



2.3 EL RELEVO DE LA Lvll LEGISLATURA Y LA CAMPANA MEDIATICA 
CONTRA LAS PROPUESTAS DE REFORMA LEGAL. 

Hasta aqui se han memionado las caraderisticas más relevantes del wnjunto de 

pmpmtas legales g e m a s  por la LVI Legislatura, así como algunos de los 

factores que incidieron en su bloqueo legislativo. Como sefialamos antes, el 

paquete respectivo no había sido dictaminado en wmisiones ni, evidentemente, 

votado por el pleno de la Cámara de Diputados, por lo cual se transmitió en 

calidad de proyecto a la LVll Legislatura, misma en la que se iniciarla su análisis y 

discusión a fin de elaborar un anteproyecto de dictamen. Al respecto, la Comisión 

de Radio, Televisión y Cinematografía plante6 un programa de trabajo para 

reinidar el procesamiento legislativo respectivos. 

Los integrantes de la nueva Legislatura consideramn neceSano 

compenetrarse con los tdpiws de la materia y abrir un nuevo espacio de reflexión 

y debata para estar en condiciones de proseguir wn la labor legislativa. Se 

Sucadieron así, desde febrero y hasta mayo de 1998, una serie de seminarios 

internos, iom internacionales y consultas especializadas wn acadhiws, 

periodistas y organizaciones diversas vinculadas al mundo de la comunicación, 

wn el fin de afinar el mterlo de los legisladores. 

Empero, con la gran cantidad de elementos de juicio acumulados a lo largo 

de veinte anos de discusión y tres intentos legislativos previos, parece vAlido 

preguntarse por q&, una vez más, se plante6 como indispensable abrir nuevas y 

prolongadas rondas de anglisis y deliberación sobre un tema que mas allá de los 

elementos sustantivos que sin duda podian todavia aporthrsele. había logrado ya 

iraducirse en iniciativas legales especlficas. Visto este fen6meno en retrospectiva. 
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no parece haber otra explicacjón que la que nos remite a los tiempos necesarios 
para la exploragón de las condiciones pollticas imperanies en cada coyuntura. la 

medici6n de la fuerza de las tendencias parlamentarias o exba parlamentarias que 

apoyaban o se oponlan a la reglamentaci6n y el d w l o  poi¡- de cada fuerza 

invduaada en tomo al costo de comprometerse a fondo con la reforma u optar 

mejor por un nuevo aplazamiento. Un patrón que, como veremos después. estaba 

aún lejos de agotarse. 

El desenlace de esta fase parece confirmar nuestra hipótesis. En efecto, 

después de concluido este periplo deiiberativo. los miembros de la Comisión de 

RTC ecordaron por unanimidad, en junio de 1998, revisar en los respectivos 

grupos parlamentarbs las inidaüvas que hablan sido turnadas por la anterior 

Legislatura y detemiinar qué contenidos se sostenIan y cuáles no. Esta etapa se 

prolociga hasta septiembre. cuando se dedde wear la Subcomisl6n Rsvisora de la 

Iniciativa de Ley Federal de Comunicaci6n Soaal, wmpuesta por tres miembros 

de arda gwpo pariamaniano ’ y que 8e dio a la tarea de incorporar las 

modiiciones consideradas pertinentes, denvadas del proceso de an&lisis y 

consulta antes mencionado. La Subuwnisión trabaj6 de manera regular en esa 

penpediva logrando un avanm del 60% en la visi6n consensada de la lniaativa 
(Conal.l99B:17), hasta que el 28 de septiembre los m n t e s  del Partido 

Ravduoionario Instituaonal consideran necesario pedir un receso para evaluar al 

interior del partido los temas aún en discusibn. entre los que se encontraban 

algUW de suma importancia, como los relativos a los derechos y obligaciones de 

las empresas infomiaüvas y de los infomradores; la llamada infomiadón 

dasiñcada; las responsabilidades de los medios del Estado y las caracterlsticas de 
la Comisiión Nacional de Comunicación Social. 

No resulta complicado deducir que la W ó n  de4 PRI daba cuenta de que 

se había llegado ya a un punto del trabajo legislativo que de continuar addante 
dificilmente tendrla retorno. Todas las fases previas se hablan cumplido 
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exhaustivamente y no quedaba ya espacio dentro de la dinámica parkimentaria 

para postergar una decisión sobre la Ley. No puede olvidarse tampoco, que en 
esta Legislatura por primera vez el PRI no contaba ya con la mayoria simple en la 

Cámara de Diputados y que la coalición opositora le había infligido derrotas 

significativas desde el inicio de sus trabajos. Ciertamente, el PRI parecía 

encontrarse en una sihiación muy comprometida: por una parte, habla sido 

copadape del proceso, Iegilimando de hecho la necesidad de la reglamentación. 

pero, por oúa, seguía dependiendo pollticamente de las direcbicss de un poder 

EjecuOvo que, como ya sellalamos, sostenía firmemente la posigón de la auto 

reguiación de los medios y de la apertura infomiativa gubernamental a través de 

medidas unilaterales, es dedr. sin necesidad de mediaciones legislativas. Más 
aún, su debüidad parlamentaria lo inhabiliba para frener por sí solo, aiando 

menos en la amara de Diputados, el proceso en curso. 

Es en este contexto donde pensamos que debe situarse y analizarse la 
imipa6n, a partir del 30 de septiembre de I=, de la fuerte campana mediatica 

de desprestigio conira la iniciaiiva de Ley Federal de Comunicacibn Social, que 

fue llamada, con daros prop6sitos descalificadores. 'Ley Mordaza". La apariaón 

de una intensa presión externa en al escenario. da cuenta de la percapción que 

los grupos de poder opuestos a la regulsaár e los dueños de vanos 

medios impresos y la propia CIRT- tenlan, hacia fines de 1998, acema del punto al 
que se había llegado en el trabajo parlamentario y de los riesgos que se corrían de 

no influir ddsticamente en su dinámica. 

Como se ha senalado (Ehrmann, 1975), estos grupos, entwdos como 
asociaciones vdwiarias que tienden a agruparse para defender sus intereses", 

buscan generalmente presentar sus reivindicaciones de manera tal que aparezcan 
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como Coincidentes con una demanda de tipo general. En el caso que nos ocupa, 

la orientaci6n de la campatla desarrollada por los empresados de la comunicación, 

se estructuró alredador de la defensa de la libertad de expresión frente a una ley 

que amenazaba a la &edad en su conjunto. Fue faaible apreciar entonces una 

regla general concerniente a la bíwqueda de legitimidad de las acciones de estos 

grupos. basada en "la supuesta compatibilidad entre sus pretensiones y los 

valores de la comunidad" (op. cr%: 244). 

El embate contra la Iniaativa se instrument6 a través de un número 

considerable de periddicos (El Universal. La AñaOn, Exdsior, Ovaciones. La 
Prensa, El Heraldo de México. unomásuno y El Col de Mdxico) y fue apoyado por 

los concesionarios de la radio y la televisiónm. La forma en la que se desarrolló 

esta campam no dejaba pr&cticamente ninguna duda acerca de su carácter 

concertirdo y su intención manipulatoria. Como bien apunta Javier Coral (1999: 

17): "la simubneidad y unifomiidad de las notas periodísticas y de los 

comentarios radiicos difundidos en esos medios M c a m e n t e  las mismas 

cabezas y casi en todos los mismos textos y enfoques- sugiere un acuerdo previo 

de los editores con concesionarios para dar a conocer su rechazo a cualquier 
intento de kgidaci6n en materia del derecho a la infomiación". En el mismo 

sentido, Raúl Trejo Delarbre sefía16: "con una simultaneidad más que sospechosa, 

varios diarios denunciaron la existencia de una propuesta legal para limitar la 

ribertad de expresión. Más que dar una noticia, algunos de esos medios 

editotializaron, mezclando una información que realmente no es tal con juicios 

apresurados. pero intencionados, en tomo de un proyedo que se encuentra a 
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disaiaión en una de las comisiones de la Cámara de Diputados*'. 

De hecho. uno de los objetivos centrales de la campana era el de violentar 

un proceso legislativo que aún no conduia y que. por lo tanto, no habla arrojado 

todavia un producto legal definitivo am respecto al cual se pudiera realizar una 

crltica sustentada=. Como lo obseivd en su momento el wordinador 

parlamentario del PAN, Carlos M i n a  Plascencia, "el proceso de revisión y 

analisis de la iniciativa de ley de Comunicaci6n W a l  a h  continúa. Está daro 

que no existe todavia ni siquiera un antepropdo de dictamen. Sin embargo, se ha 

difundido a través de diversos medios que se pretende legislar a favor de lo que 

se ha llamado una 'Ley Mordaza', e incluso que se pretenden cancelar - w n  base 

en esa supuesta ley-, las concesiones actuales de radio y televisiónq. 
También el coordinador parlamentano del PRO. Ponirio MuMr Ledo, fijó su 

posiaón con respecto a esta campalla en una carta dirigida a Juan Francisco Ealy 

Ortiz, presidente y diredor general de El Universal, diario protagónim de la 

misma, en los siguientes términos: 'si la objeción [contra la iniaativa de ley] se 

concretara a determinadas tesis. sosienidas por hamiones parlamentarias o por 

individuos miembros del Congreso, considero que deberían ser rebatidas 

directamente, en el contexto de un debate democrático digno de ese nombre. Lo 

qua estimo impropio y aiín sospechoso es que se enderece una campam en 

contra de actores indeterminados sin que se especifique el origen de las 

propuestas que se condenan". Al mismo tiempo, MuMz Ledo iba m& lejos y 

ubicaba lo que desde w punto de vista se encontraba detrás de la campana: "la 

verdad es que los actores más atrasados del ofiaalismo y algunos de los 
manipuladores tradicionales de la información intentan aprovecharse de la 
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discusión que su propio partido y el gobierno han fmalmente consentido, para 

desacreditar a la oposición. El objetivo es transparente y casi codeso: enfrentar a 

los aliados naturales e indisdubles de todo cambio democrático: la prensa libre y 

el Poder Legislativo independiente? 

Aunque deba puntualizarse que los puntales de la campana eran jusiamenie 

los diarios que dfflcilmente podrían ser ubicados como parte de la 'pransa libre", lo 

aerto es que el saldo polltim de este episodio fue negativo para el Poder 

Legislativo. Y lo fue en buena medida porque en la critica a la 'Ley Mordaza" se 

activaron resortes muy elementales pero aertamente efecüvos propios del 

sensacionalismo medi&tico.B5 La d i s b s h  de los hechos, la simplificadón 

argumental. la repetición y ampliñcaaón conceitada de la noticia, la explotación 

del temor y la descalificación del interloaitor Vía su caricatu~ización, se 

conjuntaron eficazmente para descanilar en definitiva el esíuerzo legislativo. 

Dc poco siMó politicamente que la Comisión de RTC remitiera adaraaones 

a los medios invoiucrados y que se intentara explicar ante la opinión pliMica que el 

proceso legislativo aún estaba en cum.  A pesar de que se advirtió que se hablan 

hecho modificaciones importantes al proyecto original. que existlan temas 

centrales por revisar y que por lo tanto no existla una propuesta legislativa 

acabada, y aunque se reañmó que no habla la menor pretensión de coartar la 

libertad de expresión. ya no fue posible reencauzar eficamiente el proceso. En 

noviembre de 1998 la Comisión de RTC acordó que la Subcomisión revisora 

conduyera sus trabajos y los presentara al pleno de la Comisión, pero ello ya no 

ocunió. Los representantes del PRI no volvieron a presentarse y la discusión fue 
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abandonada paulatinamente. 

En este desenlace, parece entonces haber jugado un papel fundamental el 

impac3o que la campaiia mdiatica b o  en la percepción de los propios partidos, 

principalmente del PRD y el PAN, en tomo al costo político que implicaría seguir 

adelante con la tentativa reguladora. No puede obviarse el hecho de que en I999 

comenzarían los preparativos para la siguiente contienda electoral y que por lo 
tanto ninguna fuerza arriesgaría una parte importante de su capital político yendo 

en contra de un flujo de opinión adverso, por más que este hubiera sido artifiaal y 

falamiente inducido. En esta ocasión, las presiones no tuvieron como destinatario 

ai poder EjecutivoBG. como en el primer intento de reglamentación que hemos 

tatado. sino a íuerzas politicas que estando como nunca antes en una posición 

estmtégica para hacerlo -la oposiaón tuvo, a pesar de los intentos en contrario. 

mayoria simple hasta el final de la Lvll Legislatura-, no lograron articular entre si 

una sóiida alianza parlamentaria que impulsara dea'didamente la reglamentación y 

que afrontara los riesgos derivados de un enfrentamiento más proíundo con los 
empresarios de la comunicación. De hecho. hacia prinapios de &re. el entoncas 
dirigente nacional del PRD, Andrés Manuel L@ez Obrador, fijb su postura, 
adsuibiendose sorpresivamente a la tesis de la autoregulación y rechazando la iniciativa 
aduciendo que contravenía la libertad de expresións7. Adicionalmente. y como 

es Más aún. di~encm mentanotas apuntamn la poaibildad de qua dada la b m g w d a d  y simultaneidad 
de la csmpiina. así como km elopica qwan ella .e veioeron a la teais de la auto ragulaci6n asumida pa el 
Preodsn<aywcsudano ' deGobansaái -Franciaoa Labasfidb. haya existKk una psitirim dirada 
dd Qdhno en la mima Al pue6~ 0msMxso Le mfcfma de los msdka Voces en tomo a le 
mEisbni de le Ley FeQneld, comunicaabi ' W. Canisi(n de üadw. Teiwiaiki y Cinmdq)raRa de la 

En el mmunicado milido por López obrador 88 plante(, asl su rechazo a la iniazüva: 'I. El PRD respeta 
la übertad deexpmwn y roacapta ningún mecanismodemmol que la restrin@ o la Imite. 2. El PRD esta 
en coma dd régimen de por soaaux qua los medios de m- no deben estar 
melidos, ni de de hecho ni de d i .  a la vduniad de lo. hombnr,de los Ping ode la sknrtsrla de 
Gobmm%n, sea del pSr(id0QJeies. Y 3. Nuermi paWomani(ia*atPmbiál.comoaeateblea(i . enla 
@oca de Ju&m y -de Tejada, que la pasa .e RgJa om la -. y @om el IlmiMqUe le 
impone el rerpao a la dwad y sl da&hoa la Mensa y el respeto al daeaio de Wi'. La Jomw$. 4 
decchkm de 1988. Al nspedo. Federko FW€s H ~ 8 d a l 6 e l B d e o d u b r e  bli(piisnte: Va ramsna 
psssdp el lldsr &I PRD tambwm tan(, distaioa [W pmyedo de iniaalival ~PaquL? En medio quwh 
sdilado cano íuetza nacional. el PAN (ch. 'Andamas de la rsam(m'. Refmma. 6 de cchkm de Im.) 

pm-a de apitados, M$aCo. $908. 
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sefiaiamos antes, la cercenla de un nuevo proceso electoral jugó como un contra 

incentivo adicional. impcimiéndole una nueva 16gica al comportamiento de los 
parados. orientando sus diMmicas más hacia el campo de la competencia que al 

del acuerdo". 

Además, y justamente vinculado con la problemática electoral, en la 

explicaci6n de este nuevo aplazamiento legisiaüvo. M puede pasarse por alto el 

hecho de que gracias 8 la r e f m  electoral de 1996, los partidos hablan 

conseguido, por mandato constitucional. un acceso mucho más pleno a los 
medios de comunicaci6n bajo condicionas de equidad". En sentido estricto, la 

reforma electoral de 1996 permitió avanzar de manera significativa en los objetivos 

que desde la *forma política de 1977 se habían asignado a los partidos pdfticos 

en tanto instrumentos centrales del derecho a la infmación. Constituyendo en sí 

un avance de primer orden, objetivamente esta reforma tomó menos urgente para 

los objeüvos propios de los partidos la reglamentaadn de carácter general. 
Asf, en un escenario marcado por presiones, Micots y falta de incentivos, se 

cancelaron las posibilidades de redver una de las asignaturas pendientes 

principales del proyecto de Reforma Pdftca del Estado iniciado cuatro anos antes. 



2.4 DESPUES M LA ALTERNANCIA NUEVO CONTEXTO POL/TICO Y 

REPLANTEAMIENTO DEL DEBATE EN TORNO AL REGIMEN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL. 

Sin duda, y más aHa de las innegabies comec~ncias politicas ligadas a la 
altemancia en el poder Ejecutivo Federal, el resultado de las elecciones de julio de 

2000 generd un efecto simb6lim de grandes proporciones, que se expresó en un 

redimedonamiento de las expectativas en tomo a la "nueva era' que recién se 

inauguraba. Estimulado sobre todo por los propios d i m s  pronunciados 

durante la campah electoral por el ahma presidente, el dima ideológico poiltico 
predominante Pcopiaó el surgimiento y el relanzamiento de las m& diversas 

iniciativas vinculadas con el cambio. Lkspth de todo, si las íuerzas encabezadas 

por Vicente Fox habían logrado lo que durante décadas se percibió como meta 
polltica inalcanzable, la deiiota presidencial de4 PRI. dentro del imaginario 
cuiecüw -en fanto sistema de signiñcaci6n capaz de dotar de sentido a las 

prácticas sociales (Anmt: 1983)- no era desproporcionado esperar el 

desencadenamiento de un proceso tan rápido como profundo de transformaciones 

ewn6micas. sociales y políticas capaces de redefinir en corto tiempo y de manera 

integral la fisonomía de la nación. 

Evidentemente, y como bien lo ha explicado Sartori, la pdltica de 

'superoferta" que con frecuencia se presenta en las contiendas electorales tuvo 

también en el caso mexicano el conalato inevitable del incumplimiento y el 

desencanto. Pasado el dlmax del triunfo electoral y de cambio de gobierno, la 

normalización del proceso político comen26 a hacer evidentes, sobre todo 

despues del primer de gestión, las limitaciones efectivas del proyecto de 
cambio prometido. Al respecto, se puedan mencionar diversos elementos que de 
fonna particular o combinada incidieron en el acotamiento del mismo, y que van 

de las failas en los diagnósticos de los principales problemas del pais a la 
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incapacidad política para darle coherencia a una conducción gubernamental clara 

y eficaz, pasando por la subestimach de los factores de poder provenientes del 

'antiguo régimen", así m o  el desconocimiento real o interesado, de lo que ya se 
habla podido avanzar políticamente en los años anteriores. 

Mencionamos lo anterior, poque pensamos que es en este horizonte 

proMamatico donde deben situarse tanto el origen y las vicisitudes del nuevo 

proyado de Refomia del Estado formulado al amparo del triunfo foxista, como el 

lugar que en tal proyecto ocup6 el régimen de comunicacidn social. 

La reedia6n del proyecto de Refonna Política del Estado comen& en esta 

Reforma del Estado, coordinada. a enwmienda de Vicente Fox, por Porñrio 

Muñor Ledo". 

El sentido que se le dio a este proyecto de refomia fue enunciado por el 

entonces presidente electo en los siguientes términos: 'el cambio del 2 de julio va 

profundiz8ndose dla con día. No fue sólo un cambio de gobiem, un cambio de 
partido. un cambio histórico. Sino fue la pueiia de entrada de nuestro pals hacia el 
siglo XXI y fue sin duda la puerta de entrada hacia la parüdpeción de la sociedad 

entera en la definición del proyecto nacional, en la definición de la Reforma 

Pdlüca del Estado y en la deñnici6n de las tareas que enfrentamos día con día ... 
La elección del pasado 2 de julio fue contundente en cuanto a que expres6 la 
voluntad irrevocabie a favor de un cambio pdítico profundo que destierre el 

autoritarismo, la corrupción. la ineficiencia, el centralismo y todos aquellos vicios 

que se generaron a lo largo de los arios... La transia6n política de nuestro país. a 
diferencia de otras que ocunieron en la segunda mitad del siglo anterior, radica en 

la superación de un sistema político caracterizado por su alta concentración del 
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poder y su reempiazo por otro de naturaleza eminentemente demouáüca. fundado 

en el Estado de derecho"". 

Como puede observarse. la penipediva desde la cual fue concebida esta 

nueva etapa de la vida pdlüca del pals guardaba coherencia con el tipo de oferta 
realizada durante la campana, en la que los matices en el diagn6süco sobre el tipo 

de reforma necesaria eran sustituidos por definiaones geMcas en tomo a la 

superación global de una era y a su susüiuci6n por oúa radicalmente distinta, a 

través de un proceso autodefinido de manera laxa como de tfansici6nR. 

La agenda de trabajo de dicha comisión comprendió muchos de los temas 

que ya habían sido contemplados en la agenda de la Reforma de 1995 y alladió 

algunos nuevos. Los grandes ejes del nuevo proyecto se wndensaron en seis 

bloques tematicos que dieron lugar a las siguientes mesas de trabajo: 

1 )  Derechos humanos y libertades públicas, 

2) Objetivos económicos y sociales del Estado, 
3) Representación poirtica y democracia parüapativa, 

4) F m  de gobierno y organización de los poderes públicos. 

5) Fedemlismo. descentraiización y autonomías, y 

6) Constitución y globalidad. 

El detalle de los subtemas que componen cada uno de estos ejes tematicos 
puede ionsultarse en el Anexo 3. 
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Dentro de estos ejes, la temática de la comunicadón social se ubicó en el 

tercer bloque, incluyendo cuestiones tales como: 

Sistemas de infmción.  INEGI 

Ley de radio y televisión; @¡men de concesiones 

Derechos y deberes de los comunicadores 

C6digos de conducta y responsabilidad informativa; defensa de los 

particulares: derecho de réplica y redircadón 

Función social de los medios de comunicación 

Desde una perspectiva general, es posible detectar que las preocupac¡ones 

y prioridades centrales de este proyecto reformista, guardaban una relación 

mucho más estrecha con el tema del ejercido del poder y la gobemabilidad en un 

amtexto de alta pluralidad. que con el relativo a las regias de la competencia para 

acceder a los puestos de representad611 y de gobierno. Ello no es casual. 

Finalmente, tal y como lo expusimos en el primer capitulo del trabajo, en el 

proceso previo de Reforma del Estado esta problemática había quedado saldada 

en sus aspectos fundamentales. 

En todo caso. no puede pasarse por alto el hecho de que tanto el proyecto 

zedillista -a partir de la LVll Legislatura- como el íoxista. con una diferencia radical 

que anotaremos adelante, twiwon que afrwitar el hecho de no contar con una 

mayoria legislativan que permitiera darle continuidad y certidumbre a las 

propuestas originales surgidas de las iniciativas pollticas del poder Ejecutivo. Ello 

significó, para el gobierno foxista, que se generara un primer desfase entre los 
planteamientos de carácter integral contenidos en el documento de Conclusiones 

y Propuestas de la Comisidn para la R e h a  de/ Estado y lo que apareció como 
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punto de consenso en la finna del Acuerdo pditico para el desandlo nacional el 

ocho de octubre de 2001". 

Pero a pesar de este acotamiento, basado en una negociación de carácter 

sumamente general, la primera mitad de la administración foxista vería írustrados 

prácticamente todos los intentos por avanzar en la instrumentación práctica de la 

Reforma del Estado. El reacomodo de las fuerzas pdlticas después de la 

alternancia, se tradujo en la imposibilidad de encontrar puntos de acuerdo que 

hicieran posible avanzar en la consolidaci6n de las condidones jurldico 

institucionales necesaria para actualizar la estructura del Estado y para generar un 

nuevo tipo de relación entre éste y la sociedad. Finalmente, la coincidencia entre 

el PRI - o de manera más precisa entre la perspecova de la administración 

zedillista- y la visión panista en tomo a asuntos fundamentales, que habla 

funcionado como palanca del cambio legislativo en una circunstancia marcada ya 

por la inexistencia de mayoría en la Cdmara de Diputados. dejó de operar en la 

Lvlll Legislatura. con los consiguientes efectos de parMsis en asignaturas 

fundamentales para el pais. 

En este contexto, y en lo que toca a los pronunciamientos y las disaisiwies 

en torno a la función y a la importancia de los medios de comunicación durante la 

primera etapa de la administración de V i  Fox, puede obsecvarse cómo éstos 

se vieron constantemente marcados por el tipo de relación que el propio titular del 

Ejecutivo estableció con ellos en un ambiente sumamente complejo desde el 

punto de vista polltico. Fue ésta una relación sin duda ambivalente en la que, junto 

a la cerieza presidenaal sobre la importanda polltica de los medios. se generó un 

progresivo malestar acerca del tipo de evaluación que los mismos hacían en tomo 

a su gestión. 



Evidentemente. para un actor pdltico que en buena medida habla cifrado su 

triunfo electoral en un uso sumamente eficaz de las thicas municacionales, el 

creciente desencwntm entre la imagen de la realidad nacional proporcionada por 

los medios -especialmente la prensa- y la propia percepción de la presidencia de 

los resultados efectivos de su trabajo, no era un hecho que pudiera ser ignorado. 

Desafortunadamente, la manera en que se procesó el progresivo distanciamiento 

entre ei presidente y tos no condujo a una reflexión autocritica o a un 

debate m& seno sobre la responsabilidad social de los comunicadores. Lejos de 

ello, el titular del Ejecutivo opt6 simplemente por afirmar. primero, que no lo 
sacarlan del poder a 'periodicazos' y por sanalar públicamente después que Los 

medios estaban muy lejos de recoger lo que en realidad sucedla en el palsm. 
Afirmación ésta que seguirla repitiendo durante la p r i m  mitad de su 

adminisbadón a propósito de distintas criticas, tanto de forma como de fondo, a 

su pecuiiar mncepciór~ del ejerMa del poder pesidenaai. 

Por supuesto, una posición como ésta no condujo a otra cosa que a una 

espiral de desmh7icaciones reclprccas que se constituyeron en un obstáculo 

adicional para crear un dima favorable a la discusión integral sobre el régimen de 

"DichOdrtnoniian(0 fue mol h o r n  la psnsa. que por su PDpa hbtaia bienida una mayw 
vaacsn y pC6Mdad de ailka. aunque tamm awri(, con los msaos a%dr6riccs. nie- 
indapendaicra ' de ws aiiicaa suritsntlvmr fuaon k3aivos en la difusKm masiva de los yams' 
pesidaiciaiea (del uso de  la^ botas de chad al baom su eqxma frente al Vaticam, paaando por la 
nula n(anni. a Jag8 Luis Bagl¶n y su davonon 'nlhta de4 potomio en Iss gima pesidaiciak entre 
$unade los m8s sonados). 

rmddmdd haia al bsbap de los 
mm- quizá ry~ haya que.ludir al iipodeobserrawnsi ' odipgienims aiocos realizada pa 108 
medicm rme bsdai~cianciar da la8 poli(ics pir(i(iaaio?ji(p, la falta demsistsncia de su gatirda. osu 
~ o ~ ~ d a ~ .  MA8 bien. serlawcesarkapuntaralmeefedoqmtDdOel10 
tuvoen la FamFdtm aciel glM de4 dsranPs(l0dd nuev0gowmoY en pmailardasumnductor 
ptindpsl. el vedente de la República cie<taiants. la mmaa an que se fue deca*andoen !a opinifn 
ptiüka la esmdunbre de que losefadm de la allansnda en d Poder Ei&utivo no guardah nilsd6n 

. ddpimer zzt2. pordebajo de L~de%FdYNP*W.drPgiCilcaldsenlapopilandad la franja cfiüca del dmmnia poraenio, habiendo ananmda en su primer m a d e  gobi%mo ya 

en el 7s %. paa ubicane en almmta y ah0 puntoadex*ptacih. h&ho in8a1odwde w tema de 
prmd&~ an dlcianira de 2Mo. Cfr. la anamia nadimal reaprads por el W r n  e a  en ~ n e m  de 
ZWZ y publicada d 23 dei miano m a e n  dichodiprio. 

Si 80- compaw(er nmjorla magmid de la 
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comunicación social en su triple vertiente de libertad de expresibn, derecho a la 

información y responsabilidad pública de los medios. Evidentemente. en la disputa 

con el jefe de gobierno estos últimos demostraron. una vez más, su relevancia 

como actores poiíticcw de primer orden. Y lo hicieron, en primer lugar, a partir de la 

defensa abierta de lo que consideraron como su derecho a ejercer una libertad de 

expresión irrestricta, sobre todo en el contexto de un nuevo gobiemo awciado con 

la consigna del cambio y la crítica del autontatismo. De aquí que ante los redamos 

presidenciales, los medios, y fundamentalmente la prensa, dieran respuestas que 

fueron de la ~orpresa a la indignación. endureciendo paulatinamente su posición 

frente a lo que consideraron una temible falta de madurez pditica del jeíe del 

Ejecutivo. que lo mostraba inconsistente con su propio discwso demwr&ico". 
Sin embargo, y como si se tratara de una cuestión vinculada exdusivamente 

con un afán hipercfitico de los medios, en la visión presidencial parece no haber 

habido ligar para una reñexión m8s proñmda acerca de las causas de la Wmica 

seguida por éstos en el contexto de la alternancia, y menos aún para un 

planteamiento serio con respecto al tema de su responsabilidad pública. Frente a 

un clima de opinión relativamente adverso, crispado por una sensación m e n t e  

con respecto a la incapacidad del ejeanivo para materializar las promesas del 

cambio, el gobierno del presidente Fox optaría, como lo analizaremos mas 

adelante, por una estrategia encaminada a reafirmar las condiaones políticas de 

la alianza con los grandes medios de comunicación electrdnicos a través de la 

emisión de un decreto de altísimo impacto y un nuevo reglamento de la Ley 

Fedecal de Radio y Televisión, así como a propiciar el siienciamiento de las voces 

especialmente criticas y con influencia en los públicos políticamente atentos, como 



sucedió en el caso de CNI-Canal40. 

En tales circunstancias, en la primera etapa de la administración foxista, el 

tema de la legislaci6n en materia de comunicación social experimentó un 

tratamiento singular, en tiempos y pistas distintas. y en el que el tema del acceso a 

la infomiación pública se separó y se privilegió con relaci6n al de las reformas a la 

Ley Federal de Radio y Televisi6n. que mantuvo un bajo perfil hasta que las 

iniaaüvas presidenciales antes mencionadas, as1 como el l i o  abierto entre 

Televisión Azteca y Canal 40, que excedió sobradamente el ámbito de un conñido 
comercial entre particulares, contribuyeron decisivamente a su reposicionamiento 

a finales de 2002. Por ello mismo, conviene analizar dichos temas por separado. 

2.4.1. La construcción de consensos para la fomiukl6n de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Infonnrción Pública Gubemmhl. 

En este ámbito, y sin restar méritos a una coherente posición del Ejecutivo con 

respecto al tema", un factor decisivo para avanzar con Caleridad par- haber 

sido el manteamiento de la estrPltegia de cambio del &gimen de comwiicaci6n 

social por algunos de sus prinapales impulsores. A la luz de lo que habla sido la 

frustrante experiencia previa, los actores poiitiaw. sociales y acadhims que 

habían jugado un papel de primer orden en las coyunturas de la LVI y LWl 

Legislaturas, optaron por seguir una estrategia gradualista que hiciera posibie 

generar consensos amplios y collcretar acuerdos alrededor de la vertiente del 



Mimen de comunicación social m m  divisiva. esto es, la relaüva al acceso a la 

información pública, a su vez parte central del derecho a la información en sentido 

amplio*. 

Durante el 2001 los esfuerzos de académicas, miembros de organizaciones 

no gubernamentales y representantes de medios de comunicación interesados en 

hacer avanzar una ley capaz de garantizar eíectivamenie el a- a la 

información. se agluünaron en el llamado G ~ p o  Oaxacam, que se plante6 como 

objetivo fundamental el generar una iniciativa legal que garantizara el mencionado 

derecho ciudadano?' 

Cabe subrayar que la acción de dicho coledivo two un fuerte impacto en la 

discusión político-legislativa desarrollada en esta coyuntura, sobre todo por la 

eficacia de su inserción en ella a parür de la üedamción de Oaxaca que tomó 

como m a m  de referencia el artículo 19 de la Dedaración Universal de los 
Decechos del Hombre de le-, así como por el adivismo desplegado desde el 

momento e su presentación, mayo de 2001, hasta el momento de la aprobación 

final de la ley respectiva. 
Vista en retrospectiva. la estrategia seguida por el Grupo Oaxaca mostró 
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con claridad tanto las ventajas derivadas del acotamiento político de los objetivos 

a alcanzar, sustrayendose de las tentaciones maximalistas tan prodives a la 

inoperancia y al fracaso, como lo productivo de una intervención política basada 

en una articulación eficaz y razonable entre acción social e incidencia irtsWonal 

a tm6s del quehacer parlamentario. 

Sobre todo si se consideran algunos de los rasgos caractaristicos que en los 
últimos allos han marcado la acOvidad pollüca de m u c h  de los grupos que se 

reCOlMCBn como integrantes de la 'sociedad civil" mexicana, la trayectoria seguida 

por el G N ~ O  Oaxaca debe ser justamente valorada, pues en su momento se 

convirtió en un referente de primer orden y con capacidad de interi~cución efediva 

con respecto a un tema que, por su naturaleza, evidentemente demandaba la 

participación de actores sociales extemos a la dinámica poiítica convencional. La 

convergencia de entidades e individuos divenros (medios de comunicación 

impresos, asociaciones de ediies. acad6micos) pero articulados en tomo a un 

punto preciso de la agenda política; la eiaborxión de propuestas sustantivas de 
carácter realista capaces de posiaonarse legítimamente en el debate pcalico; la 

actuacibn 'al interior" de los espacios institucionales pertinentes y una afortunada 

combinación de presión, diálogo y negociaaón. constituyeron en su conjunto un 
ejemplo ilustrativo acerca de cómo hacer pdltica desde el ámbito social m 
niveles apreciaMes de eficacia y mponsabilidad. Así, y reconociendo que en su 

momento se esgrimieron argumentos atendibles que advertlan sobre los 

eventuales riesgos asociados a 'parcializar" la discusión sobre el derecho a la 
información a través de la promodón de una iMciativa particular (Gómez Valero, 

2002). lo cierto es que los avances conseguidos en la materia permitieron generar, 

con independencia de sus ventajas intrímiecas en el combate a la opaadad. la 
secrecía y la disdonalidad en los procesos de toma de decisiones en el ámbito 

públicoestatal. una plataforma más adecuada para el planteamiento de 

eventuales reformas posteriores. Estas, por cierto, tendrlan que ser proyectadas a 
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partir de objetivos como el del esclarecimiento de las obligaciones de los propios 

medios en lo que toca a la información relativa a su funcionamiento y alcance (de 

los tirajes a los niveles de raiting, pasando por lo relativo al régimen de 

concasiones). 
De manera específica, la acci6n del Grupo Oaxaca tuvo como uno de sus 

referentes principales la iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Infomiadón que el Ejecutivo Federal presentó, después de recunir al tradicional 

método de los foros y  consulta^^, el 30 de noviembre de 2001 a la Cámara de 

Diputados. En la ewposici6n de motivos de dicha iniciativa, el Ejecuüvo sellirlaba 

que esta ley era parte del procaso de Reforma del Estado en lo tocante a la 

demoaatización de las instituciones públicas. Mencionaba, además, que la 

rendición de cuentas era un principio de eficiencia administrativa y que la 

publicidad de la información era un instrumento de supervisión ciudadana y de 

combate a la txnnqxión". 

No obstante que esta iniciativa del Ejecutivo representaba un avance 

importante en la senda de la reglamentación de tal derecho, dando cuenta de uno 

de los efectos más importantes de la altemancia en ese campo. contenía una 

sene de disposiciones tendientes a garantizar el predominio presidencial en la 

instrumentación prádlca dd mencionado derecho. Así, la máama autoridad en 

materia de acceso a la información era el propio presidente de la República. el 

cual nombraría a los tres comisionados que encabezarian el órgano responsable 

de garantizar la apertura informativa (la Comisión de Garantías de la Información). 
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Este proyecto, además, multiplicaba (hasta mds de 250) las unidades 

administrativas con autoridad para decidir sobre la infmación reservada. 

Por su parte. el proyecto preparado por el Grupo Oaxaca contemplaba que 

la autoridad rectora en materia de acceso a la in fmc ión  fuera un organismo 

público independiente cuyos consejeros (cinco) serían nombrados por el Congreso 

de la Unión. Puntualizaba, además, que el alcance de la ley involucraria a los tres 

poderas de la Unión y a los diferentes órganos cmstituáonales autónomos. 

Adicionalmente, proponía la derogación de todas las disposiciones que 

eventualmente contravinieran d derecho a la infomiauón. 

El proyecto elaborado por este grupo fue retomado en la LVill Legislatura 

por los grupos parlamentarios del PRI. PRD, PVEM y Convergencia por la 

Democracia, mientras que el PAN adopt6 una posiaón cauta señalando, a través 

de su coordinador en la Cdmara de Diputados. Felipe Calderdn, que 'ambos 

proyectos de ley de acceso a la infonnaci6n (el dei Ejecutivo y d del Grupo 

Oaxaca) rescatan un propósito por d que los Manquianiles siempre han luchado, 

que es el derecho de cualquier ciudadano a obtener información pública para que 

pueda tomar mejores decisiones"85. 

De esta manera, y en medio de un escenario en el que la discusión sobre el 

iema había superado con mucho el dmbito restringido de las relaciones Ejecutivo- 

Legislativo, la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, a la que se le 

habían turnado estos dos proyectos m8s uno adicional presentado por el diputado 
del PRD Luis Miguel Ea-. tomó una decisión politka de gran imptancia: 

'acumular" los proyectos a efectos de emitir un solo dictamen. Para ello, cre6 un 

Grupo de Trabajo en materia de Transparencia Gubernamental, que se dio a la 

tarea de elaborar una síntesis de las tres iniciativas mencionadas en el entendido 



"de que existian muchas coincidencias de fondo con algunas diferencias de 

fama-. 
El resultado de la labor de este Grupo debe ser examinado a la luz de los 

equilibrios y consensos que logró generar entre las posiciones sostenidas por la 

gran diversidad de actores invducrados. Desp&s de todo, traducir a dáusulas 

especificas y vinculantes el gran acuerdo gen6rico en tomo a la necesidad de 

fortalecer la vida democrática por medio del acceso ciudadano a la información 

púiMm. no era una tarea sencilla. La solvencia con que finalmente se him, puede 

valorarse a la luz tanto del resultado parlamentario. como del tipo de comentarios 
que generó en la opinión publica. 

En el ptimer caso, destaca el hecho de que la iniciativa fue apmbada el 24 

de atnil de 2Oü2 por unanimidad de los grupos parlamentarios de la Cámara de 

Diputados - el Senado de la República haria lo propio el 30 del mismo mes-, los 

que en esta ocasión. lejos de perdbir algún peligro particular en la aprobadán de 

la Ley, consideraron que la misma era una de las aportaciones m8s significativas 

de la LVlll Legislatura a la democratizaaón de4 país. Por su parte, los medios, 
beneficiarios importantes de la misma a través de la expansión de sus 

capacidades de investigación. tampoco tuvieron razones para objetatia, pues sus 

intersseS no estaban en riesgo. Asl. y más allá de legitimas y puntuales 

observaciones hechas por estudiosos y comentaristas acerca de algunas 

limitaciones e insuficiencias de la nueva norma. el saldo de este esfuerzo 

legislativo fue evaluado positivamente. A fin de tener una idea más precisa de los 

contenidos más relevantes de la Ley, ofrecemos a continuación una síntesis de 

ei10s.~' 

En primer lugar, destaca el hecho de que es el Estado en su conjunto. es 
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decir, los poderes públicos y los llamados órganos constitucionales autónomos 

como la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el InstiMo Federal Electoral y 

el Banco de Mexico, el sujeto obligado por la ley para garantizar d acceso a la 

información solicitada por los particulares. Cabe sellalar que aunque el alcance de 

la ley es tan amplio, el proyecto de decreto sólo detalla los mecanismos y 

procedimientos de acceso para el caso del poder Ejecutivo, indicando que los 

d e d s  sujetos obligados deberían detallar a Muro, de acuerdo a sus propias 

características, los que a dlos les correspondan, quedando planteado as1 uno de 
Iw eslabones pendientes mas importantes de esta Ley. 

Complementanamente, la Ley selbla que es una obligación de los sujetos 

obligados poner a disposición de los audadanos la información que les permita 

tener un conocimiento directo de las funciones. acciones, resultados, estructura y 

~ ~ c u ~ s o s  asignados a cada uno de ellos, con lo cual se busca concretar el principio 

de la transparencia en el ejeraao de la funcidn pública. Evidentemente, se 

plantean también los casos en los que la iníormación. por ser tipiñcada como 

Te8e(yBda o confidencial no pueda hacerse del conocimiento público. por poner en 

riesgo a instituciones o a personasM. 

Para la aplicación e interpretafAón de la Ley en el caso del Poder Ejecutivo 

Federal. se prevé la creación del Inst)Mo Federal de Acceso a la Información 

Pública, con autonomla presupuestaria, operativa y de decisión. que estaría 

emabezedo por cinco comisionados, propuestos por el Presidente de la 

República, pero eventualmente objetados por rnaycda simple del Senado. Con 

esta Mrmula se logró encontrar un equilibrio en la intervención de los Poderes en 



este proceso. tema que habla sido ampliamente debatido anteriorniente. El 

equilibrio en la parücipaaón de los Poderes Públicos se dejó ver tambhn en la 

vigencia del principo de control constihiaonal a cargo del Poder Judicial. que tiene 

a su cargo la protección de los derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución, lo cual implica que las decisiones del Instituto esun sometidas a 

control judicial. 

Otros aspectos impotianies de la Ley son los que selíelan la vigencia de la 

positiva kta, que obliga a las a utoridades administrativas, si el InstiMo no ve 

razón en contrario, a dar una respuesta al peticionario en un plan, de diez días, 

así como la estipulación de sanciones para los servidores públicos que utilicen, 
destruyan, oculten o alteren la iníomación de manera indebida. 

Sin duda, las repercusiones prácticas de la Ley, tal y como se cdige de sus 

artlculos transitorios. serán visibles 8610 en el mediano plazo, una vez que estén 

dadas las condiciones prasupuestaies, administretivas y loglsticas para su 

apiicadh efectiva. No obstante, los efectos políticOS de su aprobaaón legislativa 

y de su acreditaci6n ante la opini6n pública wmenzamn a percibirse de inmediato, 

no sólo por la disputa alrededor de la patemidad del proyecto, sino, lo que sí es 

verdaderamente relevante, en el efecto domin6 que se generó en las entidades de 

la repiaiiicam. &)uascalientes. liaxcala, Puebla, Chiapas. Morelos, Sonora, 

Colima, Michoacán, Jalisco, Nuevo León, Guanajuato y el Disbito Federal, 

anunciaron rápidamente su intenci6n por sumarse a los impulsos de apertura e 

iniciaron loa trabajos  respectivo^^. Adiaonaimente, y en un contexto en el que en 

el que se había comprobado la dificultad de impulsar con eficacia y credibilidad 

reformas tan importantes como la fiscal, la electrica, la indígena y la propia 
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Refma Política del Estado, y en el que persistían los problemas por abatir 

sensiblemente la inseguridad píibiica o combatir con daridad la corrupción y la 

impunidad del presente y del pasado, la aprobación de la Ley que comentamos 

tuvo tambi6n wmo efecto reíorzar la credibilidad de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo, fuartemente desgastados tanto por su dinámica interna como por sus 

pugnas recípmcas, convergentes ambas en la notable parálisis de las acciones 
gubernativas y pariamentaiiasm. 

Como suele suceder con aquellas normas que tienen como uno de sus 

objetivos centrales restringir la discredonalidad en el ejerciao gubernativo, esta 

ley tambib se vio afectada, en las primeras fases de su instrumentación, por las 

tentativas, en este caso del titular del pcder E j d v o ,  de tratar de mantener en la 

práctica el control que ya había perdido a travbs de la reiorma jurídica. Vale 

apuntar en tal sentido, que una pieza estrathica en la instrumentaaón de la ley 

en cuestión, era aquella relativa a la conformaci6n del Instituto Federal de Acceso 

a la infomiación y a la designación de sus comisionados. Fwse por indecisión. 

negligencia, o bhqueda de equilibrios. el presidente de la República envió la 

propuesta respectiva al Senado la víspera de que venciera el plan, para hacerlo - 
el 11 de septiembre de 2002-, sin que hubiera mediado un proceso de 

deliberación o p3stulación acorde con las funciones a desempellar por tales 

comisionados y sin que la propuesta se acompaflara de una justificación idónea 

con respecto a su perfil, lo que motivó que el senador Javier Corral, presidente de 

la Comisión de Comunicaaones y Transportes de ese órgano colegiado, facultado 
por ley para objetar la propuesta presidencial, solicitara 106 expedientes y los 

criterios de elección respectivos al titular del Ejecutivo as1 como la espeuficaQón 



de los tiempos que cada uno duraría en su encargo". Finalmente. como resultado 

de este proceso, que constituiría uno más de los ejemplos de las omisiones 

jurídicas y del descuido en la opereci6n polllica del poder Ejecutivo en la toma de 

decisiones en el ámbito comunicacional. el Senado de la República r d b ,  

formalmente el nombre de uno de los comisionados (José Guillenno Velasco) 

propuestos por el Presidente. 

En este mismo senüdo, fue relevante la postura de los comisionados 

pmpuastos en el sentido de asegurar la automla presupuestal del nuevo 

Instituto, a fin de reducir los riesgos de control político derivados de la 

dependencia financiera con respecto a una instamia de gobierno, mismos que 

estaban presentes en el esquema presupuestal original planteado por el 

ejecutivo." 

En una perspectiva estructural, después de su publicación, la 
instrumentación de Ley entró en una fase K) por poco visibie m cnicial para 
sus pdbilidades de éxito. En ella se tendría que edificar, por así decirlo, su "obra 

negra": la conímacjón en las distintas dependenaas y entidades de la 
Administración Pública Fedwal. de las Unidades de Enlace y los Comités de 

Información respectivos, encargados de organizar la masa informativa disponible y 

M a  accesible para el ptibiico interesado, autorizado para hacer las consultas a 

partir de junio de 2003. Junto con ello, comenb, la ddiberaci6n en torno a los 
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reglamentos a expediP, donde se especificarian diversos aspectos de la 

aplicación de la Ley y del funcionamiento del propio InstiMo. 

Sin dejar de reconocer la multiplicidad de obstáculos habidos y por haber en 

la confecaón e instrumentaci6n de la Ley en el plano federal, asi como la 
disparidad de experiencias en los intentos de extender el principo del acceso a la 
ihmaci6n pública ai ámbito iocais, parece I'aMnable sostener que en este NbrO 

especlfico del régimen de comunicaci6n social se sentaron en esta coyuntura las 

bases mínimas de una relación de corte democrático en el plano Cnicial de la 

rendición de cuentas de las autoridades públicas frente al cuerpo social. Punto 

sobre el que habremos de volver en el pr6ximo Capitulo para analizarlo desde la 

Perspecava de sus efectos sociales y pcilticos. 

2.4.2 La discusión en torno a la mguhción de los medios electrónicos. 

En lo tocante a los cambios relativos a la legislación federal de radio y televisión, 

en los primeros meses de la administradón de Vicente Fox se planteó un 

mecanismo de discusMn con caraderísticas particulares para intentar avanzar en 



este NbrO estratbgico: la creación de una Mesa de Dihlogo para la Revisión 

integral de los Medios Electrónicos, a la cual convoc6 la Secretaría de 

Gobeniacidn el 5 de marzo de 2001. En el discurso de instalación de dicha Mesa, 

el secretario Creel sena16 como objetivo fundamental el lograr que 'con un 

absoluto respeto a la libertad de expresión, se establezca una relación sana, 

transparente y responsable entre el gobierno, los medios informativos y la 

sociedad [que garantice] la certidumbre y la seguridad jurldica a gobernantes y 

gobernados". 

La composición de la Mesa era, ciertamente. plural. En ella estaban 

representantes del poder E j d v o ,  del Legislativo. de los partidos pdlticos, de la 

Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisióngs, del Consejo 

Nacional para la Ensehnza e Investigación de las Ciencias de la Comunicación, 

de la Red Nacional de Radiodi ras y Telev¡soras Educativas y Culturales. así 

corno organismos no gubernamentales vidados a la defensa de las garantías 

ciudadanas en el campo de los derechos humanos y la municaci6n social. que 

jugarían un papel fundamental en el desarrollo de sus trabajos". 

Las labores de esta Mesa se desarrollaron a partir de la organización de 

siete grandes temas, de los que denvaron siete grupos específicos de trabajo: 

1. Principios fundamentales (ámbito de competencia, libertad de expresión. 

responsabilidad de los medios y responsabilidad del Estado). 
2. Jurisdicción y competencia. 

3. Participación social y derechos ciudadanos. 



4. Concesiones y permisos (otorgamiento del refrendo; nulidad, caducidad y 

revocación; instalación. operación y tarifas; nuevas tecnolcglas y 

cowargencia tecnoiógica; verificaáón. vigilancia y sanciones). 

5. Programación (producción y distribución; responsabilidad del Estado; 

responsabilidad de los medios; tiempos oficiales; inspección, vigilancia y 

sanciones). 
6. Medios de Estado (financiamiento, pat-licipación ciudadana e 

independencia política) y 

7. Competencia económica. 

Las actividades de estos gnipos inicim el 25 de abril de 2001 y se 

desarrollaron de manera regular durante ocho meses. dando a c o m r  en febrero 

de 2002, a través del titular de RTC de la Secretaria de Gobeniacibn, los acuerdos 
alcanzados hasta entonces. Entre los más importantes de elbas destacaban, 

siguiendo a Gómez Valero: 

La reafimación de que el espedro radioelecbioo es propiedad de la nación 

y deberá ser administrado por el Estado, pudiendo ser objeto de 

concBsiones o permisos a travh de m a s  que acoten la discredonalidad 

y privilegio en la transparencia. 

El fortalecimiento de la jurisdicción y competencia de las secretarlas de 

Salud. Gobernación, Comunicaciones y Educaci6n PiíMica en materia de 
radio y televisión. 

Establecimiento del derecho de &plica en los medios electr6nicos. 

Creación de un 6rgano plural que sustituya al actual Consejo Nacional de la 
Radio y Televisión, en tanto responsable de cuidar el cumplimiento de la ley 



y con representación gubernamental, de los concesionarios y permishrios 

y de la sociedad civil (con dos opciones en ese entonces aún por disaior: 

órgano desconcentrado dependiente de la SEGOB o aut6nomo con 

personalidad jurídica y pattimonio propios). 

. Eliminaci6n del pago en especie con relación a los tiempos fiscales. 

Eliminación de todo tipo de censura. 

Establecimiento de un Sistema de Información de Contenidos que infonne al 

público sobre el contenido de las transmisiones. 

Respeto cabal en la programación a los derechos de los n i W .  los jóvenes y 

los grupos vulnerables. 

Sustituir la denominaci6n de medios oficiales por la de servicio público. 

integrando a la LFRyT la fuMdn, objetivo y regulad& de los medios de 

serdao público. Entre las primeras se destacan: el respeto a la libertad de 

expresi6n, el derecho a la infomiación, el fomento al desarrollo sccial y 

cultural. la dihai6n de la pliralidad y la diversidad. la inclusión de las 

demandas sociales de equidad y justicia y el fortalecimiento de la identidad 

y la integración nacional y regional. 

En cuanto al tema de 'competencia económica". la discusión sobre si debía 

o no estar normada por la LFRyT no habla ambado a ningún acuerdo. 

Más allá de su vitalidad enddgena', los trabajos de esta Mesa tuvieron un 

perfil politico y una visibilidad menores con respecto a los relativos a la 

reglamentación dd acceso a la información pública, y daban cuenta del desahogo 

de una fase apenas inicial si se considera el conjunto de pasos necasarios para 



ambar a UM reforma efectiva en la materiaeg. 

No obstante, en este tramo de la discusión debe subrayarse. pues 
constituye un factor sociol6gico y pditol6gico de primer orden, la notable 

participación de diversos grupos y organizaciones que acompañaron los trabajos 

de esta Mesa a travbs de su propia agregación en la que llamaron Mesa de la 

Sociedad Civil - o Mesa Paraieia -, que se constituy6 en un amplio espacio de 

encuentro de la franja social organizada alrededor de la tematica de la 

comunicación social que había venido madurando de forma importante en los 

Dltimos arios. 

La amplitud y variedad de sus integrantes, con trayectorias y perñles 

distintos, así como la consistencia con que desarrollaron los trabíljos de su 

agenda, indicaban que desde el punto de vista social se había producido una 

maduración importante en este ámbito, que volvia cualitativamente distinta la 

inñuencia de dicha vertiente con respecto a otros m m n t o s  de la disaisión sobre 

el tendm. Ello se hará especialmente visiMe en la elaboración de la iniciativa de 
Ley que generarian de manera autónoma, rescatando evidentemente los trabajos 

de la Mesa general, y que constituirla la materia prima del subsecuente esfuerzo 

iegisiativo en la materia. 

La dinámica seguida hasta ese momento por la Mesa de Diélogo, serla, sin 

Gmez Vsilem (QY. dt 33) obse~6 en la piimra eWe de este procaso una &bid derguú paparis de 
los F=SWX 'en la Meda. los pincipaies paada, tienen un espscio. pero el hito que &mente se ha 
paabdo a las diaai*oneS Y piSntam popaStas ha iido el PAN En óOkeha ntaioras e! PRD 

iniasovadr, Lay Federal de C a u m  Cmai qua r m  pasó por la qxdción &d PRI. cuya posiaón en a 

que tenia un repreuntante a la Mesa de m. OB lnmporpmi el centro 
Nsciapl decomunicaci6n so& (cenes). el -de lnfonnaufn ' delaM<ia(Cimac).dcamjo 
Nsdarril pera la Ensa(lama Y la lnVesUW6n de Clarias de la Caür*egjCn (&&a). Cama 
Ciudsdna, Fundpa6n M d  Buendia. Aaaisaen MejcinmdeDsrsdaalaIniamwh . Y  
comunicadaes por,la Demaraa 'a. PoawOnmne se integnrlan la Academa . MexicMdeDereaios 
H m .  e4 Movlmda ciudadano pa la Demaraaa. la Asodaddn de Amigos& Radio Educaaón. A 
melados de awl de Mal se umiarian todsvia ma oqanizaciows y paoonalidaaio m. c h ~  
Aviia eta (op. d.: 41-4~). 

paodp6 Sdlv-. paD en &le sotwo Surint.3, ea lamartab(e en v i m  de que sil mo(1 en la LVI y 
LVII hubo mi- mn el PAN. e indreo pnantsmn m im7, jun<o con el PT. la 

debateaún no parace dñinida'. 
A e8ia Mara 
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embargo, drAsticamente modificada por un hecho poiltico de primer orden, que 

provocarla en el último bimestre de 2002 un vuelco en los términos de la discusión 

pública sobre la regulación del funcionamiento de los medios electr6dcos y de la 

relacih de Bstos con el Estado. Este hecho inducirla un realineamiento de las 

podaones pdlücas en juego y un radimensionamiento del tema en la agenda de 

las prioridades del proceso de democratizaci6n nacional. Pw ello, amenta ser 
analizado en extenso 

2.4.2.1. El cambio en las reglas del juego: el acuerdo bHsbrai entre el 

Ejecutivo y h Camam NaClOMl de la Industria de la Radio y la Teievisión. 

Setfa d 10 de octubre de 2002. a travh de una apresurada e inusual p~&I¡icación 
en edicih exfreOninaria del Mario Oficial de la Federación ded Desato que 

modificaba las condiciones del pago imposiovo 'en especie" por parte de los 

concesionarios de la radio y la teievi~ión'~', y dd Reglamento de la Ley Federal de 
Radio y Televisibn en Materia de Conceshes, Permisos, y Contenido de las 

Transmisiones de Radio y Televisidn -vigente desde 197%. qua el titular del 

Ejecutivo Federal, en acuerdo expllcito con la CIRT, transformarla radicalmente, 

tanto en forma como en fondo, las coordenadas en las qua se venla desarrollando 

la discusión en la materia. 

Las implicaciones y consecuencias de esta inesperada acción presidencial 

pueden entenderse en el marco de los dedos polltiox asociados a la 

históricamente insuficiente regulación mediaca, mismos que abordaremos 

amcepptualmente con detalle en el siguiente capitulo, y dentm de los cuales se 

encuentra la consolidación de un grupo de poder con inRuencia esht6gica 



creciente en el sistema político mexicano y con capacidad para imponer 

condiciones y reglas en su relaci6n con el poder público. En la coyuntura que 

comentamos, fue evidente que dicha relación se había convertido ya, en lo tocante 
de manera especíñca al poder Ejecutivo, en una prueba de su debilidad relativa, 

incrementilda además por sus propias concepciones y cálcuios poiíticos en tomo 

a la magnihid de la inñuencia social de los mediosqm. 
Pata comprender mejor lo que se puso en jtmgo por medio de esta 

imprevistaw y arbitraria redefiniaón de las reglas del juego entre el gobierno y los 

medios, pero que afed6 al conjunto de la estnidura estatal, conviene sellalar sus 

contenidos fundamentales. 

En sus mnsideraciones iniciales, el Decreto mencionado hacía referencia, 

de manera genética, a la necesidad de fortalecer la función social de k radio y la 

teievisi6n y de promover una eficiente administración y utilización de los tiempos 

del Estado. para lo cual sehlaba: la necesidad de ajustar los llamados tiempos 

fiscales, vinculando arW5mamente este ajuste a la 'inwrtidmbre en el alcance 

de la audiencia efectiva que tienen los tiempos que administra el Ejecutivo Federal 

en los medios elecWMaw de comunicación, lo que d i g a  a replantear su uso 

para que éstos puedan cumplir adecuadamente su prop6sito sociaP" Asimismo, 
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en los considerandos se buscaba justificar la necesidad del Decreto y demostrar 

su virtud, aduciendo que 'ofrece cartera y seguridad juridicas a los concesionarios 
de radio y televisión, al prever una forma en la que. en el Muro y atendiendo a su 

función social. las concesionarias podrán dar cumplimiento a las obligaaones 

fiscales...". Evidentemente, la fragilidad del planteamiento no estribaba en la 

perlinenga de su prop6sito. sino en suponer que este podía y debía ser cumplido 

a travbs de las mediidas sehladas por el articulo primero dei documento en 

aiestión. 

En este artículo, lo que se setíalaba básicamente era el hecho de que los 
concesionarios pagarlan la mntribwión en cuestión "con dieciocho minutos diarios 

de transmisión en el caso de estaciones de televisián, y con treinta y anco 
minutos diarios en las de radio. para la difusión de materiales grabados del Poder 

Ejecutivo Federal con una duraci6n de veinte a treinta segundos...". Junto con ello, 

como ya se mencionó. se e6tablecía la distribucidn de estos mensajes "de manera 

propordonal dentro del horario de las 06:W a las 24 horas en cada radiodifusora o 

televisora de que se trate...". 

Sin dejar de rewwxer la necesidad de modificar sustancialmente un 

formato de pago "en especie" si se quiere desproporcionado y considerablemente 

fiexibie en cuanto a su instrumentadfm -con la consecuente discredonalidad e 

incertidumbre a ello aparejadas- lo cierto era que la forma de su replanteamiento 

ameritaba. como ya venía sucediendo al interior de la Mesa de Oiábgo wnvocada 

por la Secretaria de Gobernacifm, la inclusión de otm tipo de variables y actores, 

señaladamente el poder Legislativo. asociados a la necesidad de redefinir 

giobalmente el papel de los mMios eledrbniws en el seno de una sociedad 

crecientemente compleja y plural. En ese mismo sentido, y como detallaremos 

más adelante, las disposiciones contenidas en el nuevo reglamento de la Ley de 

Radio y Televisión daban por finiquitados una serie de debates y propuestas 
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altemativas en torno a cuestiones cruciaies unno el derecho de réplica, los 

llamados "tiempos de Estado" y el régimen de concesiones. 

De manera paríicular, el impacto efectivo del Decreto en términos de la 

modificación de los tiempos hasta entonces vigentes, se aprecia con dandad si se 

considera que. antes del mismo, el tiempo a disposición del Ejecutivo en cada 

canal y emisora era de 180 minutos diarios, mientras que las nuevas disposiciones 
lo reducían a 18 minutos en televisi6n (1 25% del tiempo de transmisi6n) y 35 en 

radio (2.4%), puntualizando, ademas. que este tiempo se segmentaria en 

emisiones de 20 a 30 segundos, con las obvias consecuencias en cuanto al 

alcance de los mensajes a transmitir. 

En este contexio se afect6 de manera grave uno de los elemenios centrales 

que en principio permitían dotar de manera efectiva no al gobierno, sino al 

conjunto de las instituciones del Estado mexicano, de la capaddad para difundir 

mensajes de intee público y con contenidos claramente d m a d o s  de los de 

los medb comerciales. Al circunscribir el uso del tiempo fiscal a las emisiones del 

Ejecutivo Federal, se cercen6 gravemente el potencial del Estado para la difusión 

de sus mensajas. Oespu& de todo. las disposiciones emitidas por el presidente 

Dlaz Ordaz en junio de 1969 que por cierto de ninguna manera obededan al afan 

de castigar a la televisión privada por su supuesta actitud crítica durante los 

hechos de 1968 como ingenuamente se quiso hacer aaer por los pmpios 

cwicesionanos-. estabiecian con datidad que el tiempo fiscal, si bien por conducto 

del Ejecutivo, sería utilizado por el Estado "para realizar las funciones que le son 

pmpias de acuerdo con la Ley Federal de Radio y Te1 evisi6n...'. 

El Decreto, en combinación con el nuevo Reglamento en su artículo 15, 

redujo prácticamente a treinta minutos -establecidos ya por la Ley Federal de 

Radio y Televisión vigente- el tiempo que las estaciones de radio y televisión 

debían incluir "gratuitamente" en su programación diaria para cubrir 



'acontecimientos de ca&er educativo, cultural &al, politico, deportivo y otros 

asuntos de inter& general, nacionales e internacionales...". Por lo demás, se 

establecía (Art.16) que "los horarios de transmisián de materiales con cargo al 

tiempo del Es tado...se fijarían de comlín acuerdo con los concasionarios y 

pennisionarios con base en las propuestas que íormule la dirección general de 

Radio. Televisi6n y CinemalOgraííam", con lo cual se preservaba un espacio de 

negociación abiertamente favorable a los intereses de aquMos. 

Esta esquema de asigna& de Wmpos al Estado, resultaba abiertamente 

discordante con una de las tendencias prinUpales del pmceso de democratización 

nacional. esto es, con la aeaci6n y diversificación de entidades piiblicas de 

c a e  autónomo como la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Instituto 

Federal Electoral, el Banco de Mxim, as1 mmo con la creciente división y 

equilibrios entre los poderes públicos. La emergsnda de nuevos referentes en la 
vida poiítica &al y econdmica del pals, aunada al protagonism0 creciente de los 

partidos politicos - entidades tambm de interés público-, y de la consdidacjón de 

instituciones autónomas de educación superior con capacidad y necesidad de 

producir mensajes susceptibles de ser transmitidos por los d i o s  electr6nicos, 
fue arbitrariamente menospreciada por las nuevas disposiciones legales. Así, lo 

que realmente se puso en entredidio con tales medidas, fue la visibilidad, 

memiando por lo tanto sus posibilidades de acreditación y consolidación. del 

pluralismo del pais expesado a tmv& del parcialmente renovado andamiaje 

institutional del Estado mexicano contemportho. Con el nuevo pacto entre el 

Ejecutivo y los medios dacWnicos, quedó de manifiesto que lo que se había 

excluido en términos de una visibn de Estado en la materia, era la 

1 o5 



corresponsabilidad de d i c m  medios para alentar formas de difusión que aunque 

ajenas a la 16gica del mercado son necesarias para el cumplimiento de diversos 

objetivos sociales. 

Wsto de cerca, el problema no consistla en sentido estricto en la distribuci6n 

de tiempos, cuestián que en realidad no constituye una finalidad Mno un 

instnimento desde la perspeCava de la formulaci6n de una pdltica integral de 
medios. sino en estabiecer mecanisms compensatonos ’ de algún tipo para cubrir 

las necegidades mmunicagonales amba mencionadasm. Ello, por supuesto, fue 

eludido, imprimiéndole un carácier unilateral y parcial al nuevo marco jurídico. 

Adicionalmente. es factible afirmar que el conjunto de las disposiciones 

contendas en la nueva maüvidad. poco conbilxiian, representando incluso en 

algunos de sus aspectos una involución. a avanzar en la edificación de las reglas 

del juego necesarias para involucrar a los medios en una dinámica de 

funcionamiento de corte democráüaP’. No se avanz6, por ejemplo, en el capitulo 

referido al régimen de concesiones. pues se mantuvo intacta la discredonalidad 

del poder Ejecutivo para su otorgamiento. y renovacián, sin inboducir siquiera 

algún mecanismo novedoeo como podrlan haber sido las liatacjones públicas para 

decidir sobre ellas. La preeminencia del Ejecutivo se mantenla también sin 

contrapesos, a traves de la Secretaría de Gobemaáán, en todo lo referente a 



regulación de contenidos'm, claslficaciones y sanciones derivadas del 

incumplimiento de las disposiciones correspondientes. Tampoco se reglament6 

adecuadamente el llamado derecho de réplica, mismo que se diluyó desde la 

premisa que lo sustentaba, y que aludia a su ejercicio únicamente cuando no 

fuera citada la fuente de la cual se habrla tomado la infwmaa6n en cuasti6n. por 

lo que, como señala Trejo (loc. cit), se podia suponer que 'las calumnias o 
mentiras que se sustenten en cualquier versión, publicada antes de cualquier 

manera, podrán ser reproducidas sin que quienes sean perjudicados con ellas 

tengan derecho a replicar". Más aún, los procedimientos para hacer vhlido este 

derecho. desembocaban en *las vias jurisdiccionales correspondientes' (Art. 38), 

lo que por supuesto implicaba para los eventuales ahdados asumir el iniao de 

una ruta compleja, t o m  y de duraci6n impredecible. 

En cuanto a una de las pretendidas novedades del Reglamento, la cfeaci6n 

del Registro de Radio y Televidón, que como parte medular contendria la 

tradiaonalmente oscura informad6n relativa a 'Los Utulos de concesión, y los 

petmisos, as1 como sus titulares y las modificaciones de carMer legal o teCnico 

de las concesiones o permisos", no representaba propiamente una novedad - 
debla existir de acuerdo al Reglamento derogado-, ni garantizaba su pleno 

awiocimiento público. En efecto. en el artlculo 14 se intrcducla un candado 

estratégico al setlalar que "la información contenida en el Regisim podrá ser 

consultada por el público en general, salvo aquella que. por sus propias 

caraclerfsticas (cursivas nuestras) se considere legalmente con -&der 

confidencial". El resquicio jurldico para mantener la opacidad en este terreno 
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quedaba claramente establecido. 

Por su parte, las disposiciones concernientes al Consejo Nacional de Radio 

y Televisión, ya previsto en la legidación existente y boicoteado abiertamente 

desde los inicios de la administración foxista por los industriales del ramo'm, le 

asignaban atribuciones limitadas y no vinculantes, que de hecho lo restringieron a 

ser una instancia de diagnóstico y promoción sin capacidad de resduci6n 

ejaaniva. Adicionalmente, la parücipadón social en este Consejo quedó awtada 

.a un representante de la Boaedad CM1 organizada' (con toda la imprec4sión y 

desmesurada pretensión que ello implicaba), que a d e d s  acudiría con voz pero 
sin voto y en calidad de invitado permanente. Como se aprecia, un tema de la 

mayor importanda en la redefinición de las coordenadas de aduaci6n de los 

medios, quedaba planteado de una forma tan simplista como inocua, desvirtuando 
la función y el peso de la parücipaaón social en tanto variable fundamental para el 

tratamiento de la responsabilidad pública de los medios. 

En su parcialidad. el contenido sustantivo tanto del Decreto como del 

Reglamento, expresaba, de hecho, el resultado de un esquema de negociación 
muy cemno a aqWlos uülizados con frecuencia durante el régimen autoritario 

para ambar a acuerdos bilaterales entre el Ejecutivo y gnipos de poder 

especfficos en torno a materias que por su naturaleza implicaban la concurrencia 

de diversos actores. Ciertamente, la forma del acuerdo alcanzado por el 

presidente Fox con la CIRT represent6 un retroceso con respecto a la i6gica de la 

negociación que subyacía al conjunto del proyecto de Reforma Política del Estado 

-que reproducimos en el capítulo primem, y que en los inicios de la 



administración foxisia apuntaba a mantenerse a través de la Mesa reíetida"o. 

Este es un punto sobre el que debe llamarse fuertemente la atención, en la 

medida en que emesa nitidamente uno de los obstáculos mayores en la ruta de 

la consolidación democrática del pais. Josep M. Cdomer (2000: 27) ha indicado 

de manera pertinente que " la 'consolidaci6n" de la democracia se relaaona CMI la 

'calidad" de sus resultados; es decir. con su capacidad de producir decisiones, 
leyes, políticas y actos administrativos efiaentes y satisfadonos para amplios 

seciores de la audadanla ... [por lo que] la demoaaa 'a se encuentra consolidada 

en todas aquellas situaciones en las que ningún ador tiene suficiente poder de 

negociaci6n para imponer unilateralmente un nuevo proceso de cambio". En esta 

senüdo. el reddamiento de modelos de toma de decisiones poco emparentados 

con la racionalidad democdtica, a pesar de los significativos costos en el plano de 
la legitimidad gubernamental a ellos asoQados y vinculados a los cambios en su 

entorno sociopdliico, dejaban ver la persistencia de inercias contrarias al proceso 
de democratización mexicano, as1 cano la fragilidad e inconseaiencia de un 

poder presidencial que, a traves da la negociación cerrada, cedía a la tentación 

del acuerdo rápido con un factw de poder miderado phitan0 e imprescindible. 

Los costos mencionados no fueron, por cierto, menores. En la coyuntura en 

cuestión se puso una vez más al descubierto que la administracih foxkta carecla 

de las wrreas de transmisión politica neceSanas para apuntalar sus decisiones y 

generar acuerdos sólidos ya no se diga con la diversidad de sectores involucrados 

en la d i d ó n  de esta temática, sino en especial con su propio partido -al que se 

le pmvoc6 un fuerte desgaste y división internos-, y sobre todo con los sectores 

parlamentarios que hablan venido apoyando consistenbmente los esfuerms por 
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lograr una reforma integral en las condiciones de operación de los medios 

elechdnicos"'. 

Más aún, la amplia r&ón en contrario producida por la intempestiva 

medida del Ejecutivo. que entre sus efectos colaterales tuvo la desarticulación de 

la Mesa de Diálogo en medio de la fuerte protesta de la mayoría de sus 

integrantes, y que encontró como caja de resonancia fundamental a los medios 

impresos - al grado de generar reacches explícitas por parte de los presidentes 

de los dos grandes consorcios televisivos'" - conbibuirla de manera importante, 

en tanto efecto no deseado por éste, a la creación de un clima politico y de opinión 

favorable al aceleramiento del proceso legislativo de cadcter integral en la 

materia, cuestión sobre la que voiveremos mbs adelante. 

Pero a pesar de las críticas puntuales pmvenientes de miembros de uno u 

otro partido. en esta coyuntura volvió a hamrse presente la tradicional 

ambivalenda de los aparatos partidistas en su relaci6n con los medios, pues la 

tensión existente entre la dara conciencia de la necesidad de poner límites a un 
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poder cada vez mas influyente y su temor justamente a enemistarse con él por los 

riesgos concomitantes, impidi6 finalmente que procedieran a poner en entredicho 

legal las medidas presidenciales. De cara al juego politico global, las fuerzas 

partidistas. concentradas en sus dwlo6 politicos de corto plazo, renunciaron a 

impulsar, por medio del pmpio Congreso, una controversia constitucional que 

habrla obligado al poder Judiaal a pronunciarse sobre la procedencia jurídica del 

Decreto y el Reglamento"'. A diferencia de otms temas controversiales. como el 

reglamento sobre la energía elédrica o el gravamen sobre el consumo de 

íructosa. que derivaron en resolucionas judiaales contrarias a las pretensiones 

legisladoras del Ejecutivo. en el caso que n0s owpa ganó la resistencia inierna de 

las propias fuerzas pditicas, inhibidas por una racionalidad a&o-beneficio 

construida desde la estrechez de sus fines particulares e inmediatos. 

Con todo, estas iniciativas gubernamentales twieron pri4cticamente como 

único soporte activo a los concesionarios agrupados en la CIRT. que al unison0 

con el disa~so gubemamentaP" empefiamn en prese&Qarlos,, l i i m e n t e  con 

todos los medios a su alcance, como un acto de justicia con sentido democráüco. 

Finalmente, para este grupo la altemada en la presidencia de la RepOblica habia 

cumplido con una de sus expectativas fundamentales. claras y expllcitamante 

establecidas a ralz del cambio en la presidencia de la CIRT. en odubre de 2001, 

que llev6 a Bernardo Gómez, vicepresidente de Televisa, a presidir el 
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organismo"s. En una de sus primeras entrevistas despk de asumir el cargo, 
G6mez se había referido. aludiendo a las opwtunidades que abrla el cambio 
politico acontecido, a lo que serla su propósito estratégico: 'plantear una nueva 

relaci6n entre el Ejecutivo y los medios de comunicación elWnicos y establecer 

/as nuevas reglas de/ juego" (cursivas nuestras)"'. 

Justamente un allo más tarde, se comprobaría prácticamente Cómo la 

concepci6n de la nueva adminisbaci6n acerca de la relaci6n entre el poder político 
y los medios electrónicos fundonaria como condición de posibilidad para la 

modiicaci6n radii1 de las reglas del juego en ese ámbito. El hedio de que la 

forma que se eligi6 para pmcesarla permitiera prever con toda oerteza un 

distanciamiento axi la mayor park de los actores e instituciones pollticod y 
sociales interesados en el tema, y que a pesar de ello se hubiera instrumentado. 

es indicativo de la prioridad dada por el titular del Ejecutivo a su relaci6n 

armoniosa con el poder medi8tico. El deepiazamiento en la jerarquía de los 

interioaitores presidenciales, el recurso a estilos de negoaación no demoaatiws. 

los tihibeos en la acción de los parlidos. así como la faita de visión acerca de los 
eíectos sociales y poilticos de carácter estructural asociados al modelo 

comunicacional auspiciado, pusieron al descubiecto en esta coyuntura algunos de 

los fenómenos msS preocupantes desde la perspectiva del añanzamiento de un 
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régimen y de un sistema politicos de índole democrática. 

En este mismo sentido. un hecho subsecuente, relativo ahora al conflicto 

entre dm televisoras privadas, vendría a añadir nuevos elementos al análisis de 

los reacomodos inherentes a las transiormaciones políticas e ideddgicas 

Ocumdas alrededor de la altemanaa, al tiempo que confirmaría la urgenc4a de 

avanzar en la reforma integral de los medios electrónicos. 

2.4.2.2. €I conflicto TV A z t e c a - T e h v h  del Valle de México (CNI Canal 40). 

Si se parte del hecho de que MstMcamente uno de los r a w  caracierlsfcos de 

la teievisión comercial mexkana ha sido su acentuada tendencia a la 

conwnttaci6n'". que en la última década se materializd a traves del duopolio 

formado por las corporaciones Televisa y Televisión Azteca, se wmprenderd de 

mejor manera la importancia del episodio protagonizado por esta última y CNI- 

Canal 40 entre diaembre de 2002 y febrero de 2003. Complementanamente. y si 
la perspecbiva de analisis se abre no d o  al signiñcado de dicho episodio dentro 

de la histona particular de los medios, sino a su evaluación de cara al proceso de 

democratización del país, se hará aún más evidente lo que en esta coyuntura fue 

puesto en juego. Comenzaremos por esto último. 

Como fue ampliamente difundido en su momento, la madrugada del 27 de 

diaembre de 2002 empleados de TV Azteca tomaron violentamente y sin mediar 

orden judicial alguna, las instalaciones de Televisora del Valle de Mbxico 

localizadas en el cerro del Chiquihuite. Este hecho constituyó el desenlace parcial 

de una larga historia de desfxmentms y libgios judiiales entre ambas televisoras. 

mismo que conviene tener presente, así sea de manera sucinta y sin entrar en los 
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pormenores judiciales, en tanto referente de origen de la coyuntura analizada. 

Al respecto, cabe mencionar que en octubre de 1998 Javier Moreno Valle, 

propietario de Televisora del Valle de MBxko. firm6 un convenio de asociación 

estrarnica con TV Azteca, a través del cual esta Mima obtenía derechos sobre el 

10% del capital de Canal 40. A este convenio se le alladifla, en diaembre de ese 

mismo afb, un contrato que abría la Opción para TV Azleca, a partir del tuarto a h  

de vigencia de la alianza, para la compra del 51% de las accionas de Canal 40, 

que cedía, además, los derechos de pmgramaaón y comercializaci6n de su 

sellal"'. Estas acciones jw(dms fueron respaldadas, entre octubre de 1998 y 

junio de 1999, por el pago de 15 millones de alares de TV Azteca a CNI-Canal40 

por concepto de anüapo de utilidades y liquidadones de pagarés, as1 como por el 

pago de 10 millones de dólares por créditos y garantlas. Sin embargo, a partir de 

su propia evaluación sobre el desandlo de la alianza, el 14 de julio de 2000 

Morena Valle da unilateralmente por teminada la relaa6n con TV Azteca, 

amparándose bajo el argumento de que un ofiao de la Seaetaria de 

Comunicaaonas y Transportes invalidaba el cumplimiento del cuntrato con esa 

televisora. 

A partir de estos hechos, se suscit6 un complejo litigio jurídico en el que TV 

Azteca inteqwso una demanda de arbiiraje en contra de Moreno Valle, al tiempo 

que lo denunció ante la Pmraduría General de la República por la 'intwpción 

de una vía general de comunicación". Simultbeamente, la misma televisora 

present6 una demanda ante un juzgado civil para redamar un pago de darns y 

perjuicios por 120 millones de daares y el adeudo de 15 millones más. Como 
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resultado de tales litigios, y ya en noviembre de 2002, la Quinta Sala del Tribunal 

Supremo de Justicia del Distrito Federal resolvió que Moreno Valle debería 

efectivamente pagar I S  millones de dólares a TV Azteca, peco al mismo tiempo 

dictaminó que la Televisofa del Valle de Mexico no incumó en responsabilidad 

contractual que le obligara a pagar daños y perjuicios. 

Frente a la insatisfacción y a las distintas interpretaciones sobre el alcance 

de estos resolutivos por parte de ambas empresas, el litigio prosiguió hasta llegar 

a una insiancia jurisdiccional foránea, la Corte Internacional de Arbhje de la 

Cámara Internacional de Comercio con sede en París, que hacia fines del 2002 

emitiría un veredicto que, a juicio de TV Azteca, justificaba tomar posesión de las 

instalaciones de CNlGanal40. 

De esta manera, y sin más sustento que su particular imrpretm 'ón del fallo 
emitido por dicha instancia internacional en tomo al litigio mercantil antes 

relatado"', two lugar lo que Javier Corral sintetizd como "uno de los más serios 

retos lanzados al cambio demoaatico y UM de las provocaciones m&s fuertes que 

se hayan hecho a la legalidad...". (Reforma, 6 de enem de 2003, p. 6A). En efecto, 

eludiendo y trastocando la lógica procedimental implicada por las vías 

jurisdiccionales correspondientes. el acto perpetrado por TV Azteca implicó. en 

h a  y fondo. una fuerte provocaaón a los principios básicos del Estado de 

Derecho y un retomo a fonnas de actuación contrarias a la civilidad democrática. 
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En este caso, no se trataba, por aerto, de una acción daramente ilegal 

protagonizada, como en otros momentos de la administración foxista, por algún 

actor social ubicado en los márgenes del sistema político con vocaci6n 

oontestataria y eventualmente anüsisthica, sino de una empresa comercial 

consolidada y jurídicamente reconocida, usufructuante de un bien público y en 

principio comprometida con la obsetvanda de los preceptos jwldicoinsütuc¡onales 

del Estado mexicano. Por ello, el acto de fuecza que de8embocb en un despojo 

ilegal de la base de íransmisi6n de CNI-Canal 40. representaba un suceso 

marcadamente atlpico en el contexto de las formas de relación políücas e 

institudonales construidas al amparo del creciente pluralismo generado en el 

cwso del periodo íransicional. que a su vez alimentam un dima ideol6gim 

cultural en el que las actos de fuerza y las decisiones de corte autoritario 

rewltaban cada vez más wstwos e insosbniblss poiiticamenie. Sobre todo en el 

ámbito de los medios de comunicad6n y especialmente en la prensa y en la 

radio-, el ejerciao prádicamente irregtricto de la libectad de e m ó n ,  con la 

mnsecuente desaaalización de un poder presidencial que ostentaba 

abiertamente la bandera del cambio demmrático, volvía poco previsibie la 

realización de una acci6n como la impulsada por TV Azteca’”. 
De ahí que más allá de la wnñmiaaón de la precariedad de las 

RxlcepQones y hábitos democráüws de los duelloe de dicha empresa, una de las 

cuestiones básicas derivadas de la coyuntura abierta por esta inusual iniaativa 

fuera la aw\cemiente al tipo de cálculo hecho por sus patrocinadores en tomo a 
las consecuencias de su acción. Cue~ti6n relacionada tanto con la posible 
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reacción de un poder Ejeahivo potencialmente interesado en establewr una 

alianza estrat&ica con uno de los sectores más influyentes del poder mediático 

mexicano, como con la respuesta social que podría produdme en un contexto de 

precariedad en cuanto a las ofertas disponibles en el rubro televisivo. En ambos 

niveles, por supuesto, un factor a considerar tendrla que haber sido el perfil 

iddógico e informativo de la sew1 que se habla sacado abruptamente del aire en 

un momento por demás sensible. e& es, la coyuntura preeiectorai de 2003. 

En cuanto al primer nivel, refendo a la actuación del poder público. resulta 

ciertamente especulativo. pero también socidógicamente improductivo. el 

establecer si existi6 una complicidad previa. y por tanto una anuencia 

gubernamental explíata con respecto al atentado contra CNI-Canal40. Siguiendo 

el sentido de la retiexi6n webenana sobre /as fomres de /eg#im&d, lo realmente 

significativo en cuanto a los vínculos establecidos enire los sujetos que encarnan 

una determinada dad6n polltica, es que actúen como si el contenido del mandato 

que los une se hubiese converOd0 "por si mismo en máxima de su conduda...sin 

tener en cuenta la propia opini6n sobre el valor o desvalor del mandato como tal" 

Weber (1984,172). En este senfdo, la ledura de la actuación, o más 

precisamente, de la no actwci6n gubernamental durante los primeros diez dias 

del conflicto, as1 como algunas de sus acciones post&ores, pwmitfa concluir, 

para todo efecto práctico. una fuerte coingdancia de las d o n e s  del gobierno 

federal con la estrategia de lV Azteca. En efedo, la ausencia de posicionamiento 

gubernamental desde el 27 de diciembre de 2002 hasta el 6 de enero de 2003, 

implic6 una suspensi6n fáctica del Estado de Deredio en el conflicto. en la que se 

mantuvo la vigencia de la medida de fuerza de un particular, con el conjunto de 

repercusiones poilticas y económicas a ella asociadas. 

Cabe senalar que el mantenimiento en el aire durante I 1  dias de la sena1 
difundida por TV Azteca utilizando la irecuencia de Canal 40, pmpici6 el 

desconcierto generalizado enire los actores poiiticos  ional ales y de la propia 
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opinión pública frente a una situaaón extraordinaria que de acuerdo a la más 

elemental lógica democralt¡c&lsWonal hubiera ameritado una pronta actwción 

de las autciidades del poder Ejecutivo'*' Una actuación que, evidentemente, no 

tendría ni podria haber ido en el sentido de apoyar la posiaón de CNCCanal 40 en 

su conflicto mercantil con la empresa de Salinas Pliego, sino simplemente de 

impedir la pmlongaci6n del despojo realizado, resütuyendo la señal a su legítimo 

awÑesionario, fincando los procadimientos judiciales correspondientes. y 

allanando el camino para la soiuci6n definitiva del diferando mercantil por la vía 

jurisdiccional. En vez de eso. el propio presidente de la República pronundaría el 

6 de enero la que se convertiría en la frase emblemática de la posiaón 

gubernamental frente a las demandas que redamaban su intetvención. "Y yo por 

qué", fue la expresibn que mostrarla daramente la gravisima falta de 

responsabilidad instihicional írente a un oonfficto que a todas luces le cornpetla. 

Frente a ello, y si se observan las reacciones de adores políticos. 

organizacionas sociales, petiodistas, escritores y acad&miws, se podrá 

comprender el por qud del fuerte aislamiento al que se vieron sometidos tanto lV 
Azteca como el propio Ejecutivo Federal, que comenzaron a ser percibidos 

daramente como aliados en una estrategia concertada y de beneficio mutuo. El 

contundente rechazo político y de opinión genarado poc la acci6n de TV Azteca se 

dejó ver en el hecho de que salvo en los medios impresos cercanos a la propia 

televisora. como la revista Vértigo, fue prácticamente imposible encontrar 

comentarios favorables a ella, mientras que en la radio la proporción de notas fue 
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de 10 a 1 en su c~ntra'~. De esta manera, y como ocuni6 en el caso de la 

emisión del Decrato y el Reglamento anteriormente analizado, incluso dentro de 

las propias filas del palodo del Presidente se emitieron fuertes criticas al 

desempefb gubernamental, a las que evidentemente se a6adieron las de 
legisladores del PRI y el PRD'23. 

En esta tesitura vale mencionar, adelantandonos un paco al curso de los 

episodhs, que el malestar inicial en las filas partidistas se convertirla hacia el 23 

de e m ,  después de casi 15 dias de "aseguramiento" gubernamental de las 

instalaciones de CNI en el Chiquihuite. en un 'Exhortos institutional de la Comisión 

Pemanente del Congreso de la Unión al gobierno de la RepÚMka para regresar la 

señal de Canal 40 a CNI'". Tal exhorto. representó, de hecho, la condusión lógica 

de una preocupación sostenida por parte de los legisladores con respecto a la 

&hid del gobierno desde el CMnienzo de la situación provocada por TV Azteca, 



ante el vaclo dejado por el Ejecut iv~ ’~.  Un vaclo que propiciaba un 

enfrentamiento entre fuerzas marcadamente desiguales y por lo mismo 

claramente desfavorable B CNI-Canal 40, corporativo que confome transcwrian 

los dlas vela fuertemente m a d a  su capacidad de resistencia en el plano crucial 

de su viabilidad económica. 

Frente a lo insostenible de una situación de he&. fuertemente cuestionada 

en los cirailos politicos y de opinión. e impugnada, además, a travbs de la 

resistencia y movilizaci6n constante de los trabajadores de la televisors agredida, 

finalmente el Ejecutivo opt6 por abrir un espacio de negocidOn entre las dos 

empresas, dandoles un plazo perentorio de 72 horas para llegar a un acuerdo. so 

pena, as¡ lo plante6 iniaalmente el voce(0 presidencial, de ‘requisar“ las 

instalaciones. 

Visto en retrospectiva, este nuevo capítulo del contiido hizo evidente, una 

vez más, la falta de ofido politico y la impreasi6n en la toma de decisiones 
gubernamentales. Como se demostró palmariamente en su momento, en el caso 
no aplicaban los supuestos legales propios de una requisa, amén de que se 

colocaba a las partes en una situación que, ignorando la violencia ejercida por TV 
Azteca y sin la sombra de una posible resW6n pronta a CNI de sus 

instalacionas, volvla a cdocar la disputa en el terreno de las presiones fsdicas 

entre interlocutores fuertemente asimébicos. SintMnBticamente. este cuadro se 

complement6 el 9 de enero, todavla dentro de las 72 horas dadas para alcanzar 
un acuerdo, con la soliatud de la Prowraduría General de la RepMia de una 

orden de aprehensión contra Moreno Valle por la intempci6n de la seMl de audio 

y Video que TVAzteca transmitia por Canal 40 en julio de 2000. 
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En tal contexto, y ante la imposibilidad de conciliar posiciones en un 

ambiente de presi6n y aiiísimas exigencias por parte de N Aztecala, el plazo 

fijado por el Gobierno se agotó. dando paso al 'asegwamiento" de las 

instalaciones de CNI a trav& de la aplicación del articulo 104 bis de la Ley 

Federal de Radio y Televisi6n'n. Naturalmente, esta medida seguía ignorando, y 

por lo tanto dejaba sin suspender, los eíectos de un hecho illcito de origen, 

manteniendo fuera del aire la señal de Canal 40 para t- abierta en el valle 

de México y agravando la situación económica de la empresa. 

Ante la prolongación de tal estado de cosas ccuniria un hecho jwldim que 

alteraría de manera fuerte el cum de los acontaamiantos, pues incorporaría a la 

dinámica del conflicto, y en un papel prOtagónico, a un actor de primera 

importancia: el poder Judicial. A través de un amparo solicitado el 17 de enero, 

CNI buscb darle salida al problema mas apremiante en el corto plazo, esto es, la 

devduCi6n de las instalaciones del Chiquihuite. Como resultado de tal solicitud. 

una Juez Federal ordenó el 24 de ese mea levantar el aseguramiento, baSandose 

en el argumento central de que CNI habia acreditado ser la legltima comesionaria 

de la señai que habia sido retirada del aire. En su resduüvo, la juez dio un plazo 

de 24 horas para que el gobierno levantara el aseguramiento, aunque fm señaló 

expresamente a quién correspondla la posesi611 de ~ J S  bienes asegurados, pues a 

su juicio este punto tendria que ser resuelto por las autoridades 'legalmente 
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competentes para ello”. Esta indefinición dio pie para que la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes decidiera no entregar las instalaciones aseguradas 

a ninguna de las dos empresas, sino poner las mismas a disposición de otro 

juzgado federal a fin de que las propias empresas aportaran ante 61 elementos de 
juicio para la decisión judicial correspondiente. 

Sin embargo, y como ya lo hada suponer la decisión judiaai previa que 

había tenido como otigen la solicitud de amparo de CNlGanal40, el juez al que la 

SCT intentó devolver las instalaciones se rehusó a recibirlas. argumentando que 

btas tenían que haber sido restituidas desde el 25 de enero a esa empresa. 

Frente a tal circunstancia, la dependencia federal no tuvo otra opción que 

entregarle las instaladonea a CNI-Canal40. misma que reinició sus transmisiones 

el 27 de enero. En este Mzonte, y unno condusión de esta fase del conliicto, el 

10 de febrero de 2003 la SCT emitió un resolutivo por medio del cual impuso una 

multa a Televisión A z k a  de 5000 salanos mínimos -equivalentes a 210 mil 
peaos- por ‘haber Uolizado indebidamente- la sefial de Canal 40. pardiendo “en 

benefiQo de la naci6n’ el equipo utilizado, siguiendo lo establecido por el artlculo 

de ia ley Nicado en el aseguramiento, aunque simult8neamente reconoció que 

los contratos firmados por las dos empresas efectivamente eran válidos, y que el 

litigio en tomo a ellos. por haber sido entablado ante el poder Judicial. cmünuaria 

en manos de los jueces’28. 

En perspectiva, puede aseverarse que este conflicto amjó un fuerte saldo 

negativo en términos de legitimidad para el Ejeaitivo Federal y un mayor 

alejamiento de TV Azteca con respecto al denominado ‘círculo rojo”, compuesto 



por los sectores acfivos y mejor informados de la opinidn piiMica. Ciertamente, el 

vacio de poder, primero, y la actitud parcial y titubeante despüh, asociados a la 

fonna pragmática en que el gobierno federal se posicionó frente a un conflicto 

entre particulares. provocaron que este último se convirtiera en un problema 

polltico de gran magnitud y altamente disruptivo para el procaso de 

democratización nacional. en su verüente de estabilizaci6n de las rutinas jurídico 

institucionales propias del Estado de Deredio. Complementariamente, la 

televisofa del A&m agreg6 un dato más a su trayectoria como medio de 

comunicack5n proclive a los desafíos al Estado de Deredio. justificados por su 

peculiar visión de la justicia'" y al mismo tiempo dispuesto a congraciarse 

abiertamente con el poder a partir del dilculo pragmático'50. 

Pero como se mencionó al principio de este parágrafo, el d i c t o  relatado 

fue importante no sólo por lo que mostr6 en términos generales en cuanto a las 
ddcultades por asentar rutinas y formas de relación propias de un Estado 
Dsmoaático de Derecho, sino también en lo referente a la historia particular de los 

medios de comunicación en su vertiente televisiva. Una historia ajena en lo 

fundamental a la noción de pluralismo y en la que el papel jugado por CNI-Canal 

40 en los a h 6  recientes cobraba un especial significado. En efecto, y más allá de 

equilibrado y en ocasiones con un desafortunado manejo ético -como en el caso 
de la difusión de escenas de actos filmados al interior de un penal de alta 

seguridad que violentaban de manera fuerte la intimidad y la privaadad de los 

redusos y sus parejas-, lo aerto es que esta sew1 se habla convertido en un 

los desaaierdos que puedan existir en tomo a un estilo infonatnr ' o no siempre 
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referente alternativo al predominante en las dos grandes cadenas televisivas. 

Efectivamente, dada la escasa diversidad existente en cuanto a enfoques 

iníormaüvos y la precariedad creativa predominante en un contexto de supremacía 

del raüing -tema sobre el que volveremos en el capítuio siguiente-, la prwuesta 

de CNI-Canal40 resultaba atractiva para sectores del público interesados en un 

mayor analisis y comentario de los sucesos noticiosos, cubieitos, además, a partir 

de criterios más piweies que los vigentes en los consorcios mayores. En un 

ambiente televisiw marcado por la debilidad del análisis, la descontextualioación 

de la infmación. el gusto por el espedáculo grotesco, la manipulación 

sentimental al estilo de los reality shows, y el manejo tendencioso y pragmático en 

sus relacionas con el poder político (rasgos todos más acusados por cierto en TV 

Azteca). la afeita de Canal 40, con todas sus limitadones y sesgos. significaba 

ciertamente una opción claramente diferendada y defendible en t h i n o s  

comunicxionales, aunque seguramente inc6moda. por la h a  y el fondo de su 

aitica. para la presidencia de la República. 

Para los fines de nuestra inve6tigauón, debe decirse que esta circunstancia, 

sumada a la actitud adoptada por el poder Ejecutivo, reaf~rmó la convicción, tanto 

de los gnrpos sociales inwlucrados en el tema, como de los legisladores que se 

venlan ocupando del mismo, de la necesidad de impulsar el proceso 

parlamentario orientado a generar un marco jurídico renovado en materia 
comunicacional. Un marw en el que. como se verA en seguida. la cuestión crucial 

de la pluralidad mediática y la claridad en el otorgamiento y manejo de las 

concesiones no podía sino ocupar un lugar central. 
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2.4.2.3 El rslanzamiento de una nueva inkiathni de Ley Fedoral de Radio y 

Televisión. 

Al reconstruir la dinámica seguida por los acontecimientos relativos al 

funcionamiento de los medios de comunicación electrónicos durante el kiltimo 

trimestre de 2002 y pfincipios de 2003, se podrá constatar Cómo el conjunto de 

acciones jurídicas y políticas que implicaron tanto al poder Ejecutivo como a los 

grandes consordos mediáticos generaron, al margen de las evidentes 
rmWm&ms en las condidones legales de su operación, un cuadro polltico muy 

distinto al que existía previamente con relación a ese ámbito. 

En efecto, haaa fines de 2002, y aun bajo los efectos del Deaeto y el 
Reglamanto emitidos por el Presidente de la RepWica el 10 de octubre de ese 

allo. se produjo un realineamiento de los distintos sectores que hablan venido 

propugnando por un cambio legislativo de carácter integral en la materia. De esta 
manera, al amparo de un dima de opini6n propiao, en el que la critica generada 

por los medios impresos jugó un papel importante, los grupos sociales y los 

sectores parlamentarios interesados encontraron dam favorables para 

iniaar el curso de un nuevo intento legislativo. Al respecto debe apuntarse, 

además. que en la coyuntura abierta por la eliminación del 12.5% y medidas 

colaterales, las dingencias de los principales partidos politicos nacionales 

encontraron como salida política para justificar la no interposición de una 

controversia constitwional - que los hubiera llevado a un choque con los medios 
el&nia>s-, así como para procasar aceptablemente sus divergencias con los 

legisladores más críticos de sus propios partidos, el planteamiento, en tanto 

propósiito, de trascandar las acciones presidenciales por medio de UM reforma 

legal integral en materia de radio y tele~isión’~’. Diego Fernández de Cevallos, 



senador y figura dave dentro del aparato partidista del PAN, sintetizarla lo que 

a r r i a  en los tres partidos mayores cuando, miriéndose a la posición de su 

propio instiMo político. dedaró que 'El aamdo en el PAN es no ir a la 

controversia, pero si construir una propuesta de reforma sólida en materia de 
medios, que beneficie a 6stos. al Gobiemo y a la sociedad...Hay un acuerdo firme 

de no ir a la controversia con el Ejecutivo y da presentar una iniciativa de ley que 

permita modernizar nuestro mamo legal'.'= 

En el ámbito legislativo, el espado que se fue acreditando como el idóneo 

para impulsar tal pro@sito fue el Senado de la República, donde adem& de la 

presencia activa del senador Javier Ccfral. se contaba con una coordinación 

perredista de posición daramente distinta a la asumida por su adloga de la 

Cámara de Diputados y dispuesta explícitamente a avanzar hacia una nueva ley. 

Aunque con mayor cautela, el PRI aceptó también inicialmente caminar en tal 
sentido, aunque después modificarla su posición. 

De aquí que los integrantes de la llamada Mesa de la sociedad civil, o Mesa 

ciudadana, optaran, una vez atmrtados los trabajos de la Mesa de Dialogo para la 

R e f m  de los Medios Electrónicos. por sistematizar los traba@ desandlados 

durante 18 meses y enviar, el 21 de noviembre de 2002, una comunicación a la 

Presidencia de la Comisión Especial para la Reforma del Estado. mediante la cual 
solicitaron Yormalmente la oportunidad de presentar ante los miembros de la 

citada Comisión y las diversas fracciones parlamentarias la propuesta de Iniciativa 

de Ley de Radio y Televisión, la cual es considerada como una de las resultantes 

de la Mesa de Diálogo hasta el momento en que sus trabajos se detuvieron"". 
Sobre la base del acuerdo parlamentario en tomo a dicha solicitud, el 4 de 



diciembre de ese am fue recibida la mencionada iniciativa por los legisladores, 

quienes fundamentaron este acto en los siguientes thinos: 

'Reconooendo que en nu(Hltm pais aún no asta astablacido en !a Consotuábn el 

derecho audadano a iniciar leyes, los legmladores que Maibimos la presente 

inMalba sin asumir pbanwnie el mnienido de la misma. hemos deudido ser un 

saBlvomndudo de esa aapiracibn inacabada y atender el legitima pianteamiento 

que se hace ai Senado de la Rep~iMca en el sentido de Uevar a cata el 

pnxasamiento b Q ¡ i o  que mmsponda ...Obviamente haM que pmmover los 
aiustas. inaoipwacionesypceaMonespamailarasenel poowu>dealabna&n 
del didamen en comisiones, en donde los bQ¡idadcfes estaremos atentos y 

dispurslos a un abierto p m c e ~ ~  de cauda y consulta. Esperamos que se 

incorporen al mismo desde luego los actMw p.- de la Mesa de Dialogo 

gn~p-3 iniereeado en hamr aporlacionas o emiür sus opiniones. De esta manera 

esta- en mndiaones de anocertodoa los puntos de vista y mnaiderariodas 
las pm pw9lss...para pmarder a su dicbwnacifwi con la responsaMe diliincia 

que el caso amMaa' (loc. cit.) 

para !a Reforma Integral de los Medias ElsdrCniimil , asi como aalquiar penana o 

En este horizonte. puede sellalarse que la manera en que se gener6 la 

propuesta. así como la posici6n asumida por los legisladores que finalmente la 

avalamn. es decir 64 senadores perlenecientes a los grupos parlamentarios del 

PAN y el PRD en su totalidad, más uno de CD y uno del PMM, representaba un 

síntoma - &o es una ionnecic5n de comprwniso o una transacción entre fuerzas 

diversas con sentidos contradictorios del cambio ocunido en el tablero politico 

respectivo. a su vez estrechamente vinculado con el escenario polltico MUOMI. 

Factores tales como la divergencia entre sectores importantes de Acci6n Nacional 

a m  respedo a las decisiones presidenciales, con la conseaiente tensión entre 

dingenaas parüdistas, coordinaciwies paliamentanas y legisladores; la ausencia 

de una posición unificada dentro del campo perredista; la influencia de los grupos 
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de interés sobre el conjunto de la íuerzas políticas con eíedos diferenciados en 

cada una de ellas (el retiro del apoyo de los senadores priistas a la iniciativa no 

puede considerarse ajeno a ello); la presencia cada vez más orghica de los 

gmpcs ciudadanos interesados y una tendencialmente mayor atención del Poder 

Legislativo a sus propuestas; el recOnoQmiento practicamente generalizado de la 

necesidad de avanzar integralmente en la materia, así como el mantenimiento de 
un espacio de "estudio y consulta" cuya ambigOedad podria evidentemente ser 

utilizada por las fuerzas políücas para aplazar de nueva cuenta una decisión a 

partir de intereses y cálculos polítioos coyunturales, hieron elementos todos que 

se conjuntaron para que el 12 de diciembre de 2002 iniciara en condiciones 

singulares el nuevo empello legislativo. 

En términos sustantivos, en sus consideraciones iniciales la Iniciativa de Ley 

aludía a cuestiones tales como la enorme concentración mediática y su rdaci6n 

con la discreQonalidad en el otorgamiento de las concesiones, así como al 

contraste entre tal situación y el mdente plualismo obsewable en otrw ámbitos 

de la vida social y política del país. Asimismo, aa laba el desíase entre el avance 
demoa&¡co en los pmcesos polltiws y la subsistencia de una cultura autoritaria 

retmatimentada por la acUaci6n de divarsos agentes, señaladanmte los medios 

de comunicación electr6nicos, autorizados a ejercer su enorme influencia sin 

wordenadas daras en cuanto al ejemido de su libertad y al cumplimiento de su 

responsabilidad social. 

Al mismo tiempo, se recordaba el argumento, esgrimido ya en tentativas 

legislativas previas, acerca de la multiplicidad de batados internacionales 
relacionados con la mateda y de los cuales México había sido invariable 

signatario. mismos que, a pesar de formar parte del sistema jurisdiccional 
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nacional, no se habían iraducido en ordenamientos jurídicos específicos que 

garantizaran su observamia'". 

Sobre estas premisas. se plantearon como objeüvos centrales de la nueva 

iniaativa de Ley los siguientes: 

Garantizar el ejercicio de la libertad de expresi6n. el derecho a la 

iníormaci6n y el derecho de répii~a'~. 

Consütuci6n de una autoridad aut6noma que otorgue seguridad y certeza 

jurídica a los mnces¡Onanos, posibili la independencia pdlüca del 

Ejecutivo y brinde a los ciudadanos confienza y transparencia en el 

cumplimiento de la Ley; 

Garantizar transparencia y seguridad juridicas en el otorgamiento, 

supefvisián y refrendo de concesiones; 
Flexibilizar d otorgamiento de pemiisos y el funcionamiento de las emisoras 

Precisar la finalidad social y d esiaMo juridico para los medios del Estado; 

Permitir un acceso y un tiempo de d W 6 n  más amplio y eguitaüvo a los 

distintos poderes y órganos aut6nomos del Estado; 



Estimular la producción nacional independiente a través de un Fondo 

Público con ese objetivo; 

Proteger ai piiblico televidente. en especial a ios niiíos y adolescentes. y 

reducir la transmisión de programas con alto contenido de videncia". y 

Lograr una regulación adecuada de la propaganda comercial. 

En su conjunto, tales objetivos apuntaban, según los propios considerandos 

de la Iniciativa, a "reorganizar las relaciones entre el Estado. la sociedad y los 
medios ... Un compromiso - se afirmaba - que México tiene pendiente, por el papel 

que los medios tienen en la construcción de la democracia y en la demt i rac ión  

de la sociedad". 

Como se puede observar, el lenguaje utilizado correspondla ya al tipo de 

debate anailtico y polltico que tenia lugar en el pais sobre todo despueS de la 

alternancia. estableciéndose daramente la imbricación entre la orientacih polltica 

general del pals y la existancia. o no, de reglas del juego renovadas entre el 

Estado, los medios y la sociedad en el campo comunicecional. Como lo 

comentarla Javier Corral (2003: 28) 'La iniciativa de reforma a la LFRT tiene un 

gran talante democrático ... Tiene que ver con un asunto toral: la posibilidad de 

axsdidar, en todos los ámbitos de la vida política, eambwca . , social y cuitural de 

México el pmeso democrático que los mexicanos anhelan". 

En esta tesitura, los fines expllcitos de la Iniciativa se acornpanaban, 

evidentemente, de una gran cantidad de disposiciones especificas a travh de las 

cuales se buscaba darles a &tos cabal curnplimienW" Así. de la reafimiación de 

la pertenencia a la Nación del dominio 'inalienable e imprescriptible" del espacio 

EWaúnente signiñwüvas am a este respecto lar dispodaones din@dss a evitar 108 menoajes 
pornoions de disuirninacjdn e inrmasnaS ' , así an-m a pmnover la adidaridad. la d u r a  e&6giea y la 

En baque sioue, hanmos un m&%is* laad- eipacl~aguiendo un aden qua IX> 
V omwpmde a la.eaanbadel arhohia .Mlo4tr&manb d e b s ~ ~  
fundanentales. que en la Ley se abordan en manenios distintos. 

$28 

~ --la- ' iñrrr(htlO7). 
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electromagnético, se seguía la wrrespondiente administración del mismo por 
parte Estado en los rubros de impulso a la inversión. la competencia y desarrollo 
de i-ura (enfaüzando la cobeitura en las zonas rurales e indígenas). la 

promoción de la parliapación ciudadana en los senriáos de radiodifusidn aSl como 

el estlmulo a la producción nacional. 

Por otra parte, aunque se reivindicaba comedamente la &vidad de la radio 

y la televisión como de interés público y con una funci6n soda1 daramente 
definida'". la regulación de las transmisiones que de ello se seguía incluía, junto a 

orientaciones de indudable validez (el fortalecimiento de las conviCaones 

democráticas, el respeto a los derechos humanos y a la privacidad. el 

fortaledmiento de la ailiura ecdógica, la difudón de infomiación "objetiva, dara, 

completa, veraz plural y oportuna sobre k h c s  y situaciones de interés público", 

as1 como el buen uso del idioma), dispasiciones ambiguas como las de 'respetar 

los principios de la moral Sogal, la dignidad humana y los vínailos femiliares. [así 

como] evitar influencias nocivas o pe-adoras al desando amiónwx> ' de la Mlíez 

y la juventud". 

En otro ámbito, el referido a la Jurisdiccidn y Compefemia de las entidades 

públicas implicadas en la materia, la Iniciativa de Ley avanzaba en una nueva 

división del trabajo instihiaonal. puntualizando daramente las atribuaones de 
cada una de tales entidades. Así a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

le corresponderla lo relativo a la autorizaoión de la explotación directa de 

frecuencias para radio y televisión y la expedición de un programa anual para el 

desamllo de iníraeshuclura. A esta dependencia se le asociaba también la 
supervisión del cumplimiento de las obligaciones de los operadores de las 

estaciones transmisoras y la imposición de las sanciones correspondientes. Cabe 
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subrayar que estas dos últimas funciones se subordinaban ya a la existencia de 

un Consejo Nacional de la Radio y la Televisi6n, sobre el qw abundaremos mas 

adelante. 

Por su parte, la Secretaria de Gobernación vela restringida su competencia 

a imponer las sanciones derivadas del incumplimiento de la propia ley y a infomar 

sobre ei cumplimiento de las obligaciones de los operadores, teniendo ambas 

fundones como referenda al consejo ant= mencionado. En cuanto a la 

seaetarla de Educación Pública. se le reconocia un amplio campo de acción 

vinculado a la difusión de la wltwa y la educación cívica. la pmtecci6n del idioma 

y el foitalecimiento del pluralismo cultural, enfatizando, además, la elaboración y 

difusión de contenidos edudvos para la población infantil. Esta Secretaria 

también suponía al Consejo en tanto instancia a la cual se le debía infonnar sobre 

el cumpiimiento e los operadores en este  h. A la Secretarla de Salud 

correspondía la autorización de pmpaganda comercial de prudwh~s relacionados 

direda o indiredamen@ con esa materia, tales como bebidas, tabaco, 

medicamentos y comestibles. enire otros. Igual que en el caso de la SEP. esta 

dependencia debla informar al Consejo sobre el cumplimiento e los operadores en 

este ambito. 

Como puede obsetvarse, en la concapción general de esta Iniciativa, una 

pieza central en el funcionamiento de toda la mecánica comunicacional era el 

Consejo referido. En principio, por medio de él se buscaba terminar con una de las 

caracterlsticas que hablan hecho del régimen mexicano en la materia una 
exoepcib predemoaáti 'ca en ei coniexb de las soaedades modernas, esto es, la 

absoluta di-ionalidad del poder Ejecutivo en ei manejo de las concesiones. De 
aquí qw en su articulo 22 se estableciera como la primera atribuci6n del Consejo 

el "otorgar, modificar, renovar y revocar concesiones y permisos para estaciones 

de radio y televisión, asignAndoles la frecuencia respecova de aaiardo a lo 

dispuesto por esta Ley". 
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Complementariamente, otras facultades de primera importancia asignadas a 

este órgano eran las de administrar los tiempos fiscales y del Estado; vigilar la 

observancia del derecho de répiica'p; realizar funciones de conciliaQdn y arbhie 

ante controversias enire autoridad, medios y sociedad; impulsar la reglamentación 

de las diqwiciones internacionales signadas por México en materia de 

comunicación; promover los códigos de ética en los medios eldnicos;  

establecer y administrar un regisbo pliblico de concasionario9, pemiisiOnanos y 

frecuencias; licitar públicamente el otorgamiento de las wnceüione8 para radio y 

televisión de uso comercial, así wmo contribuir al mejoramiento de la calidad de 

las transmisiones y cuidar los contenidos de la programación dirigida a la 

población infantil y juvenil. 
Dos referentes importantes para el desatmilo de las acOvid8des del 

Consejo, eran el Pmgtama Anual pata el D e s a d b  de la Infniestnictuni y el 

Cuadm Nacional de Atribución de Frecuencias del Especim RadioeIéctko. A 

parür de ambos, se definirían los tcmiinos de las liatacjones públicas para otorgar 

las concasiones. con una duración máxima de 12 años y que, entre otros 

requisitos a cubrir, tendrían que ser coincidentes en sus fines con los estabieddos 

por el Prcgtama. De manera especlrica. se setialaba en el artlculo 43 que 'El 

Consejo tendrá como Criterios fundamentales de valoración para definir el 

otorgamiento de la concasi6n ... la propuesta de programación de los contenidos a 
transmitir'* y su vinculación con los principios a que se refiere el articulo tercero 

constitucional y los estableados en el artlculo sexto de la presente ley". Estos 
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últimos referidos a la fwici6n social de la radio y la tdevisi6n ya r m o s  antes. 

Puede intuirse que a fin de contribuir al cumplimiento de dicha función, se planteó 

además, en el artículo 74, un fuerte candado según el cual "los funcionarios 

públicos, autoridades eclesiásticas y diredivos de partidos políticos no podrán ser 

titulares de concesiones y permisou para operar frecuencias de radiodifusián de 

forma directa, indirecta o participar en el régimen societario de personas morales 

que sean o pretendan ser titulares de de dichos derechos.. Quiz& m8s impoitante 

aún fuera la disposia6n referente a la imposibilidad de que ninguna persona flsica 

o moral pudiera obtener más concesiones cuando hub- rebasado el 50% de la 

audiencia o de los ingresos del sector de una plaza"'. Pero junto con ello, la 

iniciativa pianteaba tambi6n criterios arbitrariamente exduyenteg en la asignación 

de concesiones. Ciertamente, un aspedo discutible de la iniaativa era la exdusi6n 

de extranjeros de las empresas m i o n a d a s  (Att. 47). pues evidentemente no 
se demostraba ninguna causalidad directa entre el sentido y la calidad de los 
mensajes y la nacionalidad de algunos de los socios. 

Ahora bien, en el caso de los permisos, estos los otorgarla el Consejo a 

'instituciones u organizaciones civiles interesadas en la difusi6n de contenidos 

orientados a satisfacer necesidades de caráder cultural, educativo, sodal, 

comUnitan0, científico y experimental cuya finalidad no sea el lucro' (Art. 50). En 

este plano, el Pmgfama deberla incluir polkas de fomento e este tipo de 

contenidos. y el Cuadro establecer la disponibilidad de frecuencias para las 
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estaciones permisionadas, que no podria ser "menor al 20 % en el caso de la 

radio y al 10% en d la televisión" (Ari.53). Como estimulo para la operaci6n de las 

estaciones pemisionadas, se permitía la venta de espacios publicitarios sin 

exceder el 7% del tiempo total de transmisión en televisi6n y el 14 % en radio 

(Art.59). Esta preocupación por la dimensión social de los medios se hacía 

presente, también, en los estímulos y facilidades otorgadas a los pueblos y 

comunidades indlgenas para adquirir y operar estaciones. 

Mención especial merece, dentro de las disposiciones vinculadas a 

contribuir a la difuci6n de mensajes de utilidad pública, las relativas a los tiempos 

del Estado que, como se recordará, habla sido la materia objeto del Decreto 

foxista de octubre de 2002. Rectificando lo acordado entre el Ejecuüvo y la CIRT, 

la iniciativa de Ley estabiecla que 'las estaciones de radio y televisión deberán 

efectuar transmisiones gratuíías diaiias, distribuidas de manera pmporcional entre 

las 6:OO y las 2400 horas. con una duración de hasta 80 minutos. dedicadas a 
difundir temas educativos, cultwales y de orientación social" (Art. 105). De nueva 

cuenta, el Consejo apareda como la entidad responsable de coordinar la 
distribución de material para el uso de ese tiempow. En aras de la equidad y la 

pluralidad en la utilizaci6n del tiempo del Estado, el articulo 106 disponla que seria 

distribuido en partes iguales enire el poder Legislativo, el Judicial. los 6rganos 

Autónomos de Estado, las Entidades Federativas, los Partidos Politicos y las 

Organizaciones Sociales y Civiles. Se especificaba, complementariamente que en 

materia de tiempos para usos electorales, se observaria lo dispuesto en el 

COFIPP" 
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Una medida adicional h a d a  al hecho de que los C o n c e S i ~ O s  usan y 

explotan frecuencias del espectro electromagnético propiedad de la nación. era la 
obligaci6n de estou de "entregar al Estado, por condudo de la SHCP, el pago de 

un derecho espeáal ... el cual estad contenido en la lagislaci6n de la materia ... los 

ingresos que por este concepto se recauden se destinadn a un Fondo para el 

apoyo a la produccibn d o n a l  independiente, a la pmducción de materiales a ser 

transmitidos en los tiempos del Estado o en los medios bajo explotación de éste 
(Art.49). 

Sobre esto último, y como un componente relevante en el horizonte del 

equilibrio y la pluralidad comunicacional. la Ley, en su artículo 66, establecía la 

posibilidad de operación direda de frecwncias de rad¡ y televisión por parte de 

Estado, a tra& de las entidades de la Administración Pública Federal, el 
Congreso de la Unión, al Poder Judicial Federal. los poderes Estatales y los 

Municipios. así como por los órganos ConstituQonales Aui6nomos de Estado. 

Este tipo de medios de servicio público tendrían como objeüvo, además de cumplir 

con la finalidad soda1 de la institución respecüva. el fomentar la parüapación y la 

cultura democrática de la sociedad a hvés  de su amso al propio medio, 

promover la equidad y fortalecer la identidad nacional y regional. El cumplimiento 

de tales objstivos se vinculaba. según lo estipulado por el eitlculo 70, a la 

existencia dentro de su estructura de un órgano de gobierno denominado Consejo 

de Planeación y Administración, que planearía y supervisaría el ejercicio 

transparente de los recursos utilizados, y de un Consejo de Programaaón ' .Ambas 

entidades, daves par garantizar un conecto funcionamiento de estos medios, se 

nutnrian de la parücipación de la Souedad a través de consejeros con trayectoria 

profesional, académica o social idónea, que deberlan de satisfacer los requisitos 

seflalados para los consejeros del Consejo Nacional de Radio y Televisión que, 
seria justamente el encargado de designarlos previa convocatoda pública. 



Complementariamente, para el mejor desempeilo de estos medios la Ley preveía 

de manera atinada el establecimiento de un 'servicio Profesional de la 

Comunicación". sujeto a lo esiablecido por la Ley del Servicio Civil de Carrera (Art. 

72). 

La asignación de las frecuencias respecovas correria a cargo del Consejo, a 

excepcidn de las pertenecientes a dependencias del Ejecutivo, que serlan 

otorgadas por la SCT. 

Evidentemente, la trascendencia del Consejo Nacional de Radio y 

Televisión en el contexto de la Ley, pero tambien para el conjunto de relaciones 

politicas involucradas en el mundo mediático, no derivaba únicamente de la 

importanas y alcance de sus abibuciones. pensadas en buena medida para dotar 

de contenido swtanüvo al principio de responsabilidad social de los medios 

eledráiicos en sus distintas modalidades de operación, sino del grado de 

autonomía que se le conferia para realizarlas, así como de la forma en que se 

concebia su integrach (Artículos 17-21). Con respecto a lo primero, se planteaba 

al Consejo como un órgano regulador 'con carácter autónomo, personalidad 

jurídica y patrimonio propio", es decir. como un órgano de Estado semejante al 

Instituto Federal Electoral. Sobre io segundo, se disefí6 una procedimiento del que 

se exduia al poder Ejecutivo, dbndole al Senado la íau$tad de elegir "por mayoría 

simple de los legisladores presentes" a los siete consejeros titulares y a sus 

suplentes. Entre ellos elegirían a su presidente, que duraria 3 allos en el cargo. 

De manera complementaria. y m el objetivo de introducir una variable de 

Cpo social en el procesa de integración del Consejo. se plante6 que "La 
designación de los candidatos a consejeros deberá llevase a cabo a tmvbs de 

una convocatoria pública [y que] los interesados deberán estar avalados por al 

menos diez instituciones, organismos no gubernamentales, asociaciones 
pmiesionales y civiles, mismos que deberán estar constituidos legalmente". En el 
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mismo sentido, los requisitos a cumplir por éstos implicaban una completa 

ciudadanizacitin del ese &gano, pues se excluía como potencial candidato a quien 

hubiera desempeñado en el año previo a su postulaaón algún cargo como 

dirigente partidista, funcionario público o de elección en alguno de los poderes de 

la Unión, así como de concesionario o pemiisionario de medios electrhia>S O 

dentro de cualquier jerarqula eclesiástica. 

Por todo ello, no resulta exball0 que la ñgwa del Consejo se convirtiera en 

uno de los puntos más sensibies en las discusiones y cabildeos posteriores a la 

recepción de la Iniciativa en el sanado. Al r e o ,  el propio senador Corral 
seiialaría que no estaban dadas las condiciones para que existiera un órgano 

aut6nomo, pues no se tenía el comenso necesario al interior de las cámaras para 

generar la mayoría calificada que hiciera posible su aprobación en esos 

terminos'u. 

Más que de la preferencia de un legislador con respecto al carkter del 

Consejo, esa lectura era indicativa de que justamente en didio punto se 

concentraría buena parte del debate politico posterior. De hecho, la misma 

Secretaría de Gobernación, a traves de Manuel Gómer Morín, Director General 

de RTC, bosquejarla los escenarios de la nagociaddn al plantear la diversidad de 

opciones existentes para constituir al Consejo: 

'Se estd *do que puede funáonar mu@ en Mdxiw. un órgano cm autonomia 

mnsüluaonal. o un 619ano que dependa de aiguna depndaiua o secretaria de 

E m .  todavía no hay una deñnidón ..Cabe señaiar que en WislMMieg de oiros 
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paises hay distintas muras en relaaán mn io que pudiera ser un Consejo Nacional 

de Radio y Televin,  con mayores o menores aidbuáones. Esta desde h fwta 
que otorgue. e i d s o  revcque las CoIIcBBiOnes. hasta h fgura We únicomente 

tiene una hmaón de opinión o de consub para otganiMlos aubemamentahs que 

reguhn h materia de radio y teieviri6n' (fieforma. 28 de febrero de 2002. p. 2A). 

Pen con independencia del debate parücular alrededor del Consejo, que 

retomaremos en el Capitulo cuarto, lo cierto es que la iniciativa de Ley en su 
conjunto se convirti6, en los primeros meses de 2003, en objeto de una discusión 

que era indicativa de que aún no existian consensos claros ya no 8610 sobre sus 

contenidos, sino sobre los tiempcs necesarios para desakgar su procesamiento 

legislativo. Dado que el proceso electoral federal de 2003 habla ya prkticarnente 

comenzado, los cálados politicos y las naiurales presiones provenientes de los 

concesionarios comenzaron a hacer efecto en los ánimos parlamentarios. En el 

propio Senado, la ambigoedad de la postura ptiista se tradujo en la búsqueda por 

alargar los plazos -cosa que ñndmente ownib para la reaiiiraaón de las ya 

tradicionales consultas públicas sobre la materia, mismas que, desde la 6poca del 

presidente de la Comisi6n de Comunicaciones y Transportes. Javier Coml, 

tendrían. no obstante, que ajustarse a ñn de permitir la eiaboracib del dictamen 

reqmctivo en el periodo ordinario de sesiones que wmo fecha de wndusi6n 

tenia el 30 de abril. 

Pen más preocupante aún result6 el hscho de que el 20 de marzo. 

veintidós diputados (13 prilstas, 4 del PVEM, 3 panistas. un perredista y un 

petista) se negaran a participar en los trabajos legislativos respecOvos. bajo el 

forzado argumento de que antes de revisar esta Iniciativa se deberlan desahogar 

otras sobre el mismo asunto que estarían esperando dictamen en la Cámara de 
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Diputados'". Como puede verse, hasta fines de mara, de 2003, el cambio 

legislativo en la materia distaba aún de tener un horizonte cierto. dependiendo de 

circunstancias que analizaremos tanto en la parte final del Capitulo Cuarto. como 

en las Conclusiones de nuestra investigación. 

140 



CAPITULO TERCERO. 

SOBRE LOS EFECTOS SOCIOPOL~TICOS DE LA INSUFICIENCIA 

REGULATORIA EN MATERIA COMUNlCAClONAL 

3 1 SOBRE LOS EFECTOS SOCIOPOLITICOS VINCULAWS A LA INSUFICIENCIA 
REGULATORIA EN MATERIA DE MEDIOS DE COMUNICACI6rJ ELECTR6NICOS; 3 2 
COBRE LOS EFECTOS SOCioWLhlCOS VINCULADOS A LA INSUFICIENCIA 
REOULATORIA EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACdN 

Hasta ahora, nuestra investigaaón ha tratado de reconsiruir y explicar el proceso 

de disasión y negociación pollticas que ha desembocado en un marco regulatono 

especifico dd Wmen de cununicad6n @al mexicano. Un marco que despub 

de más de dos décadas de tentativas fallidas para impulsar su actualización, 

comenzá, despues de la alternancia en el poder Ejaanivo ocurrida en el afio 2000, 

a experimentar avances de desigual importancia en sus dos vertientes 

fundamentales, es decir. en la refwida al derecho ciudadano al acceso a la 

irdonnación pública y en la que atafíe a las coordanadas de actuacián de los 

medios de comunicación. 

A la luz del análisis realizado, es factible sellalar que lo complejo y dilatado 
que ha sido dicho proceso de Mnici6n de las W/as del juego en la materia, 

guarda una estrecha relación tanto con las caracierísticas propias de cada una de 

las distintas etapas del largo udo de cambio politico iniciado con la reforma 
polltica Iópezporüllista, como con la densidad de intereses en juego y la diversidad 

de las implicadones sociales y politicas asdadas a determinadas fonnas de 
operación mediática y de modelo informativo. Y quizá sea justamente en esta 

convergencia donde se aprecie mejor la importancia que reviste el análisis de4 
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prolongado trayecto de discusión pdltico-legislativa en torno al r6gimen de 

comunicación social, en la medida en que permite articular la vertiente 

propiamente politdógica relativa al análisis de las conductas de los actores en 

coyunturas singulares, con el examen de las repercusiones que tales conductas 

tienen en la dinámica social y en la propia estructura pdítica del pals. 

La esirecha conexión entre ambos niveles de andisis se detecta mejor si se 

considera que cuando menos dos de las principales variables que inciden en la 

gobemabilidad demouetica -entendida como hemos apuntado antes como la 

capacidad de respuesta oportuna y eficiente de las instituciones públicas a las 

necesidades y redamos de un cuerpo social que a su vez es corresponsables de 

los equilibrios politicos y del pxesamiento del cambio sociopolltico en 

condiciones de estabilidad y competencia'&- se relacionen directamente con el 

funcionamiento de los medios de comunicación y con la existencia, o no, de 

mecanismos claros y confiables de acceso a la informaci6n pública. 

La pnmera de estas variables se Mere  a las modalidades de parocipación e 

inciusián ciudadanas en los procesos de toma de decisiones. fuertemente 

condicionadas por una cultura política en cuya formación intervienen directamente 

los medios de comunicación en tanto espacio fundamental de socialización. La 

segunda variable, concierne a la legitimidad y eficacia de las politicas públicas. 

que en buena medida dependen de la calidad de la informauón de que disponen 

la sociedad. para evaluarlas, y los diversos operadores institucionales para 

otorgarle coherencia y fundamento a su dise& e insbumentación. Debe 
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plantearse, además, que ambas dimensiones conñuyen en uno de los aspectos 

medulares de la estructura y funcionamiento de un orden democrábco, es decir, en 

la manera en que se piantea la disbibucib y ejercicio del poder en el marco de un 

determinado esquema de participación ciudadana y rendición de cuentas de las 

instituciones, públicas o privadas, sobre las que recae algún tipo de 

responsabilidad social 

De aquí que para contar con una idea precisa de la magnitud de los efectos 

sociopolíticos que se desprenden del régimen de comunicación social, 

consideremos perlinente dar cuenta, primero, de aquáilos derivados de una forma 

particular de funcionamiento mediábco escasamente regulado, para pasar 

después al examen de las repercusiones asociadas a un regimen infomMtivo 

restrictivo. sin dejar de mencionar las expectativas abiettas a pafir de la 

aprobación, en mayo de 2W2, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Iniormación Pública Gubernamental. 

Debemos advertir. a manera de prevenc.h. que la aproximación a estas 

problemáticas la hacemos desde una perspectiva micamente pditol6gica y en 

menor medida socid6gica, lo cual signiRca que IKI ahondaremos en un enfoque 

que nos excede y que toca a la explicación de la naturaleza misma del fenómeno 
comunicacional, dejando constancia, siguiendo a Wolf (1994:9), que *el problema 

del grado de influencia de los media en el individuo y en su comportamiento, en la 

sociedad y en sus tendencias, ha recibido en mias  &ocas muchas y diferentes 

respuestas", por lo que se hará necesario optar por enfoques conceptuales 

acotados que irataremos de justificar. 

I 
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3.1 SOBRE LOS EFECTOS SOCiOPOL¡TiCOS VINCULADOS A LA 

INSUFICIENCIA REGULATORIA EN MATERIA DE MEMOS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS. 

üesde la perspectiva de la estnictura y funcionamiento de un Estado 

d e ~ t i c o ' " ,  el análisis de este tema implica disonguir con dandad el dmbito 

reíetido al tipo de impacto que la insuñcienCia regulatoria üene en la manera en 

que se establece la inieracd6n entre las fuerzas políticas íormales e infomiales 

dentro de una estructura de poder determinada, de aquél que concierne a las 

formas en que el funcionamiento medidtico inhye en el campo ideológico y 

cultural dentro del aial se corñiguran las identidades pollticas de los miembros de 

una detenninada axnunidad nacional. Por su especificidad. conviene tratar a 

estos dos niveles por separado, para, en un segundo momento, &Macer las 

vinudaaones pertinentes. Ai primer nivd lo idantificeremos como el relativo a los 
efectos en la esituctura político-estatal, mientras que al segundo io referiremos a 

los eíectos en e( plano social. 

3.1.1 Efectos en la eabuctura poiftico-8siaial. 

Una de las distinciones dasicas en torno a la manera en que las sodedades se 

estructuran políticamente. es la que sefiala que las relaciones de poder que en 

ellas existen se establecen y despliegan en tres ámbitos fundamentales, a saber, 
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el politico, el ewn6mico y el idedógico'". entendido &te de manera general 

mmo el "poder de dirigir las conciencias" (Bobbio. 2000). Esta disünción, que a la 

luz de la complejidad de las sociedades modernas podría parecer rigida y tal vez 

simplificadora, tiene, sin embargo, la virtud de esclarecer analíticamente los 

recursos de poder fundamentales que son utilizados en la generación del caráaer 

asimetrico de las relaciones sociales que transcurren en ámbitos formalmente 

diferenaados pero que, por supuesto, convergen en procesos soaohist6ricos 

específicos. 

Esto último es lo que en principio nos interesa subrayar a propósito de la 

manera en que los medios de comunicación han venido definiendo su papei en las 

áreas fundamentales de la vida dd país. Siendo en principio entidades ubicadas 

formaimente en el espacio de la reprcducCi6n ideoi6giicocultural de la sociedad. 

que como veremos más adelante tiene en si misma una importancia política 

decisiva, los medios en México, y mialadamente los elecb6nicos, han 

expedmentado una dinámica a la vez expansiva y concantradora, que los ha 

colocado en una posición privilegiada rw, sdo en el dmbito de la prodd6n de las 

repregeniaciones colecíivas. sino también en el de la aaimulación de recursos 

econ6micos y en el de la negOaaci6n política, especialmente en aquellos temas 

que directamente les competen. 

Así. el W e n t e  poderío de los medios puede comprenderse en gran 

medida a través del seguimiento de una espiral expansiva. anclada en un marca 

regUlatori0 sumamente detiaente desda los orígenes de la indusbia, que propició 
el incremento sostenido del poderío económico de sus beneficiarios. y dio lugar a 

su innegable capacidad para bloquear las tentativas subsecuentes por modificar 

'El p c d ~  idedógico esel qua se sirve de aertpi famaa de <iaber. dominas, mmcirnien<os. ind- 
ajena a 

deiFlalamportna .a aoc+& de 7qu*na los deimlan]. porqus madian<e los mn&aniantos que elloa 

aoc+aitienenecewdadparapamarikarunido'(ücWo, lgss: 111) 

u 

da in(amad(n, o de cbagos de miaim. para +zar inlluencia en el 
inducir a kmiunbrra r!d BNPO a maiirsr oáejar de W i u n a  aca6n. De eate O p o d e  condiwnanient O 

d i ¡  O 100 VSlO(B0 que predican O imi(csn mlia d Pogso de &a@- dd qUetodogNpo 
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dicho marco e inñuir de manera general en los procesos de toma de decisiones 

polkas. Ciertamente, la forma en que se fue estructurando y extendiendo la 

industria, estimuló a partir de la década de los cincuenta'" la consdidación de un 

grupo de poder que, a pesar de utilizar como recurso principal el espacio 

elecbomagnMco que &lo puede ser concesionado o permisionado por el 

gobem0 no se vio sqeto a un esquema claro de rendición de cmtas 

vinculado a algún tipo de inter& público. 

La dinámica de concentración de poder por parte de los grupos que operan 

los medios, se ha dejado senür claramente en d caso de la televisián. En efecto, 
despub de la privatización de la televisora estatal Imevisi6n en 1993, la industria 

televisiva de alcance nacional adoptó de hecho una estructura duopólica, centrada 

en la actividad de Televisa y de Televisión Azteca. No puede dejar de insistirse en 

el hecho de que los mecanismos v@&s hasta ahora para convocar, evaluar y 
finalmente responder a las solicitudes para el otwgamianto de las conceMones 

dependan fundamentalmente de la discrecionalidad de la autotidad gubernamental 

respectiva -la Secretaria de Comunicaciones y Transportes- ha jugado sin duda 

un papei central en este fenbmeno de concentrsdón que, evidentemente. ha 

bloqueado las posibilidades de diversificacián tanto de las fuentes 

comunicacionales como de los contenidos que se transmiten. Según i n f m a ó n  

reciente (Osterroth, 2003:8), actualmente el grupo Televisa opera 306 estaciones 

de televisión. lo cual representarla el 50% del total, mientras que Televisián 



Azteca cuenta con 180 estaciones, lo que le significaría el wntrol de casi la 

tercera parte de las mismas'". 

As[, es facti& afirmar que en un contexto en el que no ha sido posible 

avanzar en la construcción de un marco legal que deñna con claridad las 

coordenadas de su actuación. los medios han impulsado su dinámica exparniva 

en dos premisas fundamentales: la centralidad de su carácter mercantil, con todo 

lo que ello implica en cuanto a su manejo como empresa, y su adaptación 

constante a los requetimientos que desde su perspectiva se desprenden de las 

características del entomo Sociopol~tico en el cual actúan. Su osdlaaón entre el 

apoyo incondicional y la crítica abiecta w n  respedo a uno u otro actor o 

instihÑián, así como la fwma en que interpretan determinado proceso. iniciativa o 
conñicto politicos, se ha modulado en lo fundamental por la evaluación que 

realizan desde la dptica particular de sus intereses y valoraciones econdmico 

políticas. 

En este marco se puede comprender, induso. la creciente apertura 

okewada desde hace algunos allos en los medios electrónicos. De hecho, no 

resulta exbatlo que ésta, en el caso específico de la radio mexicana. pueda 

fecharse emblem&ticamente en 1985, cuando en una situación de exoepción 

social resultaba prácticamente imposible sustraerse a un contexto de exigencia 

que convirtió a este medio en un espacio privilegiado para activar la 

comunicación entre los distintos sectores sociales y políticos implicados en la 



coyuntura del terremoto de ese allo.'u Junto con ello, la creciente compeütividad 

electoral, que alcanzó un punto especialmente álgido en la contienda 

presidencial de 1988 -y que result6 altamente costosa para el consorcio Televisa 

en términos de credibilidad social por su manejo abiertamente tendencioso y 

distorsionante del proceso-, fue impulsando progresivamente la apeihira a 
enfoques infomiativos y d i a l e s  divarsos que, as¡ fuera con ritmos e 

intensidades diferenaado9, fue extendiendose al fundonamiento mdiüC0 en SU 

conjunto. 
El documentado irabap de invesiigaci6n maluado por Raid Tre@ (2001 b) 

pennite, por ejemplo. seguir las vatiadonss en el deSempe(i0 de los di, incluida la 

prensa. mn relación a las m a ñ a s  electorales ocunidas de 1988 a 2Mx).'p. Este es 

un punto que por supuesto no puede ser menospreciado en cuanto a sus efecioo 

para el proceso de democratizaci6n mexicano. y en el cual ha sido fundamental 

la insburnentaaón y el segthiento del mandato legal en la matena por parte del 

Insüiuto Federal Electoral. En efecto. había que puntualizar que en esta 
dinámica de transformación medihtica jugó un papel fundamental la propia 

legislación electoral, que introdujo progresiva y consistentemente metiidas para 
lograr, Uolizando la tigura de la prmogaüva, el acceso de loo pariidos a los 
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medios electrónicos a través de los tiempos comespondientes al Estado. Objetivo 

Bsie que se reforzarla con el derecho de las organizaciones partidistas a 

contratar directamente con los concesionarios tiempos en radio y televisi6n. Más 

aiin, la normatividad electoral busd, incidir, así fuera por vla de la 

recomendaci6n. en la equidad y neutralidad de los estilos comunicaaonales a 

través de las dirsctnces contenidas en los 'Lineamientos generales aplicables a 

los noticieros de radio y televisión en el manejo editorial de los medios" (Cfr. 

Wddenberg, 2002: 362366). Cmpiemeniariamente, la función de monitoreo 

realizada por el propio IFE operó. y Io sigue haciendo. como mecanismo de 

corrección a algunas de las disparidades más evidentes y wrificables en este 

terreno'y. 

Sin embargo, analizado en un contexto más amplio, el carácter cuasi 

rnonop6iico generado por la manera en que se ha ido consdidando la industria, ha 

reducido drásticamente la pluralidad que potencialmente podría caractanzar a los 
medios electrónicos. retroalimentando UM lógica en la que -la, la 

c o m p l i d  o la presión distmionan la racionalidad que deberla acompaiiar el 

funcionamiento de los medios en un mimen democfáüco basado en los principios 

de la corresponsabilidad. la transparencia y la rendi&m de cuentas. 

En efecto, parece 88r que esta estnictura mediáoca rewlta cada vez menos 

coherente con la dinarnica social y pdltica del proceso de democrabilación del 

pals (Ibarra, 2002; Corral 2002), lo cual se expresa de diversas maneras. En 

primer término, poque ha dado lugar a la consdidaci6n de un grupo de presi6n 

que actúa sobre el conjunto de los poderes del Estado y sobre los demes actores 



sociales y politicos relevantes, poniendo en juego su enorme capacidad no sólo 

para dihindir masivamente sus juicios en tomo a uno u otro punto de la agenda 

pública, sino para incidir abiertamente en la formuid6n de la misma y en la 

manera en que ésta se percibe socialmente. Sobre este último punto, Ulises 

Beltrán (1998: 128) ha explicado de manera sintética pero r i gu rn  el proceso a 

través del cual los medios de comunicaci6n, y en especial los noticieros 
televisivos, conbibuyen a la fomiaCión de dicha agenda. Dice Beltrán: 'su 

inñuencia se expresa en cinco dimensiones: fijan la atenci6n en los temas 

públicos, establecen su importancia relativa, interpretan los mensajes, determinan 

la responsabilidad de las figuras públicas frente a ellos y, finalmente, presentan a 

través de sus líderes de opinión posiciones que pueden llegar a adoptase como 
valores por el auditorio.'55 

Desde una 6püca general, puede adverürse que la acwnulacián de poder 

hecha por los medios a io largo de vanas décadas, los convirtió inevitablemente 

en adores politicos que de manera persisíenie, pero cada vez con mayor peco. 

fueron buscando y logrando- inñuir en la eshÑtura politica gewral del pais a 

través de su posicionamiento particular frente a sus aliados y adversarios. En esta 
perspectiva, no es excesivo plantear que en la actwlidad los medios tienden a 

actuar en la esfera politiccAnsOtuCional siguiendo una lógica que en principio ha 

caracterizado la acá611 de ¡os pmpios partidos, esto es, la agregaci6n de 
intereses, el intento por incidir en la definición de la agenda pública y en la toma 

de decisiones respecova, así como en la constn~xi6n de comenies de opinión 

que apoyen su perspecova particular sobre el hincionamiento global del sistema 

politico. Por supuesto, también existen diferencias notables con las hinciones 

típicas de los partidos. comenzando porque, por lo menos hasta ahora, sus 
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representantes no compiten abiertamente por el poder ni tienen el grado de 
cohesión y unidad pmgramática y doctnnaria que en principio distinguen a las 

fuerzas partidistas. Sin embargo, y más allá de rescatar la especiñadad de su 

peril como actores singulares, no habrla que soslayar el peso de su presencia 

política, sobre todo en un escenario en el que los parüdos aún no han logrado su 

consolidación plena como espacios de socializaci6n política. De aquí que cobren 

sentido tesis que, aunque quizá extremando el análisis y la analogía. subrayan sin 
duda un problema medular. 

En un momento en que urge tener palwos poiitnos reaks y fomisks, para 

culminar Is reforma politica del Estado en un mien demw81ko. bs medios. 

aigunos de los más nickiyentes por b mencs, se han vuelto partidos piHicos por 
elloa mismw. No em pro<opadidc.s, a la Gramsci, sino fomiabaias Wmplatas 
que eornpUen e-nim ellas. pero también eon los parWos pmpia&e d !  y 
eon e1 padar mismo del E-. En Is pái+im. han lb@o a Ewitomur una 

d damouábw ' sevaacosaday maraña de inftnsaaa tal. que la mmpsbhnda 

amnwnada por una lucha que tambi6n tiene mmo meia una afkma& o una 
reconformación hegembnica, pero cuyas annas no son la confmntaci6n pública y 

encauzada de proyedos que se dinme an las urnas y los 6mnw wlegisdos 

representaovos del Estado. sino las de un manejo y apmpiaaón inhcionados 
de b s  pmmsm idonnaüvw y de h a &  de la opkiii, a havbs da la 

inionnacibn que pmducen y distribuyen. (Cordera. 2oM): 188) 

.. . 

Con el agravante, adamás. de que esta función polltica de los medios se 

despliega en un contexto en el que. a diterencia de lo que ocurre con los partidos 
políOcos propiamente d i m ,  no existe un marco procedimental que regule de 

manera efectiva su comportamiento y determine sus responsabilidades, lo cual 
constituye una omisión grave en el andamiaje jurídico del Estado Mexicano. Ante 

la carencia de padmetros daros que orienten la acción de los medios de cara a 

un tejido social marcado contradictoriamente tanto por profundas desigualdades y 
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rezagos culturales como por la emergencia de un pluralismo que progresivamente 

ha ido reconfgurando las condiciones legales e institucionales de la interacción y 

la compatencia pollticas, la actividad medibüca se ha ido pemlando como una 

excepción no s610 éticamente inadmisible sino pdlticarnente riesgosa para la 

consmicci6n democrática en curso. 

Lo que se pierde por la exdusión de los medios de una dinámica general 

oriantada a actualizar las normas y las instituciones para ponedas en sintonla con 

los requerimientos presente y futuros de una sociedad organizada bajo los 

principios de la democracia, es la posibilidad de demandarles su contribución y 

sus compromisos especificas dentro del proceso de ediificaci6n de la misma, 

entendida, justamente. como un 'Olden de Todos" (Lechner 1987). Aunque en 

una parte subsecuente del trebejo se abundara en esta temáüca, rw>s parece que 

es oportuno seflalar aqul que la discusibn sobre el papel de los medios en el 

procaso de reconfiguración de la vida pública mexicana carecarla en buena 

medida de Senodo si exduyera el tema de la def~niaón de su respnsabilidad 

social y, por lo tanto, el de la regulación de su actividad, aiesbiones ésias que 

dificilmente podrlan ser dejadas al arbitno y resduci6n de los propios medios'? 

Oespués de iodo, no puede dejar de recordarse que, como se ha obsenrado 

atinadamente, "los poderes no suelen autocontrolarse; es indispensabie la 

regulación jurídica, el establecimiento de las reglas del juego para que los medios 

de comunicación masiva conitibyan a fortalecer el Estado de Derecho" (Carpim, 

2üüü: 371). 

Dada la ldgica "espontánea" seguida por el pmceso de crecimiento y la 
forma de funcionamiento de la indusbia de los medios, parece obligado pensar 
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que tal fortalecimiento del Estado de Derecho no tiene otra ruta de acc~so más 

que la construcción de los mecanismos insahicionales frente a los cuales los 

medios tendrlan que rendir cuentas, y IX) evidentemente en términos 

administrativos, con relación a una actuación que de no tener contrapeso o limite 

alguno fácilmente termina en irresponsabilidad frente a cualquier tipo de referente 

que no sea el de su afianzamiento ewn6mico y polltico. 

Por esta via, se llega a uno de los pmblemas centrales en el tipo de 
inserción de los medios elcdrdnicos en la vida política del pals: son actores que 

usuífuctrian un bien público, d espaao electromagn8tico. que generan eiectos 

politicos y sociales considerables y que, sin embargo. no están sujetos a un marco 

de responsabilidades y de rendición de cuentas acorde con la trascendencia y d 

alcance de una actividad que hace mucho tiempo dejó de ser únicamente, si es 
que alguna vez lo fue. vehlcuio de “información y entretenimiento”. 

Este fenómeno es especialmente delicado en situaciones en las que la 

magnitud y profundidad de lau problemas que deben ser atendidos por las 

instituciones públicas tendrla que acompañarse de una perspediva 

comunicaQonal orientada más que a la exacerbación de los conflictos y al 

desprestigio directo o indirecto del espacio y de los actores politicos, a la ditüsión 

de información contextualizada y de crltica sustentada capaz de contribuir 

corresponsablemente a la wnstrucci6n de respuestas adecuadas a uno u otro de 

los problemas públicos en cuestión’”. La concepdón de la poiltica como 

espe&ácuio. a la que regresanmcs despubs, poco ayuda al estaMeamiento de 
contextos sociales de exigencia que estimulen un funcionamiento eñcaz y 
responsable de las instituciones. No se trata, por supuesto, de plantear que esta 

En todo caso. d a  onv* que 8 eSe respacia m re(mipra la diii(ind6n anbe io qus es 
hfomad& en anwDashict0 yloqMmri.bayeunsopNdn Fdkadar, sea de unmeaoo de un actw 
earacírm. La falta de una dsfi- en ea<e tsmno ha cmduddo 8 Mnejos mediáhor 
inhd€m&amenie ambiguos. en los que sz combinan indircriminadanenie daos. daicripcima. 
avaluncimes. juiacd y prejuws. 

in 

. .  
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dimensión poiitica de la acción mediática tenga entonces que prescindir de la 

impugnación, el cuestionamiento y el sellalamiento constante de los e m s ,  las 

inconsistencias y hasta las conductas delictivas que se presentan en una u otra de 

las fuerras políticas o las instihiciones pollticas. Pero sí de insistir en que la forma 

más adecuada de contribuir a la ediificaaón de rutinas de relación más raaonales 

entre los actores y a una visión más ponderada del sentido de la actividad política 

en genenil no pasa por un manejo notiaoso y editorial de ca-r esbidente. 

tendencioso, sensacionalista y superfici~.'" 

El impacto que un estilo comunicacional de estas características tiene en la 

estructura política del país, se expresa con dandad en su decisiva contribución a 

fomiac46n de flujos de opinión que resultan dave para la interreiación enire los 

actores y para el desenvolvimiento y resducián de coyunturas especlficas. No 

parece excesivo afirmar que, más allá de los contactos directos que 88 establecen 

mutuamente entre los partidos, los poderes de la unión, los órganos de Estado, los 

Mganismos empresariales, los sindicatos y en general todas aquellas 

organizaciones o agrupaciones que de una u otra forma integran o pariicipan en la 

sociedad polka, todos ellos se relacionan de manera muy impatante a través de 

los medios. Sobre todo en una etapa donde la disbitribución y la disputa por el poder 

pasan por mecanismos de competencia y negociación complejos. en los que la 

imagen pública y por ende la legitimidad de los actores juega un papel central en 
la determinación de sus probabilidades de éxito, los medi i  se proyectan como 

instancias no pocas veces definitonas de la batalla por el posicionamiento politico. 



por los propios medios. visto desde esta perspecOva, el que los medios ocupen 

esta posici6n privilegiada tendria que ser, en realidad, motivo de praocupaci6n 

para el conjunto de los actores poiitias y razón suficiente para impulsar un 

esquema regulatono moderno y productivo. En este nivel, como en muchos otros, 
contar con dicho esquema pamWtiria inaementar considerablemente los márgenes 
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de certidumbre. previsibilidad y confianza tan necesarios para la convivencia y la 

competencia politicas. 

3.1.2 Efector en el plano social. 

Con la aparición y desarrollo de los medios masivos de comunidón, se ha 

generado, y Mexico no es la excepción, una nueva forma de acceso a la esfera de 

lo público por parte de la audadanla. A través de ellos, se ha abierto un enorme 

campo de posibilidades para la dmón de informaciones, juiaos y expectativas 

sobre los hechos y procesos politicos más significativos para la vida del pais as¡ 

como sobre sus actores fundamentales. De este modo, los medios han devenido 

en uno de los más importantes agentes de sociaiiFaQ6n política. aunque es 
necesario apuntar que dicha función armja un saldo contradidoiio desde la 

perspectiva de la consolid& de una cultura poiitica de corte democrático y de 

la fomaaón de flujos de opini6n capaces de introducir una mayor racionalidad en 

En &o, en un escenario anno el que ha predominado en lo8 últimos allos 

en d pais, marcado fuertemente por la contienda, la tensión y la crispación 

políticas, as1 como por la fragilidad de los valores democráticos heredados de la 

lógica de funcionamiento del Estado posrevalucionario. no puede dejar de 

senalarse que los medios de comunicación han jugado un papei de primer orden 
aunque ciertamente ambivaleníe. Su importancia puede aquilatarse si se piensa 

en que es a través de ellos que se construyen y condensan muchas de las 

informaches y juicios d a l e s  sobre la política y los políticos. Y aunque sin duda. 

la tnvializaci6n y esquematización de lo que se juega realmente en el campo de la 

discusión, la competencia y la decisión políticas, puede atribuirse con frecuencia a 
la propia irresponsabilidad de las &lites, tamp000 d8ja de ser cierto que los medios 

d debate pcaiico. 
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conbibuyen eficazmente a modelar una visión social poco dam y fundamentada 

de dicho campo. 

Actuando también, como buena parte de la dase política, en función del 

éxito de corto plazo, los aparatos de comunicación tienden a conveitir a la 

actividad pública en un espectsculo. cuya lógica detallaremos m8s adelante, en el 

que los discursos estridentes y las novedades escandalosas predominan sobre el 

adis is y la comparaudn infomiada de las Opaones en juego. Ello, sin embargo, 

no puede ocultar el hecho de que graaas a los medios la actMdad pdíüca ha 

podido acercarse a la vida cotidiana de la gente, centrando los reliectores de la 

opinión prlblica en las viasihides. así sean simplistamente tratadas, de este 
ámbito de la vida cdectiva. y de que a partir de del alcance de sus mensajea y de 
la inco~poración de referentes internacionales han contribuido a la emsi6n de la 

cultura 'parroquial" y al desgaste de valores tradicionales que ahora tienen ya la 

posibilidad de ser contrastados y evaluados desde nuevos reíerentes'm. 
Tal vez deba insistirse en que el papel ambigw de los medios frente a los 

pmcesos de socialización política es parcialmente inherente a su propia 16gica, 

tensada permanentemente tanto por la función pública que los caracteriza en 

cuanto agentes privilegiados en la propagaaón de información, como por la 

búsqueda de la rentabilidad que deriva de su cakter de negdos privados. La 

obsesi6n por la novedad y lo extraordinario en tanto factores auciales para la 

atracción de audiencia a través de la uülizaci6n apresurada de un tiempo de 

transmisión siempre escaso, apunta indudablemente en sentido contrario a la 
'normalización" a la que aspira la nitina democrática. Esta segunda dimensión es 



la que desde nuestro punto de vista ha tenido un mayor peso en la dinámica 

general de los medios, fenómeno al que por supuesto no ha sido ajena la falta de 
un marm regulatwio moderno. 

Las vias de acc~so para tratar un tema tan amplio y mmpiqo como el de la 

influencia de los medios en la formación tanto de la cultura política como de la 

opinidn pública no son pocas’84 Ciertamente, la divemidad de enfoques existentes 

para abordarlo es tal’”, que resulta obligado ubicar el tipo de problemas 

específicos que guardan una reladón más estrecha con las insuñaencias 

regulatorias en la materia, para posteriorniante analizados a la luz de un enfoque 
conceptual especffico que nos parece especialmente sugerente y de la 

recuperacitm de ciertos indicadores de corte empírico ref- a la realidad 

nacional. De esta manera, empezaremos por dianguir dos grandes rubms que, 

aunque prkücamente imbricados, conviene separar anallticame& a fin de 
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distinguir con mayof claridad el tipo de efectos que en el plano social parecen 

fuertemente condicionados por la acción de los medios: 

1. La percepción sobre la importancia y el significado de la politics. sus 

actores, pmcesos e instituciones. Dicha percepción se desagrega en una 

vertiente informativa y en una evaluativa en torno a los referentes 

mencionados. vertientes que inciden, a su vez, en el grado de 
idenüñ&ón con dlos. 

2. La socializa& de valores y principios con respecto a las formas de 
convivencia social y de partiapaaón pdítica, a partir de los cuales se 

estimulan o inhiben determinadas formas de comportamiento ciudadano. 

Evidentemente. esta manera de plantear d impacto de los medios en la 

formación de la adtura poiitica no supone desconocer el papel que en tal pcoceso 

tienen otros aparatos socializadores tales como la familia, el aparato escolar, las 

iglesias, los propios partidos, los sindicatos y en general los diversos tipos de 
organizaciones civiles o profesionales'". El propio Wdf(op. cif.:lO) ha indicado en 

este sentido que la investigación sobre los efectos de los medios se está 
orientando a "la configuración de las inñuencias entre los media y las demas 

instituciones d a l e s .  al dima cultural, al witom0 cogniiivo, y, en consecuencia. a 

poner mayor atención al entrelazamiento complejo de elementos que donan vida a 

este tipo de infiuencias". Reconociendo la justeza general del planteamiento, 

habria que asumir también la debilidad o la insipencia de muchas de las 
iniiuencias d a l e s  provenientes de estos espacios en un contexto como el 

mexicano. por lo que desde una perspectiva relaciona1 la adividad que desarrollan 

Un reumni~d~l pspei y  la^ r e s p o n e a b i I i  de waica eapgios en IS formación de la cultura poiiüca. y 
~ m s n i e d w l a d e  iridde d<mm8bca ' , lo hema, hecho en ob0 lugar. cfr. GuMrez (1889). 
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los medios ha adquirido, desde la penpectiva de la propia sociedad, un peso 

específico sobresaliente'". 

Pero más allá de esta discusión. y volviendo a la distinción propuesta más 

aniba, nos parece que no es posible subestimar la importancia esbt&ica que en 

una epoca caracterizada por la creciente presencia de la radio y la teievisión 

adquiere el poder ideoi6gico del que hemos haMado anterimnte. Por las 

características t b i cas  y sustantivas de su funcionamiento (cobertura, 

comunicadonales y legitimidad social), los medios han demostrado capacidad 

suficiente para establecer un vínculo privilegiado'w con prácticamente todos los 
miembros de la comunidad nacional. En términos cuantitativos, la amplitud de 

dicho vínculo puede constatarse a partir del grado de implantación que los medios 
han logrado en tanto instrumentos omnipresentes en ei tejido social 

Es importante seblar, además, que la inñuenQa de los medios no se 
reduce a una función accesoria en la coniormad6n de las identidades individuales 

o de las que se detivan determinadas actitudes y patrones de 

comportamiento. Por el contrario, los mensajes que ellos inadin a la sociedad 

disponibilidad, accesibilidad, idenoficación con la modemKlad I cbdigoc 

Por ejemplo. en el piano dei gnido de m n z a  que divenas inatituQawg generan aibe la 
ciudadanla. la, mediar de mnunicaabi superan tanto a lo. pirwos pdltlcoil arria a lor sindicatos y las 
agailrsciaas mgubemammgler cadp um deayoSoboani un porcsnt.iede21.67.5.38,s.45 y 9.38 
reapxüvEmr&e. Ur. Enarssla Nmónal Sme Cuarn AWüwyRBC(ias ckdsdanar 2001. diseñada 

ru, hecho, para d 2 m - m  del enroque de la cultura poifaa. los rlledbaaman abre los 
bas nivelea de la miama eat0 ea, d 
1- Seglin ia m p i a  de data c Z E Z i i  por serpio (m). ia mb*bira w s i v a  es 
pr(iC0canade dsllW9( i se mmMeran lop cuatro CanalSS de Tdwba y la, dmr de Tekvkk Azteca. 
TsnIao$&2arnta052gltsiana remdum que ilepn a 98.8% a, los hogareq miadras que el 
C a n S S t i t i a n a 3 5 0 ~  am una cc&alwa dm üü.lK. pa loami* la .c(Mdad deTaMsaae ha 
e>denado m88 allA a, Iss haitern nacma(es . t e n * n d o u n a ~ p e a n c i a e n e l m e r c a d o  
IaümanMcamy en el estadounidense, donde tiene urn pemápadai del 80% en la audiemia de habla 

La identidad wieda dernirse mnm d amjunto de rasgos que deiinen la sirigul- - sedal. cultura. 
p d l b d e  UI de<emiinam m. LafamgMnde 111 aaadpdq y deaqul au irnpoitpncia para el tema 
que ~ l l i  ocupa. seda & m a  W r  de RñKentes &ernce, a bav6ndeun'parar, PkOMgmmediante 
d cual un suieto aaimüa un aspedo. una popiedad. un abib<ito de m0 y se banacmia. to<al o 
Parcialmente, abre U In-o de ésh. (de iai manera que) la pmsmmlii se constihiye y se difennaa 
d a n t a  una Sene de idanthbdones' (Laplanche y ponwis. 1883: 183). 

1- 

lassaetarlade ' einrsunentsda por d INEGI. 
' ' d -way d .rsclivo. 
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nacional parecen constituir referentes daves de la constnicaón cultural sobre 

todo. como acabamos de mencionar, a la luz de la debilidad o fragilidad relativas 

de los eventuales contrapesos formativos. En todo caso, lo que nos interesa 

plantear es que el impacto de los medios en la formación cultural de la sociedad, y 

en especial en su vertiente política, no puede ser subestimada. como tampoco 

puede sedo la necesidad de su regulación. De hecho. es posible afirmar, como lo 
hace Raúl Trejo, que "no hay cultura poiltica contemporánea sin la influencia (a 

veces definitoda) de los medios de comunicaaón de masas, [pues] los medios 

tamizan, m a n ,  reproducen o definen, según sea el caso, las maneras como los 

ciudadanos perciben, comparten, rechazan o toieran el ejerciao de la pdltica; los 

medios son espaaos del quehacer polltico y frauientes sustihitos de otros 

escenarios; no hay poiítica modema sin comunicación &al, simplemente porque 

una de las túnicas de la modernidad es la comunicación de masas" (Trejo, 

1990:38). 

Como bien lo insinúa Trejo en este pasaje. el papel de los medios es crucial 

para la socialización poiltica, pero no sólo para ella, pues sus contenidos tocan los 

m8s diversos aspactos del imaginario cdectivo'". Quizá por ello, haca ya más de 

veinte a h  Fátima Fernández Chnsilieb (1982:lO) advertía, a propbsito del poder 

mediatico. que 'el probiema no puede seguirse planteando como un asunto de 

comunicaaón sodal, sino como un fenómeno que incide directamente en la 

cultura nacional". En efecto, y más allá de su influencia política, el ampiisimo 

registro en el que se desarrolla el discurso de estos poderosos agentes abarca 

aspectos tan diversos como la educación sentimental (Mmiváis, 1981), la 

formación cognoscitiva (Carton. 1998), la relación con la sexualidad (üurkle, 
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leSS), la comprensión de la nación (Garcia Candini,l999) o la prdkposiaón 

hacia la videncia (Popper,1998). por mencionar algunos tópicos de especial 
importancia tanto para la orientación general de la dinarnica social m para la 

calidad de las interacciones propias de la vida cotidiana. 

La cola enunciaaón de estas dimensiones nos permite aquilatar el nivel de 

responsabilidad social que recae en los medios, dada la amplitud y la Indole de las 

aiestiones que aíectan. En este apartado, nos inieresa, sin embargo, subrayar la 

íorma en que los medios inciden en la percepdón y en la prácüca de la poiítica por 

parte de la dudadanfa y, con ello, en las modalidades de la dinámica de la 

organización y reproducción de la comunidad en su  conjunto'^. En este horizonte, 

se justifica la aseveración según la cual 'hablar de su centralidad como vehículos 

para el ejerciao del poder o el cambio polftico y social es obligedo, sobre todo 

ahora, cuando las deficiencias mayores y menores del orden político se vuelven 

casi de modo instantáneo, gracias precisamente a los medii iníormativos, 

certezas wiectivas en las cuales se cimientan los muchos contmvelonss públicos 

que legftimamente o no bloquean o erosionan el funcionamiento instituaonal del 

Estado". (Cordera. 2000: 187). 

Sin duda, la dinámica prepondemnte en el desempeA0 de los medii 
produce (aunque no sólo) efectos indeseables desde el punto de vista de la 

racionalidad de la altura demoaática . y la convivencia civilizada. La explicacitm 
de ello, sin embargo, M) puede reducirse únicamente a una perspectiva maniquea 

que asignara la responsabilidad de tales eíectos a las intenciones cuestionables 

de sus dueños u operadores. Queremos insistir ahora en este punto porque 
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creemos que la reglamentación sobre el funcionamiento de estos agentes tendrla 

que comenzar por reconocer la ldgica profunda que subyace a sus esquemas 

comunicacionales y a su vinculación con las audiencias y los espectadores, pues 

de lo mtrano seria fácil incurrir en visiones ingenuas o vduntanstas sobre la 

mecánica de la acción mediaüca y los martes de su eficacia. Ello conducirla. 

naturalmente, a sobredimensionar las posibilidades de su mcdificaci6n a traves de 

medidas regulatonas. 

Al respecto, Munay Edelman (1991) ha ofrecido una explcplicagón sugerente 

basada en la categorla de espectáculo po/íüw, que expresa bien las diticultades 

de fondo a las que se enfrenta cualquier tentativa por introducir una racionalidad 

distinta en la operad611 de los medios. 

Por la importancia que esta conceptualizacián tiene para nuestra 

investigación, vale señalar aqul las tesis centrales de su trabajo: 

1. La penatraáón de la radio y la televisldn en las sociedades modemas 

permite que los mensajes poiitiaw est611 al alcance de la mayor parte de la 

población, lo que constituye un cambio cualitativo con respecto a la 

situación prevaleciente hasta la segunda guerra mundial: 

2. Los medios raconstniyen ks acontecim'entos politicos particulares de 

manera tal que lo que el espectador conoce son siempre intarpretaciones 

particulares sobre ellos; 

3. Las interpretaciones construidas por los medios siguen la Iágica del 

'espeCtiiwlo', esto es, estan basadas en una eshuctun, dram&tica en la que 

la polarización. la moralizacián, la personalización y la simplificación de los 

procesos juegan un papel determinante. Los conflictos. los liderazgos. las 
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alianzas y los prop6sitos de los actores son sistematizados dentro de dicha 

estructura: 

4. El 'espedáculo político" como oferta mediática eníaüza el aspecto 

emocional'@ en detrimento del cognosciüvo. Ilusiones. frustraciones, 

expectativas. miedos. seguridades y reconocimientos desplazan la 

argumentación (por deñnición compleja y matizada) y promueven 

identidades políticas simp4es y primarias; 

5. El funcionamiento 'exitoso" del espect8aito está andado en necasidades 

primordiales de ubicación. entendimiento y reconocimiento de los 

espectadores. La esiructura del espectáculo produce una demarcación clara 

entre el polo activo del mismo -sus actores- y un público pasivo y 

expectante. 

A partir de las implicadones que encierra esta &rea estructura de relación 

entre los emisores y los receptm de mensajes ided6gicOs y políticos, no es 

dificil entender por qué el íuncianamienta "espontáneo" de los medios choca 
frontalmente con los reqmimientos culturales de un sistema pdíOc0 demoa8tico, 

promoviendo, más bien, el reforzamiento de las concepciones inspiradas en la 

clásica dicotomía amigo-emmigo (Schmilt, 1984), así como el distanciamiento 

eíecüvo de la ciudadanía de una esfera de adividad esbidente. desprestigiada a 

traves del escándalo simplificador y por tanto poco atractiva para la patticipaci6n 

directa. Aunque ello no s610 sea responsabilidad de los medios, no sobra recordar 
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aquí el desprestigio que tiene la actividad politica y el bajo interés por participar en 

eiia‘”’. 

Por otra parte, no puede soslayarse que. como en todo estructura 

dramática, lo que se busca en la lógica del espectaaiio es establecer un conflicto 

en el que sean fácilmente perceptibies las polaridades constituidas por amigos y 

enemigos. justos e injustos o. en general, entre el bien y el mal. En esie estilo de 
comunicación política, la búsqueda incesante de chivos expiatofias. asi como los 

desacuerdos y criticas con respecto a la forma o al fondo de la gestión pública 

aparecen frecuentemente revesiidos de una con-& moral que funciona como 

coariada de condenas fulminantes y juicios calificadores indiscutibles. Por 

supuesto, m es Bsta la M c a  generalirada en los medias, pero si conviene tomar 

nota de ella para intentar amortiguar sus efectos. 
Evidentemente, d fenómeno que popularmente se conoce como 

‘sensaaonalismo”. y que en su propia demminaaón deiaia su rasgo central, 

opera sobre la rn&nica desaita, que por su coherencia interna no es fácilmente 
desaitiailable. Lo antenor no supone, por supuesto, que no sea posible incidir en 

dicha mecánica. Más aún, reoonoci6ndda. se estaría en mejores wndiiawies de 

pensar el tipo de contrapesos relativos que podrían matizar su impacto, 

introduciendo tendedas capaces de limar sus aristas más nocivas y de proponer 

fMmas de apreciaci6n distintas al universo de la poiitica. En eíecto, los intentos 

‘Io Según datm de la Ensarta dt.da, ‘la plata en la qua ae @ m a  cuando se aiucha la palabra 
PalW B. msyaitatimente mnrpáh (21.5%). Compiaienimmwm , y poa dtardraflmte. la mma 
Enanigo Md!A de V&m% madhado por Rm+ WiBea qued 75% delaideara siwke 
aco o ni- 1- por la poiltka. lo que en wncipo mnlrmta an la qpraitemenle avoaallsdpa 
p a r a n D a ~ c a d e ~ c a n d i d s l o s o f o m i a c i ( n  . *@.&@ea Aliagkto. rnbaPObibIe~ 
por aiio que una de las dhranaas b%slcas enm la‘culbim síh&w caada(dca da lo. oia<emss 
autontaros y la %uiiwa cMca que en ptincip0 debiera a loa dmodbox ‘ .radica 
pncisamente en d grfxb y en laeaydgldel inwlwamknto audidno en la al-pmaosde tama 
de daciaiaias que ownsn a la isroo y arho del teiid0 mopoHIko de m a  muridad. ~e q u i  que 
~Pomseamuyeslintlnte dhghodelabsjaF&idp&& de la meyhnos en agfin iipo de 
agnM6n. cano lo d e m e  lai h fin- d 4% .lima patenecera un paibao. 
el 8%a un aldkaio. el Waorgsnizsaww9 . PmaoCSr o cuüuraha d 89( a dspa(ivas o & recreación y el 
23% a organusdaug niigiosas. Esios dakm hieran publicados pxd pedódbw &#ame mire el S y el 13 
de w o d e  2oM). Cosrelalivoia ios~poii(ims se d i m  a amomen esta üoma kcha. 



por iníroducir UM racionalidad diferente en el espacio comunicaaonal tienen que 

wrnenzar por hacarse cargo de la magnitud y naturaleza del problema que se 

enfrenta, asumiendo que se trata de navegar a contraamiente de una poderosa 

inercia cultural que se encuentra, además. respaldada y estimulada por grupos de 

poder sumamente veditiles y con una capacidad notable de maniobra y 

adaptación. 

De hecho, es justamente este diagn6stico el que permite ubicar la 

importancia de las propuestas de regulación existentes en una doble vertiente. Por 

un lado, la que toca a la pmmoci6n de contenidos sustanaVos alternaüvos y, por 
otro, la que atafte a la modificación de la estructura de la industria mediática a 

partir de su apertura a la pluralidad. Aunque para pmpbito de darificaaón las 
tareas pendientes en la ruta por responsabiüzar socialmente a los medios 

convenga distinguir ambas cuestiones. es obvio que se encuentran íntimamente 

ligadas. 

En el primer caw. conviene insistir en que la ausencia de lineamientos 

rectores alejados de los riesgos de la censura y la fiscalización propias de 
sistemas no democráticos. pero sf promotoreg de la difusión de contenidos 

comunicaamales de perfil constnÑüvo y civilizatono. obstwyen enormemente las 

posibilidades de consoiiidacjón de fotmas de Percspción audadana de la realidad 

social y política asentadas en los componentes cog~ th ros ,  axid6giicos y 

aíecüvos propios de la cultura civica. En tal sentido. resulta incuestionable el 

empetlo por introducir fórmulas jwfdicas e instftucionales que coadywen a 

estimular la construcción de identidades sociales asentadas en el aprecio por la 

tderamia, el respeto a la legalidad, la corresponsabiiidad, la participación 

audadana informada, el rechazo a la discriminación y a la violación de los 

derechos humanos. La suma de estos elementos constituirla, además, el 

prerrequisito cultural indispensable para articular la relaaón entre la ciudadanía y 
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los centros de poder públicos o privados de manera equilibrada y responsable. Ai 

respecto, Peschard (1994: 49) ha observado que: 

“Una cultura democrétika es el &al para aoaedadea em pmoero de 

cambio ... Es una barrera de contemi6n frsnie a las acohides y 

comportamientos antimnstituáonaks que viOlentan el Estado de Detecho. Al 
mismo tiempo, es un mum en contri de eventuales indnacbnes a la 

prepoiencia o a la alt>itrariedpd del poder, ya que se resiste a rewnocer 

autoridadas pollticas gue no achien con responsabilidad, ea decir, que M) ea6n 

expuestas al e s d n i o  pennanente de las i d -  encargadas de 

hacew. 

Parece. pues, evidente, que por la intensidad de la relación del conjunto de 

la pobla~h con alguno de los medios diol7‘- 

resulta de capital importancia el sentido de sus mensajes. De muchas maneras, 

de 5u calidad y su intencionalidad depended si dichos medios se insertan o no en 

el proceso de c o n s t ~ ~ ~ ¡ h  democrática, contribuyendo a la consoli6n de la 

cultura que tendria que ammpanIirlo y dando paso a la corijimaón de relaciones 

SOQaies toierantes, corresponsables y apegadas a la legalidad, con rutinas 

pollticas induyentes y eficaces. 

Como imagen objeüvo. seria entom deseaMe que se redujeran las dudas 
sobre la veracidad de la infomiaci6n, promoviendo la diversidad de &ngulw de la 

misma y evitando sus sesgos; que existiera un tratamient ‘ o editwial m h  
equilibrado y plural sobre lo que ocurre en la esfera pública y que la videncia, la 

impunidad y la pasividad frente a los asuntos públicos fueran marginados en sus 

mensajes en tanto valores propios de las relaciones sociopoilticas. 

todo con la televisión y 

”’ para tener una idea apmdmacia de la iinptada que ~enen 108 medim en la vida müdiana de ia 
p”M”6”. baste aoala-que, en pmmeao. d ~~~~ s+etem ai dia, y que cada 
m- law agbD haaa. üoaa un dab mam. adanós. que mmve mñlaa.de n i h  SUOBRIB 
mientrso ven televish. (Aguayo. Moo: 218). 
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3.2 SOBRE LOS EFECTOS SOCIopOL¡TICOS VINCULADOS A LAS 

INSUFICIENCIAS REGULATORIAS EN MATERIA M ACCESO A LA 

INFORMACI~N. 

Tambibn en este caso es importante distinguir los dos planos de ardisis que 

uülizamos anteriormente, y tratar entonces, en primer término, los efectos 

observables ai interior de la M u r a  políticc-estatal, para pasar poarteriomient e 

a la revisión de las repercusiones en el plano social. 

3.2.1 Efectos en la estructura poiitko.estatal. 

La efecova rendition de cuentas del Estado a la sociedad y la fiscdización de Bsta 
sobre el primero a través de mecanismos que permitan acceder a la iníonnaaón 

necesaria para comprender y evaluar la toma de decisiones insühicionales en 

distintos niveles y campos de adividad, se ha ido revelando progresivamente 

comOU~delascondiaones basicas de la gobemabilklad &mocMca. 
El aco~so púMim a la infomiaci6n manejada por las diversas instancias de 

autoridad implica, sin duda, precisar tambih aquellos Nbros y asuntos que por su 

naturaleza deben mantenerse con resewa so riesgo de afectar la seguridad 

nacional o la seguridad pública. tema sobre el cual la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Iníormaaón Pública ya aptubada contiene especiñcaciones puntuales. 

Pero en todo caso resulta cada vez más evidente el hecho de que la variable 

relativa al acceso a la información condiciona el tipo de demandas de los diversos 

gnipos scciales y fuerzas politicas, incidiendo en el tipo de 'contextos de 

elggencia' que ampaiian a los procesos de toma de decisiones públicas, 

repercutiendo, induso, en la manera en que se estructura el campo de la 

competencia por el poder. Y es que, como se habla planteado en el primer 
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Capitulo de la investigacibn, el a- a la iníormación tiene múltiples efectos en 

los diversos espacios en que se desahoga la agenda pública del país, lo cual 

habia del carácter transversal de este elemento específico con respecto a la 

totalidad de los rubros que componen el proyecto de la Reforma Politica del 

Estado. Veamos. 

No es casual que uno de los temas más debatidos en los últimos allos haya 

sido, precisamente. el que vincula el acceso a la informadbn con lo que fue el 

punto prioritario de la iniciativa de R e h a  del Estado de 1995. esto es, la 

mstnicci6n de reglas conñabies para normar la competencia por el poder, dentro 

de las cuales el capítulo relativo al financiamiento de los partidos poiíticos jugó un 

papel central y altamente controversial. De hecho. a pesar de los avances 

conseguidos por la reforma eiectoral de 1996. ha sido evidente que este sigue 

siendo uno de los puntos m8s sensib dentro del proceso de construcción 

democrática, y que su correcto procesamiento pasa necesariamente por el tema 

de la disponibilidad y accesibiiidad de la informadón comespondiente. 

Durante la primera mitad de 2002, la discusión en tomo a las fuentes, 

formas y montos de Rnanciamiento de los dos principales partidos nacionales. 

PAN y PRD. alcanz6 una intensidad notable, mostrando tanto la importancia del 

tema, como las posiciones dWemada . s en tomo a la forma de tratarlo. En esa 

coyuntura, resultó daro c6mo el debate alrededor de la información sobre el 

posible uso de recursos públicos para financiar la campafia pnlsta o sobre las 

íuentes de financiamiento de la campafia foxista. gener6 una hiperacüvidad 

poilüca que involucró a partidos. sindicatos. empresas paraestatales, autoridades 

bancarias, órganos jurisdiCaonales, poder iegisiativo y al propio Presidente de la 

República. 

Por supuesto, la partiapagbn de los medios electrónicos, pero también de 

manera senalada de la prensa, jugó un pa@ de primera importancia en la manera 

en que se ventiló y dio curso a las indagaMas y decisiones respadivas, mismas 



que se empalmaron con el inicio del proceso electoral de 2003 y que alcanzaron 

un claro punto de definición el 30 de enero de ese allo, cuando ante la 

inconfomidad de algunos partidos con el los lineamientos de fiscalización 

aprobados por el IFE, el Tribunal Federal del Poder Judicial de la Federación 

ratifid las facultades de dicho Instituto como autotidad hacendaria y, como 
consecuencia de ello, la anulación del secreto banca& en los casos considerados 

necesarios para cumplir -mente con las tareas de fiscalizeción de los 
recursos de tos partidos polltims. 

Dentro de este contexto, nos parece necesario recordar la forma en que en 

junio de 2002 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaaón, resolvió 

unánimemente apoyar el acuerdo tomado por el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral en el sentido de poner a disposiaón de la ciudadania toda la 

información financiera relagonada con los parüdos pditico~'~, así como la 

resistencia para entregarle al IFE la doaimentación comespondiente por parte de 

un organismo como la Comisan Nacional Bancaria y de Valores, dependiente de 

la Secretaria de Haaenda, a propósito de lo cual el propio Tribunal tuvo que 

intervenir nuevamente. Con posterioridad, induso la Suprema corte de Justicia se 

veria implicada en la resolución de esta problemática. 

El ejemplo ilustra muy bien la magnitud de los efectos politicos que encierra 

el tener acceso. o no. a un tipo de información que resulta crucial para valorar, 
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incluso jurídicamente, el tipo de estrategia y de recursos utilizados para 

incrementar las posibilidades de 6xito en la competencia pattidista por el poder 
público. El problema, ciertamente, no es menor. Después de decadas de 

esfuems y negociaciones encaminadas a desterrar el fantasma del fraude 

electora/ como principal factor dishsionante de la competencia parodista. resulta 

cada vez más evidente que algunas de las principales d e n t e s  políticas 

nacionales son incapaces de cefürse estrictamente a las condicionas legalmente 

estipuladas en materia de cbtenci6n de recursos, con lo cual introducen un nuevo 

motivo de sospecha en tomo a la eficacia de la legalidad eledoral y desgastan 

fuertemente la legitimidad del sistema político en su conjunto. 

De aquí lo M a l  que deviene el poder contar tanto con mecanismos 

instihicionales de control y verificaah efeciivos, como de vias para fomentar el 

d m i e n t o  social de la informacih pertinente; elementos que, en su conjunto, 

constituyen los elementos esencides en la constitución de los contextos de 

exigencie a los que hem aludido an te t ian te  y que son el contrapeso 

Soaopolitico fundamental de las tendemias vulneradoras del Estado de Derecho. 

Pero así como en el campo específico en el que transcurren los procesos 

inherentes a la competencia por el acceso al poder político es posible documentar 

la importancia de la información en tanto recwso estrai&ico, también lo es en la 
dimensión propia de las formas de ejercido de didio poder, esto es, en el 
campo de la acdón institucional y la instrumentación de las políticas públicas. Si 

se piensa, por ejemplo, en la posibilidad de impulsar una reforma del Estado 

tendiente a generar un pacto federal m8s equilibrado y,  por ende. con premisas 
daras en tomo a asignaciones presupuestales, necesidades regionales, viabilidad 

de proyectos de desarrollo local, escenarios demográficos, disponibilidad de 

recursos naturales y planes de inversión, entre algunas de sus variables 
fundamentales. tendría que concluirse que la confiabilidad y la disponibilidad de la 
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información involucrada es esenciatn. Ello genera un impacto no s610 en la 

racionalidad que debe respaldar a los pmcesos de toma de decisiones en este 

Nano, sino a su legitimidad misma, de la cual depende en gran medida la fortaleza 

y estabilidad de los acuerdos de fondo que sustentan el esquema federalista. 

De la misma manera, la consolidación democrática de un modelo de división 

y equilibrio entere los poderes del Estado de acuardo a lo que establece el margo 

iegal correspondiente. pasa, sobre todo en lo que toca a la relación entre el 
Ejecuibo y ei Legisiativo. por la existencia de mecanismos de comunicaci6n e 

información reciproca que permitan una adecuada arüculauón de sus atribuciones 

y responsabilidades. Las hnaones de d e l i i n  y legislaci6n que recaen en el 

Congreso suponen la existancia de insumos cuantitativos y cualitativos precisos y 
diferenciados. que permitan dotar de contenido sustantivo a las decisiones y 

posicionamiento6 que se hacen de manera aut6noma o con relación direda con 
aiguno de los otros dos poderes estatales. corno es el caso de la arlebraa6n de 
empréstitos por parte del Ejecutivo, para los d e s  el Legislativo debe sentar las 
bases correspondientes”‘. 

Debe suhyarse en este contexio. que la fiincián de control que recae en el 

Legislativo, básicamente en la Cámara de Diputados, y que se traduce en el 

examen, discusión y aprobaci6n del Presupuesto de Egresos de la Federación, en 

el artilids del informe anual que rinde el Ejecutivo, así como también en la 

revisi6n de la Cuenta Publica a través de la Enüdad de Fiscalización Superior de 

I 

172 



la Fedenia6n'75, seria prácticamente imposible si no se contara cabalmente con el 

amplio y compiejo universo informativo involucrado en dicha función. Este último 

punto. ligado directamente con la presencia de mecanismos eficaces de rendiaón 

de cuentas, permite'introducir uno de los problemas más graves que afectan al 

funcionamiento global del sistema político mexicano y que guarda una relación 

estrecha con los v a c b  informativos. 

En efecto, un fenómeno que es directamente iníiuido por la variable 

informativa y que abarca en mayor o menor medida al conjunto de los poderes 

públicos y a los tres órdenes de gobierno, es el de la cor~pci6n'~.  pues se 

v i d a  íntimamente a la falta de transparencia administraova frente a la sociedad 

y a la insuficiencia de los instwmentos propios de las tareas de audiiria y 

contraloria institutional que, a su vez. trabajan básicamente con insumos 

informaüvos. El propio Pasquino ha señalado que "en ambientes establemente 

institucionalizados los compatamientos corruptos tienden a ser. al mimo tiempo, 

menos y m8s visibles que en ambientes de institugonalizadón parcial o fluctuante" 

(0p.Cit: 438). advertencia que ubica con precisión lo relevante que deviene contar 

con leyes e instituciones capaces de incrementar la visibilidad de la función 
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administrativa y de reducir las asimetrías sociales existentes en cuanto a 

disponibilidad de inf~mación'~. 

La socializaci6n de la información se pertila de esta manera como una 

premisa imprescindible para el armado de un sistema de rendición de cuentas 

basado en el conocimiento preciso de las funciones, recursos y responSabilidadeS 

de los distintos niveles de la autoridad, sobre los cuales seria Pacobla realizar una 

evaluación social e instituaonal tanto de la pulcritud del mar40 presupuestal. 

como en el no menos importante rubm de la efucacia en el desempeño de las 

tareas asignadas. Ciertamente, en un régimen demouáüco la garantia de que el 

desempelio de las funciones de gobierno se realice conforme al inter& público 

proviene de dos fuentes principales: la vigilancia ciudadana y el principio de 

división y equilibno de poderes. De esta manera, los SeMdOreg públicos quedan 

sujetos al doble d n i o  de la ciudadanla y de 1% instituQones de fiscalización y 

control. 

En tal horizonte, no puede pasarse por aiio la correlación emplricamente 

demostrada entre insuficienQa regulatwia en materia de a- a la informad611 y 

los niveles de m p d ó n  existentes en diversos países. Federico Reyes Heroles, 

presidente del Capítulo Méxíco del organismo Transparencia Internacional. ha 

planteado que 'esíá aentíticamente comprobado que en los países con leyes de 

acceso a la infomaci6n, se registran menores grados de Corrupcián... [ya que] en 

los países con apertura infomativa, los ciudadanos funcionan CMO vigilantes de 

La existencia de un m a m  de refwencia sólidamente I la administración 
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asenhdo tanto en la disponibilidad de estadísticas. diagInísücos y aitenos a partir 

de los cuales se realiza la asignación de recursos de cada instanUa 

administrativa, as1 como en el conocimiento de la medinica de IiatagOneS y de los 

requisitos y procedimientos para la prestaa6n de servicios a la ciudadanía, parece 
ser entonces uno de los instrumentos esenciales en la perspediva de abatir la 

discredonalidad, la secrecía y, en última instancia, la corrupci6n abierta con su 

corrdato de impunidad'79. 

En una óptica incluso más propositiva, habría que alladif que la 

disponibilidad de infonnaaón constituye un eslabbn clave en cualquier tentativa ya 
no &lo por vigilar el ejerciao honesto y eficaz de los ~ecwso8 p W i .  sino de 

esbucturar poilticas instituaonales en las que concurran de manera argumentada 

las demandas, juicios y aportaciones de los ciudadanos y grupos sociales 

inieresados e involucrados en detetminada Brea del quehacer estatal. 

La planaación, sobre todo en aquellos campos en los que a n  en juego 

intereses diredamente vinculados a pleoaipaciones centrales para franjas 

considerables de la población - de la educación a la salud, pasando por la calidad 

del medio ambiente o el desarrollo urbano -, requiere, y no solamente por 

consideraaoneS de orden pdíüw, sino por razones que atalien a su nivel de 

eñaencia t6cnica. de insumos sustentados en información amiable provenientes 

de la base social que funciona como su contexto. vista con detenimiento, la 

relación de la ciudadanía con los procesos de toma de decisiones. por cierto otro 



de los puntos centrales de los proyectos de Reforma Política del Estado tanto de 

la pasada como de la presente administración, aparece. desde el esquema de 

participación inherente al ideal demouáti 'co. necesariamente mediada por el 

a- necesario a los contenidos informativos indispensables para hacer a de 

dicha participación un ado responsable y productivo. 

Sería francamente ut6pico. por supuesto, aspirar a que el conjunto de la 

sociedad tuviera acceso a la totalidad del universo infomaüvo eventualmente 

disponible como inswno de la participación. La figura del ciudadano total ha sido 

ya fuerte y justificadamente criticada en el sentido, incluso. de los riesgos que se 

corren cuando se apuesta a la hiperpolización de la ciudadanía. Finalmente, 

como seliala üobbio (2000: 33), "el precio que se debe pagar por el compromiso 

de pocos es frecuentemente la indiferencia de muchos [de tal manera que1 nada 
es más peligroso para la demoaaci 'a que el exceso de democracia". En efecto. y 

al matgen de su imposibilidad p M c a .  si el modelo de ciudadanía que se trata de 
impulsar llega a implicar pretensiones excesivas en cuanto a niveles de 

información y de parocipadón. es altamente factible que la mayor parte de los 
potenciales interesadcs en asumir algún tipo de compromiso con el tratamiento de 

los asuntos públicos opte por renunciar a hacerlo. 

La vinculación. entonces, entre los pmcesos de toma de decisiones y la 
insbumentaaón de las políticas públicas con la participa& informada de la 

ciudadanía, tiene que ser pensada, como trataremos de mostrar en el apartado 

siguiente, a partir de problemáticas y campos de acción específicos, así como de 
la afimiaabn de la posibi/idad de que los interesados en involucrarse en uno u otro 

asunto de interés público estén en condicbnes de hacerlo. El d o  hecho de que 

sea pwibk que un determinado sedor de la ciudadanía. o de los pmpios medios 

de comunicación, tenga acceso a la información relevante que debe ser atendida 
para fundamentar una deteminada deosibn de la autoridad, es en sí un fador que 

juega en contra de la discrecionaldad y reduce el margen de las prácticas ¡lícitas. 
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Justamente por la existencia de múltiples espacios y problemáticas en los 

s de que puede desarrollame la vigilancia social sobre los procesos institucionale 
toma de decisiones, es que resuita de la mayor importancia la expansión de la 

dinámica legislativa en materia de acceso a la infmci6n. Como ya hemos 

mencionado, hacia fines de 2002, d o  dos entidades de la repWica (Jaüsco y 

Sinaloa) contaban con leyes en la materia, mientras que en doce (Aguascalientes. 

Chiapas. Mima, Disbito Federal, Duango, Guanajuato, Michoacán, Morelos, 
Nuevo Leh, Puebia. Querétam y llarcala) exMan iniciativas de ley con grados 

diferenciales de apertura'". Este hecho indica que si bien es posible detectar el 

efecto multiplicadoc generado por la aprobaaán de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infomiacidn PÚMica. el trayact0 para ambar a una 
dinhmica pdltica de carácter nacional, en la que la SOaaiizaci6n de la información 

sea un fador estable y constante, no puede ser concabido de manera lineal ni 

automática. 

Como en muchos otros capltuios de la vida poiltica nacional, pareca ser que 

en materia de apertura infomiativa prevalecerá tambih una dimimica de 

transfomción de carácter gradual y de ritmo pausado, en la que las tendencias 

encontradSS irán generando puntos de equilibrio que &n. a su vez. platahma 

para cambios posteriores. Dificilmeirte podría ser de otra manera, si se piensa que 

aquello que está realmente en juego es un esMo de conduccidn po/rtka, 

estructurado a lo largo de &das de operaci6n instihicional en las que la 

opacidad y la ausencia de mecanismos efectivos de rendici6n de cuentas fuemn 

. .  
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una constante. Subvertir dicho estilo equivale, entonces, a modificar 

cualitativamente no sólo una correlación de fuerzas en tomo a la necesidad y 

alcance de la apertura, que por lo M s  se expresa diferenciadamente en los 

poderes del Estado y en los niveles de gobierno, sino a transformar cultural y 

técnicamente los pairones de funcionamiento de las instituciones. de los grupos 

sociales organizados y de los propios medios de comunicaci6n. 

Es aqui donde quid sea posible percibir con mayor daridad los potenciales 

efectos politico0 de una nomatividad efectiva en el ambit0 informativo. Lo que en 

una aproximación supemciai podrla aparecer como un simple hecho legislativo. en 
realidad representa un punto de inflexión en las modalidades de operación 

instihicional. equilibrios polííkos y parocipsción social del Conjunto del sistema. Sin 

duda, el alcance de esta transformación depende de múltiples factores y podñ 

percibirse con nitidez sólo em el largo plazo. Es en tal dimensión en donde habrá 

que aquilatar hasta dónde las resistencias politicas a la apertura, y capaces de 

bloqueatia u obstaailizarla en alguna de sus fases lograron neutralizarse; cbmo se 

desaiiolló el necesario proceso de modernización de las estructuras 

instituaonales tanto en el plano tecnológico cotno en el de los recursos humanos: 

de qué manera los medios de comunicación aprovecharon la apertura para 
contribuir a sistematizar de mejor manera la realidad pregentada a los lectores, 

radioesaÑhas y televidentes y, finalmente. de qué manera respondieron las 

propias instituciones al desgaste inherente a las impugnaciones, cuestionamientos 

y acusaciones directas derivadas de la mayor visibilidad de malos manejos, 
errores e induso incompetencia. Sobre todo en un ambiente constante de tensión 

política, reaiminaQones mutuas y explotación del eccándalo. el reto de fondo del 

conjunto de las entidades públicas. sean gubernamentales. estatales o fuerzas 

pollticas. será el de evitar el desprestigio global del régimen d e M t i c o  y 
encauzar productivamente el derecho al acceso público a la información recien 

inaugurado. 
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3.2.2 Efectos en el plano social. 

El conocimiento social en tomo a la esttudura. funciones, acciones y rasultados 

de las instituciones publicas en los ires niveles de gobierno, incide directamente 

en la lógica de operaci6n de tales instituciones. alterando drásticamente la 

relaci6n Estado-dudadanía e impnmiéndde un sentido distinto al ejercicio de 
gobierno en su conjunto. 

En efecto, si alguna certeza se fue decantando y consdidando a través de 

la discusi6n relativa al derecho a la infmcidn, es que dfflcilmente podria 

avanzarse en la consiruccibn demoaática del país sin contar con las condiciones 

básicas para generar, simuitáneamente. una ciudadanía capaz de asumir e 
impulsar el proceso de cambio políüco tanto en el piano de las instituciones como 

en el de la propia sociedad. De hecho. no parece ser casual, que sobre todo 

después de la altemawia en el Poder Ejecutivo Federal, se haya reavivado el 

debate en tomo a los déñdt efistentes en la esfera de la cultura ciudadana, que 

de distintas maneras parecían bloquear las posibilidades de expansi6n y 

consolidaa6n del proceso de recambio de las éiites políticas ocunido a partir de 

julio de 2üüü. Las e n o m  carencias verificabies en ámbitos como el de la cultura 

de la legalidad. los niveles de partiapacibn social y politica y de la calidad de los 

valores rectores de la convivencia ciudadana, hicieron patente un hecho 

reconocido ya en algunos estudios dásicos sobre la cultura poiftica. consistente 

en el fuerte grado de dependencia de la dinámica institutional de las sociedades 

con respecto a sus contextos sociocuiturales. "' 
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En el caso mexicano. se ha ilustrada con dandad el desfase entre un 

r @ i m  poiltico básicamente demowabcO ' desde la perspediva de la wmpetencia 

y la representas '&I poilticss y una W e d a d  aún marcada fuertemente por las 

inercias derivadas de vanas décadas de paternalism, escaso apego a la 

legalidad y bajo conocimiento e interés por los asuntos públicos.'" 

En este marw es que puede ubioarse con datidad la importancia que el 

acceso a la infonnad6n tiene para la construcci6n de una cultura ciudadana capaz 

de articularse de mejor manera con el funcionamiento de las instihiciones de la 

democraaa. La información, en tanto premisa de prácticas individuales y 

colectivas responsables y proposltivas ' ' ,se convierte, asl, en un fector wudal en la 

ruta de la edificaci6n de una cMidacJ demoaStica en sentido amplio. 

El contar o no con bases cognoscitivas que estimulen juicios, valoraciones y 

contrastadones dotadas de un mínimo sustento de racionaiiidad. parece ser un 

factor dave para comprender al sentido y la orientad611 que asumen los 
comportamientos ciudadanos. Sin iníomiaaón dara y manejable resultarla 

sumamente complicado construir los marcos de sentido indispensables para 

fomentar un invoiucramiento eficaz y corresponsable de los ciudadanos en los 
asuntos p i b l i i .  

Lob efectos de tal ausencia de referentes infomiaavos y, por lo tanto, de 

parcepdones fundadas acerca del SigniRcado y la importancia de determinados 

hechos, procesos, actores o instituciones de la vida pública se dejan sentir en 



situaciones diversas, que compartiendo el mismo denominador, pueden ser 

diferenciadas analíticamente. Entre las más importantes de ellas se encontrarían 

las siguientes: 

El desenvolvimiento de los movimientos sociales en negociaciones políticas 

portadoras de intereses particulares. que tendrían que ser procesados 

tomando en cwnta los argumentos. diagn6sticos y razones de las diversas 

partes involuaadas y los márgenes de maniobra de la comunidad de 

referencia en su conjunto, lo cual obliga a la autownted6n de las 

demandas respectivas; 

La capacidad para procesar adecuadamente aquellos flujos mediáticos 

basados en prejuicios. infwmaciones sesgadas y afanes manipulatonos 

impulsados por intereses particulares y cuyo éxito parece estar en relación 

directa con la falta de conocimiento social acerca de los temas respectivos; 

I 

'I 
I 
~ 

, 

181 



La posibilidad de enriquecer las percepciones ciudadanas sobre la forma de 

abordar situaciones y problemas diversos a través de la informaah 

proveniente de e w e m i a s  ocumdas en otros contextos; 

0 La capacidad de iniciativa para edificar oganizaciones del más diverso tipo 

que son indispensables para una interiocudón necesaria y responsabte 

entre gobierno y sociedad civil. así como su disposiah a entablar formas 

de convivencia tolerantes y abiartas a la siempre incierta competena 'a 
democrática. Evidentemente, aqul est& en juego la legitimidad de las 

propias políticas públicas a paror de la comprensión de su radonalidad, así 

como también la posibilidad de asignar respomcabilidades específicas en los 
cam donde las ddsiones gubernamentales hubieren causado algún tipo 
de peijuicio a la sddad. 

La posibilidad de tener acceso a la información pública necesaria para dotar 

de una minima base cognoscitiva a los juicios y las apreciaciones que el 

ciudadano tiene sobre el conjunto de sus derechos y obligaciones. aparece, pues, 

como un prerrequisito para avanzar en la construccidn de un Estado al mismo 
tiempo eficiente y con legitimidad &al amplia". La informadón deviene, 



entonces, en un factor central para desmontar la tradigonal cuitura 'súbdito" en la 

que los miembros de una comunidad restringen su papel al de simples 

peticionarios o demhohabientes, sin capacidad efecliva para involucrarse de 

manera activa en pcocesos sociales y políticos que quedan marcados. entonces, 

por la mica autoritaria. Si se mira con detenimiento, la ausencia de información 

wficiente impide la constnwxr 'ón de ciudadanía y, con ello, bloquea la dinámica 

demmrática que supone la cenbalidad de la partiCipad6n ciudadana en los 
asuntos ptlblicos. Una participad& que no puede limitarse a la simple demanda 

hacia los c%ntros de poder, sino que exige un involuaamiento cwresponsabte en 

los diversos asuntos que atanen a la reproducción misma de la comunidad'". 

La infomiación objetiva y suñciente, el juicio razonado y la paiiicipadón 

corresponsable y propositiva. parecen ser eslabones de una cadena sin la cual 

seria dificil sostener la constnicción de una ciudadanla efectiva y de un ambiente 

deliberativo capaz de contribuir a la formulación de altemativas frente a los 
múitipies problemas nacionales. En este punto, no hay manera de eludir el 

awnpmmiso del Estado - y de los propios medios, que por el papel central que 

juegan en la sistematización de los hechos y datos que se difundan tendrían que 

ser regulados por aquél - en la generación de las condidones necesarias para que 

la infmaadn pública, y su tratamiento mediático, contribuyeran a la emergencia 

del tipo de ciudadanía mencionado. 

La declinación de este compromiso impulsaria, por el contrario, una 16gica 

de degradación progresiva del tejido social y, con ello, una relación Estade 
sociedad cada vez menos articulada y m8s dlíicil de procesar políticamente. De 

manera quizá demasiado pesimista, pero indlcaliva del tipo de obstaculos que 
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existen actualmente en nuestro pais en maieria de conshucción ciudadana, Silva 

Hermg Márquez (2002) ha senalado que: 

'la disbibuaón de las poderes. las costumbres que empiezan a aseniame enire 

nosotms. las lacciaies que se despandsn de Ips d u d a s  de Ice @raras de la 

poliiii. los furores que acompañan nuestra deliberaci(>n. están engendrando M) 

un audpdano poderoso sino un siibdito con poder...crea que la expresión vale. La 

nueva polioca ead confomiando UI nuevo tipo de 'ywks poliaco'. dsbnto de 
~ q u e ~ ~ i a ~ d e i ~  pero muy dirtinia también del 

ideal demouatm que dibujaba John SIUari Mil. Siiue aiendo súbdito porque. a 

pesar de que cuenta ya con un vota dec*¡o ...IIO es en modo a m  un KAividuo 

pmtesido y obligado por la ley, ni parocpa tampoco de un debaie racional y 

ioleranie en el que van alumbrhdaee ks cortocl y Ice beneWbs de cada acci6n 
PúMica'. (Cir POlRlca oonha CÍUdadanla. Reforma, 22 de julio de 2002) 

Como podrá percibirse, la disponibilidad y el acceso efectivo a la 

información no es un elemento accasorio en la wnsiruccidn de una uudadania 

capaz de constituir un Sblido basamento social para el funcionamiento global de 

las instituciones democ&icas. Toca. pot el conbario, al corazón mismo de las 
interacciones sociales y poiiticas. deñniendo su perñi y estableciendo su sentido y 

alcance. Su presencia o ausencia marca todas y cada UM de las fases 

fundamentales de los procesos politicos, de los inputs a los outputs, para decirlo 

en los términos de la teoria sistémica. Ciertamente. la influencia de esta variable 

se deja sentir en la totalidad del largo trayecto que parte del momento formativo de 

las percepaones sociales, que continúa en la deliberación colectiva y sigue en las 
modalidades de participación, negociación y evaluación en tomo a los procesos de 

toma de decisiones. 

Como ha se~%lado Rubio (2002: 12) "un sistema en el qua se le niega al 

audadano acceso a la infomaci6n. en el qua el ciudadano es meramente un 
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recaptor de beneficios, no conlleva ai desandlo de una sociedad democráti 'ca y si 
puede, en cambio, producir riesgos enonnes para la estabilidad. Es necesario que 

el mexicano se vea a si mi5mo como un ciudadano que tiene tanto derechos como 

obligaciones". 

De aqul su centralidad en el proceso general de consdidacitm democrática 

del pals, y en la edificaadn de las nuevas Wias de/ juego en materia 

comunicacio~l, sobre las cuales profundizaremos en el capMo siguiente. 
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CAP¡TULO CUARTO 

LOS FUNDAMENTOS DE LAS “REGLAS DEL JUEGO” M ~ T I C A S  EN 
MATERIA COMUNICACIONAL. 

4.1 SOBRE LOS MEDIOS Y LOS FINES DE LA REGULAC16N EN MATERM 

UBERJAD Y REspONsABILIDAD; 4.3 LA NORMATWA LE LOS PRINCIPIOS 
RECTORES; 4.4 SOBRE LAS CONDICIONES POLhcAS LE NEGOCIACl6N LE LAS 
EGLAS. 

COWNICACK>FW; 4.2 LAS COORDENADAS CONCEPTUALES DE LA REGULACION: 

4.1. SOBRE LOS MEDIOS Y LOS FINES DE LA REGULACIÓN EN MATERIA 

COMUNICACIONAL. 

üespués de haber revisado algunos de los prinoipales efedos sociales y poiíticos 

vinculados a la insuficiencia regulatocia en matetia de acceso a la información y de 

funaonamienio mediático, parece &cienlemente justificada la tarea por tratar de 

ubicar los puntos más relevantes a considerar con miras a sistematizar la 

fomiulación de las mgks del juego en materia mmur\icaaonal. En tal aanüdo, 

rewperarm junto a otras consideraáones, el espíritu de buena parte de los 

planteamientos de la Iniciativa de Ley recibida a fines de 2002 por el Senado de la 

República a propuesta de los grupos ciudadanos. 

Cabe semlar, ademh, que en la medida en que en la Lvlll Legislatura se 

avanzb de manera importante en el rubro referente al acceso a la infomiaaán. 

centraremos el análisis siguiente en la constniccih de las mgks de/ juego 

relativas a la acdón de los medios elecbónicos. 

No se pretende. por supuesto, proponer un modelo de funcionamiento 

mediático marcado por las características de rigidez e inamovilidad 

consustanciales a los corpus teóricos o juridicos de pretensiones dogmáticas. 
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pues por la propia naturaleza del fen6meno comunicacioMl y por la diversidad de 

actores involucrados en 41, resulta obvio que las fomas de modulación de la 

actividad de h x  medios, en su compieja relacibn con el Estado y la sociedad. 

serán siempre susceptibles de ajuste y precisión. No obstante, a semejanza de lo 
que en su momento ocurrió en nuestro pals en el campo electoral, parece legítimo 

plantear algunos de los ejes redwes que tendrían que aCOfnpanar la 

nomatizBcibn de las relaciones enlre ios actores que de una u otra manera 

intecvienen en la actividad de los d i o s .  a fin de estabilizar estructuralmente el 

funcionamiento de estos en el contexto de una democracia consolidada'". 

Actualmente, resulta inobjetable el hecho de que los medios de 

comunicacidn se han instalado en el cenbo de la convivencia cdadiva y de las 

relaciones pollticas de las sociedades modernas, y México no es la excepci6n. 

Como se ha visto, y sin pretender hacer recaer en ellos la responsabilidad 

exclusiva en la fomiación de la cuitura política y la opinión pública, o por otra 

parte. de los desequilibrios y distonimes observables en el plano del 

funcionamiento institucional y de la fomiación de las polkas públicas, no parece 

ser pensable la constnicción democráb 'ca dei país en su fase de consolidación, sin 
un aporte especlfico y verificable en estos rubros por parte de los medios de 

comunicación y del propio Estado. 

Caba decir, tambih, que la responsabilidad de tales instituciones en lo que 

toca tanto a la formación de la ciudadanla y su cultura política, como en lo 
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referente a la lógica del sistema politico, deba ser pensada desde una perspectiva 

incremental y no esencialista. En otras palabras, pensar una reforma de los 

medios y una conducta del Estado en términos de su contribución a la 

construcción de ciudadanía y a la edificaaón de referentes y rutinas institucionales 

plenamente democráticos no equivale a sostener la posibilidad, que en realidad no 

sería más que una nueva utopia. de generar un r3udadano poseedor de todas las 

virtudes cívicas o un sistema i-l perfectamente equilibrado y con 

sistemas de rendiaón de cuentas inobjetables. Pero lo que sí implica es hacerse 

cargo, a parür de la experiencia histórica y el análisis comparado, de que a pesar 

de que las democracias son siempre 'imperfectas", existen grados diferenciados 

de desanolío tanto de la cultura cívica como de las propias instituciones politicas. 

y que ahí 58 juega, evidentemente, la calidad de la derocraQa en cada contexto 

nacional. En su propia terminología. y enfaüzando la importancia de la primera de 

estas dos variables, Carton (1998:127) ha planteado esta cuestión de la siguiente 

manera: 

.... lo impmiante es que cada nmximizaci6n de d e m o c n c i a . . . ~  que el 

númsm de personas infomadas se hcnmente y que, al mismo tiempo. aumente 

w com(iaencia. axiocnnisnto y entsndimiento. Si tomam em direcci6n. 
entonew el rewltodo ea un demospotenciado, caw de Bdlli)r m8s y mejor que 

antes. Pero si, por el cmtrario. esta dimcdn se invierte, entonces nos a c o m m  

a un demos deb##&. Que 68 exactamente lo que est4 owmendo'. 

Pensando ya desde una perspecoVa nacional, y a la luz de los fuertes 
rezagos en materia de las informaciones, las valoraciones y las expedativas que 

conforman el perfil de la cultura pdltica nacional, a d  como tan evidentes las 

limitaciones para hacer que los medios contribuyan efectivamente a superarlos, 



que resulta cada vez más imperiosa la necesidad de introducir mecanismos 

normativos que, con independencia de intenciones o voluntades particulares, 

permitan apuntalar estmctwalmente los esiuerzos por mejorar gradualmente los 
inburnos formativos de la CUnwa audadana. Más aun cuando tal apuntalamiento 

implicaría la sujeción de la acción de los medios al marco proQdimenial del 
Estado de Deredio. con sus consecuentes efectos en el campo de las relaciones 

de poder. 

Como suele owmr en la dinámica de las rslaciones sociaies, en la que se 

entreveran medios y fines de la a d ó n  de cada sujeto, en el Ambib que nos ocupa 

convergen cuestiones tanto de lndde dodrinaria como de interem% materiales, 

repercutiando ambas en la forma, los titmos y las consecuenáas que tal dirthmica 

asume en téminos hist6ricoancretos. De esta manera, el problema de fondo no 

radica únicamente en deñnir de forma abstracta los fines generales a los que 

tandría que atender un mamo reguiatotio en la materia, as1 como los imtnimentos 

m8s adecuados para conseguiirlos d 6 n  de por SI poiemica-, sino en detectar 
los elementos que en coyunturas especificas originan un distanciamiento prácoco 

de los actoras con respecto a la racionalidad rdeelmenfe eataüecida e incluso 

formalmente aceptada por ellos y que, por supuesto. constituyen un -10 

formidaMe en la ruta de la consW6n de las regias dajuego cornparlidas. 

En términos weberianos, esto último llevaría a considerar. como lo haremos 

al final del capitulo, algunos factores asocjadw a la cultura pdltica de las &tes 

partidistas y gubernamentales que a nuestro juicio han jugado, junto a los fuertes 

intereses de los grupos de presión, en contra de la racionalidad esperable en 

términos típiCMdeales. Este planteamiento parte. evidentemente, de la 

poatulaci6n. en tanto fin de la acción, de la estniduraeión de un orden 

demc&tico basado en la sujeción de todos los adores a un marco de derechos y 

rey>onsabilklades preciso. que a su vez aliente los  proceso^ de cons~cción de 
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ciudadanta necesarios para incrementar la calidad de la convivencia democrática 
y la eficacia del funcionamiento institucional. Desde otro tipo de 'racionalidades", 

la conducta de los actores podría, naturalmente, ser leida y entendida de modo 

dislinto'=. 

Pero en todo caso, en el marw de una sociedad plural, compleja y 

conflictiva. la única via para salir del entrampamiento inherente a la defensa 

irrestncta . que en principio cada fuerza social y pdltica hace de sus propios 

proyectos e intereses de distinto tipo, sería la de una negoaaa6n basada en el 

supuesto de que sin un acuerdo en lo fundamental entre tales fuerzas, se irla 

detetiorando progresivamente la base social de sustentación del orden 

demoaaiico, y se complicarfa cada vez más el condrol jurídico y poiltico de uno de 

los grupos de presi6n maS iníiuyente de nuestro tiempo. Un grupo que al 
responder s610 a su propia i6gica, aun cuando esta pueda incorporar 

eventualmente signos mayores o menores de apertura en funci6n de las 

circunstancias. fundona con márgenes de impunidad cada vez m& inadmisibles. 

por nesgosos, induso para los propios actores poiíücos convenciona~s'". 

En este seniido. los Ewitomos del marco regulatOno en materia de 

comunicación social sMo podrían ser precisados a la luz de UM negociación 
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política parlamentaria que incorporaca Senamente, COM punto de paroda. las 

bases docbinarias que conbibuyeran a adarar la relación entre los medios y los 
finas de una reforma dotada de una direcdonalidad dam, esto es. sin perder de 

vista la prioridad que en ella ocupa la noción de inter& público. En tal lógica, 

dasmontar el üpo de argumentos que se han utilizado para Noquear las tentativas 

por adualizar la relación entre el Estado y los medios de comunicadón y entre 

éstos y la sociedad. consbjtuye un buen referente para comenzar a piantear. a 

contra lur. los fundamentos de un nWvo marco regulatono. 

No pude obviarse que en estos argumentos convergen formalmente las 

dficultades aniba mencionadas. mismas que están andadas en interpretaciones 

recurren por entero la discusión en esta matetia: la libertad y la responsabdkfad, 

cuyo signiflcado en el campo da la comunicación dista mucho de ser compartido y 

quizá m8s de ser fundamentado'". Nos parece necesario. entonces, retomar 

estas categorías para situarlas como piedra angular desde la cual podrían 

desplegarse de forma más acotada y definida los pmcesos de negociación que 

tendrlan que irse desarrollando a través del método de aproximaciones 6ucBsiv8s. 
Es claro que los acuerdos en torno al significado de la acción comunicativa 

vinculada a la liberlad de expresh. al derecho a la información y a la 

responsabilidad social. así como a la forma en que puedan resolverse sus 

posibles tensiones, dependerá en última instancia que logre despejarse, por lo 
menos en ese nivel argumentativo. la ruta de la negociación. 

! singulares acerca de los dos referentes principales de Ca- conceptual que 

I 

I i 

! 
i 

~ 

! 

i 
i 
I 

I 

, 

I 
I 



4.2 LAS COORMNADAS CONCEPTUALES DE LA REOULACIÓN: UERTAD 

Y RESPONSABIUDAD. 

4.2.1. El refarente de la libertad 

Uno de los aspectos sobre los que parece necesario profundizar en el análisis del 

fundonamiento de los medios de comunicación y su eventual regulación, es, 

justamente, el referido al axñapto mismo de liberiad que subyace a las 
posiciones y a los pronunciamientos que se realizan en tomo a la libertad de 

expresión. Ciertamente, tanto en el debate pdíticdegislaüvo como en la manera 

en que se ha tratado el tema en la llamada opinión pública, se echa de menos una 

referencia rig- y puntual a dicho concepto, capaz de generar un piso m í m  a 

las podaones de los distintos actores involmados en la temMca. 
No es e m b ,  por supuesto, que en una cuestión tan polt%mica la 

ambigkidad terminológica haya sido utilizada para justifcar las interpretaciones 

m& ceccanas a los intereges y conwpciones de los adoreci iducrados en la 

discusión. Aunque sería poco realista suponer que ello podria evitarse dd todo, no 

deja de ser teóricamente legítimo el esfuern> por d a w  los supuestos y las 

implicaciones presentes en la utilización de un termino -libertad- en el que en 

buena medida se juega la &renda argumentativa de una u otra posición a 

propósito de la reglamentación de que pudiera ser objeto en el campo de la 

wmunicaddn social. 

No se trata aqul, evidentemente, de reconstnrir la histciia filos6ñca y política 

del wncepto en cuestión. sino de retmar sdamente algunas líneas de reñexi6n 

qUe crc~mos pueden aportar henamientas analíticas para abordar con mayor rigor 

nuestro problema de investigación, así como para sostener una primera tesis 

inicial con respecto a lo que llamaremos, tentativamente, libertad acotada. El 



adjetivo de la expresión se explica en funci6n de la responsabilidad soda1 y 

cultural de la que hablaremos más adelante. 

En este horizonte, comenzaremos por recordar que una de las distinciones 

fundamentales que el pensamiento filos6ñco ha hecho con relaci6n al concepto de 

libertad es la que se refiere a la 'Libertad Negativa" y a la 'Libertad Positiva" (en 

adelante LN y LP respectivamente)'". A propbsito de tal distinch, Norberto 

Bobbio (1993: W99) ha planteado que la primera. la LN, se refiere a "la situaci6n 
en la cual un sujeto tiene la posibilidad de obrar o de no obrar sin ser obligado a 

ello o sin que se lo impidan otros sujetos', y agrega que: 

'Ya que h limites a nusgtras acuoneS en sociedad quedan damidos 

generalmsnte por n o m s  (sean consuehidinarias o kgiisfstivscr, eean sociah. 

jurtdcas o morah), se puede íambih decir, como ha hedio ma brga y 

autorizada tradici6n. que la libetiad qua en un usa cada vez más dihndido y 

hecumta se Warn 'libertad mgaiiva*mnsiste en hacer o no hacar todo b que las 
leyes. entsndidos en sentido iaio y no &io en sentido t(laiur> juridico. penniten, o 
bien no pmhiben' (loc. cit.). 

Es pues en el campo de la LN donde es posible ubicar a las divemas 

libertades civiles y. entre ellas, a la libertad de expresi6n, a la que por cierto 

Bobbio asoda a la ausencia de censura preventiva'? Más adelante analizaremos 

como el ejerdao de este tipo de iibe4tad se acota precisamente por la presencia 



de las leyes que expresan a la otra vertiente de la libeitad. esto es. a la LP. 

Regresando por ahora a las impiicaciones que tiene la definim de la LN, 

quisiéramos subrayar el hecho de que alla se ejerce precisamente en el espacio 

de acción que permanece intocado por los límites externos de la conducta -que 

son básicamente de cakter legal- y que es de una magnitud considerable. Es en 

este plano donde creemos que tendria que ubicarse cualesquier propuesta en 

tomo a la 'autorregulaci6n' mediática y, por ende, a los &@os de &ca. que en 

principio constituyen un conjunto de preceptos fomiuiados de manera libre y 

aut6noma por los propios comunicadores (Rivers-Methews, 1998). 
Volviendo a la argumentación sobre la LN. tres son los filósofos que el 

propio Bobbie utiliza para dar cuenta de sus caracterlsücas cenbaks. El primero, 
Hobbes, dirá que "dado que las leyes nunca han limitado ni pueden limitar todos 

los movimientos o acciones de los ciudadanos en viitud de su variedad, quedan 

necesariamente innumerables cosas que las leyes no ordenan ni pmhlben, y cada 

uno puede hiicer u omitir según su amio" (Da Cive. XIII. 15. Cutsivas nuestras). 

Por su parte, Lmke dirá que 'la libertad de los hombres bajo el gobierno consiste 

[...I en una libertad que me permite seguir mi propia voluntad en todo aquello en 

que la norma no p & W  (Segundo tratado sobre el gobierno, IV, 22). 

Finalmente. Montesquieu añrrnará sencillamente que "la libertad consiste en 

aquello que las leyes permiten' (üd Esplntu de las Leyes, XII, 2). 

Estas referencias, que aluden a la ley como lfmite de la conducta libre, nos 
parecen especialmente Miles para ir apuntalando la tesis que ampliaremos más 

adelante y según la cual en el debate acerca del tipo de regulación en tomo a la 

libertad de expresibn no seria pertinente, como muchas veces ocurre, plantear 

como posiciones excluyentes aquellas que sostienen la necesidad de contar con 

una reglamentación positiva y precisa, con respecto a aquellas otras que asumen 

códigos de conducta libremente asumidos. Por una parte, estos códigos podrán 
más bien la 'autorregulación" de los medios sobre la base de la ganeraa6n ' d e  



ser entendidos a la luz de la referencia de Hob& al w b n o  COM un f&or 

central para el ejerciao de la libertad, pues con ello apunta a la existencia de un 

campo de acción que es imposible que sea legislado exhaustivamente y en el que 

por lo tanto la responsabilidad recae en la ética de los sujetos'". 

Por otro lado, la iunc6n de la legalidad con relau6n a la libertad estribarla 

justamente en el establecimiento de aquellas cosas que no pueden hacerse o 
decirse bajo riesgo de recibir una sanción. Esta función limite de la ley tiene, por 

supuesto, que ser fundamedada, lo cual se realiza a bavh de la apelación a 

d o n e s  tales como el respeto a la vida privada, la paz, el orden público o la 
seguridad nacional, que en principio representan ideales compartidos por el 

conjunto de la comunidad. Y es aqui donde la LN comienza a m - d r  la reiaaón 

que guarda con su contraparte, es decir, con la LP. 

A diferencia de la LN. que supone la libehad de hacer todo lo que no está 

restringido, la LP supone la capacidad para actuar a partir de la propia voluntad y 

en aras de conseguir un objetivo especifico. Es una libertad que supone 

aufodeteminacibn y por lo tanto ausencia de restriociones para alcanzar las 
finalidades deseadas. Con la salvedad de que esías finelidades no pueden ser 

consideradas a partir de lo que uno u otro sujeto singular se plantea 

contingentemente como deseable, pues lo que est4 en jwgo a trav& de esta 

libertad no es la voluntad indiddual sino la viabilidad de la comunidad, que 

expresarla el proi>ósito de la voluntad colectiva. En esta 16gica, ello no 
representaria conflicto alguno, pues en última instancia ambas voluntades 

coincidirian. Estamos aqui. nos recuerda Bobbio, frente a la existencia de la 
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volunid general mwsoniana o a la hegeiiana voluntad &mal del Estado, que 

se expresa a través de la ley. pero también, agregamos nosotros, frente al 

proyecto del Estado demoaático ' y repressniaüvo. que implica consensos 

fundamentales sobre derechos individuales y coiecüvos que deben ser 

garantizados con miras a la reproduccidn de la pmpia comunidad politica, sin dejar 

de reconocer, evidentemente, la pluralidad de la misma (Diaz, 1996). 

En esta perspecova, tanto la reglamentau 'ón positiva de la libertad de 

expresibn. como la presetvaci6n de un espacio de libertad a regirse por medio de 

preceptos éticos, podrian perfectamente ser vistos como enfoques 

complementarios. Más aún, parecerla que sólo recurriendo a esta artiwlaci6n 

serla posible armonizar las libertadea civiles vinadadas a internes individuales, 

con las libertades pollticas. asociadas a loa intereses y a los requerimientos 

scdaies. Teniendo ambos pianos su respectiva fuente de legitimidad, serla poco 

coherente tratar de negar la pertinencia de una u otra con argumentos externos a 

su propia lógica. En una óptica poiitica general, ello equivaldría a postular el 

carácter exdupnte del liberalismo con respecto a la democracia o viceversa'". 

De hecho, sería dicit pensar la existencia del Estado democrwl 'co sin la 

vigencia del conjunto de libertades aviles que hacen posible. entre otras cosas, la 

competencia pluralists efediva. pero tambien la pre9erVación de estas libertadw 

sin la eMstencia de un orden jurldico unificado surgido de consensos sociales 

fundamentales y dotados de los medios necesarios para hacerse valer. 

A partir de las anterior, la libertad de expresi&, que es una libertad avil 

fundamental para la viabilidad de la convivencia y la competencia en el marco de 

un Estado democrático, tendría que ser pensada, dado el referente básicamente 

Haciáidoae cargo del extensisirno debate al Rlpedo. Umberto Cmoni ha sintewado bien la 
m W 6 n  de anbss perapedivss, le(lalnd0 que'ian *de lademmecs ' sshanesebkwo 
Pera la rapmduCabn dela i*mmxrs . y. portsnio. la pm%nm&dela libmtad y de laigupldad 
de loa hombrez Ad pas. nadie pueds pssjndúdsl +a la WbaD6W Wmo ni hair la iguald.d de 
m..:. (cenmi. imi:  191-192). ~ ~ a l a n m ~ h u c d d n h i s l ( r i c a d e i a n ~ a n b s ~ m o d e l ~  
puede muitarsn el libro de Bobbia Ilmnado, jtmtanmb. t i b s r a i o  y Danoaaa .a (üc&o, 1888b). 
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individualista de su origen y el carácter marcadamente social de su impacto. en el 

cruce de los dos tipos de libertad a que venimos aludiendo. No es diflcil, además, 

sostener la necesidad de dicha arliculaaón, si se considera que el individuo al que 

se le confiere el qerQao de la libertad dentro de un determinado orden social no 
es un ente egoista abstracto, sino un sujeto dentado por el inter& racional y 

obligado, entonces. a reconocer la libertad del otro'-. Un otro que, en 

reciprocidad. está también condicionado en su acci6n por la vigencia de los 
derechos de sus semejantes. Nos enwntmrm, pues, frente a individuos pdltioos, 
integrantes de una comunidad polltica (Levy, 1981). frente a la cual tienen no d o  

derechos, sino tarnbih responsabilidades. 

Por esta vía, nos acercamos a la otra categoria central en el debate sobre la 

regulaci6n de los medios, la responsabilidad, que en sentido estricto foma una 

unidad indisoluble con la libertad, por lo que aunque separadas anallticamente 

tendrlan que ser tomadas, en el contexto del debate que nos ocupa, como las dos 

deben concebirse en téminos de relaciones mutuas. Toda persona que actúa sin 

responsabilidad debilita su pretensidn a la übertad. ai paso que no se puede pedir 

que ejerza responsabilidades a quien está privado de la libertad" (UNESCO, 1980: 

caras de una misma moneda. En efecto. 'los derechos y las reaponsab ' I ¡ ¡  

409)'94. 
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4.2.2. El miarente de la mponsabiiídad 

En las sodedades modernas, organizadas políticamente a través del Estado 

demoa'&tico de derecho, la acción tanto de la autoridad pública como de los 
particulares - entendidos como individuos o corno miembros de grupos de interés 

específico-, puede ser pensada alrededor de las exigencias que conlleva la 

natlJra!eza del propio pacto dwKm&ko . . En él, se plantean una serie de 

coordenedas cuiturales. jurldicas e institucionales que definen el tipo de 

convivencia social, de competencia política y de gestión pública en tanto relaci6n 

gobemantes-gobemados'g5. Oichas coordenadas tienen como supuesto 

fundamental el hecho de que el orden democrático está signado por la pluralidad 

social, cultural y política (Sartori. 1987) y que por tanto es necesario encontrar 

puntos de aaierdo b~bre cámo resd~er las diferencias. proteger las libertadas'" y 
los derechos de todos, así como asegurar la raproducQ6n e s e  de la propia 

comunidad. 

Es en este horizonte que autores como Umberto Cerroni han subrayado la 

importanda de la msponsabübiad, un valor sin el cual sería muy dflcil la 

sinaonización de las distintas reglas que definen al orden demoaático y que se 

198 



encuentra intimamente ligado al tema, central para nosoiros, de la producáón de 

la cultura: 

'LquB quiere decir regla de la responsabilaad? El iuncionamiento de la 

demoaacia se barn en el dendio de reivindicar todo hts& piiriicuiar, pem a 

condición de que sea un común dewminador sobre el que se pwda construir al 
derecho gmml de la mminijad, del piaM0, de la naaón. Si no exislke esia 
posibiidad Is w a d  m dégngarla...se conprwide que la base de eaa regin 

sea Is formpci6n faihirsil del hombre. (Cemni. I S M :  1%). 

De aquí que el tema de la responsabilidad de los medios de comunicación 

dentro de un sistema demoaático, aparezca como una de las coordenadas más 

Míes para especihcar el tipo y d aloance de la libertad de dichos medii.'" Si la 

responsabilidad es un valor que debe ser entendido a partir de los efedos que 

tiene o puede tener en otros el comportamiento de un determinado sujeto, 

entonces no puede haber duda, a paror de lo señalado en el caplM0 anterior, que 

es enteramente pecOnente para evaiuar. y en su caso normar, la acción de los 

medios. Naturalmente, no puede obviarse d hecho de que a la nod611 de 

responsabilidad le siguen necesariamente las de limitaaón y regulación. 

De lo dicho hasta q u l  podría desprenderse la condusi6n de que la 

regulación de los medios se justifica en la medida en que dejados a su propia 

inercia diflalmente es tab ldan  finalidades similares a aquellas que una 

comunidad les conñere desde la óptica del 'serviao público'. Por esta vía, nos 

encontramos con el clásico planteamiento del proMema de la ética hecho por Max 
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Weber, quien estable& con claridad la lógica subyacente a dos tipos de acción: la 

basada en la btica de la convicción y la vinculada con la &ica de la 

responsabilidad'". De esta Mima nos interesa rescatar precisamente el hecho de 

que la responsabilidad de la que se habla tiene justamente que ser evaluada a 

partir de la adecuación de los medios de la acción a los fines preestablecidos de la 

misma. En este honmnte, la disawi6n sobre la regulaci6n de los medios de 

comunicaaón nutre, como ya hemos señalado. al debate más amplio sobre los 

fines que a éstos se les asigna en un determinado contexto social. 

Cierto tipo de limitaciones y controles a través de una regulación positiva, 

pero también induso de los cadigos de Boca, serlan. entonces, medios necesarios 

para la realización de determinados fines. Sin duda, las distintas maneras de 

entender a éstos representa un problema mayúsculo. pero tendrla que ser obvio 

que los wnsensos sobre las reglas de operación de los medios depende 

fundamentelmente del wnsenso m8s general am respecto a los fines sociales 

que les fueran asignados y. por lo tanto, acerca del tipo de evaluacidn a la que 

tendrlan que ser responder tanto los medios como el Estado. 

Por lo anterior, y tomando en cuenta el tipo de efectos ya apuntados y que 

se asocian a la insu&wici ' 'a regulatocia en la materia, pensamos que puede 

desprerubr8e daramante, y justihcarse ampiiamente. una definición rnlnirna con 

respecto a los fines mencionados y que no seria otra que la referida a la búsqueda 

por incrementar constantemente la capacidad deliberativa'- de la sociedad y 

fomentar, simult8neamente, un tipo de gestión y condua36n politica basado en los 
equilibfios y controles propios de un Estado DemwrAtico de Derecho. En una 

+Oca general, el razonamiento conducente a la regulación tanto de la libertad de 

'-El dasnolloa, Isr hpscaciaiesde la &a de la rslpai.abilidad en cmbnste con lai de la &a de la 
mnvm. rasruntra en lacomnn<la . 'Ls pa~mnovocsciái' (wga. 1883). en dmda sa iri.ias 
aipua.n*mundodelapdl(icadeviaamp.scindbletmiarenaienglasmueaandaapaviriblesde 
%ma-. 

b da(ibenici(ni en la consbum(n ' de riudadania y BUS Para abun& en la impatancia quo 
w e n l a -  . ddElitadodn\ou8aco,puedbmnsultarascomna[1697). 



expresión en los medios como del acceso a la inímaci6n publica. pwle de un 

principio elemental que tendrla que ser constantemente recordado si lo que se 

pretende es abatir la excepcionalidad de la que goza una u otra entidad social en 

materka de rencM6n de cuentas. Ikram Antaki (2000:295) ha ilustrado de manera 

muy dara lo insostenible que resub, en el caso de los medios, este wnoso 

"hero' que introduce una anomalía altamente perniciosa en el contexto general de 

las reglas del juago demoa8tico: 

"En el orden mcial d e m i  -aiirma la autora- un dingen<e poiltkx depende de 
la sanción del voto; un acedamb dependa de la sMia6n ds bs WMbs y los 

exdmawn y un ntelechial depende de la cmaci6n de ma obra. sin embargo, en lo 
tocante al nueva pcder de los medio8 no existe nada que los determine 

previamente. Fmnte al mia6fono o !as dmeraa. el locutor adquiem al Mtanht la 
fuecm casi Hhitads de un form8dcf de Wi. Tras 61 aprrecan dos flares: e1 
pcderde la tscmlogia y la vduníad del pmpieiario (el poder econdmi); queda 

fuera ata@&x gamtla de caüdsd mmd o Mteledua I. lo que, en con-, 
pone en iaque a los insbumsntoo d e l o r d a i ~  . .Elnuevopoderdesl~ye 

aquel confrafo social ponderado par los regímenes dem0a;itims modernos' 

(Cursivas nwrtras). 

La reducdón de los tn&rgenes de esta 'excepdonalidad' mediatica implica, 

entonces, procesos de negociaaón en los que de manera inevitable surge el 

debate en tomo al significado de la responsabilidad de los medii. 

Si se observa con detenimiento, la reñexión sobre la responsabilidad de los 

medios. y del propio Estado en matetia comunicacional, nos remite a los dos 
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planos tratados en el capltulo antenor de esta investigaci6n en t o m  a la magnitud 

de los efectos sociales y las repercusiones políticas aparejadas a una bma 

partiadar de modelo wmunicacional e informativo. Como hemos tratado de 

mostrar, el alcance de las wnsecuencias de la a d &  -o i&6n-. tanto mediAtica 

como estatal es tan íuerie, que la indusiái de la categoria de responsabilidad de 

cara a las necesidades derivadas del prowso democratizador mexicano resulta no 

solamente justificada, sino imprescindible. 

4.3. LA TRADUCC16N JURiDICA DE LOS PRINCIPIOS RECTORES. 

Desde un marco de conceptual wmo el que hemos esbozado. parece fadble y 

legltimo sostener un conjunto de ejes sustanovoS impreaándibles para una 

regulación mediatica modema y de c a w  democrátiw. Con Masis y alcances 

distintos, algunos autores han tratado de sistematizar los puntos que, por as1 

plantearlo, no podrían quedar fuera de una revisión a fondo del marco nonnativo 
en que 88 desanolla la acdón de los medios. As1 por ejemplo, Vinueva (2000: 

231) ha enumerado, a manera de intermgantes y a propósito de los medios 

eleCwnia>s, cinco puntos que deben ser tomados en cuenta en la definici6n de su 

nuevo régimen jurídico: 

‘1. ¿Quién puede recibir mnc4a-m o licencies de radio y10 ieievisiái? 

2. ¿Quién debe &gar Iss mncssiones o licsncbis de nrdio y/o tolevin? 

3. LBgO qu8 cntaios debe otorp.rlps? 

4 . ~ c ó m 0 y h a S t p a n d e d a b a ~  eA~derespi!asta? 

5. ¿Qué debe regular la b y  en mats- de programauki y qub dehe ser produdo 

de c6digos deonio!hgko programáiims?’ 
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En una óptica más afinnaüva. Cordera (2000: 188) ha sehalado algunas de 

las vias a considerar, y ya no &lo en el Bmbito de los medios electrbicos. para 

concretar la reforma del Estndo en el camm comunicacional. Dice Cordera: 

"En sus posiMes expwiones eapedficas, esta incorpwadón de la miorma a la 

vida interna del mundo de la información y la comunicación. tendrd que 

desdoblarse en nniilipies lema8 ambüvos , entre km que porhian menciwarse e1 
mor inteledual y FA control de c a l ¡  que deben privar en el ejercido infomiaavo; 

la pmfesionoüraciái afectiva de sus bebajsdaeo. que en nu& callo es 
inssparable de sus salariob, por un lado, y de km deiechoa que deberian ser 
darameníe e&pu$dOs para pmpigar un irabap inñmisovo eficsr y Mcarmnte 

aceptnbb; la rsiaci6n enbu la objetiviáad que SB atribuya al dato o a la hiato6 y el 
conte>itogusdebe drsoerseal bciorpara que pueda inierprekar CMI llbmiad. pero 

MHI alguna aeguridpd respedo de su W a d ,  la infomisCan que 110 b ofnca, etc. 

Por dltimo. pem de ninguna manera al úlano...la cnicisl amaobi de los dsiedios 
de loa usuarios frente a ks medios y io8 iníomadoms...E.ta e$ una arec1l6n gue 

tiene que formar pfie de aialquier em- que busque inmrponr octivs y 

orgánicamente a los medos de comunicadón al pmyedo de rsfomia demoaooCa 

dsl Estado'. 

Si se trata de ubicar dentro de este conjunto de planteamientos las ideas 

fuerza que les subyacen, y que constituyen d piso común desde el cual podrían 

comenzar a redefinirse las regias de/ juego en cuestión, quizá habria que 

m e n z a r  por subrayar la importancia que le debe ser asignada al pluralismo en 

tanto variable capaz de introducir. por sí misma, un efecto correctivo en la 
dinámica mediatica contempoñnea y que, por supuesto, impacta la forma en que 

se eierce la libertad y se asume la responsabilidad. 

Ciectamenie, cuando se plantea la pregunta elemental con respecto a quién 

o quiénes pueden recibir concesiones o licencias para la operación de radio o 

televisión en el m a m  de un sistema con pretensiones democráticas, tendría que 



buscarse que lo que en principio es un deredio general, desembocara justamente 

en el establecimiento de un régimen de medios piural, y en la medida de lo posible 

equilibrado, y no en una situación de duopolio prádicamente inamovible. 

Actualmente, en México. salvo excepciones como la que impide a los 
ministros de culto tener acceso a ellas, cualquier ciudadano o grupo de 

U u d a d a ~ ~  puede formalmente, sin cubfir mayw requisito prevenüvo, Salitar una 

concesión o permiso. lo cual ha abierto la puerta a una concentración progresiva y 

sin cortapisas, favorecedora. además, de la fuette Cdusián de intereses 

económicos y políticos. En un analisis comparado. se percibe fácilmente cómo en 

otros paises se han incorporado expiicitamente dáusulas que impiden un acceso 

indisaiminado al manejo de los medios e)ectrónicos. En Argentina. por ejemplo, 

no es factible obtener una licencia si se es propietario o socio de difemntes 

cadenas de radiodiíusián, o si se tiene vinculaubn jwidica o ecoidmica con 

empresas periodisticas extranjeras o nacionales. Tampoco pueden obtenerla 

quienes sean magistrados, legisladores, funcionSnos públicos o militar&. De 

esta manera, se evita, por principio, la excesiva liberalidad que pueda dar lugar, 

como en el caso mexicano, a q w  prácticamente no haya restricciones, vale decir 

regulaciones, a las que pueda apeiarse a fin de inhibir el contml, a la vez 

monop6lico y facaOs0. de los medios electrónicos. Aqui vale insistir en que la 
Iniciativa recogida por el Senado introduce algunos candados. aunque quid 

insuficientes, a la concentración." 

La cuestión de la regulacián demoaeb 'ca del acceso a la oparacián de los 
medios electrónicos resulta crucial en tanto que de ella depende en gran medida 



la posibilidad de generar una auténtica pluralidad en cuanto al tipo de mensajes 

que circulan socialmente, abriendo el campo comunicativo a una efectiva 

competencia dimrsiva capaz de bascender los riesgos de la unilateralidad y la 

homogenairación. En un contexto como el mexicano, esta apertura a la pluralidad 

es especialmente necesaria en el campo de la televisi6n. El predominio casi 

absoluto de dos consordm televisivos en el mercado nacional ha g e m d o  un 
empobredmiento notable del tipo de pmducto mediáoco que se la oírece a la 

poblaci6n en general. Y es que lejos de existir entre estas empresas una 

competencia capaz de generar una oferta diferenciada basada en criterios. 

concepciones y, por tanto, contenidos alternativos, lo que en realidad ha sucedido 

es el desarrollo de un creciente juego de espejos en el que es dfkil encontrar 

Senas de identidad daramente distintivas. Si se recorre el conjunto de generos 

televisivos, que van de la información al meiodrama de las novelas, y de los reaMy 

shows a los programas c6micos. pasando por el tipo de series y peliadas 

importadas fundamentalmente de los Estados Unidos, lo que se encuentra es la 

reiteración de estilos, formatos y contenidos que se despliegan siguiendo una 

concepcidn comunicativa muy semajante. Más allá de que en la sihiación actual 

puedan percibirse algunas fobias especificas y afanes proselistas más claros en 
un caso que en otrom. 10 aato es que en la televisión abiarta de alcance nacional 

no se ha logrado introducir un tipo de competencia basada en criterios más 

amplios que los del mero raiting, esto es, del éxito de audiencia. que es el que 

determina las posibilidades de ganancia via venta publicitaria. 

La imagen de las distintas facetas de la realidad que constniyen y difunden 
los medios queda, así, atrapada en los criterios programáticos de quienes por 

=La p e r a i m  uwnpaila mnbpsi Paw0 de la Rawlucjdn Demomaw pa pate* TvMecp. qw 
aka726su pniom4salloen lacayunhra del &na(Odsl amduciw Pamstsnlsy. ax$iwa bien la 
Iatrsiiad.d y la impiiidpd que npra en el hbitode la emii(n de i l f ~ y j u d o i  p d h  por 
wie de la, rrdm. En ese e#aoüoseoompmM i a w  depsMena 'a alMolia de la tewsom dsl punto 
*viata pariicularde su pmpiasno. Para un &¡sir m4s daslkb ai quo áeja var la manera en 
quesetndueedernansnpiamxk?adempcmabd 'M, veeSe F6mhdez Chtisüieb (zocn). 



razones históricas, en SI mismas poco transparentes. han logrado controlar el 

aparato comunicacional en este terreno. Si se analiza con detenimiento, resulta 

polltica y doctnnalmente insostenible el hecho de que el manejo infomativo y 

valorativo de los medios electrónicos dependa en gran medida de los particulares 

puntos de vista, valores, expectativas, c8lailos y prejuiaos de quienes 

casulsticamente son sus detentadoresm. 

De esta manera, frente a una situaci6n en la que la cmushch ' tieneala 

exdusión como su reverso natural, se puede comprender por qué el derecho a 

comunicar y a comunicarse por parte de los muy distintos grupos, sedores. 

organizadones y fuerzas pollticas que componen el abigarrado tejido sociopd[tico 

da México. y que no necesariamente tienen algún inter& para los medios, 

diiflglmente pcdrla haceme eíectivo al amparo de las reglas del juego actualmente 

imperantes. Como ha sel)alado Javier Corral (2002 a: 24) 

'De ahi la reievamia de amiter a las aae&e bJMcos para integrar u1 mano 

exprase sh resbiwoneS en su capaadad de amso a los medios; a úav6ade los 

wales 108 gn>pos e intern de !a pluralidad eaten en acaM de ooncumr a una 

competencia abierta por la integración de la agenda del debats pirilico yio por la 

partiapaaón en el memadci. 

mgulatorio moderno. en o1 cual ei vabr de la plural i  de grupos e ntenccur M 

En una perspectiva de esta naturaleza, la ruta por avanzar en una creciente 

pluralidad mediatia pasa necesariamente por la modificación de las reglas en el 

otorgamiento de frecuencias, as1 como por la creación de condiciones legales y 

presupuestales que restrinjan la concentración y a l i e n  deliberadamente la 



producci6n y la distribución de materiales altenms por parte de sadores 

actualmente imposibilitados para ello. En este sentido. para algunos de los 

sectores que en la actualidad tratan de intervenir en los medios elecWn¡WS con 

una visi6n distinta a la preponderante, hoy -rían dadas ya las wndiaonas, por 

ejemplo, para crear una tercera cadena nacional en 'condominio" (Ibarra, 2002). 
en la que confluyeran de manera articulada y con reglas daras diverws grupos 

interasadoQ y capacitados para proponer una oferta mediadica cualitativamente 

distinta. Más aún, parecería también posible ampliar la competencia en el plano 

nacional a través de la construcción de nuevas cadenas de c a w  pWico, que 

integraran a los distintos medios gubamamentales existentes y que permitieran, 

por qempio, la tramfomiaci6n de los canales 1 1  y 22 en medios de Estado de 

'auténtico servicio público" (Corral. 2002 a: 24p. 
Esen el marwde esta preocupaa6n . por la pluralidad que parece peronente 

la distinci6n que realiza la Iniciativa que venimos retomando entre lo que &an la 

estaciones permisionadas, doiadas de un nuevo perñi en tanto operadas por 

instituciones u organizaciones civiles inieresadas en difundir conkmidos sociales y 

ailhirales sin fines de lucro pen, con pdbilidad de autofinanciamientom, y las 

estaciones bajo "explotación directa" del Estado, operadas por cualesquiera 

institucih de la administncián pWca fedemi. el Cmgreso. el Poder Judiad. los 
estados y los municipios, así como por los órganos autármmos del Estado. Por 



supuesto, el potencial de estos medi i  estatales be encuentra en relación directa 

con el tiempo de que dispondrlan para sus transmisiones, por lo que no es una 

cuestión menor la negociación en torno a este  punt^.^ 
En todo caso, resulta inobjetable el hecho de que la ampliación y 

fortalecimiento de una hnja  del espacio comunicativo sustentada en criterios no 

estrictamente comerciales, permitiría introducir una lógica disünta en la dinámica 

comunicacional, cogdvuvando a astsblecer una relación diferente con las 

audiencias y, finalmente, a garantizarle a la propia sociedad uno de sus derechos 

fundamentales con relación a los medii. Al abrirse la posibilidad de ofrecer 

productos atractivos y de calidad, concabidos ya no a partir de la expectativa de la 

del SeMdonaliSmo 

efectista. de las e d o n e s  ptimatias y del menosprecio por el raciocinio y el 

análisis documentado, setia factible. ademtis. comenzar a d i d r  una de las 

premisas fundamentales que legitiman el actual funcionamiento de los medios. 
Una premisa que plantea la m i s a  ancordancia entre el nivel del mMng (que 

condiciona los Cntetios de programación) y lo que la gente ‘naturalmante” quiere y 

demanda, desconociendo el peso que la pmpia oferta medibtica tiene, por su 

reiteración y persistencia, en la opinión y el gusto del pcíMicom. 

ganancia íácil e inmediata, ligada a su vez a la e>rplotacl6n ‘ 
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Debe subrayarse que a partir de la consideración de la pluralidad como 
pieza clave en la definiaón de las nuevas mglas del juego comunicacional. 

adquiere piena importancia la wstihición del referente gubemamental por el 

estatal en las disiintas vertientes de la regulación mediática. Y quid sea en este 

punto donde se ubique mejor el significado que la propia transición en los medios 

podria tener dentro del proceso general de democratización del sistema pdíOco. 

C i m e n t e ,  un cambio en el régimen de comunicación social a partir de la 

ptimacía del referante público estatai. junto con reglas daras acerca de las 

obligaciones y cornpmmisos de los concesionarios que evitaran la ambigOedad y 

por tanto la constante negociación sobre su cumplimiento, parmitiria trascender 

los eíectos pemiciosm hasta ahora ObSenraMes en la relaah entre el gobierno y 

los medios electrónicos. Efecios COmffataMes tanto en los modalos de relación 

previos que implicaban o bien la subordinación de los medios a los gobiernos en 

turno o bien la complementariedad de intereses basada en el reconoMnienb de la 

necesidad mutua (leída siempre en dave de los intemses paiocuiares 

respectivos). como en el esquema emergente en los últimos tiempos, basado en el 
predominlo mediático en el juego de influencias en tomo a las decisiones 
públicasm. 

La via para trascender la limitada es- de reiaaoneS poiíücas en la 

que aparecen únicamente dos actores con capacidad de decisi6n y negoaaaón. 

no parece ser entonces otra que la de la diversificación de los criterios 

concurrentes en la definición de la dinámica mediática, a parar de una perspectiva 



de Estado capaz de introducir una racionalidad dara en los diversos procesos de 

toma de decisiones involucrados en el ámbito comunicacional. 

Como en otros campos de la vida pública nacional, el dm y la eventual 

instnimentación de una política de Estado en materia comunicaciOnal. requeriría. 

entonces. de la wnstnicción de esbategias generales basadas en la concurrencia 

de los actores y las podaones invdua'ados en la problem81ica. Pero impiicaria, 

también. la formulación de esquemas imihicioneles con la legitimidad suciaente 

para garantizar el cumplimiento de los lines a que 1108 hemos referido m8s amba. 

que expcesarían los consensos fundamentales dentro de los d e s  recrear la 

pluralidad de visiones e intereses y desarrollarse la propia competencia. 

Ello r d t a r l a  crucial si, como lo plantea una de las propuestas cdocadas 
actualmente sobre la mesa de discusión, las concegiones se otorgaran por la via 

de un pmceso de liatagón con bases precisas e insbumentad0 por una instanaa 

confiable. En este rubro. en el que en última instancia se define el petñi de los 

jugadom que habrán de competir por la atemi& del ptjblico a pa& de su 

particular concepcián de la comunicación, ocupa un lugar esencial lo relativo a las 

ngias de accew, que tendrlan que ser mucho mis sustaniivas de lo que con 

ahora a fin de propiciar una efectiva diversificación de la oferta. 
sobra todo cuando esta dversifimaon ' tiene que darse en condiciones de 

hcuencias limitadas, se aaecienta la importancia de contar con cfiterios de 

ponderación, orientados a estimular una distribución plural de este bien 

reshingido. Villanueva (2002: 235-236), apunta que 'Por supuesto. al hacer un 

análisis sobre los criterios de ponderación en diversas legisladonas es posible 

encontrar diferencias entre unas y otras, pero coincidiendo en UM cuestión 

fundamental: existen criterios por mandato de ley ... En Espalh, al igual que en 

buena parte de Europa, los criterios atienden aspectos relacionados con los 
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contenidos programáticos"?'O En este nivel, habría que cuidar el no i d r  en 

posiuras exduyentes como las que podrían ser aquéllas que apuntan a la 

prohibición de la pariiapación de extranjeros en las empresas concesionadas y 

que están presentes. induso, en propuestas como la turnada al Senado para su 

aMlisis y eventual dictaminación. 

En consonancia. la insfancia encatgada de operar dichas reglas tendría. a 

su vez, que constnlrse de manera tal que permitiera alejar la sombra de la 

parcialidad y transparentar la aplicación de sus aitenos de decisión. Ello ayudaría 

Considerablemente a racionalizar la dnámica medihtica, pues introducirla una 

nueva variabie insüiucional dotada de una I6gica de representsa '6n y negociación 

mucho más amplia que la vigente. 

La perspectiva de Estada conbibuirla, pues, no s6lo a crear las condiciones 

para el fortalecimiento de los medios y las emisiones con prop%tos distinbs a los 

mmercidas. sim que permitiría inboduár una~yortransparencla ' ycerbzaenla 

iorma en que se otorgan las conoesiones de radio y televisión, llevando este 

proceso más allá de la &bita exdlgiva del poder E ~ v o .  que es quien 

histtiricamante lo ha controlado. Independizar a la instancia que detennina la 

obtención de las concesiones o las licencia de ope& parece ser una tendenaa 

cada vez con más tüerza a nivei intemaao ' nal. 
En Espalla, por ejemplo, Villanueva (2000) nos recuerda que el Senado 

reconoció que 'la composici6n y procadimiento de elección de takw comisiones 
varía de un país a otro, Ipem que] tcdas comparlen. sin embargo. la idea de qua la 

comisión o la figua...sea independiente de la administraQ6n y de los pariidos 

pdlticos, con el fin de seMr mejor a la pluralidad y a la autonomía del medio e 

2 ' 0 E n t r s  &k+s e8Wm: la de opcncirar IMa Qqxesidn Ebre y piusi.ta de kles3 y mniatta de 
Wni6n; !a r8IaMn en la pml- de poprrmiadn . ahslaplodu&&n&knal. ampeammunituiay 
exbanlas. dhdae ps<arncla a la de aiginaia appcioio y a !a unurm mmunnaia; lei, 
psn-de!aaiodadgderac(ibta*er r>on .eoáaca m d mnjunio de u pmorsmacKn las d i v m  
demandss y IW pi- i n t o s  dd públiw. (~dawidu d d n m  - tx de I. LW 1011888. w 3de 
mayo. deTdebili6n privsdp.) 

i 
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impedir. al mismo tiempo, la interferencia del gobierno en el sector audiovisual"*" 

Como mecanismo para garantizar esta independencia se reairre, entonces, a la 

h a  de composición de las respectivas instancias que, deP8ndiendo de cada 

situación e historia particular puede dar lugar a esquemas más o menos abiertos y 

plurales2'2. Estos esquemas devienen por demás d a l e s  si se tiene en cuenta 
que inteMena . n no sólo en el trazado fomial del tablero medSüco , sino tambih, 

con mayor o menor fuerza. en la supervisib de los contenidos program81ico~, 

tema dave de las reglas del juego sobre el que es necesario hacer una reflexión 

especial. 
Y es que junto a la problematica ñmdamenial relativa a la fwma de la 

competencia, aparece la no menos importante y polémica vinailada al fondo de la 

misma, es decir a sus contenidos. Es aquí donde cobra sentido la discusi6n capital 
y quizá inagotable en torno a la legitimidad de la regulacib, vale decir de la 
supaMsi6n y eventual intenrend& en materia de programacibn. Como ya se ha 

apuntado, para quienes conbulan los medios, pero no s610, como lo demostró 

palmariamente la posiaón del iituiar del Ejecutivo en la administración anterior, 

cualquier tipo de 'inhumisión' en la esfera de la 'autcdeterminación' con respecto 

a lo que se difunde, equivale a una censura y por lo tanto a una vidación de la 

libertad de expresibn. 
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A estas alturas del debate, parecerla sin embargo que es necesario regresar 

a lo fundamental en cuanto a la definición de la relación entre libertad y 

responsabilidad, para no incurrir en manipulaciones retóricas y otorgarle un 

sentido más preciso a las palabras que se utilizan en el debate priblico. De 

manera complementaria a lo ya indicado en el parágrafo relativo a dichas 

nociones, parece conveniente insistir aquí en que la ambigüedad discursiva puede 

tener efectos poiíticos altamente  negativo^^'^. Para decido apropiadamente, la 

regulación no es en principio asimilable a la censura, si ésta se entiende y pone en 

prktica en un centido 'preventivo", esto es, como el acto que tiende a controlar y 

eventualmente a prohibir una determinada obra antes de su difusión ante el 

plsblico (Gemma, 1981) y que es uülkada regularmente por los regímenes no 

democráticos. generando todo tipo de abuso a partir de la preguposicibn de que 

los mensajes a difundir van en contra del interés de la comunidad. 

Pen> más alla de este desiinde, que en nuestro régimen jurídico está 

indicado en los artículos sexto y sépümo ~ ~ n ~ t i t ~ ~ i ~ i e ~ ~ ' ~ .  habría que reconocer 
que 'todos los ordenamientos [politicos] tienen en cuenta medidas [inhibitwias] 

para las manifestaciones de pensamiento, desde el momanlo que ciertos valores, 
por ejemplo la honorabilidad de la persona, pueden actuar como limites a una 

libettad de pensamiento que ni siquiera las cimientes liberales más radicales 

consideran ilimitada y sin freno" (op.cit 240). 
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Reconocida la legitimidad de este tipo de intervención. lo relevante parece 

ser la deteminación de los referentes valorativos desde los cuales contrastar los 

contenidos de un detenninado mensaje que evidentemente dada la redacci6n de 

los artículos constitucionales citados requieren de mucho mayor desarrollo y 

Dado el relativismo imperante en la esfera valorativa, quizá el punto 

definitorio a considerar tendria que estar vincuiaáo con un reíerente ralativamente 

dar0 en la materia y cuya presencia fuera inherente al funcionamiento global del 

Estado Democráoco de Derecho. El respeto puntual a los derechos humanos, 

basicamente en su veitiente liberal de protección del individuo pero ya no d o  con 

respecto al Estado sino a la aCa6n del pcder ideolbgico, se pceaenta, asl. como el 

referente fundamental desde el cual tendría legitimidad el tratamiento de la 

aiesti6n relativa a los contenidos. Inhibir los mensajes que puedan, implicar o 

auspiciar Wdaci6n de libertades, prácticas lesivas contra terceros. actos 

disuiminatorios basados en estereotipos ailturalesz16, o el abupellaiiliento de la 

dignidad de las personas y de su pnvacidad. no puede, entonces, ser ieldo como 

una trasgresión a la libertad de expresión. Este seria, además, el único referente 

daro a paitir del cual podrla tener algún sentido la aluM6n a la 'moral pública", 

pues mas allá de este piso compatlido de valores esenciales, podría desplegarse 

efectivamente la pluralidad de visiones, gustos y formas de entender y recrear la 
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realidad social. Alrededor de estas p-otecciones básicas, en cuyo marco el 

derecho de réplica juega un papel de primer ordenz", y del fomento de 

expresiones witwales asociadas al enriquecimiento de la capacidad deliimraüva y 

partiapaüva de la sociedad es que podrian adquirir sentido los lineamientos 

normativos en materia de contenidos. Nos parece, por lo d e w ,  que es justo con 

esta pretensión acotada que se maneja la Iniciativa ciudadana que constituye el 

referente más reciente de la disaisi6n 

Se podrá, así, percibir w n  facilidad por qUe un punto igualmente importante 

en la evaluaci6n cualitatjva de los mensajes, y aqui reconectamos con la 

problematica del organismo rector en la materia, radica, también, en el tipo de 

instancia sobre la que recaeria tal responcabilidad. Por eso ha resultado tan 

polémica la deñnición y la composici6n de este organismo. no sólo ahora sino 

desde tentativas reformistas previas, CM~M aquélla que dio lugar a la campaña 

mediática contra la denominada 'Ley Mordaza". 

En efedo, la entonces llamada Comisión Nacional de Comunicación 

SoaaP'. apuntaba ya a la necesidad de eliminar los riesgos &vados tanto de la 

discrecionalidad gubernamental, como de los intereses particulares de los 

_.. 
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concesionarios, tan prodives siempre a negociar de manera bilateralpD. A su vez. y 

como se vio más adelante en el mismo Capitulo Segundo. en la propuesta 
generada a finales de 2002 dicha instituaón aparecería de manera integrada bajo 

la denominaci6n de "Consejo Nacional de la Radio y la Televisión", pensado ya 

desde una perspectiva dacididamente aut6noma y completamente uudadanizada, 
a la que se le asignaron funciones de vigilancia tanto en el terreno del 

cumplimiento de las bases jurídicas que hemos mencionado. como tambiin en lo 

relativo al fomento de instnmentos pertenaaentes al campo de la autorregulaci6n 

&ca. Debe apuntarse aquí, que buena parte del debate reciente se ha centrado 
justamente en el c a m  y en el alcance de las atribuciones de este 6rgano 

rector, concibiéndoseie desde organismo aut6nomo da Estado, hasta como un 

&gano descentraliza& de la administración pública, pero dotado de automnia 

técnicam, pero que. en todo caso. quizá no tendria por q& ocuparse de las 
disposiaones regulatonas intemas de cada medio, lo cual amerita una 

puntualización. 

Por supuesto, podria argumentarse la deseabilidad de que en paralelo a la 

observancia de un marco juridic0 positivo garantizado por una autoridad imparcial 

y confiable, los medios induyeran en su perspectiva comunicaaonal UM serie de 
preceptos desde los cuales fuera M b l e  impulsar la formación de identidades y la 
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construcción de ciudadanla en los términos de patticipación, racionalidad, 

creatividad, conocimiento, solidaridad y corresponsabilidad que hemos venido 

planteando como propios de una culiura democrática. 

Asimismo, seria recomendable que los medios tanto electrónicos como 

impresos realizaran su actividad bajo condiciones de profesionalismo y 

honorabilidad óptimas. Sin embargo, debe reconocerse que es aquí donde 

aparece ese vasto tenitono de liberiad no necesariamente acotado por la ley y que 
por lo tanto queda justamente bajo la jufisdicción de la ética, terreno en el seria 

cuestionable la iniervenci6n de la autoridad pública. 

En esta perspecüva, si se o b a n  los contenidos principales de diversos 

Codigos deontol6gico (Mllanueva, 1999; Tmjo. 1997), se podrá comprobar la 

amplia gama de posibilidades existentes en cuanto al estímulo y promo156n de 
conductas, aunque también de inhibición. relacionada con el logro de los objetivos 

comunicacionales que cada asociación de penodistas y comunicadores, o cada 

medio m a r ,  puede plantear. 

Temas tales como la búsqueda del equilibrio. la veracidad y la objetividad, la 

utilización de un lenguaje respehioso, la crítica al sensacionalismo, el deredio de 

& & a r n  y la pmfesionalizacibn continua del trabajador de la mwiicación con los 
éníasis correspondientes a la vocaci6n de cada uno de lob distintos tipos de 

m e d i  (iníormativa. de enúetenimiento o de análisis), forman park del extenso 

universo de otientaaones éticas susceptibles de mejorar cualitaüvamente la 

actividad de estas entidades. 

Dada su naturaleza, el cumplimiento efectivo de tales disposiciones 

eventualmente podría confiarse al establecimiento de la figura del ombudsman de 

' 
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los medios, que fungiria como 'defensor" de los intereses y derechos del 

públiCom. 

De hecho, dada la multiplicidad de aspectos que pueden contener los 
códigos de ética, orieniados por historias, visiones y expectativas aaoiógicas 

diversas, quizá lo único que podria plantearse en tanto común denominador, seria 

justamente la obiigatotiedad de su existencia. A pesar de no tener en princip¡o 
efectos vidantes, su presencia o su ausencia, así como el tipo especiñco de sus 

dispoóiciones y la eficacia en su cumplimiento, funcionaría como un elemento 

dave para dirimir. en un contexio de efectiva competencia plural, la magnitud y la 

calidad de las audiencias respectivas. haciendo valer nociones de responsabilidad 

eSpI3CifiCaS. 

Pero vista en su conjunto, parem dam que la b'aduccibn juidica de los 

principios reciores de orientaci6n demdtica en el campo comunicacional, 

depende en gran medida no sólo de valoraciones docbinanas. sino del tipo de 

aprdad6n política que realicen los adores impiicados en los pmcesos de 

negociaci6n respecüvos. Las circunstancias y los intereses imperantes en la 

interacción polltica efecova se proyectan. entonces, como variables que deben ser 

incorporadas al analisis en tomo a la concreción de un nuevo mara, legal en la 

materia. 
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4.4. SOBRE LAS CONMCIONES POL/TICAS DE NEGOCIACI6N DE LAS 

REGLAS. 

Una vez expliatados los fundamentos básicos de las reglas de/ juego en materia 

comunicacional, parece necesario profundizar en el análisis hecho a lo largo del 
trabajo acerca de las causas que hasta ahora han hecho tan tortuoso ei procaso 

de su discusión y eventual resduci6n legislativa. Ciertamente, en distintos 

momentos de la investigación se ha aludido a esta d 6 n  fundamentalmente en 

ténninos de la combinación de dos factores centrales: la foma en que las &lites 

pollticas, partidistas o gubernamentales, han valorado las ventajas o desventajas 

de legislar en tomo a un tema asumido como no prioritario desde su parcepción 

del juego polltico global, y la pos¡& radical adoptada por el grqm de presión 

confomado por los empresarias dd ramo y su amplia red de alianzas con los 
sectores económicamente dominantes del pals. 

El segundo de estos factores es Mcilmente comprensible dada la naturaleza 

y los intereses expilatos de quienes han entendido y pracocado la comunicación 

fundamentalmente en dave mercantil. Su resistencia de fondo a cambios 

significativas que puedan alterar la d im ica  de excepción a cuyo amparo se han 

fortalecido de manera inintamimpida. se ha expresado, y seguramente as¡ ser6 en 

el Mum. a partir de las consideraciones estratégicas denvadas de las 

características propias de cada coyuntura. Ciertamente, despueS de la altemanda 

los empresarios aceptaron sentase a la mesa convocada por la Secretaría de 

Gobernación para debatir sobre las refomas necesarias de cara a la nueva etapa 

polltica del pals. pero ello no i m p l i  ni lejanamente el desahogo fluido del 

proceso, abriendo más bien escenarios contradictorios en cuanto a las 
posibiiidades de su resolución futura. 

El vacío iníomativo que los principales medios electr6nicos hicieron 

alrededor de la V Conferencia Internacional sobre 'Los Medios Eleur6nicos en el 
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Marco de la Reforma del Estado en México" celebrada en mayo de 2002 y las 

dificultades, ya en el 2003, para incorporar a los empresarios a las audiencias y 

foros en tomo a la Iniciativa de Ley a disuisión en el CenadoM. pemiiten entender 

el por qué de la percepción ampliamente socializada en el sentido de que los 
grandes medios 'están resueltos a írenar cualquier intento de reforma' (Corral 

2002b). Si ello es asl, habría que concluir que, en todo caso, el ¡mpUlSO 

reformador tendría que venir desde fuera, y en contra, de este sector. 
Y es aquí justamente donde debe aquilatarse la impwtanaa del primer 

factor mencionado, relativo a la disposWn de las élites pdiücas para asumir 

cabalmente la necesidad estrat6gica de la reíoma para el Mum de la democracia 

mexicana. Ello, sin dejar de admitir que quia estemos ya ante la pregencia de los 

efectos mencionados antes en tomo a la capacidad de control e inñuenda de los 
empresarios mediáticos sobre la agenda y los prupios actoras poilticos. Pem en 

todo caso. nos interesa generar un principio de expücación acerca del tipo de 
cultura poiltica predominante entre las élitcs. misma que, además de dar cabida a 

esta forma de presión y control empresarial, ha hecho muy dificil el proceso de 

diélogo y negociación hacia adentro de sus propias filas. 

Hasta ahora, se ha demostrado reiteradamente la incapacidad de la clase 

poiltica mexicana para mantemr un estilo de comportamiento sustentado en los 
principios de la racionalidad, la responsabilidad y la disposición a la negociación y 

al acuerdo, a menos que lo que se encuentre en juego prometa algún tipo de 
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rentabilidad, sea en términos de intereses pragmáticos y paiticulares. sea en el 

plano general de su legitimidad. Esto explica. como lo setíalamos en la primera 

parte de la investigación. los avances diferedales observados en el desahogo de 
la agenda de la Refomia Polltica del Estado. En este sentido. la axioreCión de los 

arreglos institucionaies indispensables para darle viabilidad al proceso de 

consdidaaón demdt ica a través de la modemizaa6n de los marcos 
procedimentales e iiwtifticionaies que reguian la vida del Estado y su reiaa6n con 

la sociedad, depende en un alto grado de los rmnros culturales con los que se 

cuente en el plano de las élites políticas. 

Las razones de los déficit en la cultura poílüca de las élites habria que 

rastrearlas, sin duda, en la mabiz revolucionaria del México contemporáneo. 

Como en todo paradigma cultural asociado a la categoria de revduabn, aquél que 

predominó sin contrapasos relevantes durante más de am &adas generó una 

manera de entender la política en la que se combinaron eficazmente el 

pragmatismo y la &eza ided6gica de que la pluralidad representaba una 

anomalía en la dinámica de comtwca .6n de la unidad nacional. Por la impoitanáa 

que ello tiene para entender los reliejos de un amplio sedor de nuestra dase 

polltica. cabe subrayar que la cultura del llamado nacionalismo revoiucbnario no 
fue patrimonio exdusivo de una minorla gobamante. Sus principales componentes 

impregnaron de manera fuerte el imaginario colectivo de la nación y constituyeron 
el referente tanto de una fonna de qercer d poder por parte de las Blites. oxno de 

una *moral social" que asimil6 también pragmáticamente sus principales 

supuestos, mismos que se harian visibles en el momento de la constnicadn de 
cierto tipo de altemativas opositoras. 

De hecho, la nueva realidad social. cultural e ideoldgica generada por el 

progresivo desgaste del sistema de partido hqemónico a partir de la década de 
los sesenta estimuló la emergencia de una pluralidad polltica que, sin embargo, no 

dejó de encerrar una paradoja. Con rapidez, se him evidente que a pesar de que 



abrla la puerta a un embrionario sistema democrático. el pluralismo emergente 

seguía conservando en buena medida los reflejos pmpios del modelo politico- 

cultural heredado de nuestro pasado-. 

Tan poderosa ha sido esa herencia que aún ahora, y a mBs de 25 allos de 
la crucial reforma pditiw-electoral de fines de los 70, los principales actores de la 

vida pdftica no acaban de asumir a plenitud los valores, las acütudes y los 

comportamientos inherentes a una lógica democrática con visión de Estado. De 
manera solamente indicativa, pues este juiao ametitaría en SI mismo una 

investigacidn particular, apuntamos algunas líneas orientadas a justiticarlo. 

Por sus orígenes poiíticos y dochinanos, el PAN ha sido la organización que 

dentro de nuestro sistema de partidos reivindicó con mayor daridad una identidad 

pdltica sustentada primordialmente en los principios de la demomacia 

procedimental, aunque su evducibn a partir de la decada de los 80 mostró 

también la fragilidad de su tradidh frente a los embates del llamado neopanismo, 

mucho menos docbinario y con fmtes tendencias a la conducción pragmática de 

la línea partidista. La acelerada expansión de sus esferas de influencia y 

responsabiYdades de gobierno parece haber provocedo, edemas. entre otros 

efectos, que su visión del ejerciao y los equilibrios de poder adopte perspectivas 

más 'realistas', propiaando as1 el debilitamiento reiaiivo de las tendencias 

ideológicas de orientación Critica hacia poderes fácücos como el representado por 
los medios. En la actualidad, IX> puede desdellarse el hecho de que los sectores 
más comprometidos con cambios fuertes con respecto a temas como el que ahora 

nos ocupa, se encuentran en una posicibi de debilidad estnictural, derivada de la 

visión y la estrategia presidenciales. mismas que a pesar de desencuentros 

mayores o menores con el aparato partidista siguen teniendo una iniluenua 

considerable en él. 
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Por su parte, despds de varias décadas de hegemonía. el PRI no acaba de 

asumirse sólo como una parte y no como el todo del universo polHico nacional. 
Las tendencias que se resisten a tal reconocimiento aún son fuertes y se 

encuentran localizadas principalmente en amplios espadas de poder corporativos 

y regionales, que por sus características y condiciones de operad611 han sido 

tradicionalmente reacios a aceptar los nuevos requerimientos provenientes de la 

piwalidad poilüca del pals. La derrota de julio de 2000, lejos de asumirse como la 

expresión de una realidad irreversible en cuanto a diversidad y competencia, 

parece haberse interpretado como el resultado contingente de una mala 

conducd6n política de inspiraa6n tecnoaática, susceptible de ser corregida en el 

coito pian, a fin de restablecer el vinculo roto mi una sociedad que, a pesar de 

haber emitido un fuerte voto de casbgo en su contra, estaría dispuesta a 

reencontrarse con el proyecto histórico de pais encamado por ese partido. En este 

contexto. la fuerte inercia de trato corporativo con los consordos mediáticos, a 

quienes no renuncia a considerarlos como interlocutores de una alianza 

estrs($gica sostenida sobre la base de favores mutuos, funciona como un 

obstáculo de primer orden. m& allá del ámbito dedaraíivo, en la ruta de la 

reforma del régimen de comunicaci6n social. 

En io que toca al PRD, en lo fuidamental ha mantenido. a paitir de su 

nacimiento traumático en el marco de un proceso eledoral altamente 

cuestionable, una línea política reacia al acuerdo y en general desconfiada de los 
prop6sitos de SUS interlocutores. Una linea que en medio de constantes tensiones 

y ConRictOs intfrnos detivedos de su propia heterogeneidad, ha apuntado de 
manera preponderante a constituir al parodo como un polo de poder alternativo al 

representado en su perspectiva conjuntamente por el PRI y por el PAN, y por tanto 

poco propicio al pacto de politicas de Estado que no compartan los contenidos 

sustantivos de su8 proyectos y programas particulares. Por lo demás, en términos 

de su posición acerca del tema que tratamos, lo que se obsewa es una notoria 



falta de consenso en torno al significado doctrinario y politico de los dos referentes 

básicos de la discusión, la libertad de expresión y la responsabilidad pública de los 
medios. En el aierpo del trabajo hemos ya documentado la manera en que en 

distintas coyunturas han operado 16gicas divergentes de concepción y actuación, 

lo cual ha complicado adiaonalmente el desarrollo de esquemas de negociación 

dams y productivos. 

Frente a este panorama, cuando se consiata en una perspecOva de 

conjunto la inmadurez politim-cultural de nuestras &lites principales, se lega a la 

condusión de que en las últimas dos décadas México ha vivido un curioso 

procaso de desarrollo polltico. Por una parte. las &lites, mucho más diversificadas 

que antes, han ido construyendo a través de intnncadod procesos de negociaci6n 

un andamiaje juridic0 e insüiucional que ha hecho posible que la pluralidad y el 

conflicto se expresen Wcamente por medio de la competencia electoral y la 

batalla iegisiativa. Pero al mismo tiempo. las aciiiudes y las eslrategias pollticas 

de las é l ¡ ¡  al interior de este campo institwhaiinido de la lucha por el poder, 

han estado fuertemente inñuidas por la percepción de que cuando no hay un 

inter& daramente compartido en términos de su rentabilidad, la poiítica se 

convierte en un juego de suma cero, lo que obstaculiza la conshucción de 

acuerdos y consensos fundamentaiesm. 

La larga marcha de la mstnicCi6n democrática del pals ha estado 

marcada, entonces, por la tensión entre la necesidad de generar pactos que 

hagan posible edificar un orden politico y compartjdo, y los afanes de cada una de 

las fuerzas politicas por maximizar sus oportunidades pollticas aún a costa del 

retraso o la inmovilidad en asuntos fundamentales para la vida del país, como es 
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el caso de la adualización del régimen de comunicauh social. La interpretación 

de cada una de las eventuales reformas en dave del costo o del beneficio 

electoral que acarrearían para cada uno de los adwes. han producido 

lteterodoxos esquemas de negociecián. donde la racionalidad y las bondades 

sustantivas de las transformas 'ones en juego aparecen distorsionadas por los 
cálculos politicos de corto plazo. Ello resulta -pante, pues ha converlid0 a la 

dinámica democrAüca en un proceso altamente desgastante. en el que con 

írecuencia parece que lo prioritario es la lucha por el poder vaciada de contenidos. 

En este horizonte. y considerando el dato de que en términos formales 

ninguna de estas fuerzas políticas ha sostenido que el mam jurídico de los 
medios deba permanecer justo como está y de que por lo tanto ninguna se haya 

excluido radicalmente de las deliberadones y negociaciones respectivas - 
consewando Mvo" el tema dentro de las agendas de Reforma del Estado- resulta 

necesario insistir en lo que se perfila como el común denominador en la aduación 

de los partidos. Nos referimos a un íactor de carácter erninentamente esiraiégico, 

vinailado estrechamente con el pragmaüsmo imperante en la matriz cultural 
desaita y central en la expliceci6n de la lentitud del proceso refwmador. 

Para abundar en ello, queremos introducir aquí un indicador que, a pesar de 

su aparente simpliadad, enciefra un proiundo 5igniñcado en cuanto a la estructura 

de dependencia. con sus obvias itnplicaciones pollticas, que define hoy por hoy la 

relación entre los parüdos y los medm de comunicación eledrónicos. Tal 

indicador refiere al vdumen del gasto parüdista por concepto de promoción en 

dichos medios. Según d a h  recientesrn. enbe el 65 y el 70 % del total de los 

recwsos entregados a los parüdos es destinado a la publidad en medios, lo cual 

implicarla que, para la campatla federal de 2003, estos redbieran de aqdllos 

alrededor de 3 mil millones de pesos. De éstos, dos terceras partes se 

para una visibn mpaaobn,sate pMt0. dedonde tomamos l o s d a t o o ~ ,  piedemsuitameel 227 
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canalizarían a televisión abierta, un 20% a la radio y un 15% a publicaciones y 

otros medios. Planteado de otra manera, de los 4mil 800 millones que el IFE 
destinará a los partidos. 1.950 millones irían a gasto en televisión, 600 millones a 

la radio y 450 millones a publicaciones y otros medios. 
Estas cifras no dejan lugar a dudas acerca de una de las tendencias más 

importantes en cuanto a la asbudwación actual de la pdltica meaCane. Todo 

parece indicar que el conjunto de las dMeg poiiticas se encuentra ubicado ya en 

un escenario en el que se juzga que m hay éxito ni eficacia posibles si no es 
acudiendo al recurso mediático. Sin desconocer, por supuesto, la importancia 

esbat&gica de los medios en la competencia política, resulta interesante constatar 

c6mo a pesar de que de que por su propia naturaleza, los medios eledr6nim, y 

señaladamente la televisión, tienden a trastocar y limitar el contenido y la ldgica 

misma de los mensajes, generando un empobreciendo de la capacidad de 

entender (Sartori, 1998:43).y de que m es posible establecer una correlación 
directs entre exposición mediática y nivel de Mtación (Tm 2001 b). las fuerzas 

políticas han decidido apostar de manera contundente por esta vertiente de la 
wmunicaci6n politica. Justo en ese sentido tierh? pertinencia la retlenón hecha por 

el propio Trejo (2003) en audiencia frente a los responsables de la dacisi6n de 

actualizar el régimen de wmunicacibn &al: 

‘Ninguna conduda social o mndum polka arraigan sób porque sean 

pmpsgados por la ielevisi6n. nhguna ekcg(>n se gana o se pierde sdemente en 
el tenen0 de los medios. No hay que el podsr ds   IS mal¡os, pew 

iarnpoco. Senores legmlsdores. hay que atsmniUmos an(e eae podec’. 

Pero hasta no tener notiaa en contrario, habrá que partir de que ese temor 

continúa vigente, por lo que quiz& sería útil explorar los efectos de una acción, 
también legislativa, que allanara d camino para un nuevo posiaonamiento de los 



pattidos irente a los medios. En esa línea, comienza a cobrar fuerza la inida!¡Va 

encaminada a establecer un esquema distinto de relación política con los medios 
a partir de la resbicción de la compra de tiempo comercial y del fortalechiento de 

una "franja" compattida en condiciones aceptables. como ocurre en paises Como 

Brasil y Chile. Una disposicián de este tipo evitaría que los partidos se enfraSCaran 

en UM cosíosa espiral competitiva que los vuelve rehenes de los medios, 

evitando, adam8s, mantener abierto el espacio para la negociación diferenciada y 
discredm1 en este terrano. 

Sin embargo, entre las condiciones pollticas de la negociación de las 

nuevas reglas, más importante que lo anterior parece ser la progresiva 

awnrergencia de los empenos rafomiadores provenientes de los grupos sociales, 

de sec3oreg de la opinión ptiblica y aún de los propios pattidm capaz de generar 

un cont@xto de exigencia, que ya ahora es fuertmente perceptible. que logre que 

los costos poliücos a pagar por no caminar en ese sentido sean más alios que los 
asociados al cambio. cuesüón sobre la que vohreremos en las Condusiones del 

trabajo. En paralelo, se tendría que evaluar de qué manera el pmpio proceso 

pdltico puede estimular cambios graduales en Las percepdonas pdlticoculturales 

de las Blites, y esperar que no sean sucesos traumáticos para la salud pública del 

pals los que constituyan una seria llamada de atendón para sus pempcbnes y 

reflejos tradicionales. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber analizado en retrospectiva algunos de los momentos más 

significativos ocumdos en ei cwso de los debates, negociadones y propuestas en 

tomo a la actualización del régimen de wmunicadh social del pals, es posible 

advertir la continuidad, y en m8s de un aspecto la recurrencia, de los diagnósticos, 

las pceoaipaaones y las expectativas concemieníes a la iunci6n de esta pieza 

dave dentro del engranaje social, adtwal. econbmico y pdlk0 del país. Sin 

embargo, también ha sido posible observar en cada uno de los momentos 

principales de este trayecto, las peculiaridades derivadas tanto de la circunstancia 

poiítica general del pals, como de la visián. fuertemnte condicionada por los 

@les de aqdila, de quienes desde distintce R a m  del espacbo ided6gico y 

poiítico han intervenido en el pmceso. 

Ciertamente, desde la reforma polltico-aledoral de fines de los setenta, 

hasta los proyectos de Refomia del Estado de mediados de los noventa y 

principios de 2000, destaca el hecho de que las tentathras de cambio relativas al 

régimen de comunicación social se han insCnto perSistentemente en proyecios 

transformadores de la realidad poiltica nacional de carácter amplio, lo cual es 

altamenta indicativo, cuando m e m  en ei nivel de la intuición de los actores que 

han parlidpado en su diseño. de la estrecha conexih existente, para enunciarlo 

en términos generales, entre wmuniCaa6n y demoaac’a. No obstante. en la 

investigación hemos querido documentar, más allá de las semejanzas 

estnicturales, las diferencias en los temiinos del debate y la negociaci6n derivadas 

de las peculiaridades de cada una de estas etapas. 

Ello nos ha permitido comprender, por ejempio, como a la apemwa del 

sistema autoritario asociado emblemáticamente a la reforma reyesheroliana, le 

correspondió un cambio jurídico constitucional -al artlado W-, que m pudo sin 

embargo traducirse en un cambio legal capaz de instnnnentar. por lo menos en el 

228 



ámbito del mimen jurídico. la tentativa transformadora. Hemos visto, también, 

como la definición misma del derecho a la infomción. se encontraba en aquella 

etapa fuertemente asociada a un tipo de expectaüva en el que el fomento del 

pluralismo y la libertad de expresibn. así como la reducción de los riesgos del 

endurecimiento autoritario, para usar los términos del propio Reyes Heroles, 

ocupaban un lugar central. Las impiicaciaies de una cabal reglamentación de este 

derecho para el régimen, pem también para el sistema político de fines de los 

setenta no eran, por supuesto, de poca monta. pues en el límite suponlan una 

modificacidn sustantiva en la I ó g i  de su funcionamiento. 
En una situaci6n en que los poderes f8cOcos aduantes en este ámbito, 

beneficiados irreiütables del esquema prevaleciente, contaban ya con un poder de 

bloqueo significativo y en el que las fuerzas sociales y políticas emergentes no 
tenlan posibilidad de inñuir decisivamente en las decisiones gubernamentales, el 

destino de una tentativa que como planteamos en el trabajo se encontraba 

sobrecargada políticamente. M podía ser muy alentador. Se introdyo, sin 

embargo, la posibilidad legal del uso de los medios electfúnicos por los partidos 

politicos, que si bien era todavía bastante resbingido, abriría un capítulo 

importante para el cido de reformas posteriores en materia electoral. Desde otra 

perspectiva, sin embargo. estos mismos avances limitarían los incentivos 

partidistas para avanzar en una reforma integral del mimen de comunicación 

social, pues en su ámbito de actuación e interés especíñco se hablan abierto ya 

las vlas de una regulación con aliento pluralista. 

Por supuesto, y aunque el componente político en les tentativas de reforma 

al régimen de comunicación social ocurridas desde mediados de los noventa 

siguiera presente, el análisis realizado permite constatar un viraje en la orientación 

de las mismas, vinculado, sin duda, a la presencia de una realidad pdltica muy 

distinta a la prevaleciente dos décadas atrás. Retomando el tlMo de un trabajo ya 

Citado, se puede aseverar que la mecánica del cambio político desarrollada en las 
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dos décadas previas habla producido ya efectos de @mer orden en la 

distribución del poder y en las formas de su ejercicio. lo que suponía, 
naturalmente, tambib una modificaaón impoltante en las íormas de paraápación 

social en los pmcasoc politicos. Uno de los efectos m8s notorios de tal 

transformaci6n en el caso que nos ocupa, se hizo patente, como iratamos de 

documentar, en el hecho de que la condición estructural para abrir nuevamente y 

de manera efecova la discusión mspecüva fue la pwencia de un poder 

Legislativo dotado de una composición y de un papel políticos muy diferentes a los 
de antallo. 

Este factor, junto con la presencia de una agenda política formulada al 

interior del proyedo de Reforma Pdltica del Estado, le inyect6 un sentido nuevo a 

los témlnos del debate y la negociación. En eíecto, dado que el proceso 

transidonal se encontraba, según la conceptualización utilizada. en su fase final, y 
que el creciente pluralismo pollüco parecía haber llegado a un punta de no 

retorno, el reaimen de comunicación social se pregentaba como una variable 

central en la búsqueda de la consolidación demoaatica y de la gobemabilidad del 
sistema en condiciones poiíticas inéditas. 

Es entonces cuando se hace posible la concreción de una propuesta jurldica 

detallada. que contempiaba deredws y obligacjones precisos tanto para el Estado 

como para los medios de comunicación, con el objetivo expilato de asegurar el 
ejercicio de la libertad de expresi6n y el derecho a la información. Un derecho que 

en esta etapa se seguía entendiendo de manera amplia, involuaando en su 

annplimiento evidentemente al Estado, pero también a los medios en tanto 

instrumentos esenciales para una difusión informaüva “plural y objetiva”, 

enmarcada en los @ncipios de una poiltica de comunicación con sentido social. Al 
mismo tiempo, se delineaba ya con mayor precisión la responsabilidad del Estado 

en cuanto a las posibilidades de acceso a la infmción pública y sa avanzaba en 

una de las llneas propias de esta etapa de la demoaatinici6n del pais, esto es, en 
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la propuesta de creaaón de un organismo de Estado denominado comisión 

Nacional de Comunicación Codal. que junto al llamado Comité de Concesiones, 

concentraba amplias faa>ltades en materia de sUpennsi6n de contenidos y, 

evidentemente, en la operacidn de éstas. 

Curiosamente, esta evolución cualitaüva en la manera en que se 

estructuraron las líneas más relevantes de la reforma jwldica buscada, coincidió 

con la presencia de una pos- presidencial, sintetizada en la figura de la 
eutonegulacibn, que fundon6 como un potente freno en la dinámica de 
negociación de las fuenas pollticas, dándole una cobertura 'legítima' a las 

posturas contrarias a la regulación. De aquí que cuando el pruceso legislativo 

internimpid0 a pcincipios de I997 fuera retomado por la Legislatura subsecuente, 

la LW, la tajante respuesta opositora de los medios a través de su campafía 

contra la "ley mordaza' encontraría a un Legislativo dividido a su intenor y aislado 
políticamente con respecto al Ejecutivo. Vale decir. además, que la forma que 

adquirió didia campah dejó muy daramente establecido. como lo docwnentamos 

en el apartado correspondiente. que la batalla legislativa se desadiaba sobre un 

tablero mucho más amplio, donde los recursos ideoi6gicos manipulatorios 

manejados de manera concertada jugaban un papel central. 

Con meridiana claridad, esa coyuntura ílustr6 cómo bajo una situación de 

alta presi6n, y con fuertes eíectos negativos previsibles para los partidos por la 

imagen que de ellos podrian proyectar los medios. la raQonalidad propia del 

cálculo costo-beneficio inmediato se i m p í a  incontestablemente sobre lo que en 

el trabajo llamamos frecuentemente una 'visión de Estado". A la luz del desenlace 

de esta experiencia. intentamos demostrar que esa raaonalidad no era, además, 

privativa de uno u otro partido, sino que en realidad constitula un denominador 
común a icdos ellos. Un dato no menor en apoyo a esta tesis lo o h i a  el hecho 

de que, por primera vez, el PRI no tenía la mayorla en la Cámara de Diputados, 

por lo que un hipotético escenario habría sido el de la prosecución del trabajo 
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legislativo aún sin su concurso. As¡, en una siiuación de presión empresarial, de 

falta de interés del Ejecuüvo y de débiles incentivos paiticulares, el eduerzo 

reformador se vio frenado nuevamente. 

Corno planteamos en la parte final del Capitulo Segundo, seria necesaria la 

conjunción de múltiples facíores para hacer avanzar la negOUaci6n del régimen de 
comunicación social. En primer término, la expecWva abierta por la alternancia 
en d poder presidencial y la inclusión expieta del tema en el wwo proyecto de 

Reforma del Estado. diemn un impulso importante al replanteamiento de la 

problemática, con la sustancial diferencia, derivada justamente del aprendizaje 

hist6rico acumulado, de que ahora se hada una segmentación de la misma en 

aras de su mejor procesamiento político. Finalmente, parecía haberse demostrado 

que a mayor amplitud de la propuesta refomadom, correspondia Iógicamente una 

mayor convergencia de las potenciales resistencias a su concreción. De aqul que 
pareciera razonable buscar destrabar el debate a través de la Separación ' de las 

pistas de negociación. 

En esa tesitura, el amtamiento de una de esas pistas a la temática 

específica del acceso a la información pr5biica, propició una conjunción positiva de 

organización y propuesta por patte de algunos sectores de la sociedad -a través 

íundameníalmente del G N ~ O  Oaxaca; con una actitud gubernamental que más 

all& de sus tiiubeos y tentativas de control mostró, en sus líneas fundamentales. 

un compromiso significativo con el pcopósito de contar con una legislación efectiva 

en la materiam. Como describimos en el trabajo, ello fue especialmente relevante 

porque permitió fijar la piedra angular en la edhkaab ' deurlaokacomplejayde 

degerroilo desigual en el piano nacional, m resistencias todavía notables para su 

concreción plena, pero dotada ya de un apuntalamiento jurídico f i ne  y desde 
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nuestro punto de vista promisOno. Naturalmente, la instnimentación efectiva de 

este derecho se encuentra apenas en sus primeras fases, y constituid en sí 

misma un indicador no sóio de la madurez instihicional del Estado mexicano, sino 

de la capaddad social para impulsar la iraducción prácoca de un principio en el 

que se juega en buena medida la a S p i M  por contar con formas de conducción 

y gestión politicas a la vez representativas y eficientes en los t6nninos 

bosquejados en el Capítulo Tercero. 

Mucho mAs accidentado ha resultado el pcoceso de negociaáón y decisión 

en el NbI-0 referido a la regulaa6n de los medios de comunicaci6n electrónicos. 

Por su propia naturaíeza. el tema implica, como lo hemos dicho reiteradamente, la 

COnfrontaCiái con un fadorde poder que al paso de los a h ,  y a la sombra 

precisamente de la insuñcida regulatona, lográ no sdamente mantener sus 

posiciones defensivas. sino acumular el poder indispensable para fijar las 

condiciones de su relación wn el poder político formal. La expresión mas nítida de 

la capaddad de presión conseguida por los empresarios agnipados en la CIRT, se 

dio a propkit0 de los acuerdos alcanzados con el presidente Fox y que vieron la 

luz por medio del Decreto relativo ai pago impositivo 'en espacie' de los 
concesionarios y del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, 

pubiicadoQ de m a m  sui generk d 10 de odubre de 2002. 
Con irdependencia de las saxelas susianüvas de estas iniciativas jurldico 

poiíticas que afectaron de manera importante el potencial comunicativo no del 

gobierno sino del Estado en su conjunto -mismas que analizamos detalladamente 

en el cuerpo de la investigaaói~, importa destacar el hecho de que ellas 

supusieron el descamlamiento abrupto de los trabajos wlegiados que se venían 

desadlando en la Mesa de trabajo instalada en la Secretaría de Gobemación. 

con el consecuente realinamiento de los actores participantes. Frente a la 

demostración evidente de la jeiarquia real de los interlocutores presidenciales, se 

produjo un cambio sustancial en la dinámica tendiente a lograr una reforma 
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integral en este ámbito, reacüvándose el vector d a 1  de la misma y dando paso a 

una articulación novedosa entre éste y el poder Legislativo. 

De manera prácticamente paralela a esta fase del pmceso, two lugar el 

episodio de la confrontación entre TV Azteca y CNI-CanaI 40, que puso al 

dascubierto el tipo y el grado de entrelazamiento alcanzado entre los intereses de 

uno de los consorcios rnediátiticos m8s importantes del pals y la visión ‘estratégica’ 

del gobierno foxista en un campo que le era partidamxtnte sensible. A pesar de 

no haber quedado del todo resuelto. este c0Mi arrojó dkersos saldos que 

hacen posible evaluar el estado en que se encuentran algunas de las variables 

fundamentales de la problemática que nos ocupa. 

En efecto, de la remnstruaih heoha en el b-akajo de bs aconlecimientos 

ocumdos de fines de diciembre de 2002 a fines de e m  de 2003 se desprenden, 

siníéiicamemte, las siguienies condusiones: la capacidad del poder medi8ow ya 

no Únicamente para negodar ventajosamente dentro de los marcas del Estado de 

Decacho. sino para videntar sus pmcedimientos. arrogándose atiikigones 

judiaales sin una sanción acorde a la magnitud de la falta; la disponibilidad del 
gobierno & pasar por alto la iníracci6n al orden jurídico en Wón de un Calculo 
politico sobre la rentabilidad de su alianza con el consorcio del caso; la posibilidad 

de poner en una situaadn de indefensión a una televisas ante la ata de 

instituciones y reglas capaces de procesar un conflicto como We desde una 

perspectiva apegada efactivamente a demho; la considerable capacidad de 

respuesta de un Mor de la opinión Wka, wstentado de manera importante en 

la pluralidad alcanzada por la radio y los medios impresos, que funcionó mmo 
contrapeso importante de la tan intensa como distorsionante campane desplegada 

por TV Azteca. En este plano tambib es de destacar la posición asumida por 

Televisa. que nos habla del carácter no monolltico del poder televisivo. sin que ello 

asegure nada en cuanto a la posibivdad de una postura más flexible de cara a la 
Propuesta de reforma integral en la materia; la sensibilidad mostrada por el pcder 
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Legislativo en un contexto que evoluciond de tal manera que le llev6, así fuera de 
manera tardla. a arriesgar una posición expllcitamente adversa a la influyente 
telwisora; la decisiva impoctancl ‘a del poder Judicial anno garante idtimo de la 

legalidad, lo cual m informa de la magnitud del cambio operedo en el Wuema 

tradicional de división de poderes, con su consecuente efecto en el proceso de 

dernocratiza~bn del sistema político en su conjunto; finalmente, este conflicto 

ilustr6 las ark, fuertas resisienáas a la extensión del pluralismo al ámbito de la 

televisión abierta, daramente disonantes con respecto a una exp&aíiVa de la 

pmpia sociedad por contar con medios capaces de abrirse a las inqüktudes y 

demandas de sus distintos segmentos. Del efecto combinado de estas 
circunstancias y conductas. se fortalecerla en esta coyuntura la tendencia 

orientada a consintir la base normativa indispensable para contar con un modelo 

de operación mediáilco acorde con los requerimientos de un efedivo Estado 
üemouáüco de Derecho. 

Dd trayecto feconido por esto8 debates y negodaciones, puede inferirse 

que a pesar de la lentitud en el procesamiento del cambio legislativo en la materia, 

paulatinamente se ha ido CMIfigurando un entorno tanto pdltico como dtural que 

hará cada vez más diflcil para las organizaciones partidistas. y para el propio 

poder Ejcoutivo, bloquear una refma integral en esie campo. Una reforma que 

quizá no tenga del todo el perfil esperado por algunos de sus impulsores más 

destacados, pero que sin duda deberá hacerse cargo de los problemas cardinales 

relativos a la concentrau6n mediática. al otorgamiento de las concesiones y al 

apuntalamiento de principios vinculados a la d 6 n  de responsabilidad pública de 

los medios. 

En este sentido. más que una reversión del poder acumulado por los 
grandes consorcios mediáticos. la expectativa razonable en términos de la 

ediicaa6n de un nuevo campo comunicativo estaría asociada a UM amura  cada 

vez más vigorosa a las opciones paralelas, de origen pública y privado. capaces 
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de reconfigwar en el mediano plazo el mapa de la radiodifusión mexicana. Por 

esta vía, se relativiraría el poder de sus actuales protagonistas y se estaría en 

mejores oondiciones para m i d e  a la sociedad sus derechos frente a los 
propios medios. 

Las posibilidades de que ello efectivamente ocurra. se juegan, 

evidentemente, en una arena polltica en la que hasta ahora han predominado los 
¡&reses y ks cálculos combinados de los concesionarios mayores y las élites 

políticas predominantes, bajo un modelo de relación en el que los primeros han 

ido progresivamente imponiendo sus condiaones y exigencias. Sin duda, por la 

manera en que histáncamente se han planteado y resuelto el conjunto de 

problemas vinculados al iuncionamiento de los mebios elactránicos de 

comunicaci6n, el principal obstaculo para la democratiz8ción del régimen de 

comunicación social seguirá radicando en el poderío alcanzado por quienes 

histáncamente han tenido las condiciones idóneas para acrecentar 

progregivamante su fuerza, hasta llegar a convetiirse en uno de los factores 

deteminantes del conjunto de la vida social y polltica del país. 

Y aqul no puede ser soslayado el q w  en una situa&n en que la 

organización estatal encuentra fuertes dificultades para cohesiionar a una sociedad 

marcadamente fragmentada, con hondas carencias culíwaies y matetides, y en 

donde los actores de la demwracia represeníativa no alcanzan a construir formas 

de relauión e s a e s  y productivas que fortalezcan la legitimidad de las 

instituciones públicas, el poderío mediático se presenta cada vez m&s daramente 

no s610 como un poder ecoidmico e induo ideológico singular que 

eventualmente podría interactwr de manera regulada con obos poderes, sino 

como el poder con mayor capacidad de acción concertada, de unficaci6n nacional 

y, por si rima poco. con significativo prestigio social. De esta manera, parece 

irrefvtable que son sus propias estraiegias de largo plazo las que. sobre la base 

de una cada vez mayor capacidad de presión coyuniural, se van imponiendo 
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sobre los intereses del Estado en tanto forma de organización politica de la 

comunidad en su conjunto. 

Sin contrapesos y regulaciones efedivas, los medios han impulsado, a 

través de una espiral imparable, cambios cualitativos en el modelo de su relación 

con la autoridad pública, que han terminado por hacer fuertemente depend¡e  a 

esta Oltima de la voluntad medi81ica. La condición de posibilidad de este cambio 

histórico en la relación entre el poder pOblico y los medios de comuii&án. 

desuiio en el cuerpo de la investigacián, ha sido, justamente, la ausencia de 

reglas del juego claras y precisas, que eliminen las bases de esquemas de 

negociación ambiguos y propicios para la discrecionalidad, y que por tanto Sean 

capaces de incluir de manera plena a los medios de comunicación electn)nica en 

la estructura del Estado Democréitc 'code Derecho. 

A pasar de ello, hasta ahora los drculos de decisión del poder pdíüco 

parecen no querer hacerse cargo de que las continuas cesiones frente a loo 

medios no producen otra cosa que mayorsg exigencias y presiones. La 

incapacidad de sectores decisivos de las é l ¡  pdíticas mexicanas para evaluar 

certeramente lo que ha venido -endo con relaci6n a los medios en una 

perspectiva de mediano y largo plazos, y para medir seriamente las repercusiones 

de fondo de un esqwma p m d i  a la caicentraa 'ón, la secrecía y la impunidad. 

se ha convertido en uno de los moüvos principales del rezago jurídico en la 
mateda. 

Este panorama, que evidentemente no resulta alentador para los empeibs 

reformadores, se ha ampaflado. no obstante, de una también progresiva 

transformación de los parámetros de evaluación con que se examinan los efectos 

de la actuación de los medios por parte de las éiites políticas, as¡ como de una 

importante maduración orgánica y docbinaria de los actores sodales implicados 

en ellos. 
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En efecto, para dichas élites la defnición de su posición frente a los poderes 

medibtiws resulta cada vez más problemática. Centradas fundamentalmente en la 

dinámica política de corto plazo. paiten de que un conilicto abierto con los medios, 

o incluso un simple distanciamiento con ellos, puede traducirse en un detenoro 
considerable de su imagen y su capacidad de penetración politics, io que no deja 

de ser un riesgo eíective. Pero al mismo tiempo, y al amparo sobre todo de los 

acontecimientos recientes ya desaitos, comienza en ellas a abrirse paso de 
manera lenta pero persistente, la intuición de que los medios se esun convirtiendo 

en un contrapoder factico que amenaza no a una u otra fuerza política particular 

sino a la esiructura general del Estado democrático. Después de todo, el 

comportamiento polltico de los medios, sus valores y su8 opiniones coyuniurales. 

han mosúado a lo largo del tiempo tener axno motivación rectora el propio cálculo 
de los concesionarios en torno a la posición pollüca más rentable en cada 

circunstancia induida su apertura a la crítica y a la pluralidad en algunos de sus 
eectore% y en cada punto de la agenda nacional. Esta caracterísüca. que 

circunstancialmente puede jugar a favor de esie o aquel actor individual o 
coledivo. en realidad los conviefte en agentes inciertos. capaces de actuar 
contingentemente como aliados o enemigos. 

Más aún, para ks &ores poiiticoa convencionales es cada vez más 

evidente cómo los contenidos y hasta los ritmos de iratamiento de los asuntos 

propios del espacio púbiico se han visto notonamente someOdos ai procesamiento 

particular que los medios determinan, modulando tanto la visi6n social del 

universo político, como las relaciones entre elks. Serían intenninables los 
ejemplos relativos a la fonna en que los procesos. los hechos y los actores 

politicos son sometidos a este ajusfe mediático que irastoca en mayor o menor 
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medida sus circunstancias. su causalidad o sus intenciones. asign8ndOb una 

identidad y una importancia específicas en función de sus propios esquemas y 

criterios. Así, resultan cada vez más inocultabies los efedou negativos de la 

excapdonelidad jurídica mediáoca tanto para los actores poliOcos que se 
convierten en rehenes de tratamiento que de ellos hacen los medii, como para 

los prop6dtos de un proyecto democr8tico basado en la fundamentación legal del 

wntrd de los poderes y de la rendición de cuentas de toda &vidad vinculada al 

uso de bienes o recursos públicos. 

Se entiende entonces por qué, de acuerdo al análisis de los sucesivos 

intentos de reforma legislativa. los degencuentros ya no d o  entre fuerzas 

políticas daramente diferendadas. sino al interior mismo de cada organiA6n 
partidista e incluso dentro del aparato público. tengan visiibilidad y freaienci ‘a 

Creaentes. El otigen diverso de los pronunciamientos e iniciativas Oneniados a 

hacar posible una reforma efectiva del régimen de comunicacih social. abre sin 

duda un capítulo de paltiarlar inter& tanto para el análisis como para los 
quehaceres políticos. En efecto, parece ser que la desartiadación de los antiguos 

mfenntes de cohesión ydiscipiinaque camcbfii%mn de menera fueitela era del 

sistema de partido hegem6nico y a sus formas particulares de opoeición, ha ido 

minando también los anligues paradigmas de los alineamientos integrales y 

CerradOQ de las fuerzas en competencia, dándole una mayor vemtilidad a las 

esúategias y los rnovim4entos de sus integrantes. Sin que esto haya signiñcado a 

la fecha una ruptura franca con los modos de operación polltica tradicional, sobre 

todo en les coyunturas en las que la agregación de intereses deviene crucial para 

d i d a r  una posición unificada de cara al juego político global, lo cierto es que 
en un contexto en el que los puntos de debate sustantivo con respecto a la 

compleja realidad nacional se multiplican y complejizan. son cada vez mas 
freaientes tanto las divergencias intemas como ~ J S  contactos inter parodistas. De 

aqul que las identidarks y los intereses de las fuerzas políticas organizadas no 
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parezcan ser ya lo suficientemente homogéneos como para inducir 

comportamientos unitarios y enteramente previsibles. quedando cortas frente a 

pmcesos y problemas que tienen müoples impiicaaones y que dan pie a 

posicionamientos y alianzas políticas y sociales dislmbolos. En slntesis. este es un 

rasgo novedoso de la didmica política que contribuye a apuntalar los esíuerms 

por fa refoma. 
M i l m e n t e ,  no puede pasarse por alto la significativa contribución que 

organizaciones sociales y ciudadanos en lo partidar han venido haciendo para 

achializar el mamo jurídico de íos medios elactrónicos. Su participación en los 
i5ltimos allos ha ganado tanto en extensión como en consistencia, a>nvirtiénddos 
en actores con capacidad no sólo de protesta sino de propuesta sustantiva, 

gracias a lo cual han logrado tener una incidencia importante en d curso de los 
debates y las negdadones pollticas (8-r y CuniH. ISseyP. El seguimiento de 
su madureci6n y actuación a lo largo del periodo anal¡-, pannite entender de 

modo más palpabie una de las verbentes a través de las cuales se van 

confgurando los contextos sociales de exigencia desde los cuales se amta y 
orienta el comportamiento de los actores poiiüms. 

Por otra parte, y aunque su vinculación con las negcciacioms nacionales 

acerca de la iegidaci6n en la matecia TY) sea tan direda, debe hacerse notar que 

tanto en la vertiente del régimen de c o m u r ú ~ ~ ó n  soual reíadonada con el acceso 

a la información pOblica y, aunque en menor medida. tambih en la relativa al 

funcionamiento de los medios electrónicos, las posibilidades de aproximación a 

esquemas democr&ticos de gestión y operación, ya no se juegan exdusivamente 

en el nivel de las relaciones y los acuerdos poiizicos de carácter global. Lo que 



muestra la dinámica desigual seguida por el acceso a la información pública en el 
plano local. pero tambien lo que ocurre con la forma de funcionamiento de la 

radiodifusi en ese mismo bmbito. es que at11 existe un cierto margen de 
autonomía que permite impulsar iniciativas novedosas y plausibles. 

La concurrencia de proyectos innovadores, la vitalidad de los organismos 

públicos y las organizaciones sociales, las peculiaridades de los medios públicos 
locales, las wnvicciones de los gothnos estaiaies y muiiapales, así como la 

historia y las caraderisücas de la opinión públii en cada caso. son todog fadores 

que en su variable combhatoria esián de hecho genarando realidades 

comunicaciwiales diversas. Por supuesto, las coordenadas de &der nacional 
seguirán jugando un ppel de ptimera importancia en tanto reíerente común en los 

pianos jurídico y politico, peco su traducción local estará cada vez mas mediada 

por las determinaciones provenientes de ese espacio. Aforhma&imeníe, en el 
caso del acceso a la inío~mación pública se cuenta ya en principio w n  el correlato 
federal necesario para impulsar un n w o  tipo de régimen de comunicación social. 

A la luz de esta realidad, se puede concluir que nuestra clase política 

wmetería un grave error si opta. de nuevo. por la posb3rgación de una 

reglamentación de los medios electrón¡ tan urgente como necesaria. En una 

sodedad como la mexicana de principios de milenio, éstos no pueden ser vistos 

sino como factores de poder e inñuencia social cruciales en la definición de la 

forma y el fondo del conjunto de las actividades y funciones públicas. Por ello, no 
tendrla que haber ninguna duda con respecto al establecimiento de los 

parámetros legales desde los cuales construir los mecanismos propios de la 

rendición de cuentas en lo que toca a su responsabilidad pública y a su apertura a 
la pluralidad social. cultural y pollíica, y por ende no sdlo a la de carácter 
partidista. Se estimularla así su contribución a la consolidación democrática del 
régimen y a la demoaao progresiva del sistema pdlücg. En caso conirario, 

se seguirá provocando una fuerte distorsión, de la que ya hemos probado algunos 
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de sus eíecios. en el conjunto de nuestro andamiaje pollticc-institUC¡Onal, y un 
retardo considerable en la tarea por reconfigurar el de la cultura política de la 

ciudadanía. 

Ah1 radica la verdadera encniajada en la que se encuentra hoy el debate 

sobre el papel de los medios en el funcionamiento global de la democmia 

mexicana. OespUeS de haber ocumdo la alternancia en el Poder Ejecutivo 
Federal, resulta daro que los fundamentos tanto de una cuitura ciudadana baseda 

en los priwipios y vdores de la democracia, como de un trato civilizado y racional 

entre los actores políticos que e& en la base de un nuevo paradigma de 

gobemabilidad. no pueden basarse en regulaciones y esquemas de negociación 

obsdetos. Y tampoco orientarse por estrategias de mari<eong o en mpeiencias 
tan desaforadas como anárquicas por d rairing y la popularidad de corto plazo. 

Por lo demás, en el horizonte de una transfomiaci6n productiva e integral 

del @¡men de municaci6n M a l ,  estamos a& de que la datiíicaa6n 

aniceptual de los referentes centrales de la negociación, esto es. la libertad de 

expresión y la responsabilidad púbiica. así como su introducci6n y socializaa6n en 
las deliberaaones y debaies fomiadorec de opinidn, debe ocupar un lugar central. 

Si en ello no se insiste lo suficiente, la coartada perenne de los detentadores del 

poder mediatic0 y sus extensiones poiíticas seguid funcionando como dique del 

cambio buscado. Y es que, finalmente, no puede perderse de vista cuál es el 
objetivo último de ese cambio, mismo que hasta hoy, pero quizá no por demasiado 
tiempo, atin se encuentra pendiente: dotar a la dinámica de la cormivencia y la 

competencia democráticas de contenidos &ticos y cognoscitivos que consoliden 

formas de relación social y política basadas en la civilidad y el Senodo de 
pertenencia a un orden común. 
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I 

AOENDA PARA LA DISCUSIÓN DE LA REFORMA DEL ESTADO 
(1995) 

I. Agmda pan la mfomu ebetonl 

1. m h o s  politicol 
Gatantias conatituúonaies y mscanismosjuridm de p m t d n .  

Formas de consulta y paiticipación gudadana. i n d i  y dieda (mf&ndum. piebiscao. 

inidaüva popiiar) 

Voto de bs mexicanos en el earanjem. 

2.orcl.nos y autoiid.dneluhwaba 
Autonomia de la autofidaá eledoral (integrsciár, funciones. responsabilidades, forma de 

nomtwamianto de las autoridadea y de renovoáki W i C a . )  

Dimen&, handamiento y pa<nmonio del Orgeno Eledorai 

Cdi(iCpd(Kideelecáones:&mbitoytango. 

Tribunal Eledoral (htegraaf>n. fwiáones. forma de Immbrsfnisnto de los rnpgi.lrodOS. 

medios de impugn& y términos para su resolua6n ' .) 

Fnrcalia eladoral (integración. furxiones, forma de nombramiento, pmcedimienios de 

aduaabi + delilos y sancionss eledorabs.) 

Servido Profesional Electoral. 

3. Wnh.ci6n cid p- uktora l  
Mula  de identidadicredencial eledoral: Registro Naúonal Ciudadano y Regisigm 

Federal de Electores. 

Actuplización y cañiabilidad del pad& electoral y Ikia nominal. 

Geograiia electoral: d i  y ciratnscripmnas. 
Pmcsso electoral: s e W n  de funcharios. capadiacih. pmmoa6n del voto. centros de 

Votacan.  

Jomada eledwal: simplificación de la documeniad6n ekdoral. adminptraadn. B8Quanm 

y a5mpuio del Burragio, publicitación de resultados. 

Observaci6n electoral. 
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4. comp.bncia elected . Acceso a los medios de mmunicación: uiterios y reglas de equidad. mlación entre 
equidad y libertades poiiocas de infonnadotes y pmpecarios. miación enim tiempos 

oficiates y tiempos contratados. gastos partidistas en los medios imprsswr y elecbónicos. 

Fuentes y limiies de financiamiento: uiiems y reglas de equidad en ia dutribuci(n de los 

recursos públicos. sistema de m m b r i a  y de rendimiento de sientas. condi- de un 

sistema mixto de financiamianto p&mx y pivado. Tops m k i m  de gastos de campsna. 

Duración de las camppnss skdoraleo. 

Idenüdad patíiiista y uso de emblemas y slmbdos pp<rns. 
EnCWgtas y mteos rápidos (mguiack5n jurídica ylo c ó d i i  de ética potesiaiai.) 

Pmgramps públicos e mpado electoral. 

. 

5. Régimen de paitidol 

ParWMl poiitiws: requisitos de regiam. derechos, pmrmgativas y obligadones. . ~ p o l l o c a s : r a q u ~ , d s r e c h a s y o b l g a a o n e s .  
. .  . .  . coalidonas. 

Candidaturas comunes e indcpendimntea. 

Famas de afiliación de los uud.dsm a los paiwos politicos. 

~erscho~ y obligacbnes de los a ñ l i i  a ios partidos. 

6. L.0.ud.d y npmentlción 

DMenciach entm Ley Org0inica cid Organ0 de Autoridad Eledwal. Ley de Organización 

y Pmcedknimnios Eledorsles. Ley de p.rwOr Pollticoar. O. en mnimsie. mantener la 

un¡ñca&n de los tres &mMLos de mgukckh en un único &digo. Ventajas y desvenbjas. 

Principii comunes de la iegislsción eleclorol federal y estatal. 

Sistema múto de representach: crileh y balance enire mayoria reiatva y 

representación pmporaanal. 

II. Agenda para ia Refomis de lor podwas púbkoa 

1. Funciones consüiucioci.ies del €.tido mxiuno 
FacuHadesyresponsabilidades en mataria eománica. 

Facultades y responsabilidades en maMa social. 
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2. Divbión y niación entra lor podem 

Estructura mnstitudonai de las mmpetmcias y abibuaonea de los poderes (Hjblicos. 

Relaches y equilibrios enha los poderes p ú b l i .  

3. Poder Ejer.uaVo 

Atribuciones del Poder Epaitivo. . R d m a  administraova: SeMao Profesianal RIMim: sistema de reduiamiento. 

aduahdn  y PrOroQón por &os y anüg&&d, nivel de a p l i  del sistema 
Profesional. Reaimen de raspoMsbiliades de los servidores públimcr. Refomia de 

estniduras y pmcesos administraibas. Servidos integrado0 al pWm. Adualiuadtn de la 

Ley ogkiiu de la Administmcih Ralika y de la Ley Fsderal de las Entidades 

ParaesWales. 

Mecanismos de mnarttaciá, emn6mica y Soual mn las organkachas d a b .  

. .  

4. P0d.r iroi.latb0 
a) Ahibwones y funaonamiento. 

Ahibuciones de la Chmara de DipRados. Adualizpaón y mglamentaci(n de sus fuwhes 

de supervisión y mntml de la administración del Ejaaitivo. 

Reglamentación interna del Lqislaüvo y p’hcticas patlamentarias 

. A b i  bucDnes del Senado. 

Servicio pmfesional IegirJatiM. 

b) Integra&. 

A d u a l i  del sistema mixto de repmmiaa6 ’ n (mayoría y pmporiionalldad) en la 

integración de la Cgmara de Diputados. 

Integración del Senado. 

5. Jwtkia 
c) DerechosHumanos 

Actualiración de instituciones y procedimientos para la Ln-c4ecu(m de bas derechos 

humanos. 
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d) . . . . 

Seguridad pirMica. 

Ley y Sistema Nachal de Sagundad piiblica. 

Prevemi6n ’ deldelib. 

Coordmacitm de corporagones policialeo. 

Capadla&, formdn y registro de corporaciones @!ales. 

e) Pmaitad6ndeJusocja 

Regimen ju&a de las Pmndwia  de Jusücia y de prorsccibn social, Wraria. defensa 
del trabajo. eic. 

Pmfesionalizadón dd ministerio plibliko. 

P r a e s i m n a l i  de las polidas judiiales. 

g) Readaptaaónsocial. 

Sistema pnitsnciaiio 

111. Agenda pin el iedeniismo 

h) RdaaOnes enbe el guSmw federal, las entkiadea federativss y los municipios. 

Faaaades canrotucionabs de la Fadetad6n. de las eiilidodes federativan y de los 

munkipk. 

PolRicas de desmniralii.ci6n y desamllo regional. 

Relaciones mtergubemameniales (coincidenda. concumncia. convenios, coopera&.) 

de los Consejos de Planeación. 

Formas de mpmsentaá6n de las entidades federaiivas. 

S i  Nacional de Pbneación DemoaMica. Formas de representptMdad y operación 

- 
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i) Disítito Federal. 
R d m a  poiitica del Distrito Federal: íonna de gobierno, administra&. m r p o  legislativo, 

parücipacbh ciudadana. administn& murbada de rerviCios públicos. 

k) Renovadón municipal. 

Régimen wnsüiuáonal dd muniapio y sus Bmbitos de mpaenáa. 

R s p a a t n t a c ¡ ú n p o l i o C a y ~  ' social en la nunidpal. 

Divenidad municipal: nniniapii u-. nimb e Migenas. R e W n  politics y 

administrativa entre las cabeceras mwiiapales y sus mmunkiades. 

Instancias de mopera& y w c i d i n d n  pera el desando intermunicipal. 

y ispnsentaeión politics de b wmunidades indlgenas. Su F o m s d e p a & a p A l  
< .  . 

r e m  axi b s p o d e r e s p ú ~ .  

N. Agenda pan is wmuniucion .ocisl y is pttklpiC#n Ciud.d.M. 

I) Legislación sobre w m u n i d n .  

Mano !egai vigente: a d u a l i n .  

R é g i i  de wncesianes: a c t u a l i n .  

m) Medios de wmunicaaón. 

Darecho a la liberiad de expresión (libertsdss politicas de rnmunicadoreir. concssionanos 

y pmpietams). derecho a !a Hifomiaaón ' ,deFechode wmunica5&l. dsrschode r8plica y 

adaración. . Sistemas piMims de iniomuicjón (INEGI, C W O .  Archivos nacionales) . Código de wndwia de los comunicadores. 
Limites a bs derechos: privacidad y rsspansaaldad por a teneros. - Fun& Soaal de los medios y bs comunicadores. 
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n) R6gimen juridic0 de las organizaciones gremiales y sociales. 

o) R6gimen juridic0 y promoci6n de las organizaciones civiles. 
Marwjurídico. . Marwfiscal. 

Relaciaies internacionales. 

Relación enb8 las oipnieaaones civiles. las organizacioms pdiiicas y los partidos 

pditicos. 

p) P a m &  ciudadana. 

PatWpauh en la admmiiraabn @bib: fonnulaaón, puesta en pddica y evaluación de 

politicas pimicas. Contraloria social. 
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AGENDA DE TRABAJO DE LA CONISdN 
DE ESTUDlOü PARA LA REFORMA DEL ESTADO (zoo01 

Moaa I. Demhos humanor y liber<.da púbflcas 

a. O.nní¡as indlvlduaha y demho0 humanos 
I .  Supremada y caráder universal de los dwechos humanos 
2. üentdio a la vida, a la libertsd. a la propiedad y a la seguridad jurldica 
3. Revisión del juicio de ampam: eíecios generaia, de sus ssntsnaas 
4. Automnia de los drganos protectoms de los derschos humanos y carkier vinculstorio 
de sus decisiones 

b. Demhos cMb8 y poliUcas 
6. L i i  de asocipaón y gamntia del deredio de petiaón 
7. Libertad de expmsi6n y derecho a la inform& 
8. Laeitsde s d i y  cultvslss. combsta a Maforma de tiisaimin& rada1 
9. üeiMh0 a la man#da& psblia y a la R)(ig*HICio M: su mgulacibn 
IO. Derecho a laíundh públicay a la pmcpaadn ciudadana 

c . D e m c h o 0 e c ~ y ~ h h a  
11. üerechosfu~amentaks del trabajo y de la libeltad emnómica 
12. Derecho al empieo y al salario jwto y remuneraoVo 
13. Dencima la seguridad soda1 ya una vidadigna 
14. Dersaioa la ¡*ridad yplsnesdónde la familia 
15. -o a la mgradn y ala movilidad social 

16. Derscho a la educacan p W a i  y gratuita 
17. Derechos a los bisnea yseiviciocl de la cultura 
18. Rsrpaoa la d i ¡  . ailhnaly a la libsnpdde cmaabn 
19. üerechosde la iddidad aniwnihri. yde lascresovaad indiual 
20. Derecho a la libeltad pmfesional y a la pmpsdad inteiedual 

a. Mintmuad y w a s  denchoa 
21. Equidad de g6mm 
22. Derechos da los grupos vulnerables: niñez, senectud y tikapaátados 
23. Derechos de losj6wnes 
24. Derechw pmbianlabs 
25. Derechos de las minorías Binicas. culturales, religiosas. pdiacas y sexuales 

5. Engibilidad de los derechw: mspomabiliiad polka y úvil 

d. Demhos CUIIUNha y CanUnbrb. 

Mesa II. 0q.aVos económkoa y wchha dd  Estado 

a. Reaponubilidadea MC**. y ecomimicas del Eshdo 
26. Estado fiscalmente SUMWie y socialmente rasponsaMe 

deldssanolk 27. PLSneaaón ' denlocrka . Y- 
28. Transnscionalii, pr%cticas nmwpMcn . syribertagsemnómii 
29. Faculzxks del Congreso y mecanismos de ansulta sobre pmossos económicos 
30. Reuisi6n del maw jurídico sabre la admdad ecarbmico del Estado y sus faailtades 
reguladoras 

. .  . 
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b. LO8 <le Iri melón 
31. Cavk4erdalde la propiedpd 
32. Darsdios origmanos de la nación. übilaMad y formad de ejercicio 
33. Tenencia y pmpadadde la Osm 
34. Subsuelo. re~trsos no renovsblei y actividades ewnómicas esaategicas 
35. RarisMn del p m c a ~  de privatizadoms. racionalidad y transpamncia de la 
desincwporación de la riqueza mica 

c. D.uVroll0 wsienibb 
36.Modeloemnómim ' , poinkas p w i s  y sustsntabilidad 
37. Rwnros nobirslss: pmducCan. pmemvaabny regeneración 
38.Rsgutux6namasn(plyculhirpeodbgika 
39. TranaWn e n e m  y pfobcc& de los I ¡  
40. hveat$acdn &ntiRCa e inmvaci6n teuiol6gm para in pmservarj6n de la naiuralers 

d. Dmsh~~d.lb.b.lo 
41.PaWp&S6ndai~enlaeawmlagbbal 

43. Litertsd Wil y derecho a la mntrstación &Cava 
44. Universalidad y aidancia de in seowidad social 
45. Dscedio a ia cspeáladón ya1 mejotamienlodel empieo 

e. Rrponubnld8d.duutivi del E.wo 
48. Incmmnto de la imeni6n educativa, de las tasas de escokdad y de la calidad de la 

47. Vdass humanw y nagonales del sistema educativo 
' pamunercleyaiaKspanddsslnrolb 

y ra+mkW de ia educación púiiñca superior. impub a in hvwügadh 
48. Eduaa(n 
49. ORbiidad 

50. Resp0nsaMHd.d edumüva y wlhinl de los medios de wmunkación 

Y... 111. R-kín poliíka y democmla prticipaüva 

51. S i  eledorsb. y redimensiaiarniaito de ambas &maras 

53. Ropmaenhcibn de género. h i m  y er<trP((MitOrial 
54. Sistemas eledoraba de sstsda, y municpos 
55. üemüzacibn y ioftabambnto de los congresos estatales 

b. E*aiones 
56.segnidpnieltasledoral 
57. Aiimzaa. Wi. candidsturar comunes e Rdepandientes 
58. Edad Ciudadana. 0blig.tOriedad del voto y suiragio en el emnjero 
59. Compsdpci(n de los pmcesos eledwPles y reducción de la aim& de las mmptias 
80. Equidad en las wníiendas rkxbrak: prenugaüvas. ua10sa6n @al de IECUISOS 
públicos. topas de c a m a .  igualdad de a- a la radio y islevi.an y uso de aimbolos 
P a t h  

42. Reahmdh y aciuaa.cibr de losdemdm h u m a m  de lostrabaipdores . elevación 
del salado y de la agnidsd del trsb.io 

M b Y l s c n o l ó g i c a  

a.R.prmbciónpoli(lu 

52.Pmkcdhy- . delmpndatobghtaovo 
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e. P.rwa poiracoa y bigin- .*ctanles 
61 ~wmad de ardan ~ ~ ~ I I C O  en la orpanizaa6n partdista 
62 R s q u m ~ l ~  b6sms para el rogisho de paibdos polfilc08 y umbrales minimos  ara su 
conservaadn 
63 I\gnippaares pdmcsS. paws rogionales y locales 
64 Fisalla ebdoral aulbnoms 
65 Reguladn y orgonasdn de las precamnas eledorales 

d. Pattklp.ción clud8d.n~ 
66 Democradade míemnda.pleburitoeiniaabvamcial 
67 Laectiddeasoaodbn 
88 MareopnldicodeInsorgMiraaonesonbs 
69 Paibapoa6n de la waalad mil en la íonulaa6n epCudni y evariacdn de polmCas 
puMzas 
70 Coniralaria m a l  

O. comuñucidn socii1 
71 Sisbnms de infom>pabi INEGI 
72 L o y d s n d r o y ( s ( e u l s i ( n . ~ d e a n e e r ~  
73 ~osydebern,delosmmwiadorss 
74 c6digo9 de conducia y rerpaiubilidad iníomuhva. &densa de los particular86 
derecho de rbplua y iscmcsa '&l 
75 Furdbimarildelosmdm8demmunicacdn 

YU N. Fomvdogob*moyorg.nh.ción dokm podoma públlcoa 

a. Podof Ejoeuthfo 
76 Aboltaón del auimmum pmidenaal y n d s m d n  consíi<uaanaI del Paier Epcui~o 
77 Régimen pnudenual o pui.montam. 6rgon06 de Estado y de gobema 
78 semDcrvildecarnra 
79 Reanenwmmbmayrodemp.afndebadrnnnbw(uipriblica 
80 Fuicdn comübcmal ddcjóni(0' ngundmi naaOnal y aagundad publica 

b. Podw Logi.iiaV0 
81 Foitslsdmtao del con(ireso y m w ó n  de bsfaaiitades exclusivas de WE dmaras 
62 Ampüm6n del periodo de seames pmbjaial~~atm y espeaalaaadn dbl Cmgrosa 
8 3 O e m o c n h r o c d n & p c o e s s o W  
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